
FECHA: 6-Diciembre-1976

HORA: 10’30
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> COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora y lugar indicados en el - 
Orden del Día que figura a con 
tinuación.
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1. - Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
2. - Plan Parcial de Ca’n Furnet. Sta. Eulalia del Río.
3. - Proyecto delimitación terrenos rústicos en Felanitx.
4. - Plan Parcial Polígonos 7, 8, 9, 18 y 19 en Cala D’Or. Santanyi.
5. - Plan Parcial Puig Marmacem. Andraitx.
6. - Plan Parcial Polígono II, Sector Illetas. Calviá.
7. - Plan Parcial Polígono Cala Gat. Capdepera.
8. - Plan Especial Costa de la Dragonera. Andraitx.
9. - Denuncias mora licencia obras.

10. - Proyectos obras en suelo rústico.

Subsanación deficiencias.

11. - Estación Depuradora de El Arenal. Lluchmayor.
12. - Plan Parcial San Jaime Mediterráneo. Alayor.
13. - Proyecto de Urbanización Zona Escolar. Alayor.
14. - Plan Parcial Costa de’n Blanes. Calviá.
15. - Plan Parcial Ets Aloes. Ferrerias.

Jh 16. - Plan Parcial Polígono 1 y 4 de Cala Tuent. Escorca.
17. - Proyecto de Urbanización Cala Morell. Ciudadela.
18. - Plan Parcial Polígono 1 Punta Grossa. Mercadal.
19. - Proyecto de Urbanización Sa Font Seca. Andraitx.

&v>20. - Plan Parcial Polígono 1 al 5 Camp de Mar. Andraitx.
21. - Plan Parcial y Proyecto de Urbanización Els Domingos. Manacor.
22. - Ruegos y Preguntas.

Dios guarde a V.
EL SECRETARIO PR©T$NClÁL£-'X
ACCTAL O \ ILMO SR INGENIERO JEFE DEL ICONA
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ASISTENTES AL ACTO:

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES 

(Sesión de día 6 de Diciembre de 1976)

limo. Sr. Delegado de Informa
ción y Turismo, Sr. Mut.

En primer lugar fue aproba 
da el Acta de la Sesión anterior.

En la Ciudad de Palma de - 
Mallorca, a las diez horas y treinta - 
minutos del día quince de Noviembre 
del año mil novecientos setenta y seis, 
en la Sala de Juntas de la Delegación - 
del Ministerio de la Vivienda en Balea 
res, bajo la Presidencia dg su Delega 
do limo. Sr. Don Pedro Ballester Si- 
monet y con la asistencia 3e los Seño
res que al margen se expresan, cele
bró sesión esta Comisión.

Habían excusado previamen 
te su asistencia el limo. Sr. Delegado 
del Ministerio de Obras Públicas, Sr. 
Pascual, el representante de la Excma. 
Diputación, Sr. Borras, y el Jefe del 
Aeropuerto de Palma de Mallorca, Sr. 
Alonso.

Presidente, limo. Sr. Delegado 
del Ministerio de la Vivienda, - 
Don Pedro Ballester.

En representación de la Delega
ción de Obras Públicas, limo. - 
Sr. Jefe Provincial de Carrete
ras, Sr* Llauger.

limo. Sr. Delegado del Ministe
rio de Industria, Sr. Fortuny.

En representación de la Jefatura 
de Costas, limo. Sr. Director del 
Puerto de Palma, Sr. Soler.

Representante del_Colegio Oficial 
de Arquitectos, Sr . Fortuny.

Representante del Excmo. Ayun
tamiento de Palma, Sr. Vidal - 
Arcas.

Seguidamente se examina
ron los asuntos integrantes de la Or
den del Día, que fueron los siguientes:

Examinado el Proyecto de - 
delimitación del suelo Urbano del tér 
mino municipal de Consell, promovi
do por el propio Ayuntamiento, y con 
siderándose: Que la documentación re 
mitida, redactada por el Arquitecto - 
Don Francisco de Oleza, no aparece - 
visada por el Colegio Oficial de Ar-- 
quitectos de Cataluña y Baleares, tra 
mite éste que inexcusablemente debe 
ser cumplimentado. = Por otra parte 
debe de significarse que se estima de 
necesidad por parte del Ayuntamiento 
se recabe informe de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras en lo que pueda 
verse dicho Organismo afectado por - 
la delimitación de referencia. = En vir 

tud de lo antes expuesto, por unanimidad, se acuerda conceder al Ayuntamien 
to de Consell un plazo de tres meses para la subsanación de las deficiencias 
antes señaladas.

limo. Sr. Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos, Sr. Moscardó.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del ICO 
NA, Sr. Castelló.

En representación de la Isla de - 
Ibiza, Sr. Llobet.

Secretario de la Cámara de la Pro 
piedad Urbana, Sr. Parada.

Arquitectos de la Delegación de la 
Vivienda, Srs. Nicolau y Gil-Foui? 
nier.

Asesor de la Comisión, Sr. Ra-- 
mis de Ayreflor.

Secretario, Sr. Juan Sánchez.



2. -
Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana de los Polígonos 7 

y 16 del Plan General de Muro, promovido por Don Juan Gili Sancho como 
Consejero Delegado de Playas de Mallorca S. A., y considerándose: Que por 
parte de los Servicios Técnicos de este Organismo ha sido emitido el siguien 
te informe: ”E1 presente Plan desarrolla el Plan General de Ordenación de ~ 
Muro, en su sector costero. Está aprobado inicialmente con posterioridad - 
a la entrada en vigor de la reforma de la Ley del Suelo, por lo que le es de 
aplicación lo dispuesto en la Disposición Transitoria segúnda-2 de dicha -- 
Ley. = A. - Respecto a su adecuación al Plan General de Ordenación. = 1. -Lí 
mites de la Ordenación: desarrolla terrenos delimitados por la red viaria ~ 
fundamental del Plan, constituyendo una unidad urbanística completa. = 2. -- 
Zonificación; En el Plan General de Ordenación de Muro. Sector costero se 
zonifican los terrenos objeto del presente Plan Parcial como Zona General 
He sidencial, la cual, según el Cuadro Resumen de condiciones urbanísticas 
para el Sector Turístico del Plan General de Ordenación admite un desglose 
en otras zonas particulares. El Plan Parcial se adecúa a dicha zonificación. =
3. - Zonas verdes y espacios libres públicos. = El porcentaje se establece en 
un 10’57 % sobre la superficie ordenada. Ello cumplimenta lo dispuesto en - 
el Plan General de Ordenación (10 %) y en el artículo 13 de la Ley del Suelo. =
4. - Equipamiento. = El Plan General de Ordenación establece una dotación -
de equipo para Planes de ámbito superior a 30 Ha. de; 0’0050 m2/m2 para 
servicio religioso y de 0’0270 m2/m2 para centro cívico. Ello, supone un - 
total de 0’0320 x 396. 420 = 12. 685’44 m2. En el Plan se prevé una previ- - 
sión de 11. 353 m2. aunque también se disponen 6. 887 de equipamiento co
mercial y 2.138 de deportivo, por lo que estos Servicios Técnicos creen que 
se cumple el mismo. = 5. - Aparcamientos: El Plan General de Ordenación - 
exige una dotación de aparcamiento de 0’050 m2. del suelo ordenado, ello 
supone: 19. 821 m2. El plan solo dispone 7. 947. Por otra parte la Ley del - 
Suelo exige 1 plaza para cada 100 m2, En este caso, supondría 1.289 plazas 
y ocupando 12’50 m2. por plaza supone 16.033'50. Estos Servicios Técnicos 
creen que debe adaptarse a las determinaciones máximas establecidas por - 
el planeamiento, o sea 19. 821 m2. = 6. - Volumen, - Está por debajo del má 
ximo establecido en el Plan General de Ordenación. = 7. - Densidad. - Al no 
aparecer determinación alguna en este sentido en el Plan General de Orde
nación, estos Servicios Técnicos se remiten al artículo 75 de la Ley del - 
Suelo que fija una densidad máxima de 75 viviendas/Ha. Ello supone 75 x - 
39’69 Ha. = 2. 973 viviendas de 100 m2 = 297. 300 m2 máximo. = El Plan Pa£ 
cial está muy por debajo de dicha cifra. = 8. - Ordenanzas. - Alturas: Cumplí^ 
menta el Plan General de Ordenación, pero debe aportar un anteproyecto de 
composición de volúmenes de edificación en altura de acuerdo con los dis
puesto en el Cuadro de Normas del Plan General de Ordenación. = Ocupa----
ción: No se obs^rvadeterminación alguna en este aspecto en el Plan General 
de Ordenación, por lo que, subsidiariamente neo referimos al Plan Provin
cial. = Respecto a este punto, el Plan Provincial, señala para zonas intenst. . 
vas un máximo del 60 % en caso de intensiva baja (en el Plan Parcial es de 
un 7G %), en extensiva (30 %) coincide con el Provincial, en hotelera el Pro 
vincial señala un 30 % y el parcial un 40 %, de equipamiento cívico-social el 
porcentaje máximo fijado por el Plan Provincial es del 50%yen el Plan Par
cial es del 70 %. Es opinión de estos Servicios Técnicos que debe adaptarse 
a lo dispuesto en el Plan Provincial. = Estos Servicios Técnicos consideran 
que debe suprimirse el carácter de edificación continua de la zona intensiva,



Teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en la Dispo 
sición Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley del Suelo, los - 
Planes Generales de Ordenación vigentes en la actualidad deben de adaptar 
se a la nueva legislación dentro de los cuatro años siguientes a la entrada 
en vigor de la Ley de 2 de Mayo de 1975 de Reforma de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de Mayo de 1956, y considerando 
se por parte de este Organismo de trascendental importancia tratar de sal_ 
vaguardar la Albufera de Muro, habida cuenta de que constituye una muy - 
importante Zona húmeda que parece ser protegida de su destinación a tra
vés de un proceso urbanizador, y resultando que con el Plan General vigen 
te para dicho término municipal no resulta posible dicha protección, por - 
unanimidad, se acuerda que se diriji una comunicación al Ayuntamiento - 
de Muro en el sentido de recomendarle que resuelva con urgencia acometer 
la labor de adaptación del Plan General a las directrices de la vigente Ley 
del Suelo, y modificar en aquel instrumento urbanístico los elementos nece 
sarios para que se produzca una eficaz defensa de la Albufera.

Examinado el expediente instruido por el Ayuntamiento de Ses Sali
nes para la Revisión de Las Normas Urbanísticas del Plan General-Parcial 
Sectorial de "El Coto”, de aquel término municipal, y considerándose: PRI 
MERO. - Que dicho expediente viene a cumplimentar lo dispuesto por este 
Organismo en sesiones celebradas el 14 de Febrero, 17 de Septiembre y 3 
de Diciembre del año 197 3.= SEGUNDO. - Que el punto tercero de la reso
lución de 17 de Septiembre y el pnto primero de la de 3 de Diciembre ex
presaban, sin lugar a dudas, que debía acompañarse plano en que se expre 
saran las zonas en que serían permisibles los edificios destinados a indus
trias hoteleras y similares, así como las zonas en que tales edificios que
dan excluidos. En el expediente municipal se incluye un acuerdo en el que

3. -
ya que, aparte del indudable riesgo paisajístico que dicha determinación com 
portaría, nada se dice de ello en el Plan Provcincial, Para ello deben seña 
larse retranqueos a linderos y fachadas. = Retranquees: Al no observar es
tos Servicios Técnicos determinación alguna, en este aspecto, en el Plan - 
General de Ordenación de Muro, deberán recorgerse las determinaciones - 
del Plan Provincial. En este sentido, deben modificarse los retranqueos en 
zona cívico-comercial y adaptarse al Plan Provincial, que los fija en 6 m, 
a linderos. = Separaciones entre edificios mínimo solar. - Debe fijar la se
paración en zona equipamiento comercial. De acuerdo con el Plan Provin
cial, será de 9 m.= Respecto al resto de las ordenanzas: Debe suprimir el 
párrafo segundo del apartado ''superficie de ocupación” página 00534/18.= 
9. - Esquemas, = 9. 1. Viales, se adapta el Plan General. Se considera co
rrector 9.2. Agua potable. Se considera correcto. = 9.3. Alcantarillado: 
Se dispone la depuración de las aguas y posterior riego agrícola, de acuer
do con el Ministerio de Agricultura. = 9. 4. Electrificación y alumbrado pú
blico: Se considera corrector 10, - Informes. - Hay informes favorables de 
Obras Públicas (Carreteras), Industria y Diputación. = B. - Cumple los re
quisitos exigidos en la Ley del Suelo”,-----------------------------------------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico, que se acep
ta en su totalidad, por unanimidad, se acuerda aprobar el presente Plan -- 
Parcial, sujetando esta aprobación a la condición de que en plazo no supe
rior a tres meses se presente ante este Organismo triplicado ejemplar del 
Plan Parcial en el que se subsanen todas y cada una de las deficiencias que 
se señalan en el informe técnico.



Examinada la documentación referente al Plan Parcial de Ordena
ción Urbana de la finca Betlem, en el término de Arta, promovido por ent£ 
dad CIDUSA, y considerándose que por parte de este Organismo en el mo
mento de examinar el Proyecto ha comprobado la existencia de determina
das anomalías por lo que respecta a la calificación del suelo que se preten 
de ordenar, que por una parte parece estar sujeto a servidumbres milita
res y por otra parece que está calificado como zona verde, acuerda devol
ver el expediente y documentación a los Servicios Técnicos de este Orga
nismo, para que informen detenidamente sobre el particular.

Examinado el Proyecto de Urbanización del Polígono 4 del Plan Ge
neral de Ordenación de Muro promovido por Don Antonio Luna Rico en re
presentación de Muralcudia S. A., y considerándose: PRIMERO. - Que a la 
vista de la documentación que integra el proyecto, se ha podido comprobar 
que por lo que respecta a la bed de saneamiento no desarrolla aquel el es
quema del Plan Parcial vigente, por cuyo motivo debe de significarse que 
al deberse de adaptar necesariamente los proyectos de Urbanización a las 
previsiones de los planes parciales que les sirven de antecedente legal, de 
be inexcusablemente atenerse a las mismas, por cuyo motivo el presente - 
Proyecto de Urbanización debe ejecutarse conforme a lo aprobado en el -- 
Plan Parcial o, en caso de estimarse más oportuna otra solución, debe de 
tramitarse la modificación de dicho Plan Parcial. = SEGUNDO. - Esta Co
misión acepta integramente los informes emitidos por la Delegación de In
dustria y Excma. Diputación Provincial, así como el emitido por la Jefatu
ra de Carreteras de Baleares respecto al cual deberán introducirse las -- 
modificaciones que se derivan de su contenido. = A la vista de todo lo antes 
manifestado, por unanimidad, se acuerda declarar que para que pueda apr£ 
barse el presente Proyecto de Urbanización deberá modificarse de acuerdo 
con las indicaciones contenidas en el Texto de esta Resolución.

Examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento de San - 
José en relación con el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Cala Tarida, 
de aquel término municipal, promovido por Don Carlos Orbe Piniés en nom 
bre de Hotelera Santa Cristina S. A. y considerándose: PRIMERO. - Que el 
Plan Parcial objeto de examen fué objeto de no aprobación por parte de es
ta Comisión Provincial en sesión de día 22 de Diciembre de 1972, habida - 
cuenta de que al presentarse tramitado conjuntamente con el Plan General 
Sectorial de la misma zona, estimó este Organismo que no cabía en forma 
alguna su aprobación, como así se notificó en su'día al Ayuntamiento y al 
promotor de las actuaciones. = SEGUNDO. - Que por parte del Ayuntamien
to de San José se remite de nuevo el mismo Plan Parcial, remitiéndose pa 
ra su tramitación al expediente que en su día sirvió de base para el expe —

4. -
se enumeran determinados solares en los que no se permitirá (digo), en — 
los que se permitirá la edificación de industrias hoteleras y similares, que 
dando los restantes excluidos de este posible uso. Este Organismo debe de 
entender que dicha numeración de solares no es bastante y debe de insistir 
en que se acompañe plano, que coincida con el del Plan General Sectorial - 
aprobado, en el que se deslinden las zonas de los precitados usos. = A la - 
vista de lo antes manifestado,' por unanimidad, se acuerda comunicar al - 
Ayuntamiento de Ses Salines que en plazo no superior a tres meses deberá 
remitir el plano antes mencionado, quedando en el ínterin suspendido el -- 
procedimiento.



5.-
diente denegado de que antes se ha hecho mérito, sin que se hayan practica 
do nuevas actuaciones en orden al cumplimiento de los trámites procesales 
previstos en la vigente Legislación urbanísticas TERCERO. - Que el Plan 
General del termino municipal de San José fué aprobado, con prescripcio
nes, en sesión celebrada por este Organismo el día 21 de Abril de 1975 -- 
(B. Ó. P* de 10 de Junio siguiente), este es, dos año y medio después de  
que se dictara la resolución denegatoria del Plan General y Plan Parcial 
de Cala Tarida, hecho que por si solo ya sería motivo bastante para no -- 
aceptar los trámites procesales realizados con tanta antigüedad, habida -- 
cuenta principalmente de las alteraciones que puede haber sufrido la pro
piedad durante este período de tiempo y, muy particularmente, teniendo en 
cuenta la modificación de la Ley del Suelo del 2 de Mayo de 1975.= CUAR
TO. - A mayor abundamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo se dice con toda claridad 
que pone fin al procedimiento la resolución; y el artículo 13 del Texto Re
fundido de la Ley del Suelo especifica con toda claridad que el objeto de los 
planes parciales es desarrollar el Plan General, resultando imposible di
cho desarrollo si el Plan Parcial es anterior a la aprobación del Plan Gene 
ral. Debe de significarse además que, incluso teniendo en cuenta el supues 
to de que si quisiere aplicar al presente supuesto la Ley del Suelo de 12 de 
Mayo de 1956 (puesto que las actuaciones municipales aludidas por el Ayun 
tamiento se realizaron durante la vigencia de dicho Texto Legal, en su ar
tículo 79 se expresaba que los planes parciales podían ser formados simul- 
táneam-ente con el Plan General, de lo que debe de-ducirse que en forma 
alguna era admisible la previa tramitación del Plan Parcial a la del Plan - 
General del que debía dimanar.---------------------------------------------------------------
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda declarar - 
que debe de ratificarse la denegación acordada por este Organismo en 22 - 
de Diciembre de 1972 y notificar que para que el Plan Parcial de Cala Tar£ 
da pueda ser objeto de aprobación definitiva debe de procederse a su trami 
tación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Texto Refundido -- 
de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976 y ser redactado el Plan Parcial - 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del mismo Texto Legal.

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana de la finca Ca’n 
Raspáis, del término municipal de San José, promovido por la Sociedad -- 
Antonio Matutes Noguera S. A., y considerándose: PRIMERO. - Que el Plan 
Parcial objeto de examen pretende desarrollar una zona de 28’5 Ha situada 
a caballo de la Carretera de Ibiza al Aeropuerto y entre el Caserio de San 
Jorge e Ibiza. = SEGUNDO. - Que a juicio de este Organismo, a la vista del 
contenido del acuerdo de fecha 21 de Abril de 1975 por el que se aprobó con 
dicionalmente el Plan General del término municipal de San José, así como 
atendiendo lo expresado en la Orden Ministerial resolutoria de los recursos 
de alzada interpuestos contra aquel acuerdo, debe de entenderse que la zo
na que se pretende ordenar con el presente Plan Parcial se halla sujeta a - 
subsanación de deficiencias, lo que consecuentemente lleva a la aplicación 
del artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de----
1976, en el que se expresa la carencia de ejecutoriedad del planeamiento - 
para aquellos sectores sujetos a subsanación de deficiencias, cuyo hecho - 
imposibilita de momento a entrar en el examen del Plan Parcial y proceder 
a un dictado de suspensión del procedimiento hasta tanto la Corporación mu 
nicipal de San José no haya tramitado y remitido a este Organismo la docu-



Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana de la finca Ca’n- 
Mariano Palerm, del término municipal de San José, promovido por Doña 
Rafaela Oliver Ramón, y considerándose: PRIMERO. - Que el Plan Parcial 
objeto de examen pretende desarrollar una zona de 7’1 Ha. en San Jorge* = 
SEGUNDO. - Que a juicio de este Organismo, a la vista del contenido del - 
acuerdo de ficha 21 de Abril de 1975 por el que se aprobó condicionalmente 
el Plan General del término municipal de SanJosé, así como atendiendo a - 
lo expresado en la Orden Ministerial resolutoria de los recursos de alzada 
interpuestos contra aquel acuerdo, debe de entenderse que la zona que se - 
pretende ordenar mediante el presente Plan Parcial se halla sujeta a sub- 
sanación de deficiencias, lo que consecuentemente lleva a la aplicación del 
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, - 
en el que se expresa la carencia de ejcutoriedad del planeamiento para - - 
aquellos sectores sujetos a subsanación de deficiencias, cuyo hecho imposi 
bilita de momento a entrar en el examen del Plan Parcial y obliga a proce
der a dictar la sus pensión de procedimiento hasta tanto la Corporación Mu 
nicipal de San José tramite y remita a este Organismo la documentación ne 
cesaria para cumplir el acuerdo de esta Comisión sobre el Plan General y 
la Orden Ministerial de que antes se ha hecho mérito. = TERCERO. - Como 
sea que con el Plan Parcial ha sido tramitado conjuntamente el Proyecto de 
Urbanización y que por imperativo Legal este instrumento urbanístico no - 
puede ser objeto de resolución sin la previa aprobación del Plan Parcial, - 
debe de significarse asimismo que para dicho Proyecto de Urbanización de 
de pronunciarse también este Organismo por la suspensión del procedi- - 
miento hasta tanto no se haya aprobado el correspondiente Plan Parcial.----
A la vista de todo lo antes expresado, por unanimidad, se acuerda declarar 
que no se pueden aprobar el Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización de 
referenci a, quedando suspendida su tramitación en la forma y por los moti 
vos expresados en el texto de esta resolución.

6. - 
mentación necesaria para cumplir el acuerdo de este Organismo y la Orden 
Ministerial de que antes se ha hecho mérito. = TERCERO.- Como sea que - 
con el Plan Parcial ha sido tramitado conjuntamente el Proyecto de Urbani 
zación y que por imperativo legal este instrumento urbanístico no puede — 
ser objeto de resolución sin la previa aprobación del Plan Parcial, debe de 
significarse asimismo que para dicho Proyecto de Urbanización debe de -- 
pronunciarse también este Organismo por la suspensión de procedimiento 
hasta tanto no se haya aprobado el correspondiente Plan Parcial.-------------
A la vista de todo lo antes expresado, por unanimidad, se acuerda declarar 
que no se pueden aprobar el Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de re 
ferencia quedando suspendida su tramitación en la forma y por los motivos' 
expresados en el texto de esta resolución.

Examinado el Proyecto de Urbanización de Cala Coral, en el térmi
no de San José, promovido por Don Enrique Bertreux en nombre de Coral- 
mar S. A., y considerándose: PRIMERO. - Que el presente proyecto desa
rrolla las obras implícitas en los esquemas del Plan Parcial de mismo nom 
bre aprobado por esta Comisión Provincial en sesión de 31 de Julio de — 
1974. = SEGUNDO. - Por lo que respecta a la adaptación al Plan Parcial de 
Ordenación Urbana vigente, debe de significarse lo siguiente: 1. - Por lo - 
que respecta a la red viaria se adapta al Plan Parcial con unas muy ligeras 
modificaciones que a juicio de este Organismo están suficientemente justifi 
cadas y entran en el margen de concreción que la Ley asigna a los Proyec-



Examinado el Proyecto de Urbanización correspondiente a una pri
mera fase del Plan Parcial de Ses Rocas Malas, en el término de San José, 
promovido por IBAUSA S.A., y considerándose: Que por parte de los Serví 
cios Técnicos de este Organismo ha sido emitido el siguiente informe, que 
se acepta integramente: “El presente Proyecto de Urbanización tiene por - 
objeto el proyecto de las obras implícitas en los esquemas del Plan Parcial 
del mismo nombre aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo el 2 
de Abril de 1974. = Respecto a su adecuación al Plan Parcial. = 1) Viales. — 
Se adapta al Plan Parcial, se considera correcto. = 2) Red de saneamiento. 
Se adapta al Plan Parcial; no obstante, aunque la primera fase del Plan Par 
cial la cual desarrolla el presente proyecto de urbanización, no incluye en 
su ámbito a la estación depuradora, estos Ser icios Técnicos opinan que ésta

7. -
tos de Urbanización con respecto a los Planes Parciales que desarrollan. - 
No cabe decir lo mismo acerca de la supresión de parte de la zona residen 
cial con objeto de dotar de aparcamientos, dado que ello representa una mo 
dificacion del Plan Parcial que debe ser objeto de tramitación de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 49 del Texto Refundido de la Ley del Sue 
loj habida cuenta que los Proyectos de Urbanización no son instrumentos 
actos para modificar elementos del planeamiento parcial. = 2. - Por lo que 
respecta al alumbrado público se considera correcto, al adaptarse básica
mente al Plan Parcial. = 3. - Electrificación. Si bien se adapta básicamente 
al esquema del Plan Parcial, aparece una línea de alta tensión que no se re 
cogía en el mismo, por cuyo motivo cabe manifestar lo mismo que se ha dT 
cho anteriormente con respecto a la modificación a nivel de Plan Parcial Z" 
dado que, al deberse disponer las preceptivas protecciones queda lógica— 
mente afectada la zornficación. = 4. - El abastecimiento de agua potable se - 
adapta básicamente al esquema del Plan Parcial resultando en principio co 
rrecto. No obstante, deberá justificarse mediante certificaciones oficiales7 
la entidad legal de la empresa suministradora así como el caudal que la -- 
misma puede suministrar a la urbanización y la justificación de que ello no 
merma el abastecimiento de dicha empresa a otras zonas, lo que debe ha
cerse mediante aportación de los datos de población a abastecer y aforo dis 
ponible, supuesto un consumo de 200 litros por hab. /día. = 5. - Si bien este 
Organismo vé como indiscutible mejora el sustituir la evacuación mediante 
fosas sépticas en chalets por la red de saneamiento debe, como ya se ha he 
cho anteriormente, hacer la observación de que ello no incide con el esque
ma del Plan Parcial, del que el proyecto de evacuación es meramente eje
cutivo. También se estima como importante mejora la sustitución del emi
sario por la depuradora la cual, no obstante, se pretende situar en zona ver 
de, lo cual no es en forma alguna admisible, puesto que su ubicación debe 
corresponder a zonas de servicios, debiéndose de predicar para este supuejs 
to la misma observación con respecto a la modificación del Plan Parcial. = 
6. - Se nota a faltar el informe de la Delegación de Industria, que deberá 
ser incorporado al expediente”.---------------------------------------------------------------
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda declarar lo 
siguiente; 1. - Deberá respe-tarse en la redacción del Proyecto de Urbani
zación los elementos y directrices contenidos en el Plan Parcial del que di 
mana o bien, en caso de quererse modificar el Plan Parcial, deberá proc£ 
derse a la tramitación de dicha modificación. = 2. - Deberán ser objeto de 
subsanación las deficiencias señaladas en la presente resolución, a cuyo -- 
efecto se concede un plazo máximo de tres meses.



Examinado el Proyecto de Alineación y Rasantes de la entrada en 
la Calle N2 2, de la villa de San José, de la isla de Ibiza, a la vista de la 
documentación aportada y previo informe emitido por los Servicios Técni
cos de este Organismo, por unanimidad, se acuerda su aprobación, signi
ficándose al respecto que la presente aprobación no comprende la del pro
yecto de obras, que deberá ser redactado y tramitado de acuerdo con la vi 
gente legislación.

Visto de nuevo el expediente remitido por Don José Pons Martorell 
para construcción de una vivienda unifamiliar en la finca C’as Chicot, en - 
suelo no urbanizable del término municipal, de Sancellas, y atendiendo a lo 
acordado por este Organismo en sesiones celebradas el día 26 de Julio y el 
día 14 de Octubre del presente afio, en cuyas resoluciones se exige la apor 
tación al expediente del plano catastral del polígono en el que se halla sitúa 
da la finca que se pretende construir, a efectos de determinar la aplicabili 
dad o no de la limitación segunda del artículo 85 del Téxto Refundido de la 
Ley del Suelo sobre peligro de formación de núcleo poblacional visto el es
crito de la Delegación de Hacienda aportado por el Sr.. Pons Martorell, e£ 
ta Comisión acuerda comunicarle que puede solicitar del Ayuntamiento de 
Sancellas, al igual que otros peticionarios que se hallan en iguales condicio 
nes como repetidamente se demuestra en expedientes similares al que es - 
objeto de este acuerdo, la fotocopia del plano catastral interesada por este 
Organismo.

8. -
es indispensable para que dicha primera fase entre en servicio, por lo -- 
que es necesario la presentación del proyecto de dicha estación y su inclu
sión a todos los efectos en el desarrollo de esta fase. = 3) Red de distribu
ción de agua. Se adapta al esquema del Plan Parcial; no obstante, debe di£ 
poner bocas de riego en zonas verdes y debe justificar, mediante certifica 
ciones oficiales, la posibilidad de abastecimiento de agua potable a la urba 
nización, y en concreto entidad legal de la empresa suministradora, cau
dal, potabilidad y si dicho servicio puede repercutir desfavorablemente en 
el abastecimiento de otras zonas por la misma empresa. Esto último debe 
justificarse mediente certificaciones oficiales de caudal y población abaste 
cida en la actualidad. = 4) Electrificación. Se adapta al Plan Parcial, se es 
tima correcta. = 5) Alumbrado público. Se adapta al Plan Parcial, se consi 
dera correcto. = El Proyecto de Urbanización reune los documentos exigi
dos en la Ley del Suelo. = 6) Informes: Se nota a faltar el informe de la De
legación de Industria"-----------------------------------------------------------------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico, por unanimi 
dad, se acuerda declarar que para que proceda la aprobación del presente 
Proyecto de Urbanización deberán ser previamente subsanadas las deficien 
cias señaladas en dicho informe técnico, a cuyo efecto se concede un pla
zo máximo de tres meses.

Examinado el Proyecto de Obras para construcción de una vivienda 
unifamiliar en finca sita en Ca’n Rafael, finca Ca’n Joanot, del término de 
San Antonio Abad, promovido por Don José Torres Prats, expediente que - 
se halla ante este Organismo para su tramitación de conformidad con lo dis 
puesto en los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del Texto Refundido 
de- la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, y considerándose: Que qj, pro— 
yecto cumple con las normas urbanísticas del Plan Provincial de Baleares



Examinado de nuevo el proyecto de obras remitido por el Ayunta- - 
miento de Pollensa referente a la futura construcción de una vivienda uni- 
familiar aislada a situar en la finca Ca’n Cuset, de aquel término munici
pal promovido por Don Pedro Garau Pujadas, expediente sometido a los -- 
trámites establecidos en los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del - 
Texto Refundido de la Ley del Suelo, y considerándose: I) Que por parte de 
este Organismo de sesión de día 26 de Julio de este afío se acordó la apro
bación inicial del indicado proyecto. = II) Que han sido cumplimentados los 
trámites procesales exigidos en el artículo 43. 3 antes mencionado, habién 
dose expuesto el proyecto a información pública mediante inserción publi
cada en el Boletín Oficial de la Provincia número 17.156 de fecha 30 de -- 
Septiembre de este año, sin que durante el plazo de quince días legalmente 
concedido haya sido present ada reclamación alguna sobre el particular. = 
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, en lo que es competen 
cia de este Organismo se acuerda aprobar definitivamente el proyecto obje 
to de examen significándose que previa a la ejecución de las obras, deberá 
ser obtendia la licencia municipal.

Examinado el Proyecto de obras para construcción de una vivienda 
unifamiliar aislada en la finca Son Matet, del término municipal de Sanee- 
lias, promovido por Don Sebastián Ginard Cabot, expediente sujeto a los - 
trámites establecidos en los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3, y - 
considerándose: Que se trata de una vivienda unifamiliar aislada que se pr<e 
tende construir sobre una parcela de 7.103 m2 en suelo rústico de secano 
según escritura y 8. 808 m2, segúnproyecto. De la escritura de compaven- 
ta se demuestra que la parcela no procede, de segregación, no pareciendo -

Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de San Antonio Abad 
referente a la construcción de una vivienda unifamiliar en la finca Ca’n----
Fructo-Cap Nono, situada en Suelo no urbanizadle de aquel término munici 
pal, promovido por Don José Sala Costa, proyecto objeto de trámite ante - 
este Organismo de conformidad con las disposiciones contenidas en los ar
tículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del Texto Refundido de la Ley del -- 
Suelo, a la vista de la documentación aportada por el Sr. Sala Costa en - - 
cumplimiento de lo acordado por este Organismo en sesión de día 26 de Ju 
lio de este año, y considerándose que en principio no existe obstáculo para 
la aceptación del proyecto, por unanimidad, se acuerda: I) Aprobar inicial 
mente el proyecto de referencia. = II) Comunicar este acuerdo al Ayunta- - 
miento de San Antonio Abad y al promotor de las actuaciones. = III) Some
tere! proyecto a trámite de alegaciones por plazo de quince días hábiles, - 
insertando al efecto el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincial

9. -
y asimismo cumple con la unidad mínima de cultivo de secano, al ser la -- 
parcela superior a 15. 000 m2., por unanimidad, se acuerda: I) Aprobar -- 
inicialmente el presente proyecto y poner en conocimiento del Ayuntamien
to y del interesado esta aprobación inicial. = II) Someter al trámite de infor 
mación pública el Proyecto por plazo de quince días hábiles, mediante la - 
publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. = III) Signifi-- 
car ya desde este momento que la parcela donde se pretende situar la edifi 
cación tendrá carácter de indivisible y así deberá inscribirse en el Regis
tro de la Propiedad.



Examinado el Proyecto promovido por Don José Avellán Gamundí - 
para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en terrenos de su pro 
piedad situados en la parcela 70 del Polígono XI del Plano catastral, del -- 
término de Binisalem, proyecto sometido a este Organismo en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del Texto RefuncH 
do de la Ley del Suelo y considerándose: Que se trata de una parcela en su£ 
lo rústico de secano superior a los 15. 000 m2,, que el proyecto se ajusta - 
a las determinaciones del Plan Provincial de Baleares y que a juicio de es
te Organismo no existe peligro de constitución de núcleo de población. = A - 
la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda: I) Aprobar -- 
inicialmente el presente proyecto, significándo ya desde este momento que 
la parcela que se pretende construir tiene carácter de indivisible y así de-

Examinado de nuevo el proyecto promovido por Doña Catalina Barce 
lo Martorell para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en te^ 
rrenos situados en el Camino Vecinal de’s Rasquell del término municipal 
de Inca, y sometido a la consideración de este Organismo en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del Texto - 
Refundido de la Ley del Suelo, y considerándose: I) Que en sesión celebra
da por este Organismo en 29 de Marzo de 1976, por lo que respecta a di
cho proyecto se acordó su denegación habida cuenta de que la parcela que - 
se pretendía construir se decía tenía una cabida de 1. 837 m2. procedente - 
de segregación de otra de 3. 170 m2., ello según escritura de 26 de Abril - 
de 1975, por cuyo motivo fué aplicada la limitación 4a. del artículo 69 de - 
la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, que prohibe el fraccionamiento de - 
las fincas rústicas en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria. = II) 
Que por Doña Catalina Barceló Martorell se ha presentado nueva documen
tación en la que manifiesta que ha procedido a una nueva medición de la par 
cela dando como resultado una extensión de 2. 350 m2., constando ello en - 
copia de escritura notarial. Por otira parte presenta certificación del Sr. - 
Delegado Provincial del Ministerio de Agricultura en la que manifiesta que 
cabe calificar dicha parcela como de regadío. = III) No obstante, a la vista 
del plano parcelario que se acompaña en el expediente, dado el fracciona
miento de la propiedad en aquella zona en parcelas de una muy reducida di
mensión, este Organismo entiende que en el caso de construirse las mis- - 
mas se formaría un núcleo de población, lo cual no es permisible de confor 
midad con lo dispuesto en la limitación 2a. del párrafo primero del artícu
lo 85 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. = A la vista de lo antes mani
festado por unanimidad, se acuerda declarar que no procede aprobar inicial^ 
mente el proyecto objeto de examen.

10.-
existir peligro de formación de núcleo poblacional a la vista del plano catas 
tral que se acompaña con el proyecto. = Tan solo debe de significarse que - 
si bien se ajusta dicho proyecto a la normativa del Plan Provincial de Ba
leares debe de recordarse que los retranquees mínimos a linderos han de 
ser de 10 m. = A la vista de lo anteriormente manifestado por unanimidad - 
se acuerda: I) Aprobar inicialmente el presente proyecto, condicionando es 
ta aprobación al retranqueo mínimo de 10 m. antes expresado y quela par~ 
cela sobre la que se sitúa la edificación debe ser a todos los efectos indivi
sible. = II) Comunicar este acuerdo al Ayuntamiento de Sancellas y al intere 
sado, así como abrirun período de información pública por el plazo de quiñ 
ce días mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi" 
cial de la Provincia.
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Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de San Lorenzo del 
Cardesar para la construcción de un Club Social en la finca rústica denomi 
nada de Ca S’Hereu, de dicho término municipal, promovido por Don Ven
tura Rubí Servera, proyecto remitido de conformidad con lo dispuesto en - 
los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo y considerándose: 12. - Que se trata de un proyecto de instalacio
nes deportivas con sus edificaciones auxiliares a construir en una parcela 
rústica de 52. 353 m2. = 22. - En el expediente no figura la escritura de la - 
parcela ni plano parcelarle catastral. = 32. - El proyecto carece de memoria 
descriptiva. = 42. - No se justifica el posible interés social del proyecto. = - 
52. - Se valla una superficie de unos 9. 500 m2. que parece que se segregan 
de la finca matriz. En virtud de lo antes expuesto, por unanimidad, se acuer 
da comunicar al Ayuntamiento y al interesado que en plazo no superior a un 
mes deberá remitir a este Organismo la documentación necesaria que sub
sane las deficiencias y aclare los extremos señalados en esta resolución*

11. - 
bera hacerse constar en su día en el caso de concederse la licencia de - -- 
obras por el Ayuntamiento. = II) Comunicar este acuerdo al Ayuntamiento de 
Binisalem y al interesado, así como abrir un periodo de información públi
ca por plazo de quince días mediante la inserción del correspondiente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Examinada la documentación presentada en subsanación de las defi
ciencias señladas por este Organismo en sesión de día 15 de Marzo de este 
año para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono n2 28, situado 
en Ca’s Serras, de ese término municipal, y promovido por ese Excmo. -- 
Ayuntamiento, y considerándose que la nueva documentación presentada sub 
sana las deficiencias señaladas en la precitada sesión, por unanimidad, se 
acuerda elevar a definitiva la aprobación de dicho Plan Parcial.

Examinada la documentación presentada por el Excmo. Ayuntamien 
to de Ibiza en subsanación de las deficiencias señaladas por este Organis
mo en sesión de 23 de Febrero del presente año para el Plan Parcial de Or 
denación Urbana del POlígono n2 10 del Plan General de Ordenación de aquel 
término municipal, y considerándose que la nueva documentación presenta
da subsana satisfactoriamente aquellas deficiencias, por unanimidad, se -- 
acuerda elevar a definitiva su aprobación.

Examinado de nuevo el proyecto promovido por el Ayuntamiento de 
Calviá sobre instalación para suministro de agua potable en la zona de San 
ta Ponsa, Rotes Veyes y Costa de la Calma, y considerándose: PRIMERO. - 
Que este Organismo en sesiones de 24 de Mayo y 27 de Septiembre de este 
año acordó ser de necesidad la incorporación al expediente de los informes 
del Servicio Hidráulico de Baleares y de la Jefatura Provincial de Carrete
ras. = SEGUNDO. - Que recibidos dichos informes, es favorable el emitido - 
por el Servicio Hidráulico de Baleares y, en el emitido por la Jefatura Pro 
vincial de Carreteras se señala lo siguiente: ”En relación con el proyecto - 
reseñado esta Jefatura informa lo siguiente: 12. - No se deduce de los pla
nos presentados la ubicación de las tuberías proyectadas en relación con la 
Carretera C-719 de Palma al Puerto de Andraitx, ya que ésta no figura gra 
fiada. = 22. - Para poder informar favorablemente el proyecto debe comple
tarse, subsanando lo anteriormente expuesto, y en el deberá tenerse en — 
cuenta lo siguiente: a) De acuerdo con la Ley de Carreteras de 19-12-74 no
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Examinada la documentación presentada en subsanación de las defi
ciencias señaladas por este Organismo en sesión de día 13 de Octubre de - 
1975 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono 19 (Playa de 
Talamanca), del Plan General de Ibiza, promovido por Don Alejandro Dia- 
mant, y considerándose: Que por lo que respecta a los distintos extremos 
de la precitada resolución de 13 de Octubre de 1975, a la vista de la nueva 
documentación aportada, debe de significarse lo siguiente: 1. - Con respe£ 
to al punto 22 del apartado primero, no se determina el sistema de actua
ción, estimándose como el más adecuado el de compensación. = 2. - Se cum 
plimentan las prescripciones contenidas en los puntos 32 y 42 del mismo - 
apartado primero. = 3. - Por lo que respecta al punto 52, también del apar
tado primero, y por lo que respecta a servicios que dan cumplimentados - 
los extremos relativos a electricidad y aguas residuales. No puede decirse 
lo mismo por lo que respecta al agua potable en cuanto a la suficiencia de 
la red. = 4. - Queda también cumplimentado el informe de la Jefatura de Co£ 
tas y Puertos de Baleares, dejando la parcela correspondiente al Hotel Ta 
lamanca fuera de ordenación y recogiendo la conveniencia de suprimir una 
de las estaciones depuradoras, concentrando el agua residual en una sola y 
previa depuración, destinarla a riego. = 5. - Quedan subsanadas las deficien 
cias referentes al camino de servicios del Faro de Botafoch, la intersec
ción del vial del paso elevado sobre el cruce, así como con respecto a la - 
coincidencia de los límites del plan entre la documentación relativa a es
quemas de servicios y la de los planos de zonificación. No se subsana con 
la nueva documentación la necesidad de incorporar la red de aguas pluvia
les correspondientes a la zona pantanosa posterior al polígono.---------------

Examinado el Proyecto de ampliación de alumbrado público, Secto
res 2 y 3, de la villa de Porreras, previo informe emitido por los Servi— 
cios Técnicos de este Organismo, y considerándose que dicho Proyecto es 
completo según la Ley de Contratos del Estado, por unanimidad, se acuer
da su aprobación definitiva.

12.-
se permitirá la instalación de tuberías a lo largo de la Carretera en la zo
na ocupada por la explanación ni en la zona de dominio, de 3 metros de an
cho medidos desde el borde exterior de la citada explanación. Se entiende - 
por borde de la explanación los límites exteriores de los taludes de desmon 
te o terraplén o de las cunetas que puedan existir después de éstos. = b) Pa 
ra no afectar al reciente afirmado de la calzada los posibles cruces de la~ 
carretera deberán realizarse sin apertura de zanja, bien sea en galería -- 
bien sea a través de una obra de fábrica existente. En este último caso no 
podrá disminuirse la sección hidráulica útil”.-----------------------------------------
A la vista de lo manifestado en el informe de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras, por unanimidad, se acuerda conceder al Ayuntamiento de Calviá 
un plazo de tres meses para subsanar las deficiencias señaladas en el mis
mo.

Visto el Proyecto de Construcción del Campo Municipal de Fútbol y 
el expediente al efecto tramitado por el Excmo. Ayuntamiento de Mahón, a 
situar en la Zona Deportiva del Plan General de aquel término municipal, - 
esta Comisión Provincial, por unanimidad, acuerda declarar que no tiene 
inconveniente alguno en aceptar la construcción del Campo Municipal de Fut 
bol promovido por aquella Corporación Municipal.



Por último, el limo. Sr. Jefe de Carreteras, Sr. Llauger, pidió - 
constara en acta su felicitación al Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza y al limo. Sr. Ingeniero Jefe de dicho Organismo en Ba
leares, Sr. Castelló, por el perfecto uso y conservación del Monte de la - 
Victoria. El Sr. Castelló agradeció las palabras del Sr. Llauger.

Y no batiendo otros asuntos que tratar, el limo. Sr. Presidente le
vantó la sesión a las catorce horas del mismo día en que tuvo lugar.

Visto el escrito remitido por el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alayor por el que solicita una prórroga para la subsanación de - 
las deficiencias señaladas por este Organismo en 26 de Julio de este año - 
para el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Cala’n Porter, de promo- - 
ción municipal, a la vista de los razonamientos alegados, por unanimidad, 
se acuerda acceder a lo solicitado y conceder una prórroga de tres meses 
al plazo inicialmente otorgado.

13.-
En virtud de lo antes manifestado previo informe emitido por los Servicios 
Técnicos, por unanimidad, se acuerda conceder un nuevo plazo de tres me 
ses para la subsanación de las deficiencias señaladas en esta resolución y 
que ya provienen de las prescripciones acordadas en sesión de 13 de Octu
bre de 1975.



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES

FECHA: 15-Noviembre-1976
HORA:

D I ADEL

o

ILMO. SR. INGENIERO JEFE DEL ICONA.
CIUDAD.-

10’30.
LUGAR: Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

1. - Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
. —3^2. - Proyecto Delimitación Suelo Urbano en Consell.

3. - Plan Parcial Polígonos 7 y 16. Muro.
4. - Proyecto Urbanización de MURALCUDIA.
5» - Revisión Normas Urbanísticas del Plan General del Coto. Ses Salines.
6. - Plan Parcial finca Betlem. Arta.
7. - Plan Parcial Ciudad Residencial Cala Tarida. San José.
8. - Plan Parcial de Ca’n Raspáis. San José. •
9» - Plan Parcial Ca’n Mariano Palerm. San José.

10. - Proyecto Urbanización Cala Coral. San José.
11. - ” ” Rocas Malas. San José.
12. - Proyecto Alineaciones Calle 2. San José.
13. - Proyectos obras en suelo no urbanizable.

Subsanación Deficiencias.
14. - Proyecto Estación Depuradora del Arenal. Lluchmayor.
15. - Plan Parcial El Choli. San Juan.
16. - Plan Parcial Ca’s-'Corjíb, Polígono 28. Ibiza.
17. - Plan Parcial Pol. 10, Zona S. O. Ibiza.
18. - Plan Parcial Pol. 19, Playa de Tglamanca. Ibiza.
19. - Ruegos y Preguntas.

Dios guarde a V.
EL SECRETARIO PROVINCIAL 
ACCTAL./J

ORDEN

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora y lugar indicados en el - 
Orden del Día que figura a con 
t inunción.



ASISTENTES AL ACTO:

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES 

(Sesión de día 25 de Octubre-1976)

Representante de la Jefatura de 
Tráfico, Sr. Zambrano.

Secretario de la Cámara de la - 
Propiedad Urbana, Sr. Parada.

Arquitecto Asesor, Sr. Brú.

Secretario, Sr. Ramis de Ayre- 
flor.

Representante de la Excma. Di_ 
putación Provincial, Sr. Borrás.

limo. Sr. Delegado de Obras - 
Públicas, Sr. Pascual.

Representante del Excmo. Ayun 
tamiento de Palma, Sr. Vidal - 
Arcas.

En la Ciudad de Palma de Mallor
ca, a las diez horas y cuarenta y cinco 
minutos del día veinticinco de Octubre - 
de mil novecientos setenta y seis, en la 
Sala de Juntas de la Delegación del Mi
nisterio de la Vivienda en Baleares, ba 
jo la Presidencia del limo. Sr. Delega
do Provincial del Ministerio de la Vivien 
da, D. Pedro Ballester, y con la asis
tencia de los Señores que al margen se 
expresan, celebró sesión esta Comisión.

En primer lugar, fue leida y apro 
bada el Acta de la sesión anterior.

Seguidamente fueron examinados 
los asuntos integrantes del Orden del - 
Día, adoptándose al respecto los acuer 
dos siguientes:

Presidente, limo. Sr. Delegado 
del Ministerio de la Vivienda, - 
Don Pedro Ballester.

Representante de la Jefatura de 
Costas y Puertos, Sr. Soler.

limo. Sr. Delegado del Ministe
rio de Industria, Sr. Fortuny.

Representante del Colegio de Ar 
quitectos, Sr. Fortuny.

Representante del Consejo Pro
vincial de Trabajadores, Sr. Mu 
nar.

Examinado el Plan Parcial y el - 
Proyecto de Urbanización del Polígono 
3 Sector I del término municipal de An- 
draitx, promovido por Don Bartolomé - 
Ozonas Mulet, y considerándose: PRI
MERO. - Por lo que respecta al Plan - 
Parcial: 1. - El Plan Parcial objeto de 
examen situado, en el polígono 3 del Se£ 
tor I del término municipal de Andraitx, 
abarca una superficie de 9’37 Has., -- 
adaptándose a la vigente Legislación y 
al Plan General de Ordenación de aquel 
término municipal, salvo en los siguien 
tes extremos: a) En la documentación 
no se incluye el plano catastral exigido 
en el artículo 13 del Texto Refundido - 
de la Ley del Suelo; b) En cuanto a pr£ 
visión de aparcamientos la proproción 
mínima debe ser de una plaza por cada 
100 m2 de edificación según el artículo 
13 de dicho Texto Re fundido; c) Por lo 
que respecta a los viales se consideran 
correctos, debiéndose señalar la acera 
correspondiente en la carretera de ac

ceso perteneciente a la zona incluida en el Plan Parcial; SEGUNDO. - Por lo 
que respecta al Proyecto de Urbanización: No se adapta a lo exigido en el ar 
tículo 15 de la Ley del Suelo, faltando los siguientes documentos: Red de Al
ta Tensión, red de baja tensión y red de alumbrado público. = Además de lo 
anteriormente manifestado, el Proyecto de Urbanización deberá sujetarse a

limo. Sr. Delegado de Informa
ción y Turismo, Sr. Mut.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del -- 
ICO NA, Sr. Castelló.

limo. Sr. Jefe Provincial de Ca 
rreteras, Sr. Llauger.

limo. Sr. Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos, Sr. Moscar
dón



4.

Vista la documentación remitida por el Excmo. Ayuntamiento de — 
Palma de Mallorca relativo a la construcción de una escuela prefabricada en 
zona verde sita en Son Oliva y Son Alemany, de esta Ciudad de Palma, docu
mentación remitida en virtud de lo dispuesto en el artículo 58. 2 del Texto Re 
fundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, y considerándose: Que el 
edificio en cuestión se trata de una construcción prefabricada para destinar 
a escuela, que técnicamente, por su sistema constructivo puede considerar
se como provisional, por cuyo motivo el desmontaje de aquellas instalacio
nes se estima que no pueden ser obstáculo en su día para la ejecución del - 
planeamiento. = En virtud de lo antes expuesto, y atendida además la neces£ 
dad de la dotación escolar en aquella zona, esta Comisión Provincial no ha
lla obstáculo en informar favorablemente la referida construcción, cuya pro- 
visionalidad se estima que no puede exceder en dos años, debiéndose cumplí 
mentar además los requisitos exigidos en la precitada Norma Legal.

2. -
las modificaciones que se deben introducir en virtud de lo dispuesto para el 
Plan Parcial del que dimana.---------------------------------------------------------------------
A la vista de todo lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda: I. - A-- 
probar el Plan Parcial, condicionando esta aprobación a que en plazo no su
perior a tres meses se subsanen las deficiencias señaladas en el apartado - 
primero de esta resolución. = II. - Conceder un plazo de tres meses para sub 
sanar las deficiencias señaladas en el apartado segundo de esta resolución - 
para el Proyecto de Urbanización.

En relación con el asunto objeto del anterior resolución, el limo. - 
Sr. Delegado de Obras Públicas Don Mariano Pascual, hizo constar que a su 
juicio, referente a la dotación del servicio de agua potable, el informe desfa 
vorable de la Delegación de Industria no podía servir de obstáculo para la -- 
continuación del expediente, pues lo único que se detecta de su contenido es 
la necesidad de practicar en un futuro unos determinados trámites adminis
trativos. Por lo que respecta al informe de la Jefatura Provincial de Carre
teras, el limo. Sr. Ingeniero Jefe de dicho Organismo en la misma sesión - 
se pronunció favorablemente en lo que es competencia de su departamento.

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Marratxi - 
interesando informe de este Organismo de conformidad con lo dispuesto en - 
el artículo 58. 2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 
1976, sobre construcción provisional en solares números 1, 2 y 3 de Ca’s — 
Capitá, de aquel término municipal, documentación promovida por Don Jai
me Barceló Soler, y considerándose: Que por los Servicios Técnicos de es
te Organismo ha sido emitido el informe siguiente; que se acepta en su tota
lidad: ”Visto el presente proyecto, se advierte que se trata de cobertizos, - 
de estructura metálica y cubierta de fibrocemento, sin cerramiento perime — 
tral, que por su sistema constructivo puede considerarse como provisional, 
por su fácil desmontaje o demolición que no dificultarían la ejecución del - - 
Plan Parcial de Ca's Capitá, pues solamente invaden una franja de 6 m. de- 
espacio libre privado sin destino definido”. = A la vista de lo antes manifesta 
do, esta Comisión Provincial unanimamente, acuerda informar favorablemen 
te las obras solicitadas por el Sr. Barceló Soler, con expresa advertencia -- 
de que deberán cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 58. 2 del pre
citado Texto Refundido de la Ley del Suelo .
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Visto el escrito presentado por Don Francisco Ros selló Folch, en - 
representación de Urbamar S. A., referentes a determinadas aclaraciones - 
de la documentación del Plan Especial de Transformación y Plan Parcial de- 
Ordenación del Polígono XIII y un Sector remanente del Polígono XII, de San
ta Ponsa, del término municipal de Calviá, promovido por la referida enti— 
dad, y considerándose: PRIMERO. -Que la referida documentación fue objeto 
de examen y resolución por parte de este Organismo en sesión iniciada el - 
día 14 de Junio y finalizada el día 21 siguiente, de este mismo año, en la - - 
cual se acordó la denegación de dichos instrumentos urbanísticos por cuanto 
el Plan Especial de Transformación pretendía la conversión en suelo de re-- 
serva urbana en un exceso de casi un 50 % de la superficie prevista en el - - 
Plan General, invadiendo suelo rústico no urbanizable. = SEGUNDO. - Por im 
perativo legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo la Administración solo puede rectificar en 
cualquier momento los errores materiales o de hecho y los aritméticos, en - 
caso de que tales errores se produzcan, hecho que este Organismo entiende- 
que no se da en el presente supuesto habida cuenta de que según se desprende

3. -
Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Lluchmayor 

sobre Creación y Delimitación del Parimonio Municipal del Suelo, y conside
rándose que la documentación remitida por dicha Corporación Municipal ado
lece de las siguientes deficiencias: El plano a escala 1/2. 500 aparece sin fir
ma facultativa; no se acompaña plano de emplazamiento de la finca que se pr£ 
tende expropiar. = A la vista de lo antes manifestado unanimamente se acuer
da comunicar al Ayuntamiento de Lluchmayor que para poder entrar a exa- - 
minar el fondo del asunto se precisa la subsanación de los defectos formales 
antes señalados.

Examinada la documentación remitida por el Ayuntan iento de Calviá 
de conformidad con lo acordado por este Organismo en sesión de día 2 de Fe
brero de este año, referente al Plan Parcial de Ordenación Urbana y Proyec
to de Urbanización de Ca’s Sabones, promovidos por Don Jaime Vaquer Co — 
lom, y considerándose: PRIMERO. - Que por lo que respecta al Plan Parcial 
de referencia, en la citada sesión de 2 de Febrero de 1976 fué aprobado defi 
nitivamente con la única especificación de que se debía recoger en la do cu- - 
mentación la limitación de los volúmenes máximos edificables en aquella zo
na de acuerdo con la Norma 8. 3 del artículo 15 del Plan Provincial de Balea 
res, prescripción que se cumplimenta por cuyo motivo, procede remitir al - 
Ayuntamient o un ejemplar sellado y diligenciado de dicho Plan Parcial. =SE- 
GUNDO. -Por lo que respecta al Proyecto de Urbanización en la repetida, se
sión de 2 de Febrero de 1976 se detectaban las siguientes deficiencias: a) 
Red eléctrica. No se consideraba correcta la documentación ya que existían 
contradicciones entre la estructura urbanística del plano y el de los restan
tes servicios, debiéndose unificar dichos documentos de acuerdo con el Plan 
Parcial. Con la nueva documentación aportada no se subsana esta deficien- - 
cia; b) Tampoco se cumplimenta la presentación del pliego detallado de con
diciones econónico-facultativas; c) Si queda cumplimentada,, empreo, la jus- 
tificación técnica del cálculo de los niveles de iluminación y factores de in- - 
tensidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo antes manifestado, esta Comisión Provincial unanimamente - 
acuerda conceder un último plazo de tres meses para que sean subsanadas - 
debidamente las deficiencias de que adolece el proyecto de Urbanización.
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Visto el Proyecto de Bar en la Playa de’s Cavallet y tres bares en - 
la Playa La Canal o Mitjorn, del término municipal de San José (Ibiza), promo 
vido por la Entidad Ibifor S. A.> proyecto sometido a informe de este Organis~ 
mo en virtu-d de lo dispuesto en el artículo 34. 3 de las Normas del Plan Pro
vincial de Baleares, a la vista del Proyecto sometido a esta Comisión Provin
cial, por unanimidad, se acuerda informarlo favorablemente.

4. - 
del expediente y del propio plano aportado por la entidad promotora, los lími
tes cuya ordenación se pretende exceden de las previsiones contenidas en el - 
Plan General de Ordenación Urbana vigente en el término de Calviá, por lo - 
cual no cabe entrar a examinar las nuevas alegaciones aportadas por d Sr. - 
Roselló Folch, debiéndose significar al respecto que, en el supuesto de no ha
llar conforme a derecho el indicado acuerdo de Junio de 1976, de conformidad 
con la notificación verificada a la entidad promotora, cabía la interposición - 
del recurso de alzada ante el Eterno. Sr. Ministro de la Vivienda en el plazo- 
de quince días hábiles, lo cual; al no haberse hecho, debe entenderse que a- - 
quella resolución ha ganado firmeza en la vía administrativa y en consecuencia 
debe ser objeto de cumplimient o y de acatamiento.

Examinada la documentación presentada por el Ayuntamiento de San 
tanyi en subsanación de las deficiencias señaladas por este Organismo en se
sión celebrada el 22 de Diciembre de 1975 en la que no fué aprobado el Plan - 
General de Ordenación Urbana del término municipal de Santanyi, por adole- - 
cer el planeamiento de las deficiencias señaladas en aquella resolución, ala - 
vista de la nueva documentación aportada y en relación a aquellas deficiencias 
debe de significarse lo siguiente: PRIMERO. - Por lo que respecta al Conside
rando primero de dicha resolución se cumplimentan los epígrafes 2, 3, 4.1, - 
6.1., 6.2., 6.3., 6.5., 6.6., 6.8., 6.9., 6.10., 6.11., 6.12., 6.13., 6.14., 
7, 8, 10. 2., 10. 3., 10. 4. y 11. = SEGUNDO. - Por lo que respecta a los restan 
tes epígrafes de los considerandos Primero y Segundo, de la precitada resolu
ción de 22 de Diciembre de 1975 debe de significarse: a) El epígrafe 4. 2., so
bre desglose de superficie de suelo de reserva urbana de paisaje protegido de 
la que no lo es, no se cumplimenta entendiendo que el lugar más adecuado pa
ra ello sería la tabla de anexo 4. a.; b) El epígrafe 4. 3. tampoco se cumplimen 
ta, incorporando una nota a la tabla de la página 86 que dice: ”.. .no así las - 
plazas privadas de segunda residencia en las que el aumento será más pronun
ciado y en especial en esta zona por su carácter residencial, que ya lo tiene y 
se potenciará con la puesta en marcha de este Plan”. Este Organismo entien
de que esta frase no justifica el crecimiento parabólico de la población de se
gunda residencia hasta 50. 000 habitantes en el año 1990 (casi el 10 % de la ac
tual población de la isla) y se debe insistir en que, a se justifica cientificámen
te esta cifra o debe preverse un crecimiento lineal más ponderado. Por lo que 
respecta al resto del epígrafe se estima cumplimentado; c) Respecto al epígra
fe 5 si bien se cumplimenta en principio, se estima necesario la aportación de 
planos a escala 1/1.000 ó 1/2.000 de los núcleos urbanos de Porto Petro, Ca
la Santanyi y Cala Figuera. = d) Respecto al epígrafe 6. 4. en general se cumplí 
menta, pero los artículos 27 y 28 deberían adoptar una nueva redacción al obj£ 
to de evitar confusiones entre áreas turísticas, especificando los índices globa 
les para cada área y corrigiendo el error de la página 38-1 en que se establece 
una densidad de 17 hab/Ha. en lugar de 175 hab. /Ha.; e) Con respecto al epí
grafe 6. 7. se cumplimenta con la misma salvedad expresada para el epígrafe - 
6. 4.; f) Por lo que respecta al epígrafe 9 se cumplimenta con el cambio de de-



5. - 
nominación del parque que pasa a ser considerado como municipal. En cuanto - 
al área forestal de Cala Mondragó, se aporta fotografía de la que se desprende 
que la delimitación de dicha área no es correcta, pues entiende este Organismo 
de un modo claro y terminante que debe de incluirse en área forestal toda la zo 
na arbolada y de monte bajo incluida, naturalmente, la costera. Nada a juicio - 
de este Organismo puede justificar la roturación de tales terrenos naturales 
con fines turísticos, siendo precisamente tales fines (aparte de otros que se po 
drían aportar) los que aconsejan su total conservación; g) Por lo que respecta 
al epígrafe 10. 1., referente a la alegación de Doña Margarita Suñer y otros, - 
se cumplimenta en cuanto a la fotografía pero, como ya se ha dicho anteriormen 
te, falta trasladar la delimitación al correspondiente plano a escala 1/1. 000 ó- 
1/2.000, yaque las que figuran son a escala 1/10.000 y 1/25.000, insuficien-- 
tes para su correcto uso; h) Por lo que respecta al epígrafe 1 del Consideran
do Segundo de la resolución de referencia no se cumplimenta, ya que en algu- - 
nos tramos la consideración adoptada es de carreteras de primer orden; i) Res 
pecto al epígrafe 2. a) del mismo considerando segundo se cumplimenta en prin 
cipio, debiendo expresarse la necesidad de aportación de planos a escala - - — 
1/1.000 ó 1/2.000; j) Respecto al epígrafe 2. b) del citado considerando segun
do, al desaparecer la figura del desarrollo en baja densidad en suelo rústico - 
excedente y asimilar una parte de éste a suelo de reserva urbana, de superfi
cie total de suelo urbano más reservas urbanas no solo ha disminuido sino que 
se ha visto aumentado en unas 50 Has. Este no era en absoluto el espíritu ni -- 
la letra de la resolución de esta Comisión Provincial. Por otra parte no se a— 
porta el estudio de la relación del crecimiento de la población turística en fun
ción de la residente. Quiere esta Comisión Provincial de Urbanismo de Balea
res dejar clara constancia de la necesidad de que se reduzca el suelo de reser_ 
va urbana puesto que debe tenerse en cuenta en todo momento que deben de re
flejarse en el planeamiento todas las zonas forestales previstas en el Plan Pro 
vincial de Baleares, así como debe de expresar en aras de una total y decidida 
protección del eco-sistema y de las reservas naturales existentes en el termi
no municipal que las zonas húmedas existentes en el mismo deben ser inclui
das como elementos paisajísticos singulares y, en consecuencia, inedificables 
para cuya exacta determinación deberá el Ayuntamiento de Santanyi recabar el 
oportuno informe del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza; 
k) Por último, y en relación con el epígrafe 2. c) no se acata lo ordenado por 
la Comisión en la documentación últimamente aportada de un modo, expreso.— 
En virtud de todo lo antes expuesto, previo informe emitido por los Servicios 
Técnicos de este Organismo, por unanimidad, se acuerda: I) Declarar que, a 
la vista de las deficiencias de que todavía adolece el Plan que no han sido obje
to de subsanación, no procede su aprobación, devolviéndolo al Ayuntamiento -- 
para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41. 3 proceda introducir 
las modificaciones necesarias tendentes a cumplimentar lo dispuesto en el acuer 
do de 22 de Diciembre de 1975 y en esta propia resolución. = II) Conceder al 
Ayuntamiento, para la subsanación de dichas deficiencias un plazo máximo de 
seis meses . = III) Significar al Ayuntamiento que ante la evidente restructura
ción del planeamiento como consecuencia de las deficiencias señaladas en am — 
bas resoluciones de esta Comisión Provincial, al objeto de evitar la indefensión 
de los posibles interesados en el planeamiento, deberá ser objeto de nueva in
formación pública antes de su nueva remisión a este Organismo.

Vista de nuevo la documentación del Proyecto de Urbanización del Po 
lígono Industrial de Mahón, promovido por el propio Ayuntamiento, y atendien—



Y no habiendo otros asuntos que tratar, el limo. Sr. Presidente le
vantó la sesión, siendo las catorce horas y diez minutos del mismo día en que 
tuvo lugar.

6* -
do a lo acordado por este Organismo en sesiones celebradas el día 15 de Mar
zo y el 27 de Septiembre de 1976, y considerándose^ PRIMERO. - Que por lo - 
que respecta a los proyectos de electricidad y alumbrado público, que se habían 
presentado sin firma de técnico competente ni visado colegial, ha sido subsana 
da tal deficiencia mediante el cumplimiento de dichos trámites, = SEGUNDO. - 
No han sido subsanadas las deficiencias referentes a la incorporación del Pro
yecto de evacuación de aguas pluviales, ni se han presentado los perfiles trans 
versales.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo antes expuesto, por unanimidad, se acuerda aprobar dicho pro
yecto de Urbanización, condicionando esta aprobación a que en plazo no supe
rior a tres meses se subsanen las deficiencias señaladas en el apartado Segun
do de esta resolución.
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Se convoca a V. 25 de Octubre de 1976FECHA:
HORA: 10’30
LUGAR:

7. - Plan Parcial y Proyecto Urbanización Cas Sabonés. Calviá,
8. - Plan Especial y Plan Parcial polígono 13 y parte polígono 12 en Santa

Ponsa. Calviá.
9. - Proyecto obras IBIFOR.
10. - Plan General de Santanyi.
11. - Ruegos y Preguntas,

Subsanación deficiencias.

Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

1. - Lectura y aprobación si procede del Acta de la Sesión anterior.
2. - Plan Parcial polígono 3 Sector 1 de Andraitx.
3. - Proyecto ampliación alumbrado público en Porreras.
4. - Construcción provisional en Ca’s Capita de Marratxí.>A
5. - Construcción provisional en zona verde de Son Oliva, Palma.
6. - Creación suelo patrimonio Municipal en Lluchmayor.

a con

EL SECRETARIO
Dios guarde a V.
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¿ o.-? '-'- fj i-• ■ •.. O,'--.
L

<>**«>>

a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora y lugar indicados en el - 
Orden del Día que figura 
tinuación.

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO
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COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES

(Sesión de día 27 de Septiembre-1976)

ASISTENTES AL ACTO:

Secretario, Sr. Ra mis de Ayreflor.

__

Arquitecto de la Delegación del Minis
terio de la Vivienda, Sr. Nicolau.

Arquitecto del Colegio Oficial de Arqui 
tectos, Sr. Fortuny.

Arquitecto Asesor de la Comisión, Sr. 
Brú.

limo. Sr. Jefe Provincial de Tráfico - 
Sr. Sastre.

Representante del Colegio Oficial de - 
Arquitectos, Don José Barceló.

limo. Sr. Director del Grupo de Puer
tos, Sr. Moscardó.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del ICONA, - 
Sr. Castelló.

limo. Sr. Don Rafael Soler en repre
sentación de la Jefatura de Costas y - 
Puertos.

Representante de la Delegación de In
dustria, Sr. Ramis.

Presidente, limo. Sr. Don Antonio Bo 
rrás Sabater, representante de la Ex
celentísima Diputación Provincial.

En primer lugar, fue lei- 
da y aprobada el Acta de la sesión 
anterior.

Seguidamente fueron exa
minados los asuntos integrantes -- 
del Orden del Día, adoptándose al 
respecto los acuerdos siguientes:

limo. Sr. Jefe Provincial de Carrete
ras, Don Miguel Angel Llauger, en r£ 
presentación de la Delegación de Obras 
Públicas.

En la Ciudad de Palma de 
Mallorca, a las diez horas y cua
renta minutos del día veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos se
tenta y seis, en la Sala de Juntas - 
de la Delegación del Ministerio de 
la Vivienda en Baleares, bajo la Pr£ 
sidencia del limo. Sr. Don Antonio - 
Borrás Sabater, representante de la 
Excma. Diputación Provincial, y con 
la asistencia de los Señores que ai - 
margen se expresan, celebró sesión 
esta Comisión.

Preside la sesión, por au
sencia del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y del limo, Sr. Delegado del 
Ministerio de la Vivienda, en apli
cación del artículo 15 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, el 
representante de la Excma. Diputa 
ción, Sr. Borrás.

Había excusado su asisten
cia al acto el limo. Sr. Delegado de 
Obras Públicas, Don Mariano Pas
cual»

Examinado el Proyecto - 
de Reforma de la C/ Almudaina, - 
en el Puerto de Andraitx, promoví 
do por el mismo Ayuntamiento, y 
considerándose: PRIMERO. - Que 

los Servicios Técnicos de este Organismo en informe emitido el 18 de Mayo - 
de este año manifiestan lo siguiente: ” La presente reforma afecta a 45 m. de 
la calle Almudaina del Puerto de Andraitx y viene motivada por la necesidad 
de establecer el enlace entre dos partes de dicha calle que presentan una dis
continuidad en alineaciones y rasantes a la altura de un torrente. En el pro- - 
yecto no se determinan si este torrente puede dar lugar a avenidas de agua y



Leído integramente el escrito de D. Jean Vangheleuwe como repre
sentante de Entrecalas S. A., entidad promotora de la Urbanización Els Do- - 
mingos, del término municipal de Manacor, referente a eliminación de aguas 
residuales de la mencionada Urbanización, y no hallando aceptable este Orga 
nismo la solución propuesta por la referida entidad, acuerda encargar al Se
cretario Provincial que se cite a a-quella proponiendo como solución al pro
blema que tiene planteado dicha Urbanización la cesión a los propietarios de - 
los terrenos colindantes de dichas aguas residuales sobrantes, y al mismo -- 
tiempo comunicarles que debe proyectarse la red hasta el límite de la Ordena 
ción así como la situación del depósito regulador. Y en cumplimiento de lo dús 
puesto en el Plan Parcial proyectar el correspondiente emisario submarino.

Leído integramente el escrito de Don Lorenzo Arbona Pujadas y de - 
Don Antonio Riera Clapés, promotores del Proyecto de Extensión del Núcleo -

2. -
en este caso como cruzarán éstas las calles, ya que no se especifica badén ni 
entubamiento alguno”. = SEGUNDO. - Que p^r este Organismo en sesión de día 
24 de Mayo último se acordó interesar informe del Servicios Hidráulico de Ba 
leares, informe que no ha pido recibido en este Organismo. = TERCERO. - Que 
a la vista de la documentación obrante en el expediente se estima de necesidad 
su devolución al Ayuntamiento de Andraitx para que complete el proyecto, in
cluyendo las previsiones necesarias para las obras de paso del torrente que se 
indica en el transcrito informe de los Servicios Técnicos, debiéndose en el mo 
mentó de la devolución del proyecto incorporarse el oportuno dictamen del Ser' 
vicio Hidráulico de Baleares acerca del particular.

Examinado de nuevo el expediente referente al Plan Parcial de Orde
nación Urbana del Polígono n2 32 (Eivisa Nova) del Plan Parcial de Ibiza, pro 
movido por D. Juan Guasch Masachs, y considerándose: 12. - Que se estiman" 
subsanadas en el expediente las deficiencias procesales señaladas en sesión ce 
lebrada por este Organismo el día 10 de Febrero de 1975. = 22. - Se acepta lo - 
manifestado en el informe de los Servicios Técnicos, cuyos extremos deberán 
ser cumplimentados y que dice "o siguiente: ”12. - Documentalmente se ajusta 
a la vigente legislación. = 22. - Se ajusta al Plan General en vigor. = 32. - Exis 
te discrepancia entre los documentos del Plan Parcial respecto a la superfi- - 
cié total ordenada que varía entre 82. 510 m2 y 84. 012 m2.. = 42. - Los concep 
tos de edifi^abilidad global, edificabilidad neta por parcela y ocupación en par
cela no aparecen suficientemente claros, dado el uso residencial extensivo se 
aconseja utilizar parámetros e indices urbanísticos inferiores a los máximos 
previstos en el Plan General. = 52. _ No se acompañan las secciones tipo de -- 
los viales, ni se preven aparcamientos públicos con una superficie mínima de 
1 m2 por habitante. = 62. - En el plano de zonificación, en la zona verde, se - 
grafía un rectángulo cuyo uso se desconoce.= 72. - Equipamiento. La zona de 
servicios, una franja de 7m. de profundidad, no puede albergar más que pe
queñas tiendas. No se justifica técnicamente la ausencia de previsión de espa 
cios para escuelas, guarderías, atenciones sanitarias, cívicas y religiosas. = 
82. - Servicios. El agua potable se supone va a ser suministrada por la red - 
general de Ibiza. = El alcantarillado prevé un desagüe a través de '‘posible fu
tura unión al alcantarillado general”. Un problema de esta importancia mere
ce un tratamiento más serio. ”. = 32. - Además de lo dispuesto anteriormente 
cabe señalarse que faltan los cálculos de previsión de potencias así como jus
tificar la correcta accesibilidad a la futura ordenación. = En virtud de lo antes 
expuesto, por unanimidad, se acuerda conceder un plazo de 3 meses para sub 
sanar las deficiencias señaladas en esta resolución.



Examinado el Proyecto de Urbanización de la finca Sa Cabana del - 
Pont D’Inca, del término municipal de Marratxí, promovido por Don Bartolo 
me y Don Bernardino Homar Solivellas, proyectos que fueron objeto de exa
men por este Organismo en seiones de día 10 de Febrero de 1975 y 3 de Ma-

Examinaoo de nuevo el Proyecto de Urbanización de la finca Sa Caba 
na Nova, Pont D’Inca, del término municipal de Marratxí, promovido por Don 
Guillermo Alcover Bretín, proyecto que ha sido objeto de estudio por parte - 
de este Organismo en diferentes sesiones celebradas el día 13 de Octubre de 
1975 y el día 3 de Mayo de 1976, detectándose el obstáculo para su aproba- - 
ción el de dar solución al problema del alcantarillado del Pont D’Inca y futu
ra urbanización, por cuanto se estimaba de necesidad la aportación al expe
diente de la conformidad del Ayuntamiento de PL'rna de Mallorca o de la Em
presa Municipal de Aguas y Alcantarillado en cuanto al vertido de las aguas - 
residuales a la red municipal, así como el volumen de aguas que dicha red - 
podrá soportar, visto el escrito del Ayuntamiento de Marratxí con el que----
acompaña el de la Dirección de la referida Empresa Municipal de Aguas y A_1 
catarillado de Palma de Mallorca en el que se expresa que la evacuación y -- 
tratamiento de las aguas residuales del Pont D’Inca podrán llevarse a térmi
no a través del nuevo colector del ”Torrent Gross” a depuradora n2 2, no exis 
tiendo ya obstáculo alguno que impida la aceptación del presente Proyecto de 
Urbanización, por unanimidad, se acuerda su aprobación definitiva.

3. -
Urbano del Pont D’Inca Polígono Ca’n Pol, del término municipal de Marratxí 
y considerándose: PRIMERO. - Que los citados Sres. Arbona y Riera preten-- 
den de esta Comisión Provincial que de conformidad con lo dispuesto en el a£ 
tículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo se reconozca que se in
currió en errores materiales en el acuerdo de 29 de Marzo de 1976, que per
judican fundamentalmente los intereses de los comparecientes. = SEGUNDO. - 
Que por parte de este Oi\ mismo no se estima en forma alguna la existencia- 
de dicho error material por cuanto lo que se hizo en la resolución antes aludi 
da fué exigir el cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana vigente" 
en el término de Marratxí, entendiendo que debía ser aplicado este planea- = 
miento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Texto Refundido 
de la Ley del Suelo, articulado que no ha sufrido variación con respecto a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Reforma de la Ley del Suelo de 2 de - 
Mayo de 1975, que establece de modo claro la inmediata ejecutividad de los - 
planes y demás instrumentos urbanísticos definitivamente aprobados, no sien
do obstáculo para la misma que por parte de este Organismo se hubiese acep
tado un anteproyecto o avance de Plan puesto que los mismos carecen de eje
cutividad y solo tienen efectos administrativos inte, nos preparatorios de la - 
redacción de los planes y proyectos definitivos,- TERCERO, - Asimismo en
tiende este Organismo que el acuerdo de 29 de Marzo de 1976, en el supues
to de que no hubiese sido hallado ajustado a Derecho, de conformidad con lo - 
dispuesto en el artículo 233 del Texto Refundido de la Ley del Suelo podría ha 
ber sido objeto del correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi 
nistro de la Vivienda, tal como se notifica en la comunicación de la repetida 
resolución, que según consta en el expediente fué recibida por los promotores 
en fecha 20 de Abril de este año, estimándose, en consecuencia, que al no ha 
ber hecho uso de su derecho a la interposición del meritado recurso, ha ga
nado aquel acuerdo firmeza en la Vía Administrativa y que sus condiciones - 
deben ser obligatoriamente cumplimentadas.



Visto el escrito de D. Jaime Torres Colomar por el que denuncia la 
mora en que dice ha incurrido el Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río en la 
resolución de la licencia de obras interesada para la construcción de un edifi
cio en c/ del Mar s/n de aquella localidad, y resultando que a pesar de haber 
sido recabado de aquel Ayuntamiento el oportuno expediente y proyecto resul
ta que en esta fecha no se ha recibido aún en este Organismo, y considerándo
se que de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 176 del -- 
Texto Refundido de la Ley del Suelo, al objeto de poder tener por aplicación - 
el silencio Administrativo Positivo previsto en el artículo 9 de las Reglas de - 
Servicios de las Entidades Locales supuesto que tan solo puede darse en el ca 
so de la construcción que se pretende no vulnera las prescripciones de la refe 
rida Ley o del Planeamiento vigente, por unanimidad se acuerda recabar del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río que en plazo no superior a los 10 días - 
remita a este Organismo el expediente y proyecto objeto de la denuncia de mo
ra.

4. -
yo de 1976, detectándose el obstáculo para su aprobación el de dar solución al 
problema del alcantarillado del Pont D’Inca y futura urbanización, por cuanto 
se estimaba de necesidad la aportación al expediente de la conformidad del -- 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca o de la Empresa Municipal de Aguas y A_1 
cantarillado en cuanto al vertido de las aguas residuales a la red municipal, - 
así como el volumen de aguas que dicha red podría soportar, visto el escrito 
del Ayuntamiento de Marratxí con el que acompaña el de la Dirección de la re 
ferida Empresa Municipal de Aguas y Alcantarillado de Palma de Mallorca en 
el que se expresa que la evacuación y tratamiento de las aguas residuales del 
Pont D’Inca podrán llevarse a término a través del nuevo colector del ”Torrent 
Gross” a depuradora n2 2, no existiendo ya obstáculo alguno que impida la -- 
aceptación del presente Proyecto de Urbanización, por unanimidad, se acuer 
da su aprobación definitiva.

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono Indus 
trial n2 20 del Plan General de Marratxí, promovido por D. Bartolomé Bua- 
des Fiol y otros, y considerándose: Que de conformidad con lo dispuesto en - 
el apartado 1Q del artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de 
Abril de 1975, en el supuesto de que el planeamiento se realice por iniciativa 
y colaboración particular, se precisa la citación personal para la información 
pública de los terrenos comprendidos en los Planes y Proyectos. = Y conside
rándose que si bien por el Ayuntamiento de Marratxí han sido remitidos para 
su unión al expediente diferentes escritos de distintos propietarios que mani
fiestan su conformidad al mismo, aparece no obstante un escrito firmado por 
D. Bartolomé y D. Bernardino Homar Solivellas que manifiestan su disconfor 
midad con el Plan Parcial del Polígono Industrial, siendo indiscutible que di
chos Sres. tenían derecho a la presentación del escrito de alegaciones duran 
te el periodo de información pública ante el propio Ayuntamiento de Marratxí, 
en defensa de sus legítimos intereses, previa citación personal, al haberse - 
infringido la norma procesal antes expresada se detecta un vicio de procedi
miento que obliga a retrotaer el expediente al momento en que el vicio fué co
metido, por cuyo motivo anónimamente se acuerda comunicar al Ayuntamien
to de Marratxí que se retrotaigan las actuaciones al momento de la informa
ción pública para darle audiencia a los Sres. Homar Solivellas conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Suelo, al objeto de que, apruebe o no provisionalmen
te el proyecto del Plan Parcial y lo eleve de nuevo a la consideración de este 
Organismo para su resolución definitiva.



Examinado de nuevo el Proyecto de Urbanización del Polígono Indus
trial de Mahón promovido por el propio Ayuntamiento y la documentación pre
sentada en subsanación de las deficiencias señaladas por este Organismo en se 
sión de 15 de Marzo de este año y considerándose: Que de las deficiencias en-

5, -
Examen.*.do de nuevo el Proyecto promovido por el Ayuntamiento de - 

Calviá sobre instalación para suministro de agua potable en la zona de Santa 
Ponsa, Rotes Velles y Costa de la Calma, de aquel término municipal reite
rando lo manifestado en acuerdo adoptado en sesión de día 24 de Mayo de es
te año se acuerda remitir 1 ejemplar del proyecto a la Jefatura Provincial - 
de Carreteras para que emita su autorizado informe en lo que sea materia de 
su competencia.

Examinada la documentación presentada en subsanación de deficien
cias señladas por este Organismo en sesión de día 13 de Octubre de 1975 pa
ra el Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de la Zona Escolar de la villa 
de Alayor, promovidos por el propio Ayuntamiento, y considerándose: 12,- = 
Que por lo que respecta al Plan Parcial se acepta integramente lo manifesta
do en el informe de los Servicios Técnicos de este Organismo, que dice lo si 
guíente: ”12, - Se le recomendaba mantener la zona verde pública prevista en 
el Plan General y crear otra zona verde pública para es Pouet debiéndose sig 
nificar que además de las zonas verdes públicas previstas a nivel del Plan Ge 
neral debe de contener el Plan Parcial un porcentaje de un 10 % de zona verde 
pública. = Según la nueva documentación se mantiene la zona verde pública pre 
vista a nivel del Plan General creando otra zona verde pública para es Pouet. = 
Respecto al porcentaje de un 10 % de zona verde pública que debe contener el 
Plan Parcial además de la zona verde pública prevista a nivel del Plan Gene
ral en la nueva documentación se reservan 5. 950 m2 de parques y jardines - 
que excede del 1 % de la superficie total ordenada. = 22,  Los viales interio-- 
res calificados como peatonales en el Plan General se convierten en calles - 
para tráfico rodado, sin justificación alguna. = Dichos viales interiores a pe
sar de denominarlos viales peatonalizados estos Servicios Técnicos informan 
que dicho vial se convierte en calles para tráficorodado y cualquier modifica
ción del Plan General debe de ser tramitada de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Ley del Suelo, = También se notificaba que las calles para - 
tráfico rodado deben constar siempre como mínimo con aceras de 1’50 mts. - 
de ancho. Se cumplimenta. = 32. - La discrepancia entre la documentación grá 
fica y escrita en cuanto a superficies de zonas verdes viene corregida en la - 
nueva documentación, igual que la ampliación de la franja de zona verde junto 
a la calle B hasta 22’20 mts. = 42, - Se preven las cargas eléctricas según el - 
vigente Reglamento de Baja Tensión. = 52. - En la nueva documentación las -- 
conducciones colectores, . . . etc. figuran dentro del perímetro ordenado sin - 
que afecten a entes públicos”. = 22. - Que por lo que respecta al Proyecto de- 
Urbanización, antes de entrar al examen del mismo, se estima de necesidad 
que se recabe de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria su auto
rizado informe en lo que sea materia de su competencia, a cuyo efecto, por - 
los Servicios de este Organismo se remitirá a aquella Delegación un ejemplar 
del Proyecto. = En virtud de todo lo antes manifestado, por unanimidad se a-- 
cuerda la aprobación del Plan Parcial de la Zona Escolar de Alayor con los - 
condicionantes derivados del informe técnico, que deberán ser cumplimenta-- 
dos dejando el proyecto de Urbanización a la espera del informe de la Delega
ción de Industria para su resolución.



Examinado el proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento de Bi- 
nisalem y promovido por Don Juan Serra Moragues para la construcción de - 
una finca planta baja y piso, destinado a dos viviendas y demás dependencias 
anejas, a construir en la finca denominada C’an Parrona del término munici-

6. - 
tonces señaladas no han sido subsanadas las que se refieren a la incorpora-- 
ción del proyecto de evacuación de aguas pluviales, sigue sin presentarse los 
perfiles transversales (que no hay que confundir con las secciones tipo de los 
viales) y los proyectos de electricidad y alumbrado público siguen presentán
dose sin firma de técnico competente ni visados por el Colegio Oficial corres 
pondiente. = De conformidad con lo antes manifestado se acuerda conceder un 
nuevo plazo de 3 meses.

De conformidad con los dispuesto en el apartado 3 de la Disposición 
Transitoria Quinta del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real 
Decreto de 9 de Abril de 1976, después de verificada la oportuna investiga- - 
ción en cuanto a los municipios carentes de Plan General de Ordenación Urba 
na de esta Provincia sobre la redacción del oportuno proyecto de delimita- - 
ción de Suelo Urbano establecido en el artículo 81. 2 de dicho Texto Refundido, 
acordó subrogarse en las competencias municipales a tales efectos con res
pecto a los siguientes Ayuntamientos: Artá, Buger, Campanet, Costix, Esta- 
llench, Formentera, Inca, La Puebla, Lloret de Vista Alegre, Llubí, Man— 
cor del Valle, Petra,Santa Eugenia, Santa María del Camí, Sancellas, Ses - 
Salines y Fornaiutx, Son Servera, Pollensa, Valldemosa y Villafranca de Bo 
nany. = Al mismo tiempo se acuerda notificar dicho acuerdo a la Excma. Dipu 
tación Provincial al objeto de que, si lo estima oportuno, notifique si le inte
resa colaborar con este Organismo en cuanto a la redacción de los referidos 
proyecto de Delimitación.

Visto de nuevo el expediente tramitado de conformidad con lo. dis
puesto en los artículo 69 y 69-bis en relación con el 34 de la Ley del Suelo - 
de 2 de Mayo de 1975 referente a la construcción de una vivienda unifamiliar 
en la finca denominada Sa Marineta, situada en la carretera de Manacor a -- 
Porto Cristo, expediente promovido por Doña Antonia Vicens Mesquida, y con 
siderándose: PRIMERO. - Que por este Organismo, en sesión de día 24 de Ma 
yo de este año fue aprobado inicialmente el proyecto de referencia, con la con 
dición de la inscripción de la parcela como indivisible en el Registro de la -- 
Propiedad. = SEGUNDO. - Que dicho acuerdo fué publicado en el Boletín Oficial 
de esta Provincia n9 17.128 de fecha 27 de Julio de este mismo año, conce
diéndose mediante dicha publicación un plazo de 15 días hábiles para presen
tación de alegaciones, sin que durante dicho periodo haya sido presentada nin 
guna alegación acerca del particular. = TERCERO. - Que asimismo fué notifi
cado el acuerdo al limo. Ayuntamiento de Manacor según prescribe el referi
do artículo 34.---------------------------------------------------------------------------------------------
A la vista de lo antes manifestado esta Comisión Provincial unanimamente -- 
acuerda declarar que procede elevar a definitiva la aprobación de este proye£ 
to, por lo que a su competencia se refiere, debiéndose significarse lo siguien 
te: I) Dicha aprobación no exonera de la obligación de solicitar del limo. Ayun 
tamiento de Manacor la oportuna licencia de obras. - II) Se ratifica de modo - 
expreso que la parcela sobre la que se pretende construir debe ser inscrita - 
en el Registro de la Propiedad como indivisible en cumplimiento de lo dispue£ 
to en el artículo 69 de la meritada Ley del Suelo.



Visto el Proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento de San Jo
sé sobre ampliación de un bar, sito en Cala de Bou, promovido por Don Ma
riano Ribas Prats, en .terrenos situados dentro de la zona sujeta a la serví--

Examinado el Proyecto de Obras promovido por Don Mateo Alcover 
Isern para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo urba
nizadle (Finca El Coco), del término municipal de Lloseta, sometido a este 
Organismo en virtud de lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en relación con 
el 43. 3 del Téxto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, y con
siderándose: 1. - Que de conformidad con lo acordado por este Organismo en 
sesión de 24 de Mayo de este año se ha aportado certificación del Ministerio 
de Agricultura, Delegación Provincial de Baleares, acreditativa de que la
mentada finca, de 7.000 m2 aproximadamente, tiene la calificación de rega
dío. = 2. - Que este Organismo entiende que no existe obstáculo alguno para 
aceptar en principio, el proyecto objeto de examen, por cuyo motivo acuerda 
por unanimidad: I) Aprobar inicialmente dicho proyecto. = II) Ordenar la pu
blicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, abrien
do un periodo de información pública por plazo de quince días hábiles. = III)- 
Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Lloseta y al promotor de las ac
tuaciones.

Visto el Proyecto promovido por Don Bartolomé Pascual Salom pa
ra la construcción de un edificio en una parcela de 1. 597 m2 en suelo rústi
co de secano, del término municipal de Binisalem, expediente remitido a es- 
+•: Organismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en re
lación con el 43» 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de -- 
1976, y considerándose: I) Que en sesión de este Organismo celebrado el día 
14 y 21 de Junio del presente año, se acordó recabar la aportación del plano 
catastral del Polígono en que se halla situada la finca, a efectos de la aplica 
ción de la limitación 2a. del artículo 69 de la Ley de 2 de Mayo de 1975 con
cordando con la limitación 2a. del artículo 85 antes citado. = II) Que este Or
ganismo a la vista del plano catastral aportado, habida cuenta del fracciona
miento parcelario existente en el lugar donde se pretende edificar y lo redu
cido de la parcela así como de sus colindantes, estima existe peligro de for
mación de un núcleo de población, por cuyo motivo, por unanimidad, conside 
ra que no debe aprobar inicialmente el proyecto de referencia.

7. -
pal de Binisalem, expediente remitido para su tramitación de conformidad -- 
con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en relación con el 43. 3 del Texo Re
fundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976. = A la vista de lo manifesta 
do en el informe emitido por los Servicios Técnicos, considerada la exten— 
sión de la finca que según la memoria descriptiva es de 90. 216 m2 y estiman 
do que las obras a realizar se adaptan a las disposiones contenidas en el cita 
do artículo 85 de la vigente Ley del Suelo, por unanimidad, se acuerda: I) A- 
probar inicialmente el proyecto objeto de examen. = II) Ordenar la publicación 
del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia para abrir un perio 
do de información pública por plazo de quince días hábiles. = III) Notificar es
te acuerdo al Ayuntamiento de Binisalem y al promotor de las actuaciones. = 
IV) Significar ya desde este momento que las construcciones a realizar debe
rán siempre contar como mínimo con una parcela no inferior a 15. 000 m2, - 
de conformidad con lo dispuesto en la limitación 4a. del artículo 85 del pre
citado Texto Refundido.
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8. - 
dumbre de salvamento, y remitido a este Organismo en cumplimiento de lo - 
dispuesto en el artículo 34 del Plan Provincial de Baleares, a la vista de la - 
interpretación de la Excma. Diputación Provincial sobre el artículo 34. 4. 1 - 
(Zona 1) consistente en la inedificabilidad total en dicha franja de espacio li
bre, esta Comisión acuerda comunicar que no procede autorizar las obras de 
referencia.

A la vista del informe emitido por la Excma. Diputación Provincial 
de Baleares por el que interpreta el artículo 34 del Plan Provincial en el sen 
tido de entender completamente prohibida cualquier tipo de co nstrucción en 
la franja de 20 m. de espacio libre público prevista en dicha Norma, y consi
derando este Organismo que no resulta congruente dicha interpretación pues
to que ello equivale a que la referida franja de 20 m, tiene unas limitaciones 
mucho más restrictivas que la zona de dominio público correspondiente a la 
zona marítimo terrestre, en la cual es factible la construcción de elementos 
aptos para los servicios e instalaciones de las playas, unanimamente se a- - 
cuerda elevar solicitud a la Dirección General de Urbanismo para que con su 
superior criterio informe acerca de este particular, habida cuenta de que, a 
juicio siempre de esta Comisión Provincial se entiende que urbanísticamente 
sería mucho más correcto que pu-dieran situarse los servicios e instalado-- 
nes de las playas en esta segunda franja de 20 m,, dejando así mas expedita 
la zona marítimo terrestre propiamente dicha.

Visto el Proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento de Binisa- 
lem, para su tramitación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 
y 86 en relación con el 43. 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado 
por Real Decreto de 9 de Abril de 1976, promovido por Doña Antonia Martí - 
Torrens para la construcción de un edificio en planta baja para vivienda uni- 
familiar en terrenos situados en suelo no urbanizable de aquel término muni
cipal, finca señalada con los números 121-122 del Polígono 6, y considerán
dose: 12. _ Que por acuerdo de este Organismo adoptado en sesión de día 12 - 
de Abril de este año se acordó interesar la aportación al expediente del pla
no de situación de la parcela, así como su calificación de secano o de rega
dío y aclaración acerca de su superficie exactac = 22. - Que a la vista de la - 
nueva documentación aportada resulta que dichos terrenos tienen la califica
ción de suelo rústico de secano y que, a la vista del plano catastral, es indis 
cutible que de edificarse las parcelas existentes en los alrededores de la que 
es propiedad de la Sra. Martí Torrens existe grave peligro de constitución - 
de un núcleo poblacional, lo que vulnera lo dispuesto en la limitación 2a. del 
artículo 85 del Texto Refundido antes citado. = A la vista de lo antes manifes
tado, por unanimidad, se acuerda declarar que no procede aprobar inicial- - 
mente el proyecto objeto de examen.



Visto el expediente presentado por Don José Pizá Flexas y Doña - 
María Llabrés Ferragut, de conformidad con los artículos 85 y 86 en rela
ción con el 43. 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por Real- 
Decreto de 9 de Abril de 1976, sobre construcción de una vivienda en la fin
ca rústica denominada Son Antich del término municipal de Sancellas, unani- 
mamente se acuerda interesar que se aport.- al expediente el plano catastral 
del polígono correspondiente al objeto de comprobar el cumplimiento de lo - 
dispuesto en la limitación 2a. delreferido artículo 85.

Examinado el proyecto promovido por Doña Catalina Prats Ribas pa 
ra la construcción de una vivienda unifamiliar en la finca denominada ”Es Ca 
rrerons", del término de San Antonio Abad, proyecto sometido a este Orga-~" 
nismo en virtud de lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en relación con el -- 
43. 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, y consi-

Examinado de nuevo el proyecto remitido por el Ayuntamiento de San 
Antonio Abad y promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Ibiza referente a 
la construcción de pistas para escuela de conductores e instalaciones anejas 
en terrenos de propiedad municipal denominados ”Es Pujol de'n Jurat”, del 
término de San Antonio Abad, y considerándose: 1. - Que el presente expe- - 
diente fué objeto ya de resolución por parte de este Organismo en sesión de 
26 de Julio de este año, en cuyo apartado primero se decía que no podrá a— 
ceptarse en forma alguna por cuanto todos los documentos del mismo se ha
llaban carentes de firma de técnico competente. = 2. - Que en contestación a - 
lo acordado en la precitada sesión se ha remitido un ejemplar del proyecto - 
al que se ha incorporado una diligencia firmada por el Aparejador Municipal 
en la que se especifica en la Memoria y en los planos del Proyecto su redac
ción por la Sección de obras del Ayuntamiento de Ibiza, diligencia que en for 
ma alguna puede sustituir la firma de técnico competente que debe suscribir 
el proyecto, significándose alrespecto que a tales efectos la documentación 
debe ser redactada por técnico de grado superior”. = A la vista de lo antes - 
manifestado por unanimidad, se acuerda interesar del Ayuntamiento de San 
Antonio Abad que remita el proyecto firmado por Arquitecto, y debidamente 
visado.

9.-
ExamiEnAdo el proyecto de obras presentado por Don Miguel Amer y 

Doña Margarita Cirer para la construcción de una caseta en suelo no urbani- 
zable del término municipal de Sancellas finca denominada ”Sa Clota , y con 
siderándose: 1. - Que no se aporta al expediente la escritura de propiedad de 
los promotores del mismo, sino copia de escritura de aceptación de heren
cia otorgada por Doña María Ferrer Llabrés. = 2, - Que no se aporta tampoco 
al expediente el correspondiente plano parcelario catastral del polígono co
rrespondiente a efectos de determinar la aplicatálidad del artículo 85, limita
ción 2a., del Texto Refundido de la Ley del Suelo. = 3. - Que el Proyecto obje 
to de examen es completamente inadmisible por cuanto no reuno las condicio 
nes mínimas de vivienda al contar tan solo de una sala comedor-estar coci
na, denominada en el proyecto de ”uso polivalente”, un baño y un trastero de 
menos de 5 m2, que en forma alguna puede ser convertible en dormitorio. = - 
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda declarar que 
no procede aprobar inicialmente el proyecto objeto de examen, advirtiendo - 
que en el supuesto de que se rectificara dicho proyecto al objeto de que cum
pliera las condiciones mínimas de vivienda, deberán remitirse con el mismo 
los documentos especificados en los dos primeros apartados de esta resolu
ción.



10. - 
derándose: 1. - Que la finca donde se pretende construir, si bien es objeto de 
tramitación de otro proyecto análogo al contemplado en esta resolución, cum 
pie debidamente por lo que respecta a sus medidas con las unidades agrarias 
vigentes en Baleares, por cuyo motivo, y dada la superficie de la citada fin
ca no se halla obstáculo alguno que contravenga lo dispuesto en el citado artí
culo 85 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. = En virtud de lo antes mani
festado, por unanimidad, se acuerda: I) Aprobar inicialmente el proyecto de 
referencias II) Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a-- 
briendo un periodo de información pública en el plazo de quince días hábiles. = 
III) Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de San Antonio Abad y a la 
parte interesada. = IV) Significar ya expresamente desde este momento que - 
en el supuesto de segregaciones de la total finca, el edificio que en su día pue_ 
da construirse deberá tener afectada una parcela no inferior a los 15.000 m2, 
debiéndose así inscribir en su caso en el Registro de la Propiedad.

Visto el proyecto de obras para construcción de una vivienda unifa- 
miliar aislada en la finca "Santa María de Caloritx", del término municipal 
de Mercadal, promovido por Don Luis Hernández Mercadal, proyecto someti 
do a esta Comisión en virtud de lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en rela
ción con el 43. 3 del Texto REfundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, 
y estimando que en principio no existe obstáculo alguno que pueda impedir su

Examinado el proyecto promovido por Doña Catalina Prats Ribas pa 
ra la construcción de una vivienda unifamiliar en la finca denominada "Es Ca 
rrerons", del término de San Antonio Abad, proyecto sometido a este Orga
nismo en virtud de lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en relación con el - 
43. 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976, y consi
derándose: 1. - Que la finca donde se pretende construir, si bien es objeto de 
tramitación de otro proyecto análogo al contemplado en esta resolución, cum 
pie debidamente por lo que respecta a sus medidas con las unidades agrarias 
vigentes en Baleares, por cuyo motivo, y dada la superficie de la citada fin
ca no se halla obstáculo alguno que contravenga lo dispuesto en el citado artí
culo 85 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. = En virtud de lo antes mani
festado, por unanimidad, se acuerda: I) Aprobar inicialmente el proyecto de 
referencia. = II) Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a-- 
briendo un periodo de información pública en el plazo de quince días hábiles. = 
III) Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de San Antonio Abad y a la 
parte interesada. = IV) Significar ya expresamente desde este momento que - 
en el supuesto de segregaciones de la tdal finca, el edificio que en su día pu£ 
da construirse deberá tener afectada una parcela no inferior a los 15. 000 m2, 
debiéndose así inscribir en su caso en el Registro de la Propiedad.

Visto el proyecto de obras para reforma de edificio al objeto de des
tinarlo a vivienda en suelo no urbanizadle del término municipal de Mercadal, 
denominado Binialmaya, y promovido por Don Juan Gomila Pons, proyecto - 
sometido a esta Comisión en virtud de lo dispuesto en los arfículos 85 y 86 en 
relación con el 43. 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 
1976, y estimando que no existe obstáculo alguno en principio para su aproba 
ción, por unanimidad se acuerda: 1.- Aprobar inicialmente el proyecto obje
to de examen. = 2. - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provin
cia, abriendo un período de alegaciones por plazo de quince días hábiles. = 3. - 
Notificar este acuerdo al Ayuntamiento y a la parte interesada. = 4. - Signifi
car que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad como indivisible - 
la parcela sobre la que se sitúa la edificación.



Visto el escrito del Ayuntamiento de Marratxí por el que interesa - 
de este Organismo una prórroga de dos meses para subsanar las deficiencias 
advertidas al Plan Parcial del Polígono Industrial n2 15, de aquel término mu 
nicipal y promovido por el propio Ayuntamiento, por unanimidad, se acuerda" 
acceder a lo solicitado y conceder dicha prórroga.

Visto de nuevo el expediente remitido por DonJosé Pons Martorell 
para construcción de una vivienda unifamiliar en finca "Ca's Chicot”, en sue 
lo no urbanizable del término municipal de Sancellas, y considerándose: Que 
por acuerdo de este Organismo de día 26 de Julio de 1976 se acordó intere
sar la aportación al expediente del plano catastral del polígono correspon- - 
diente a la indicada finca habiendo aportado únicamente el plano de situación 
de la misma, documento que resulta insuficiente para que esta Comisión Pro 
vincial determine la aplicabiíidad o no de lo dispuesto en la limitación 2a, del 
artículo 85 del Texto Refundido de la Ley del Suelo sobre peligro de forma
ción de núcleo poblacional, por cuyo motivo acuerda recabar de nuevo la a- 
portación del plano catastral del polígono completo en el que figuren también 
las fincas existentes en el mismo.

Visto el proyecto de obras remitido a este Organismo por el Ayunta 
miento de San Antonio Abad para la construcción de una vivienda unifamiliar 
en terrenos no urbanizables conocidos como San Rafael, de aquel término - 
municipal, que de conformidad don lo dispuesto en los artículos 85 y 86 en 
relación con el 43. 3. del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril 
de 1976, y estimándose en principio que no existe obstáculo alguno que impi
da su aceptación, por unanimidad, se acuerda: 1, - Aprobar inicialmente el - 
proyecto objeto de examen. = 2. - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, abriendo un periodo de información pública por plazo de quin 
ce días hábiles. = 3. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de San - 
Antonio Abad y a la parte interesada. = 4. - Significar ya desde este momento 
que al contar la finca con una superficie de 20. 913 m2, deberá inscribirse - 
como indivisible en el Re gistro de la Propiedad.

11. -
aceptación, por unanimidad, se acuerda: 1.- Aprobar irwcialmente el proye£ 
to objeto de examen. = 2. - Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la - 
Provincia, abriendo un período de información pública por el plazo de quin
ce días hábiles. = 3. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Mer- 
cadal y a la parte interesada. = 4. - Significar ya desde este momento que al 
contar la finca con una superficie de 25.000 m2, deberá inscribirse en el Rje 
gistro de la Propiedad como indivisible.

Visto el escrito de Don Jerónimo Malondra Serra por el que solici
ta una prórroga de tres meses para subsanar las deficiencias señaladas por 
este Organismo en relación con el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Po 
lígono XI del Sector Costero, del término de Muro, a la vista de las razones 
alegadas por unanimidad, se acuerda la concesión de dicha prórroga.

Visto el escrito del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Bañalbufar, -- 
con el que traslada certificación del acuerdo adoptado en sesión ordinaria ce
lebrada el día 31 de Agosto de este año por la que se acordó solicitar una pro 
rroga de cinco meses sobre el plazo de seis meses concedido para la redac-"' 
ción del Plan Especial del Polígono H, correspondiente a Los Bancales, a la



vista de las razones apuntadas, por unanimidad, 
licitado.

Visto el escrito del Ayuntamiento de Andraitx por el que solicita la 
prórroga de dos meses para subsanar las deficiencias señaladas por este Or 
ganismo para el proyecto de apertura del vial de enlace entre las calles Ga
licia y Joaquin Costa, de aquella Villa, por unanimidad, se acuerda acceder 
a lo solicitado.

12. -
se acuerda acceder a lo. 6£

Visto el escrito del Ayuntamiento de Mercadal por el que solicita la 
concesión de una prórroga de cuatro meses para la subsanación de las defi
ciencias señaladas por este Organismo para el Plan General de Ordenación - 
Urbana del término municipal, a la vista de las razones aportadas, por una
nimidad, se acuerda acceder a lo solicitado.

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Santa Eula
lia del Río en cumplimiento de lo dispuesto por este Organismo en el punto - 
segundo de la Resolución dictada en sesión de día 3 de Noviembre de 1975 pa
ra la concreción del suelo de reserva urbana en el Sector de Punta Na Ribas, 
que en el Plan Provincial de Baleares aparece en parte como área turística - 
y parte como rústico forestal, esta Comisión Provincial a la vista del Plan - 
Provincial de Baleares debe de entender que la línea divisoria entre la zona 
forestal y las de reserva urbana debe de corresponder a la que se incluye en

Visto el expediente tramitado para el Plan Parcial y Proyecto de Ur 
banización del Polígono Industrial de Can Clavos, del. término municipal de 
Santa Eulalia del Río, y considerándose: Que dichos instrumentos urbanísti
cos aparecen promovidos por la entidad denominada polígono industrial S.A. 
(POINSA), sin que aparezca en el expediente la persona que represente jurí
dicamente a dicha entidad, representación que debe ser acreditada. = Por o- 
tra parte, según se desprende del plano topográfico y del primer párrafo de 
la memoria al parecer la propiedad del territorio ordenado no es única y, de 
todas maneras, al ser el Plan Parcial de promoción particular, no se cumple 
el punto 2.b) del artículo 53 ni, en su caso hay constancia del cumplimiento 
del apartado primero del artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. = 
Como consecuencia de lo antes manifestado esta Comisión Provincial, por - 
unanimidad, acuerda suspender la tramitación del Plan Parcial y Proyecto - 
de Urbanización de referencia, hasta tanto no sean aclarados los anteriores 
extremos, con expresa advertencia de que en el supuesto de que existieran - 
terceras personas interesadas propietarias de terrenos comprendidos en di
cho planeamiento y proyecto que no hubieren sido citados personalmente para 
la información pública, deberán serlo, por cuyo motivo deberán retrotraer
se las actuaciones administrativas a dicho momento, y en este caso, a la vis 
ta de las alegaciones presentadas por tales propietarios, aprobar de nuevo ~ 
provisionalmente el Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización, quedando vá 
lidos las restantes actuaciones administrativas.

Vista la solicitud de Don Guillermo Roca Fort, obrando como Apodes 
rado de Inmobiliaria Atalaya S, A. por la que interesa una prórroga de tres - 
meses para subsanar las deficiencias señaladas por este Organismo para el 
Plan Parcial del Polígono XII, Sector Paguera, del término de Calviá, a la 
vista de las razones apuntadas, por unanimidad, se acuerda acceder a lo so
licitado.



Examinados los Planes Parciales de Ordenación Urbana de Es Ga-- 
rrovers I y II, del término municipal de Marratxí, promovidos por Don Ig
nacio Zabala Sarria, y considerándose: PRIMERO. - Que se acepta integra
mente el informe emitido por los Servicios Técnicos de este Organismo, que 
dice lo siguiente: ”Se trata en realidad, pese a haber sido tramitados y apro 
bados inicial y provisionalmente de modo conjunto, de dos planes parciales 
de ordenación especial para desarrollos debaja densidad en suelo rústico ex

Examinado el Proyecto de Urbanización de la parcela n2 107, en zo 
na G (Cala Bona) del Plan General de la Zona Costera de Son Servara, pro
movido por Don Bernardo Galmés Galmés y dos más, y considerándose: PRI_ 
MERO. - Que el presente Proyecto de Urbanización se presenta como ejecu
ción del Plan Parcial vigente para dicha parcela. = SEGUNDO. - En la docu
mentación del Proyecto se notan a faltar, en planos y memoria, los detalles 
de las obras de pavimentación (aceras, bordillos, firmes y obras comple-- 
mentarias) de la red viaria, que solo se describen en el documento "presu
puesto”. = En virtud de lo antes manifestado y previo informe de los Servi— 
cios Facultativos competentes, por unanimidad, se acuerda conceder un pla
zo de tres meses para subsanar debidamente las deficiencias señaladas en - 
el apartado segundo de esta resolución, debiéndose remitir la documentación 
por triplicado ejemplar.

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Santa Eula 
lia del Río correspondiente al Plan Parcial de Ordenación Urbana de Ca’n - 
Furnet, de aquel término municipal, y considerándose: PRIMERO. - Que si 
bien el proyecto aparece como promovido por Ca’n Furnet S.A. no aparece 
documentación alguna acreditativa de dicha entidad ni de la persona que la - 
represente así como tampoco, naturalmente, de su domicilio. = SEGUNDO. - 
Que el Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río remitió conjuntamente en un -- 
mismo escrito el Plan Parcial objeto de resolución del Plan Parcial del Polí
gono Industrial de Ca’n Clavos; y si bien afirma en dicho escrito, en su pun
to 42 que se remite el expediente administrativo de Ca’n Furnet, ello no ha 
resultado así puesto que tan solo se adjunta la alegación del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Cataluña y Baleares, notándose a faltar en consecuencia - 
el reste del expediente administrativo, o sea, la aprobación inicial, la expo
sición a información pública con certificación de su resultado, los informes 
de los organismos de la Administración central y Local que puedieren ver - 
afectadas sus competencias como consecuencia del planeamiento, y la apro
bación provisional por el Ayuntamiento. Además, siendo el expediente de -- 
promoción particular deben ser cumplimentados los requisitos exigidos en - 
los artículos 53 y 54 del Texto Refundido de la Ley del Suelo. = Como conse
cuencia de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda suspender la - 
tramitación del Plan Parcial de Ca’n Furnet, hasta tanto se hayan subsanado 
las deficiencias procesales anteriormente señaladas.

13.-
documento gráfico adjunto a la presente resolución, y debe de estimar, por 
imperativo legal, que las parcelaciones reflejadas por la fotografía aérea - 
panorámica aportada por el Ayuntamiento, al estar situadas dentro del suelo 
rústico forestal deben merecer el calificativo, en principio, de ilegales, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo tercero del Títu
lo II del Texto Refundido de la Ley del Suelo, muy especialmente, conforme 
a lo manifestado en el apartado 2 del artículo 94 y en el artículo 96 del mis
mo Texto Legal, lo que conlleva a la adopción de las medidas disciplinarias 
previstas en el mismo.



14. - 
cedente, separados por una distancia de 400 m. Se informa lo siguiente: 12. - 
Documentalmente se ajustan a la vigente normativa, excepto en ? . 
en el punto 3, artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, por 
t o no figuran en ____________________
No se ajustan en general al Plan General 
leares en los siguiente extremos: 2. 1. 

ambos planes parciales, hay que reducir

Examinado el Proyecto de Puerto Deportivo en S'Algar, en San Tel^ 
mo, del término municipal de Andraitx, y anteproyecto de edificios comple
mentarios para el Puerto presentados por Industrias Costas del Mediterrá
neo S.A., y considerándose: Que por los Servicios Técnicos de este Organis 
mo, ha sido emitido el informe siguiente: "El presente expediente corres-- 
ponde al proyecto de un Puerto Deportivo y anteproyecto de edificios comple 
mentarlos que se corresponden al parecer, en cuanto a alguno de sus pro
motores, al informado por estos Servicios Técnicos en fecha 16 de Junio de 
1975 y considerado por esa Comisión Provincial en sesión del mismo día. Se 
informa lo siguiente: 12. - El actual proyecto presenta diferencias notables - 
respecto al anterior: -No respeta la playa de S’Alga r . - Se aumenta el nú— 
mero de puntos de amarre que se cifran en 409. - Se prevé un mayor volumen 
edificable al proyectarse una serie de edificios para alojamientos en terre
nos ganados al mar, a lo largo del acantilado N. O. La adaptación de dichos 
edificios al medio ambiente en general se estima correcto en s?z, pero repre 
sentan una ocultación del .paisaje actual. = 22. - Desde el punto de vista de T 
adecuación al planeamiento vigente: 2. 1. El Plan General de Ordenación no 
prevé la creación de dicha instalación portuaria. = 2. 2. - La ejecución del -- 
presente Puerto Deportivo vulnera el acuerdo proteccionista adoptado por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el 8 de Septiembre de 1975, por cuanto - 
su realización provocaría la desaparición de un bello tramo de costa y la al
teración del conjunto paisajístico de la zona".  
Como consecuencia de lo expuesto en el transcrito informe técnico que se -

lo previsto - 
• cuan- 

la documentación informativa los planes catastrales. = 2.2-
ÍX «1 en vigor y al Plan Provincial de Ba 
. La edificabilidad global excede de 0'2 

m3/m2 en ambos planes parciales, hay que reducir en consecuencia la edifi
cabilidad neta por . parcelas. = 2. 2. - La edificabilidad de las zonas de cen
tros culturales y de interés público y social no puede ser de 2 m3/m2 sino - 
que no debe sobrepasar 0’5 m3/m2.= 32*- Servicios. En cuanto a electrici
dad figura un informe favorable de la Delegación de Industria. Respecto al - 
agua potable, el informe de dicha Delegación es desfavorable, pero solo en 
el sentido de que el trámite de la aprobación de la constitución de la Socie
dad distribuidora de agua potable no está concluido. En cuanto al esquema - 
de la red distribuidora, estos Servicios Técnicos deben hacer la salvedad de 
que las captaciones a afectar a ambos planes parciales son extensibles a los 
mismos y no se determina el trazado de las conducciones desde dichas capta 
ciones hasta los linderos de los planes parciales ni las posibles servidum
bres que dichos trazados puedan originar a terceros. = 42. - En el expedien
te no consta que se haya solicitado el preceptivo informe de la Diputación - 
Provincial". - SEGUNDO. - Al ser el planeamiento de promoción particular- 
deberán cumplimentarse todas las prescripciones contenidas en el artículo - 
53 del Texto Refundido de la Ley delSuelo así como acreditarse mediante la 
oportuna certificación municipal el trámite establecido en el artículo 54 del 
mismo Texto Legal. = En virtud de todo lo antes manifestado, por unanimi
dad, se acuerda conceder un plazo de tres meses para presentar en triplica 
do ejemplar documentación que subsane todas las deficiencias señaladas en 
la presente resolución.



Y no habiendo otros asuntos que tratar el limo. Sr. Presidente le
vantó la sesión a las catorce horas del mismo día en que tuvo lugar.

15. - 
acepta en su totalidad, esta Comisión Provincial debe de informar desfavo
rablemente el proyecto y anteproyecto objeto de examen y así notificarlo a- 
la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares.



V

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO
DE BALEARES

Se convoca a V. a la reunión FECHA: 26 de Julio de 1976
que se celebrará en la fecha,- HORA: 10’30.
hora y lugar indicados con LUGAR: Delegación Provinciala-

del Ministerio de la
Vivienda.

11.- Proyectos artículo 69 de la Ley del Suelo en suelo rústico.

Subsanación deficiencias:
12. - Plan Parcial Polg. 3 Sector VII. Alcudia.
13. - Plan Parcial Finca 21. Sector Costero Son Servera.
14. - Ruegos y preguntas.

ÍLMO sr ingeniero jefe del icona

— 10.- Estudios de detalle:
-Proyecto alineaciones y rasantes. Felanitx.
-Ordenación manzana. Ciudadela.

rreglo al Orden del Día que fi 
gura a continuación.
Dios guarde a
EL SECRE5

1. - Aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.
2. - Plan Parcial Cala’n Porter. Alayor.
3. - Plan Parcial Polg. 2 Cala Tuent. Escorca.
4. - Plan Parcial Polg. 9 Marratxí.
5. - Plan Especial Cala San Vicente: San Juan Baustista.
6. - Plan Parcial Polg. 5 y 2 Zona Marítima Terrestre. Cala Barca. Santanyi.
7. - Modificación alineaciones Plan Parcial n2 5, Ciudadela.
8. - Solicitud concesión administrativa terrenos zona dominio Público en costa

Portáis Nous. Calviá.
9. - Informe de la Jefatura de Costas sobre instalaciones de temporada en Playas.
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DIA

27-Julio-1976 
10’30

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO 
DE BALEARES

20 de Marratxi.
Jaime Torres Colomar.

FECHA:
HORA:
LUGAR: Delegación Provin
cial del Ministerio de la 
Vivienda.

1. - Aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.
2. - Proyecto Reforma c/ Almudaina. Pto. Andraitx.
3. - Plan Parcial "Eivisa Nova". Ibiza.
4. - Proyecto Urbanización Cala Domingos. Manacor.
5. - Escrito solicitando reconsideración acuerdo sobre Proyecto de

Extensión del núcleo Ca’n Pol.Pont D’Inca.
6. - Proyecto Urbanización Sa Cabana Nova. Marratxi.
7. - Proyecto Urbanización Sa Cabana.Marratxi.
8. - Proyecto Polígono n°
9. - Denuncia mora de D.

10. - Proyecto Suministro agua potable en Santa Ponsa.
11. - Plan Parcial Polígono Escuelas de Alayor.
12. - Proyecto Urbanización Polígono Industrial de Mahón.

para redactar planes delimita

se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora y lugar indicados en el - 
Orden del Día que figura a 
tinuación. z-

13. - Subrogación competencia C.P.U.
ción núcleos urbanos.

14. - Proyectos en Suelo Rústico.
15. - Solicitudes prórrogas.
16. - Plan Parcial y Proyecto Urbanización Polígono Can Clavos.

Santa Eulalia.
17. - Delimitación Suelo Punta Na Ribas del Plan General.Sta« Eulalia.
18. - Plan Parcial Can Furnet.Sta. Eulalia.
19. - Proyecto Urbanización Parcela 107 Zona G.Son Servera.
20. - Plan Parcial Es Garrovers I y II. Marratxi.
21. - Proyecto Pto.Deportivo S’Algar. Andraitx.
22. - Ruegos y preguntas.

con
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COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES
. < (Sesión de día 26 de Julio-1976)

ASISTENTES AL ACTO:

limo. Sr. Jefe del ICONA, Sr. Castelló

Secretario, Sr. Roqiis de Ayrcflor.

limo. Sr. Delegado del Ministerio- de la 
Vivienda, Don Pedro Ballester.

Representante del Excmo. Ayuntamiento — 
de Palma, Sr. Vidal Arcas.

Representante de la Delegación Provin
cial de Industria, Sr. Sans.

limo, Sr. Jefe Provincial de Carreteras 
Sr. Llauger.

Representante del Consejo Provincial de 
Empresarios, Sr. Munar.

limo, Sr. Director del Puerto de Palma= 
Sr, Soler,

Representante de la Jefatura Provin
cial de Trófico, Sr. Zambrano.

Arquitecto Delegación Vivienda, Sr. Ni- 
colau.

Arquitecto Jefe de los Servicios Técni
cos, Sr. Brú.

En la Ciudad de Palma de Mallorca 
a las diez horas y cuarenta minutos - 
del día 26 de Julio del año mil nove
cientos -setenta y seis, en la Sala de 
Juntas de la Delegación Provincial — 
del Ministerio de la Vivienda en Ba— 
loares y bajo la. Presidencia del - - 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Don Rami
ro Pérez-Maura, con la asistencia de 
los Srcs. que al margen se expresan, 
celebró sesión esta Comisión.

Excmo. Sr. Gobernador Civil, Don Ramiro.
Pérez—Maura.

RepresentaNte de la Excma, Diputación — 
Provincial, Sr. Borrás.

Representante del Colegio Oficial de Ar 
quitectos de Cataluña y Baleares, Sr. - 
Barceló.

Seguidamente fueron examinados - 
los asuntos integrantes de la Orden 
del Día, adoptándose al respecto los 
siguientes acuerdos:

Examinado el Plan Parcial de Or
denación Urbana del polígono de - - 
Cala’n Porter, del Plan General de - 
Alayor, promovido por el propio Ayun 
tamiento, y considerándose: PRIMERO.- 

la vigente normativa.= 
que ,. en-

En primer lugar fué aprobada el - 
Acta de la sesión anterior. No obstan 
te, a propuesta de la Presidencia, se 
acordó oficiar a la Jefatura de Cos— 
tas y Puertos de Baleares en el sentí ■■ 
do de recomendar un nuevo estudio del 
Plan Especial de la Playa de San An
tonio (ibiza), a efectos de que dicho 
proyecto pueda ser objeto de reconsi
deración por parte de esta Comisión 
Provincial.

Que el presente Plan Parcial se ajusta documcntalmcntc
SEGUNDO.- Que se adapta al Plan General en vigor con Irs salvedades de 
las Ordenanzas y en su resumen, la densidad»de la.zona hótClerá no~puede cxceL 
der de 300 habitantes/Ha. y de que los porcentajes de”iona ttjardinac’a por- paree 
la deben ser, como mínimo, las que figuran en el Pl-'n General y en el Plan Prtp 
vincial de Baleares. Asi mismo, en parques y jardines públicos, el porcentaje -

Habían excusado previamente su a- 
sistencia al acto, el limo. Sr. Dele-+ 
gado Provincial del Ministerio de In— 
formación y Turismo D. Antonio Mut y 
el Ingeniero Jefe del Grupo de Puertos 
de Baleares Don Fernando Moscardó»



2.-

y
culación úrica. = 
1ü siguiente: Agua

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono n2 2 
de Cala Tuent, del término municipal de Escorca, promovido por Cala Tuent S.A,, 
y considerándose: Que por parte de los Servicios Técnicos de este Organismo ha 
sido emitido el informe, que se acepta integramente, que a continuación se -
transcribe: "El presente Plan Parcial desarrolla todo el polígona 2 del Plan Ge 
neral Sectorial de Cala Tuent, en Escorca, con una superficie de 19’04 Has. Se 
informa lo siguiente: 12.- El Plan Parcial se adapta documentalmente a la Legis 
lación vigente en el momento de su trámite.= 29.- Se ajusta al Plan General en 
vigor.= 39.- Estos Servicios Técnicos se manifiestan conformes con las prescrio 
ciones contenidas en el informe de la Jefatura de Costas y Puertos, la Comandan 
cia de ^ferina, Bellas Artes y la aprobación Provisional del Plan Parcial, que - 
deben incorporarse al planeamiento modificando los documentos que haga falta,=- 
42.- Se nota a faltar el estudio de población o, al menos, el dimensionado de 
la misma.= 52.- Servicios: 5.1.— Electricidad, Falta el cálculo de cargas eléc
tricas según el Reglamento de Baja Tensión y la Normativa de CESA0«= 5.2.- Agua 
potable. Se basa en la red general procedente del polígono n2 1 cuyo trazado y 
caudales fueron aprobados en el Plan Parcial correspondiente por la Comisión.. - 
Provincial de Urbanismo en sesión de 7-10-1974 y subsanación de deficiencias cojn

de este uso debe ser el 100 °/0 y no el 11’17 % que debe referirse a la totalidad 
del suelo ordenado (anejo 4).= TERCERO,- Las que comprende los núcleos Sur y — 
Norte, ya casi totalmente construidos en su totalidad, deberán ser delimitados 
como suelo urbano, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de este año, Al respecto se reco--
mienda el estudio por parte del Ayuntamiento de un esquema de circulación en — 
que las calles de estos futuros núcleos excepte los fondo de saco, sean de cir- 

CUAFTÍO.- Por lo que respecta a los servicios debe de señalarse 
lotable.- Si bien la solución es correcta deben atenderse 

cumplimentarse todas las salvedades expresadas en el informe emitido por el Ser 
vicio Hidráulico de Baleares; Aguas residuales.- La solución general es correc
ta si bien este organismo, de acuerdo con el Servicio Hidráulico, estima de ne
cesidad que se estudie un nuevo emplazamiento de la estación depuradora, cuya — 
construcción es absolutamente urgente y debe incluirse en la primera etapa de - 
ejecución, más alejada de la playa y en zona de servicios; este emplazamiento - 
podría ser la cola Sur de la zona verde con que linda al Oeste el Plan Parcial, 
dejando una franja de protección junto a la aldea turísticas Electricidad.- El 
esquema en principio se estima correcto, pero falta el cálculo de cargas eléc
tricas que no debe sobrepasar las disponibilidades actuales de la zona que, se
gún el informe de la Delegación de Industria, es de 4.000 kw.= Informes.-Se ha 
lian incorporados en el expediente los informes de la Jefatura de Carreteras,= 
del Servicio Hidráulico y de la Delegación de Industria, cuyas prescripciones 
deberán ser cumplimentadas. No figura sin embargo, el informe de la Diputa
ción Provincial, si bien consta que fué en su día solicitado.= Alegaciones.- = 
Se han formulado des alegaciones, estudiadas por el Ayuntamiento de Alayor y — 
con cuya solución se halla de acuerdo este Organismo, ya que la solución de su 
problemática debe realizarse a través de la re par ce lación.- — - *■——-t——■——— 
En virtud de todo lo antes expuesto, VISTAS la vigente Ley del Suelo y demás — 
disposiciones de general aplicación y pertinencia, previo informe emitido por 
los Servicios Facultativos competentes, por unanimidad, se acuerda aprobar el - 
presente Plan Parcial, condicionando esta aprobación a que en plazo no superior 
a tres meses se presente por triplicado ejemplar el Plan Parcial re ctificado - 
de acuerdo con las prescripciones y con la subsanación de las deficiencias seña 
ladas en esta resolución.= Al mismo tiempo deberá tramitarse la delimitación de 
los núcleos urbanos mencionados en el presente acuerdo conforme a lo dispuesto 
en el referido artículo 81 del vigente Texto Refundido de la Ley del Suelo.



3.—
secuente.= 5.3»— Alcantarillado. Se apoya en la red del polígono n2 4 cuyo Plan 
Parcial fué aprobado, con esto condición, por la Comisión Provincial de Urbanis 
mo en sesión de 7-10-1974”——• ---  ----- —--— . ..  -- ■ ———
A la Vista de la documentación examinada y de lo manifestado en el transcrito — 
informe técnico, por unanimidad, esta Comisión Provincial acuerda aprobar el — 
presente Plan Parcial sujetando dicha aprobación a que en plazo no superior a — 
tres meses se presente ante este Organismo triplicado ejemplar del mismo Plan — 
Parcial en el que se hayan modificado los necesarios documentos en subsanación 
de la deficiencias que se señalan en el informe de los Servicios Técnicos.

Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Marratxí so— 
bre tramitación conjunta del Plan Parcial de la finca Ca’n Miet, promovido por 
Don Alfonso Miró Forteza, de un Sector de la finca Ca’n Sbert, promovido por — 
Pont D’Inca Nou S.A., y de un Sector situado entre las fincas Ca’n Miot y Ca’n 
Sbert, promovido por Don Juan Ordinas Rotger, y considerándose;—-------
PRIMERO.- Que por lo que se refiere a su aspecto documental carecen del plano - 
catastral exigido en el artículo 10.3 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975.- 
SEGUNDO.— No se justifica en ninguno de los planes parciales presentados el cum 
plimiento del artículo 10, apartado 2 de la referida Ley del Suelo. ■ - - ■ — ——— - 
TERCERO.- Con el expediente remitido se acompañan tres planes parciales de tres 
propiedades privadas que ordenan la casi totalidad del polígono 9 del Plan Gene 
ral de Marratxí y, como se ha dicho antes tramitados conjuntamente. Al ser tres 
planes parciales distintos, redactados por dos técnicos diferentes y sin coinci 
dencias cronológicas, presentan serios problemas de coherencia entre ellos. — 
Existen rotondas de giro para prever futuros enlaces que, al proyectarse éstos 
en otro Plan Parcial pierden su finalidad; hay posibles solapamentos entre dos 
planes con clasificaciones del suelo distintas en superficie de coincidencia, 
servicios incoherentes etc., por lo que este Organismo estima de necesidad la re 
ducción de una documentación común para los tres planes parciales, que compren 
derá los siguientes documentos: a) Memoria descriptiva refundida por los cua
dros dimensionales de superficies, volumen y superficie edificada y población 
totalizados; b) Plano de emplazamiento sobre el Plan General de Marratxí demos 
trativo que se ordena la totalidad del polígono 9. De no ser así debe ampliar
se la ordenación a los límites de dicho polígono o, si lo excede, debe prece
derse a su reducción; c) Planos de zonificación, estructura urbanística y ser
vicios a escala 1:2.000; d) Ordenanzas unificadas para todo el ámbito del poli 
gono.= La redacción de estos documentos, en especial los del apartado c), pon
drán de manifiesto la incorrección a que conduce el presente expediente en vir 
tud de la yuxtaposición de los tres planes parciales, dispersión de zonas ver
des, redundancia de servicios y, en definitiva, la incoherencia del modelo.=— 
CUARTO.- Aparte de lo dicho anteriormente, y a efectos de las futuras actuacio 
nes administrativas y corrección de documentos que deberán ser incorporados a 
la nueva documentación que se deberá presentar ante este Organismo, debe de s.e 
ñalarse lo siguiente: Servicios.- Falta justificar el caudal disponible de agua 
potable y su adecuación a las necesidades del planeamiento parcial y la autori 
zación municipal a la conexión a la red general. Por lo que respecta a la eva
cuación de aguas residuales debe estudiarse la unificación del tratamiento me
diante una sola estación depuradora emplazada en zona de servicios. Y por lo - 
que respecta a la electricidad, falta el cálculo de cargas eléctricas de acuer 
do con el vigente Reglamento de baja Tensión y las Normas de GESA, con expresa 
advertencia de que dicho cálculo debe presentarse ya a nivel de Plan Parcial.- 
QUINTO.- Por lo que respecta a los informes incorporados al expediente debe de 
especificarse que deberán ser atendidos en la nueva redacción del Plan Parcial



de
de

Visto el Plan Especial de Ordenación de Cala San Vicente, del — 
término de San Juan Bautista (ibiza), promovido por el propio Ayuntamiento y — 
remitido por la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares para informe de este 
Organismo y considerándose: PRIMERO.- Que por los Servicios Técnicos de este - 
Organismo ha sido emitido el informe siguiente. "Se trata de un Plan Especial 
de Ordenación de playa y terrenos circundantes redactado en dos fases, en la - 
primera se ordena el territorio existente y en la segunda se prevén las obras 
de extensión de la playa, con la construcción de los correspondientes espigo
nes para aumentar su capacidad. Se informa lo siguiente: 1-.— Estos Servicios+ 
Técnicos nada tienen que objetar a la ordenación de la superficie pública ni a 
la ampliación de la playa pues la modificación del paisaje no es de naturaleza 
especialmente lesiva para el mismo. 2^.- En cuanto a la ordenación del suelo = 
de servidumbre y privado hay que hacer las siguientes consideraciones. = 2.1.— 
Se incumple el artículo 34 del Plan Parcial al no zonificar como espacio libre 
público los 20 m. siguientes a la línea de deslinde de la zona marítimo terres 
tre. Estos Servicios Técnicos son conscientes de que, según el documento infor 
mativo, esta franja afectaría a edificaciones ya realizadas pero hay que recor 
dar que estas construcciones se han ejecutado huérfanas de soporte ordenados = 
(carencia de Plan Especial, Plan Parcial y Plan de Urbanización) y probable— 
mente sin licencia de obras.= 2.2.— Estos Servicios Técnicos se muestran con
formes con el sistema de espaci’os libres, viales, aparcamientos y áreas de ser 
vicio previstas en el Plan Especial.= 2.3.- Estos Servicios Técnicos conside
ran improcedente que el Plan Especial zonifique extensas áreas como zona edifi 
cable, transfiiriendo sus condiciones a los correspondientes Planes Parciales. 
Si bien estos terrenos están prácticamente ocupados por edificaciones no pare
ce oportuno concederle esta facultad mediante este Plan Especial desconociendo 
las condiciones de aplicación de aquella e incluso su oportunidad. Creemos que 
dichos terrenos deben considerarse simplemente, de acuerdo con el Plan General, 
como suelo de reserva urbana".= SEGUNDO.— Además de lo manifestado en el trans 
crito informe técnico esta Comisión Provincial estima de necesidad señalar ex
presamente que considera insuficientes las plazas de aparcamientos y que las - 
zonas de maniobras de vehículos no puede en forma alguna estar situada en la - 
carretera, sino siempre fuera de la resma.= A la vista de lo antes manifestado, 
por unanimidad, se acuerda informar favorablemente el Plan Especial objeto de 
examen, con los condicionantes contenidos en el transcrito informe técnico y 
en el apartado segundo de esta resolución.

4.-
los extremos contenidos en los emitidos por Ferrocarriles de Vía Estrecha, Ser 
vicio Hidráulico de Baleares y Delegación Provincial de Industria. Al mismo — 
tiempo se debe hacer notar que faltan los informes de la Jefatura Provincial — 
de Carreteras y de la Excma. Diputación Provincial, que deberán ser solicita
dos o incorporados al expediente.---- — — ■ -—■■■■ .. , ,—  . , ..
SEXTO.- En el trámite de alegaciones de ha personado el Colegio Oficial de Ca
taluña y Baleares con cuyo escrito estima este Organismo no coincide con la fi 
losofía emanada de la presente resolución.*-- -—  . . — 
En virtud de todo lo antes expresado, VISTAS la Ley del Suelo de 2 de Mayo 
1975 y su Texto Refundido de 9 de Abril de este año, y demás disposiciones 
general aplicación y pertinencia, previo informe emitido por los Servicios Fa
cultativos competentes, por unanimidad, se acuerda declarar que no procede apro 
bar los planes parciales resenados en el encabezamiento de esta resolución, cu 
ya redacción deberá atemperarse a lo dispuesto en los distintos apartados de - 
la misma.



Examinado el expediente de cambio de las Alineaciones del Plan - 
Parcial n^ 5 dentro del casco urbano de Ciudadela promovido por el Excmo. Ayun 
tamiento, y considerándose: PRIMERO.- Que la modificación que se pretende, se
gún dice la memoria, "haciendo compatible el Plan General con el estado actual" 
y el plano de estado actual, grafía unas manzanas punteadas.Ello no parece bas 
tanto como justifiación ya que este Organismo estima que si se trata de edifi
caciones existentes deberían especificarse, así como la conveniencia de su con 
servación, tanto más cuanto que la variación podría ser mucho menor si el pico 
que penetra en la calle en curva no estuviera edficado«= SEGUNDO.- En el pro
yecto se dice que no existe aumento de volumen ni de superficie edificable, pe 
ro no se demuestra numéricamente dicho extremo 0——   ■
En virtud de lo antes manifestado, previo informe de los Servicios Facultati
vos competentes, por unanimidad, este Organismo acuerda conceder al Ayuntamiejn 
to de Ciudadela un plazo de tres meses para que subsane o, en su caso, aclare, 
los dos apartados de la presente resolución.

5.-
Visto el Plan Parcial de Ordenación del Polígono 5 y Z.M.T. del 

Complejo Turístico de Cala Barca, del término municipal de Santanyi, promovido 
por Cala Barca S.A., remitido por la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares 
en solicitud de informe, y considerándose; Que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 35, apartado d) del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril 
de 1976 corresponde a la Comisión Provincial de Urbanismo la aprobación de los 
Planes Parciales y demás instrumentos urbanísticos que, por exclusión no co«— 
rrespondan a los demás Organos urbanísticos señalados en dicha Norma Legal«=— 
Que la tramitación del Plan Parcial debe sujetarse a las Normas de Procedimien 
to contenidas en el artículo 41 del referido Texto Legal .= En virtud de lo an 
tes expuesto, y estimando que la competencia para resolver el presente Plan — 
Parcial incumbe única y exclusivamente a esta Comisión Provincial de Urbanismo, 
por unanimidad, se acuerda notificarlo así a la Jefatura de Costas y a la enti 
dad promotora del Plan Parcial de referencia.

Seguidamente por el Secretario de la Comisión se procedió a la le^ 
tura de las conclusiones adoptadas en la reunión celebrada el día 22 de Marzo de 
1976 en la Delegación del Gobierno de Ibiza, para el estudio de las instalacio
nes temporales en las playas de aquella isla durante el prsaente año, a cuya reu 
nión asistieron el Excmo. Sr. Gobernador Civil, los limos. Sres. Delegados del — 
Gobierno en Ibiza, Delegados Provinciales de los Ministerios de Información y — 
Turismo y Vivienda, Jefe Regional de Costas y Puertos, Arquitecto Jefe de Servi
cios Técnicos de la Delegación del Ministerio de la Vivienda, Delegado Insular 
de Información y Turismo y los Alcaldes de los Ayuntamientos de Ibiza, Santa Fu 
lalia del Rio,. San Juan Bautista, San Antonio Abad y San José = Una vez finali
zada la lectura de dichas conclusiones expuso la filosofía que se había seguido

En contestación al escrito del limo. Sr. Jefe de Costas y Puer
tos de Baleares con el que traslada de nuevo el Proyecto de Puerto Deportivo — 
en Punta Portáis, en el término municipal de Calvia, presentado por Puerto Pun 
ta Portáis S.A. y considerándose: Que por parte de esta Comisión Provincial de 
Urbanismo ha sido ya objeto de informe desfavorable dicho proyecto en sesiones 
celebradas el día 1 de Diciembre de 1975 y 19 de Enero de 1976, y no habiendo 
lugar, al corresponder la presente documentación a la entonces informada a va
riar el criterio sustentado en aquellas sesiones, unanimamente se acuerda rati 
ficar el informe desfavorable.



6.—
para la reducción de los servicios de la playa, no pudiéndose conseguir hacerse 
todo ello en un año y en una sola vez, al objeto de evitar los perjuicios indis 
cutibles que se habían de producir, por lo que se estimó más oportuno que dicha 
reducción tuviera lugar de modo paulatino, para llegar a conseguir en su día la 
total ordenación de las playas,

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Felanitx, 
referente al estudio de detalle de la alineación y rasante de un enlace vial - 
de comunicación hasta la zona marítimo terrestre en el sector de Sa Bateria,- 
de Porto Colom de aquel término municipal, a la vista de lo dispuesto en los 
artículos 14 y 35 del Texto Refundido de la Ley del Suelo se acuerda comunicar 
a dicho Ayuntamiento que corresponde a la corporación municipal la aprobación 
definitiva de los estudios de detalle, debiendo tan solo dar cuenta a esta Co
misión Provincial de dicha aprobación. Como consecuencia de lo antes expuesto, 
se resuelve devolver al Ayuntamiento de Felanitx la documentación de referen
cia al objeto de que, si procede y previa su tramitación sea aprobado por la - 
propia corporación, siendo entonces el momento de dar cuenta a este Organismo 
del oportuno acuerdo.

Examinado de nuevo el proyecto de obras presentado ante este Or
ganismo por Don Jaime Calafell Roca y Doña Catalina Ciar Salva, referente a la 
edificación de una vivienda aislada en la finca rústica de su propiedad denomi 
nada "Bosque de Son Amar", en suelo no urbanizadle del término municipal de - 
Valldemosa, proyecto sometido a este Organismo en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la Ley del Suelo de 2 de 
Mayo de 1975 y RESULTANDO que por este Organismo en sesión de 12 de Abril del 
presente año, a la vista de la documentación presentada se acordó aprobar ini
cialmente el presente proyecto.= RESULTANDO que fuá sometido al trámite de in
formación pública por plazo de quince días hábiles, según anuncio aparecido en 
el B.O. de la Provincia n^ 17.108 de 10 de Junio de este año, sin que durante 
dicho plazo haya sido formulado escrito de alegación alguno.= RESULTANDO que - 
asimismo fué comunicado el acuerdo de aprobación inicial al Ayuntamiento de - 
Valldemosa, no habiendo puesto reparos al proyecto.= RESULTANDO que se estima 
que han sido cumplimentados todos los requisitos procesales exigidos en el art. 
34 de la referida Ley del Suelo.= CONSIDERANDO; Que en el presente supuesto se 
considera que se cumplimentan las disposiciones contenidas en el último párra
fo de la limitación 2a., la limitación 3a. y la limitación 4a. del artículo 69 
de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975.-------- — ■ ■ ■ - • -  ■—
En virtud de lo antes expuesto, VISTAS la referida Ley y las demás disposicio
nes de general aplicación y pertinencia, por unanimidad, se acuerda: i) Apro
bar definitivamente, en lo que es competencia de este Organismo el proyecto de 
obras promovido por los Sres. Calafell y Clar,= II) Significar que en cumpli
miento de los dispuesto en la O^M. de 27 de Mayo de 1958 en ningún caso podrá 
segregarse de la total finca una parcela inferior a 15.000 m2..= III) La pre— 
sente aprobación se concede sin perjuicio de la licencia de obras que en todo 
caso deberá ser solicitada del Ayuntamiento de Valldemosa.

Seguidamente la Comisión Provincial de Urbanismo se dió por ente 
rada del Estudio de Detalle en la confluencia de las calles Fivaller y Sor — 
Agueda de Ciudadela, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu— 
los 14 y 35 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9 de Abril de 1976.



ningún caso podrá segregarse - 
15.000 m2,=La presente aprobación 

se otorga sin perjuicio de la licencia de obras que en todo caso deberá ser so 
licitada del Ayuntamiento de San Luis.

7.-
Examinado de nuevo el proyecto presentado ante este Organismo - 

por Doña Josefina Sebat Salinas para construcción de una vivienda unifamiliar 
aislada, en la finca denominada Cuatre Vents, en suelo no urbanizadle del tér 
mino municipal de San Luis, proyecto remitido de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la Ley del Suelo de 2 - 
de Mayo de 1975 y, RESULTANDO: Que por este Organismo en sesión de día 12 de 
Abril del presente ano, a la vista de la documentación presentada se acordó - 
aprobar inicialmente el proyecto de referencia.= RESULTANDO: Que fué sometido 
al trámite de información pública por plazo de quince días hábiles, según — 
anuncio aparecido en el 8.0. Provincia n^ 17.108 de 10 de Junio de este año,- 
sin que durante dicho plazo haya sido formulado escrito de alegación alguna - 
sobre el particular.= RESULTANDO: Que asimismo fué comunicado el acuerdo de - 
aprobación inicial al Ayuntamiento de San Luis, no habiendo opuesto reparos - 
al proyecto.= RESULTANDO: Que se estima han sido cumplimentados todos los re
quisitos procesales exigidos en el artículo 34 de la referida Ley del Suelo.= 
CONSIDERANDO: Que en el presente supuesto se considera que se cumplimentan — 
las disposiciones contenidas en el último párrafo de la limitación 2a, la li
mitación 4a, del artículo 69 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975.-----
En virtud de lo antes expuesto, VISTAS la referida Ley y demás disposiciones 
de general aplicación y pertinencia, por unanimidad se acuerda: Aprobar defi
nitivamente, en lo que es competencia de este Organismo, el proyecto de obras 
promovido por la Sra. Sabat, así como significar que en cumplimiento de lo — 
dispuesto en la O.M. de 27 de Mayo de 1958, en 
de la total finca ninguna parcela inferior a

Examinado de nuevo el proyecto de obras remitido por el Ayunta
miento de Binisalem y promovido por Don Gabriel Cursach Mesqiida para construc 
ción de una vivienda en finca rústica de su propiedad señalada con el n9 38 - 
del Polígono 6 de ‘dicho término municipal y, RESULTANDO: Que por este Organis 
mo en sesión de día 12 de Abril del presente año, a la vista de la documenta 
ción presentada, se acordó aprobar inicialmente el proyecto de referencias - 
RESULTANDO: Que fué sometido al trámite de información pública por plazo de - 
quince días hábiles, según anuncio publicado en el B.O. Provincia n^ 17.108 - 
de día 10 de Junio de este año, sin que durante dicho plazo haya sido formula 
do escrito de alegación alguno sobre el particular.= RESULTANDO: Que asimismo 
fué comunicado el acuerdo de aprobación inicial al Ayuntamiento de Binisalem, 
no habiendo el mismo opuesto reparo alguno al proyectos RESULTANDO: Que se - 
estimen cumplimentados todos los requisitos procesales exigidos en el artícu
lo 34 de la referida Ley del Suelos CONSIDERANDO: Que en el presente supues
to se considera que se cumplimentan las disposiciones contenidas en el último 
párrafo de la limitación 2a., la limitación 3a. y la limitación 4a. del artí
culo 69 de la repetida Ley del Suelo. ... *---------- --- --
En virtud de lo antes expuesto, por unanimidad, se acuerda: i] Aprobar definí 
tivamente, en lo que es competencia de este Organismo, el proyecto de obras - 
promovido por el Sr. Cursach, II) Significar expresamente que en virtud de lo 
dispuesto en la Orden Ministerial de 27 de Mayo de 1958 y en el propio artícu 
lo 69 de la Ley del Suelo, la parcela donde se pretende construir deberá ins
cribirse en el Registro de la Propiedad como indivisible.= III) La presente 
aprobación se otorga sin perjuicio de la licencia de obras que deberá ser so
licitada del Ayuntamiento de Binisalem.



Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Binisalem - 
sobre construcción de una vivienda en suelo no urbanizadle, finca denominada 
"Es Cos", promovido por Don Martin Jurget, remitido para su tramitación de con 
formidad con las disposiciones contenidas en el artículo 34 en relación con - 
el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, y RESULTANDO: Que en 
la escritura de compraventa otorgada por Don Alfredo Schlatterer a favor de - 
D. Martin Jurgec y Doña Josefa Jurgec el 8 de Julio de 1969, ante el notario 
D. Rafael Losada Perújo, se expresa lo siguiente: "De la finca descrita en el 
apartado PRIMERO, D. Alfredo Schlatterer, segrega y vende, a saber: A Don Mar 
tin Jurgec, una porción de dos mil metros cuadrados, lindante por Norte y Es
te, con remanente a la Sociedad vendedora, Barruta S.A.; por Sur, con la ca— 
rretera nacional de Palma a Inca, y por Oeste, con tierra de herederos de D.- 
Bernardo Nadal.--  y a Doña Josefa Jurgec, otra porción de unos dos mil me-- f
tros cuadrados......".= CONSIDERANDO: Que la limitación 4a. del artículo 69 - 
de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975 dispone expresamente que en las trans 
ferencias de Propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos rústicos no po 
drán efecturarse fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la Legisla--
ción Agraria.= CONSIDERANDO: Que por O.M. de 27 de Mayo de 1958, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 13 de Junio siguiente se determinan; lias uni
dades mínimas de cultivo que deben regir para Bateares, que son de 15.000 m2.- 
en secano y 2.000 m2 en regadío, O.M. plenamente vigente en el momento en que 
se procedió a la compraventa de las parcelas de referencia, no quedando de— 
mostrado en ningún momento en el expediente la cualidad de terrenos de rega
dío de las mismas, por lo que se estima que existe infracción de las disposi 
ciones agrarias y urbanísticas antes mencionadas.= A la vista de lo antes ma
nifestado, por unanimidad, se acuerda declarar que NO procede aprobar inicial 
mente el proyecto objeto de examen.

8.-
Examinado el proyecto remitido por el Ayuntamiento de Santa Eu

genia, acompañado de solicitud de D. Joseph Segal, en representación de la Co 
munidad Israelita de Palma de Mallorca, referente a la construcción de un Ce
menterio para dicha comunidad en suelo no urbanizadle de aquel término munici 
pal y, RESULTANDO: Que por este Organismo en sesión de día 12 de Abril del — 
presente año se acordó la aprobación inicial del proyecto de referencia.= RE
SULTANDO; Que fué sometido a información pública por plazo de quince días se
gún anuncio publicado en el B.0. Provincia n^ 17.108 de día 10 de Junio si- - 
guíente, sin que durante dicho plazo se presentara escrito de reclamación al
guno. = RESULTANDO: Que fué comunicado el acuerdo de aprobación inicial al A- 
yuntamiento de Santa Eugenia.= RESULTANDO: Que se estiman cumplimentados los 
requisitos procesales exigidos en el artículo 34 de la Ley del Suelo de 2 de 
Mayo de 1975.= CONSIDERANDO; Que se estima que en el presente supuesto es de 
aplicación lo dispuesto en la limitación 2a del artículo 69 de la referida — 
Ley del Suelo, así como se cumplimentan las disposiciones contenidas en las - 
limitaciones 3a. y 4a. del mismo texto legal.—— ---------- -- -----
En virtud de lo antes expuesto, por unanimidad, se acuerda aprobar definitiva 
mente el proyecto objeto de examen en lo que es competencia de este Organismo, 
significándose que en virtud de lo dispuesto en la O.M. de 27 de Mayo de 1958 
y en el mismo artículo 69 de la Ley del Suelo, deberá inscribirse la parcela, 
indivisible en el Registro de la Propiedad,= La presente aprobación se otorga 
sin perjuicio de la licencia o licencias de obras que deberán ser solicitadas 
del Ayuntamiento de Santa Eugenia.



V

Visto el proyecto renitido por el Ayuntamiento de San Lorenzo re 
ferente a construcción de una vivienda unifamiliar, en suelo no urbanizadle - 
sito en la parcela 464, polígono 2, de aquel'.término municipal, renitido a es
te Organismo para su trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo - 
34 en relación con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, y 
considerándose: PRIMERO.— Que por parte de los Servicios Técnicos se informa 
en el sentido de que en el supuesto de que se construyan viviendas en la. tota 
lidad de las parcelas circundantes habría un posible peligro de constitución 
de núcleo de población, lo que imposibilita la autorización para construir vi 
viendas familiares a tenor de lo que dispone la limitación 2a. del artículo - 
69 de la referida Ley del Suelo, así como en la limitación 2a del artículo 85 
del Texto Refundido de dicha Ley, por unanimidad, se acuerda declarar que no 
procede aprobar inicialmente el proyecto objeto de examen.

Examinado el Proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento de 
Pollensa referentes a la futura construcción de una vivienda familiar aisla
da, promovido por Don Pedro Garau Pujadas, a situar en la finca Ca’n Cuset, = 
de aquel término municipal, expediente remitido a este Organismo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 69 y 69- bis en relación con el 34 de la Ley == 
Suelo de 2 de Mayo de 1975, y considerándose: PRIMERO.- Que el proyecto de o- 
bras objeto de examen trata de la construcción de una vivienda unifamiliar == 
aislada, tipo señorial, sobre una parcela de 1.167.831 m2 según escritura de 
propiedad, ajustándose a la normativa del Plan Provincial de Baleares.= SEGUN
DO.- Que se estima que dicho proyecto es en principio aceptable en aplicación 
de las disposiciones contenidas en el artículo 69 de la referida Ley del Suelo.• 
TERCERO.- Ya que no figura plano acotado de emplazamiento del edificio debe =

Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de Santa Eugenia 
y promovido por Don Antonio Pons Gomila, denominado ”de construcción de casa 
de aperos” en una parcela rústica sita en Ca’n Grau o Es Corto, de aquel tér
mino municipal, y considerándose: Que de conformidad con lo dispuesto en el - 
artículo 69 las construcciones vinculadas a fines agrarios no son competencia 
de este Organismo y, en consecuencia no cabe su tramitación según las normas 
de procedimiento exigidas en el artículo 34 de la vigente Ley del Suelo de 2 
de Mayo de 1975, por unanimidad, se acuerda devolver el proyecto al Ayuntamien 
to de Santa Eugenia para que tramite directamente la licencia de obras, con - 
expreso apercibimiento de que la propia Corporación Municipal deberá compro— 
bar el futuro uso de la construcción que se veri'fíque al objeto de que, en = 
el supuesto de que se destinara a un uso distinto que no fuere el de casa de 
aperos de labranza se adopten por el Ayuntamiento, o en su caso por este Orqar.’s 
nismo, las medidas disciplinarias exigidles en virtud de la vigente Ley del = 
Suelo.

I
I 9."
Examinado el expediente renitido por el Ayuntamiento de Alaró re 

fererrte al Proyecto de Obras por Vd. promovido en parcela situada en la finca 
Son Peñaflor de aquel término municipal, a efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 
1975, por unanimidad, acordó interesar que aporte al expediente, como diligen 
cia previa a la resolución que en su día deba dictar, la documentación siguien 
te: i) Escritura o título de propiedad; 2) Plano parcelario de la finca Son - 
Peñaflor; 3) Certificación del Ministerio de Agricultura expresiva de si la - 
finca de referencia es de secano o de regadío.



í

Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de San Antonio - 
Abad, referente a construcción de una vivienda unifamiliar en la finca "Ca’n 
Eructo—Cap Nono”, en aquel término municipal, promovido por Don Angel Sala — 
Costa, proyecto que se remite para su trámite de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo de 2 de 
Mayo de 1975, y considerándose: Que la construcción que se pretende realizar 
se sitúa en una parcela en suelo no urbanizadle que en proyecto figura con — 
una superficie de 69.356 m2 y en el certificado del Registro de la Propiedad 
se especifica una mayor de 241.570 m2.= Al objeto de determinar claramente la 
superficie de la finca objeto de construcción, se acuerda interesar del Sr. - 
Sala Costa que aporte la escritura de compra venta que ha motivado dicha se
gregación.

Visto el expediente remitido por Don José Pons Martorell pora — 
construcción de una vivienda en finca "Ca’s Chicot”, del término municipal de 
Sancellas, proyecto sometido al trámite exigido en el artículo 34 en relación 
con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, al objeto de po
der determinar la aplicabilidad de lo dispuesto en el último párrafo de la li 
mitación 2a. del artículo 69 de la referida Ley, unanimamente se acuerda so
licitar del Sr. Pons Martorell que aporte al expediente el plano catastral — 
del polígono correspondiente a la indicada finca.

10.- 
debe de señalarse expresamente que la separación a los linderos debe ser co
mo mínimo de 10 m2. ,= CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 27 de Mayo de 1958 ya desde este momento se debe expresar tan>- 
bién que no pueden efectuarse sobre la íntegra finca segregaciones inferiores 
a 15.000 m2,= A la vista de lo antes expuesto, por unanimidad, se acuerda: i) 
Aprobar inicialmente el Proyecto de referencia con los condicionantes antes - 
citados.= 2) Exponer a información Pública el proyecto por plazo de quince — 
días hábiles, mediante inserción del correspondiente anuncio en el B.0. de la 
Provincia, asi como comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pollensa 
y al propio interesado.

Visto el proyecto de vivienda unifamiliar aislada promovido por 
Don Miguel Morro Cañellas sobre una parcela de 1.000 m2. situada en el Camino 
Viejo del Castillo de Alaró, del mismo término municipal, y considerándose: - 
Que dicho expediente se sujeta al trámite exigido en el artículo 34 en rela
ción con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975. No se apor
ta escritura pública de compraventa o título dominical, no tampoco el plano - 
catastral del polígono en que se halla situada dicha finca, documentos todos 
ellos necesarios al objeto de aplicar las disposiciones contenidas en el dlti 
mo párrafo de la limitación 2a. así como en la limitación 4a. del citado artí 
culo 69.= A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda inte 
resar del Sr. Morro Cañellas la aportación al expediente de los documentos an 
tes mencionados.

Examinado de nuevo el proyecto de obras presentado a la conside 
ración de este Organismo a través del Ayuntamiento de Binisalem, por Don Gas
par Sabater Munar para su tramitación de conformidad con lo dispuesto en el - 
artículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo de 2 de Mayo - 
de 1975, para la construcción de una vivienda unifamiliar a emplazar en la fin 
ca ns 17 polígono 7 (Camino Ca’n Mendoza), del término municipal de Binisalem,



Vista la documentación remitida a través del Ayuntamiento de - 
Alcudia sobre subsanacion de deficiencias señaladas por este Organismo en se 
sión de día 5 de Mayo de 1975 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del 
polígono n2 3, Sector VII, del Plan General de Alcudia, promovido por Don Ni 
colás Riera-Marsá Llambí, y considerándose: Que según consta en el informe - 
técnico la documentación remitida se compromete al cumplimiento de la pres
cripción contenida en el punto TERCERO de la precitada resolución, pero no - 
se cumplimenta la condición final, con plazo de tres meses ampliamente supe
rado, de presentar por triplicado ejemplar un proyecto completo con las modi 
ficaciones derivadas de la subsanación de las deficiencias señaladas por esta

Examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento de San 
Antonio Abad, referente a expediente tramitado para la construcción de pis
tas para escuela de conductores e instalaciones anejas en terrenos de propie 
dad municipal denominados ”Es Pujol de’n Jurat”, del mismo término municipsl, 
t considerando: PRIMERO,- Que en principio no se puede aceptar en forma alqu 
el proyecto presentado por cuanto todos los documentos del mismo están caren 
tes de firma de técnico competente, requisito indispensable para que pueda = 
merecer aquel calificativo.» SEGUNDO.- Como quiera que el presente expediente 
se debe de tramitar de conformidad con las normas de procedimiento exigidas 
en el artículo 34 en relación con el 69 y 69- bis de la Ley del Suelo de 2 = 
de Mayo de 1975, al objeta de poder demostrar el interes social de las obras 
que se pretenden realizar, y al mismo tiempo como justificación de la bondad 
e idoneidad de dichas obras para los fines .que se pretenden conseguir, se de 
berá incorporar al expediente el informe de la Jefatura Provincial de Tráfi
co,——..  »■ ---------------------—— .... - -------- ------
A la vista de lo antes expuesto se acuerda comunicar las anteriores deficen- 
cias al Ayuntamiento de San Antonio Abad al objeto de que, en plazo no supe** 
rior a tres meses se sirva subsanarlas.

11.-
terrenos calificados como no urbanizables o rústicos, y RESULTANDO: Que por 
este Organismo, en sesión de 29 de Marzo de este año acordó interesar que se 
aportara al expediente el plano catastral de la totalidad del polígono n2 7 
de referencia, habida cuenta de que la parcela que se pretende construir tie 
ne la calificación de rústico de secano y una capacidad de 1.011 m2.= RESUL
TANDO: Que dicho plano catastral fuá remitida por el Ayuntamiento de Binisa 
lem mediante n2 223 del Registro General de Salida de la Corporación Munici
pal.» RESULTANDO: Que el expediente ha sido informado por los Servicios Téc
nicos de este Organismo•= CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Técnica, a la vista del plano catastral aportado, dada la = 
escasa superficie de gran número de parcelas colindantes con la que se pre
tende edificar, en el supuesto de que se construyeran la mayoría de ellas, 
existe un evidente peligro de formación de un núcleo de población .= CONSIDE 
RANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en la limitación 2a, del artícu
lo 69 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, y en la misma limitación se
gunda del artículo 85 del Texto Refundido de dicha Ley de 9 de Abril de »»« 
1976., no puede autorizarse la construcción en lugares en los que exista posi 
bilidades de formación de un núcleo poblacional.-——
VISTAS las disposiciones légales anteriormente citadas y las demás de general 
aplicación y pertinencia, previo informe de los Serivcios Facultativos compe 
tentes, por unanimidad, se acuerda declarar que no procede aprobar inicial
mente el Proyecto objeto de examen.



12,-

Visto el escrito del limo. Sr¿ Alcalde del Exorno. Ayuntamien- 
a la resolución de este Organismo —

Examinada la documentación presentada en subsanación de las de 
ficiencias señaladas por este Organismo en sesión celebrada el día 13 de Oc
tubre de 1971 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana de la finca n^ 21 
zonas F y G del Plan General de la Zona Costera de Son Servera, promovido — 
inicialmente por Dona Francisca y DQ Jaime Pona Segura, y adquiridas poste
riormente los terrenos por Don Juan Ladaria Caldentey, según fotocopia de la 
escritura notarial de compra-venta, que se incorpora al expediente, y consi
derándose: Que las deficiencias entonces señaladas han sido total y satisfqc 
toriamente subsanadas, previo informe emitido per los Servicios Técnicos, == 
por unanimidad, se acuerda elevar a definitiva la aprobación condicionada == 
otorgada en la precitada sesión de 13 de Octubre de 1971.

Comisión ProvincialB= En virtud de lo antes expuesto, y de conformidad con - 
lo dispuesto en el artículo 99 de la vigente L-y/ de Procedimiento Administra 
tivo se advierte al interesado que se le concede un plazo de tres meses para 
que presente la documentación en la forma requerida en la resolución de 5 de 
Mayo de 1975, con expresa advertencia de que transcurrido el plazo sin cum
plimentar lo dispuesto se procederá al archivo del expediente sin más trámi
te, quedando entonces caducada la aprobación condicionada otorgada en sesión 
de S de Noviembre de 1972.

to de Mahón, por el que en contestación
adoptada en sesión celebrada los días 14 y 21 de Junio de este año referente 
al Plan Parcial del Polígono Santa Madrona, de aquel término municipal, para 
el que se acordó que previa a su aprobación debían subsanarse las deficiencias

Visto el escrito del Timo. Sr. Alcalde tíel Excmoo Ayuntamiento 
de Mahón, por el que en contestación a la resolución de este Organismo adop
tada en sesión celebrada los días 14 y 21 de Junio de este año referente al 
Plan Parcial del Polígono Llimpa, de aquel término municipal, para el que se 
cordó que previa a su aprobación debían subsanarse las deficiencias señala
das en dicha resolución-, a la vista de las alegaciones formuladas por dicha 
Alcaldía y considerándose que el extremo más conflictivo del referido Plan == 
Parcial es el que afecta a la zona comprendida entre la Albufera del Grao y 
las líneas ecológicas y paisajística, y que, por lo . afecta al resto del 
planeamiento las deficiencias a subsanar, tanto las impuestas por la propia 
Corporación Municipal, las dimanantes de los informes. de los Organismos Ofí 
cíales incorporados al expediente, así como los de ña propia Comisión Provin 
cial de Urbanismo son muy concretas, de fácil subsanación y, en la mayoría — 
de los casos se trata de prescripciones de obligado cumplimiento derivadas - 
del Plan General de Mahón y del Plan Provincial de Baleares, esta Comisión - 
Provincial unánimamente acuerda: i) Aprobar el Plan Parcial del Polígono Llim 
pa, sujeto a las mismas condiciones contenidas en la resolución de fecha 14 
y 21 de Junio de 1976, excluyendo expresamente de dicha ^probación la superfi 
cié de terreno comprendida dentare de las líneas ecológica, .y paisajística has 
ta la Albufera del Graoo= II) En el plazo de tres meses señalado en la preci 
tada resolución, deberá presentarse por triplicado ejemplar el Plan Parcial 
del Polígono correspondiente, debiendo subsanarse con dicha documentación to 
das las deficiencias y cumplimentarse todas las prescrlpcienes señaladas pa
ra la totalidad del polígono, al objeto de que pueda ser elevada a definiti
va su aprobación.



Visto el escrito del limo. Ayuntamiento de Manacor con el que 
traslada el presentado por Don Bartolomé Riera Bassa, en solicitud de prórro
ga de las instalaciones provisionales del Delfinarium de Porto Cristo, obras 
que fueron aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47-2 de - 
la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956, a la vista de las circunstancias que 
concurren en el presente caso, por unanimidad, se acuerda comunicar al Ilmo.- 
Ayuntamiento de Manacor que por parte de este Organismo no existe inconvenien 
te alguno en que la prórroga del funcionamiento de dichas instalaciones pueda 
ampliarse hasta el 31 de Diciembre del presente año, advirtiendo no obstante 
que por parte de este Organismo serán informadas desfavorablemente otras posi
bles prórrogas que puedan solicitarse.

A la vista de la docuemtaoión referente a la explotación de una - 
cantbra en el Paraje des Forn des Guix, del término municipal de Soller, con
siderándose la importancia del asunto según se desprende del informe emitido 
por el limo. Sr, delegado del Ministerio de Industria en Baleares, importan
cia que también comparte a los mismos efectos el limo. Sr. Jefe Provincial de 
Carreteras, por lo que respecto a la extracción de ofitas para uso en capas de 
rodaduras en firme de carreteras por su poder antideslizante, atendida la cir
cunstancia de que como consecuencia de los art. 66 y 74 del Plan Provincial de+ 
Baleares tales extracciones se hallan totalmente prohibidas, quedando colapsa- 
das, en consecuencia, cualquier tipo de explotación por muy beneficiosa y nene 
saria que sea para la economía de estas islas, considerando que por lo que res 
pecta a la Excma. Diputación Provincial según informe de sus S.T. no es posible

13.-
señaladas en dicha resolución, a la vista de las alegaciones formuladas por - 
dicha Alcaldía y considerándose que el extremo más conflictivo del referido - 
Plan Parcial es el que afecta a la zona comprendida entre la Albufera del - — 
Grao y las líneas ecológica, y paisajística, y que por lo que afecta al resto 
del planeamiento las deficiencias a subsanar, tanto las impuestas por la pro
pia Corporación Municipal, las dimanantes de los informes de los Organismos — 
Oficiales incorporados al expediente, así como los de la propia Comisión Pro
vincial de Urbanismo son muy concretas, de fácil subsanación y, en la: mayoria 
de los casos se trata de prescripciones de obligado cumplimiento derivadas — 
del Plan General de Mahón y del Plan Provincial de Baleares, esta Comisión — 
Provincial unánimamente acuerda: i) Aprobar el Plan Parcial del Polígono San
to Madrona, sujeto a las mismas condioones contenidas en la resolución de fe
cha 14 y 21 de Junio de 1976, excluyendo expresamente de dicha aprobación la 
superficie de terreno comprendida dentro de las líneas ecológica y paisajísti 
ca hasta la Albufera del Grao,= II) En el plazo de tres meses señalado en la 
precitada resolución, deberá presentarse por triplicado ejemplar el Plan Par
cial del polígono correspondiente, debiendo subsanarse con dicha documenta--
ción todas las deficiencias y cumplimentarse todas las prescripciones señala
das para la totalidad del polígono, al objeto de que pueda ser elevada a defi 
nitiva su aprobación.

A la vista del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de - 
Andraitx en sesión de día 1 de Junio de este año, por el que se solicita de - 
este Organismo una prórroga de dos meses para subsanación de deficiencias del 
Plan Parcial de los Polígonos 2, 3, 7 y 8 del Puerto de Andraitx, promovido - 
por Valle Luz, S.A., a la vista de lo manifestado por el propio Ayuntamiento, 
por unanimidad, se acordó acceder a lo solicitado.



*-■■■ - - ______________

Y no habiendo otros asuntos que tratar el limo. Sr. Presidente 
levantó la sesión a las catorce horas del mismo día en que tuvo lugar.

14 
la aceptación de dichas explotaciones en forma alguna, y considerándose que - 
por parte de esta Comisión Provincial de Urbanismo se ha solicitado de aquel 
Organismo la modificación y tramitación de los artículos 66 y 74 del Plan Pro
vincial de Baleares, lo que no ha sido posible conseguir, esta Comisión, me— 
diante acuerdo adoptado por todos sus vocales asistentes a esta sesión, a ex
cepción del representante de la Excma. Diputación que se abstiene, acuerda so 
licitar del Ministerio de la Vivienda autorización para proceder a la redac
ción de la modificación de los repetidos artículos 66 y 74 del citado Plan Pro 
vincial, modificación que naturalmente deberá contener todos los condicionantes 
exigidles en los casos de necesidad de aperturas de canteras a cielo abierto, 
tendentes a adoptar todas las medidas de protección paisajística y de restitu
ción del primitivo paisaje. Con el presente acuerdo se remitirá a la Superiori 
dad la documentación referente al asunto objeto de resolución.



Dios guarde a V. mtichos años.

PROVINCIAL.,

ILMO SR INGENIERO JEFE DEL ICONA

DELEGACION PROVINCIAL 
BALEARES

Por la presente comunicación se le recuerda que el 

próximo lunes, día 21, a las 10’30 horas de la mañana tendrá 
lugar la continuación de la sesión de la Comisión Provincial de 

Urbanismo que fue iniciada el pasado día 14 de los corrientes.
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Se convoca a V. FECHA: 14 de Junio de 1976

ILMO.SR INGENIERO JEFE DEL ICONA

ORDEN

SUBSANACION DEFICIENCIAS

1

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO 
DE BALEARES

a Cala Blanca (Calviá)

15. - Plan General de Mahón.
16. - Proyecto de Urbanización Parcelas 78 y 80 en Son Servera.
17. - Proyecto Urbanizacióñr. en Porto Colom.
18. - Plan Parcial Polígono 3 de Cala Anguila (Manacor).
19. - Dar cuenta Estudio Detalle de Palma de Mallorca.
20. - Ruegos y preguntas.

1. - Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
2. - Plan Especial Playa de Talamanca (ibiza).
3. - Plan Especial Bahía de San Antonio (ibiza).
4. - Plan Especial Playas de Palma Nova

( 5.- Plan Parcial Cala Canutells (Mahón).
y 6.- Plan Parcial Polígono Llimpa (Mahón).
7. - Plan Parcial Polígono Santa Madrona (Mahfin),
8. - Proyecto Urbanización tramo Vía Ronda de Mahón.
9. - Plan Parcial polígono 11, Sector Costa (Muro)
10.- Plan Parcial polígono Industrial ns 20 de Marratxi.
(11.- Proyecto Pavimentación Camino Viejo de la Caleta (Ciudadela) 
'12.- Proyecto Pavimentación en Ciudadela.
13. -.-.proyecto Parcelación Rústica en San Luis.
14. — Proyectos obras en Suelo rústico.

a la reunión 
que Be celebrará en la fecha, 
hora y lugar indicados con a- > 
rreglo al Orden del Día que 
gura a^continuación.

Dios guarde a V. 
ÉL SECRETARIO," PROVINCIAL

HORA; 10’30

¿LUGAR: Delegación Provincial del Minis 
terio de la Vivienda.

DELO I A

A .

...
■



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES
(sesión de 24-V-76)

ASISTENTES AL ACTO

a— 
a- —

limo. Sr. Delegado de Obras Públi
cas, Don Mariano Pascual.

Sr. Ingeniero Jefe de Costas y - 
Puertos de Baleares, D. Antonio Ga 
rau.

Representante de la Jefatura de — 
Tráfico, Sr, Zambrano.

Presidente, limo. Sr. Delegado del 
Ministerio de la Vivienda, Don Pe
dro Ballester Simonet.

Representante de la Excma. Diputa
ción Provincial Sr. Borrás.

Representante del Excmo. Ayunta--
miento de Palma, Sr. Vidal Arcas.

Representante del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Cataluña y Balea 
res, Sr. Cabello.

limo. Sr. Delegado del Ministerio 
de Industria, D. José Fortuny.

Representante del Aeropuerto de - 
Palma de Mallorca, D. Eustoquio A- 
lonso.

Jefe Provincial de Carreteras, Don 
Miguel Angel Llauger.

Ingeniero Director del Grupo de - 
Puertos de Baleares, D. Fernando - 
Moscardó,

Ingeniero Jefe del ICONA, Don Ma— 
teo Castelló.

Representante de la Camara de la - 
Propiedad Urbana, Sr. Parada.

Arquitecto Asesor de la Comisión - 
Sr. Brd.

En la Ciudad de Palma de Mallorca y en 
la Sala de Juntas de la Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vivienda en Balea 
res, siendo las diez horas y treinta minu
tos del día 24 de Mayo de mil novecientos 
setenta y seis, bajo la Presidencia del - 
limo. Sr. Delegado Provincial del Ministe 
rio de la Vivienda, Don Pedro Ballester - 
Simonet, y con la asistencia de los Sres, 
que al margen se expresan, celebró sesión 
esta Comisión,

En p rimer lugar fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Puesto a la consideración de los Sresa 
componentes de la Comisión el Plan Espe—h- 
cial de la Playa de Talamanca, remitido a 
este Organismo por la Jefatura de Costas 
y Puertos de Baleares, para informe de es 
ta Comisión Provincial y que había queda
do sobre la mesa en la última sesión cele 
brada por este Organismo, abierta la dis
cusión acerca de dicho Plan Especial, en 
primer lugar intervino el Sr. Ingeniero - 
Jefe de Costas y Puertos de Baleares Don 
Antonio Garau, manifestando con respecto 
a los planes Especiales de Playas en gene 
ral, que prácticamente se halla finaliza
do el Plan Indicativo de las obras y nor
mas a cumplir en la Zona marítimo Terres
tre, siendo no obstante en la actualidad 
de mero régimen interior, Plan que se va 
a remitir en su día a todos los Organismos

Seguidamente se pasó a examinar los a- 
suntos que integraban el orden del día, 
doptándose al respecto los siguientes 
cuerdos:

Habían excusado previamente su asisten 
cia al acto el limo. Sr, Delegado del Mi— 
nisterio de Información y Turismo, Don --  
Francisco Soriano y el Sr. Ingeniero Direc 
tor del Puerto de Palma de Mallorca Don Ra 
fael Soler.



El Secretario Provincial, Sr. ña- 
mis de Ayreflor.

Arquitecto de la Delegación del Mi 
nisterio de la Vivienda, Sr. Nico
lao.

■> 

k
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que tengan relación con esta materia. El 
Plan indicativo anteriormente señalado se 
halla finalizado por lo que respecta a la 
Zona Sur de las Costas de Mallorca y de - 
Ibiza, y se prevé para el resto de las is 
las su planificación para el próximo año. 
Continuó el Sr. Garau manifestando que - 
las consecuencias de ampliaciones de pla

yas no serán generalmente tan amplias como las previsiones que constan en los 
proyectos, poniendo como ejemplo el Plan Especial de la Bahía de San Antonio - 
en el que se calcula que la ampliación de la Playa será de 2/3 de lo que se - 
proyecta. Dió lectura al informe favorable de la Comandancia de Marina, del - 
cual entregó en el propio acto al Secretario de la Comisión una fotocopia para 
su incorporación al expediente. Seguidamente abordó el estudio detallado de la 
futura utilización de la Playa de Talamanca, calculando la población residente 
y transeúnte que se prevé como usuaria de la misma.= El Sr. Ingeniero Jefe del 
leona Don Mateo Castelló solicitó explicación acerca de los trámites que deben 
seguir los planes especiales de playas y, en particular el de la Playa de Tala 
manca, a lo que respondió el Sr, Garau indicando que lo que se solicita de la 
Comisión Provincial de Urbanismo es el informe por cuanto su aprobación debe - 
tramitarse, de conformidad con lo previsto en la vigente Ley de Costas, a tra
vés de la Cordsión de Playas que se reune en la propia Jefatura de Costas y Puer 
tos, y en la cual se halla representada la Comisión Provincial de Urbanismo ci
tándose al respecto a su Presidente.» El Sr. Castelló, reiterando lo manifestó 
do en la última sesión, expuso de nuevo su criterio de estimar esencial el co
nocimiento previo de las previsiones generales de playas artificiales en todo 
el ámbito de la provincia, puesto que tal conocimiento es imprescindible para 
comprobar hasta que punto la creación de aquellas puede desvirtuar el paisaje 
Balear.= El representante del Colegio de Arquitectos Sr. Cabello ratificó asi
mismo su opinión expuesta en la última sesión, puesto que de la explicación oi 
da del Sr, Garau no halla motivo alguno que pueda aconsejar el cambio de crite 
rio sustentado entonces.= El Secretario de la Camara de la Propiedad Urbana Sr. 
Parada indicó que estimaba peligrosas las ampliaciones de playas y que a su — 
juicio el territorio debe ordenarse de conformidad con los elementos naturales 
con que actualmente se cuenta, puesto que de lo contrario los planes especiales 
de ampliación podrían reproducirse intensamente a medida que las necesidades de 
la población que se fuera ubicando en la costa exigiera aquellas ampliaciones.= 
Contestó el Sr. Garau manifestando la inexistencia de tal peligro pues las pre
visiones de los planes especiales representan el máximo de lo que en un futuro 
puedan ampliarse las playas.» El Arquitecto Sr. Nicolau manifestó su opinión de 
que el problema suscitado por este tipo de planeamientos tiene dos vertientes: 
El ecológico y el urbanístico. Por lo que respecta al primero, y estimando que 
no es de su competencia pronunciarse sobre su problemática no quiere entrar en 
su estudio habida cuenta de que otros componentes de la Comisión tienen conoci 
mientos mucho más especializados para dar su opinión; por lo que respecta a la 
vertiente urbanística estima que deben distinguirse dos casos claramente dife
renciadles: Aquellos en que el paisaje no ha sufrido alteración grave como con 
secuencia de la actuación humana y aquellos otros en que el paisaje ya está al 
terado gravemente, como sucede con la playa de Talamanca, considerando que en 
este último caso podría justificarse perfectamente la ampliación de la Playa; 
en cambio, donde el paisaje no está todavía alterado urbanísticamente conside
ra que deberían modificarse los planeamientos urbanísticos en virtud de los cua



3.-
les sea presumible el asiento de una excesiva población que, en su día, pueda 
obligar a la alteración paisajística.= Al igual que el Sr. Castelló, en su opi 
nión, el problema de las Playas artificiales debe abordarse desde un nivel de 
estudio general de las mismas.= Por su parte el Sr. Brú, Arquitecto Aéesór~- — 
Técnico de la Comisión manifestó que los principios sentados por el Sr. Garau 
pueden ser perfectamente aplicables en determinados casos, esto es, cuando las 
playas cuya ampliación se pretende tengan una verdadera vocación urbanística, 
puesto que con ello cabe pensar que se mejorarían ostensiblemente otras playas 
más reducidas al evitar el gran número de usuarios que actualmente tiene por - 
carencia de otras más amplias.= El limo. Sr. Ingeniero Jefe de Carreteras, Don 
Miguel Angel Llauger manifestó su opinión de que en el caso concrfeto de la Pla
ya de Talamanca debe de tenerse en cuenta que Ibiza se halla a caballo entre la 
Playa de’n Bossa y la de Figueretas y estimándose djue los posibles usuarios con 
currantes a las mismas pueden ser unas 38.000 personas, entre residentes de la 
Ciudad y transeúntes, estima de necesidad planificar la ampliación buscando un 
reparto equitativo entre las distintas playas, previa .comprobación de la deman
da exigidle por aquella población usuaria.= El Sr. Garau contestó diciendo que 
la población a que'él se refiere y que justifica la ampliación de la Playa de 
Talamca no comprende la población de Ibiza sino la de solo aquel sector, reite 
rando que los planes especiales que se presentan a la consideración de la Comi 
sión Provincial son urgentes, pues con ellos se trata de dar servicio a los usua 
rios que realmente existen ya en la actualidad. Por último solicitó de la Pre 
sidencia que se sometieran a votación los planes especiales de la Playa de Tala 
manca, de las Playas de Palma Nova a Cala Blanca y de la Bahía de San Antonio.= 
Por parte del Secretario de la Comisión se hizo la observación que aceptó la - 
Presidencia y el mismo Sr. Garau, de que al ser éste último el autor de los - 
planes especiales que debían ser objeto de votación, debía ausentarse de la sa 
la de Juntas durante la misma.= Salido el Sr. Garau, el limo. Sr. Delegado de 
Obras Públicas interesó del Sr. Arquitecto Asesor que, antes de votar, le inte 
resa conocer la realidad sobre planes urbanísticos aprobados lindantes con di
cha playa de Talamanca, así como la posible población que se situará en la zona 
en virtud de lo planificado. El Sr. Brú le respondió que en la actualidad no - 
existe ningún Plan Parcial aprobado, puesto que de los polígonos cercanos a la 
Playa de Talamanca, se han presentado a trámite ante esta Comisión el 16 y el 
19, los cuales se hallan pendientes de subsanación de deficiencias. Por lo que 
respecta a los futuros usuarios de la playa, una vez aprobados y desarrollados 
los polígonos 18, 19, 20, 21 y 22, se puede cifrar su población en 12.200 habí 
tantes.= Habida cuenta de que durante la discusión de los Planes Especiales de 
referencia, además de la problemátrica creada por cada uno de ellos, se ha - 
puesto reiteradamente de manifiesto la conveniencia o no de contar con un es
quema de información de carácter general, aunque sea resumido, de las posibles 
futuras actuacionésnen todo el litoral de las costas de la Provincia, en primer 
lugar se solicitó de los Sres, Vocales de la Comisión votación acerca de si pa 
ra abordar el problema de los Planes Especiales de Playas presentados hoy a la 
consideración del Organismo así como para aquellos otros que en un futuro puedan 
presentarse, estiman de necesidad conocer el esquema general provincial de dichos 
planeamientos, dando la votación el siguiente resultado: limo. Sr. Delegado Pro 
vincial de Obras Públicas Sr. Pascual, vototafirmatiyo; Representante de la Ex
celentísima Diputación, Sr. Borras, voto afirmativo; Representante del Excmo. - 
Ayuntamiento de Palma, Sr. Vidal Arcas, Voto afirmativo; Representante del Colé 
gio Oficial de Arquitectos Sr. Cabello, Voto afirmativo; limo. Sr. Delegado Pro



Examinado el Proyecto promovido por el Ayuntamiento de Calviá sobre 
instalaciones para suministro de Agua potable en la zona de Santa Ponsa, Rotes 
Velles y Costa de la Calma de aquel término municipal, estimando este Organis
mo que en principio el proyecto le parece correcto, pero que p ara proceder a 
su resolución estima de necesidad que se incorporen al expediente los informes
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vincial del Ministerio de Industria, Sr. Fortuny, Voto afirmativo; Representan 
te del Aeropuerto de Palma de Mallorca, Sr. Alonso, Voto Afirmativo; limo. Sr. 
Presidente Sr, Ballester, voto afirmativo,= Visto el resultado de la anterior 
votación, por unanimidad, fuó aprobada la moción,= Seguidamente se procedió a 
la votación acerca de los planes especiales de la Playa de Talamanca,de las - 
Playas de Palma Nova a Cala Blanca y de la Bahía de San Antonio, acordándose - 
por unanimidad que, de conformidad con lo resuelto anteriormente, se estima - 
que esta Comisión Provincial no puede emitir informe favorable ni desfavorable 
sobare dichos planeamientos sino se cuenta previamente con la información gene
ral esquemática y resumida de las actuaciones que sean previsibles a tales — - 
efectos en las costas del archipiélago0= Incorporado de nuevo el SrD Garau a - 
la sesión, solicitó del Secretario de la Comisión información acerca del resul 
tado de la votación referente a los planes especiales, información que le fué 
inmediatamente facilitada. El Sr. Garau, a la vista de aquel resultado, mani
festó que debía reiterar que no existe ningún plan oficial que realice el Minis 
terio de Obras Públicas, sino que solo es en la actualidad el planeamiento mera 
mente indicativo y para conocimiento interior del Ministerio, y que en este - 
plan indicativo se hallan previstos los planes especiales que se han sometido 
a informe de la Comisión.= El Sr. Presidente recalcó al Sr. Garau que no está 
en el ánimo de la Comisión exigir la aportación de un Plan General Oficial, - 
sinó únicamente una información de carácter previo de las posibles futuras ur
banizaciones y ampliaciones de playas, puesto que las explicaciones dadas por 
la Jefatura de Costas se han estimado insuficientes y no han aclarado en abso
luto este problema de carácter general, por lo que ningún miembro de la Comisión 
Provincial de Urbanismo puede ni quiere responsabilizarse de una toma de deci
siones ante la envergadura e importancia de los proyectos presentados y el im
pacto paisajístico que su proliferación podría representar gn detrimento de las 
costas de la Provincias Insistió el Sr. Garau en hacer constar que lo que so
licita el Sr, Presidente no lo puede aportar porque no existes El Sr. Presi
dente, en una nueva intervención, lamentó que por primera vez desde que se hi
zo cargo de la presidencia de la Comisión Provincial de Urbanismo, se han pro
ducido fricciones en aras a personalismos, que no comprende en modo alguno, - 
pues tan solo ha solicitado la Comsión Provincial de Urbanismo, en cumplimien
to de sus obligaciones derivadas de sus competencias urbanísticas, muy espe
cialmente la protección paisajística, una simple y mera información de carác
ter general y esquemático, información que el Jefe de Costas se ha negado a fa 
cilitar en todo momento, aún a pesar de haber reconocido en repetidas ocasio— 
nes que existe redactado un Plan General de actuaciones, como consta en la pre 
sente acta.= En nueva intervención, el Sro Garau, quiso que constara en acta - 
que no se ha solicitado información acerca de los planes especiales de la Bahía 
de San Antonio y de las Playas Palma Nova a Cala Blanca, a lo que le respondió 
el Secretario que dichos planes, al igual que el de la Playa de Talamanca, ha 
bían sido objeto de estudio y discusión en la precedente sesión,- Siendo las 
doce horas y veinte minutos, ultimada la discusión sobre los repetidos planes 
especiales, el Sr, Jefe de Costas y Puertos se ausentó de la Sala de Juntas,



Examinado el 
de agua potable a

Visto el proyecto del emisario submarino en la Urbanización Cala 
Boix, promovido por Inversiones Inmobiliarias Boix S.A0J en el término munici 
pal de Santa Eulalia del Rio, y considerándose que dicha documentación se pre 
senta de conformidad con lo acordado por este Organismo en sesión de S de Sep-4- 
tiembre de 1975 en que se aprobó el Proyecto de Urbanización de Referencia, por 
parte de esta Comisión no existe inconveniente alguno an su aprobación.

Con relación al anterior asunto el Sr. Cabello estima que el pro
yecto presentado será insuficiente para abastecer a la población cuando se de
sarrollen las previsiones del Plan General, a lo que se le contestó por el Sr. 
Nicolau que no existe obstáculo alguno en el desarrollo por fases.

Examinado el Plan Especial y Proyecto de Estación Depuradora de — 
Aguas Residuales de El Arenal, del término de Lluchm§íyor, promovido por aquel 
limo. Ayuntamiento, y considerándose: PRIMERO.- Que por parte de los Servicios 
T’ecnicos de este Organismo, ha sido emitido el siguiente informe: ” Nada tie- 
ean que objetar estos Servicios Técnicos a este Plan Especial, el cual tiene 
por objeto la previsión del saneamiento en esta populosa zona de Lluchmayor.= 
Sin embargo, creen que los planos del Proyecto son incompletos, puesto que no 
es admisible el grafiado directo sobre copia. También debería detallar más la 
red de saneamiento y su relación con la estación depuradora. Debe también, de
tallar el emplazamiento de la estación depuradora a escala 1:2000 y su relación 
con el planeamiento aprobado,= Hay algunos planos sin firmar ni visar por el - 
Colegio Oficial correspondiente. Debe rotularse en cada plano (y en el original, 
no en la copia) el enunciado del trabajo que se presenta.= Hay un informe de -
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del Servicio Hidráulico de Baleares y de la Jefatura Provincial de Carreteras, 
acordándose en consecuencia remitir un ejemplar del Proyecto de referencia a - 
dichos Organismos para que informen en lo que sea materia de su competencia.

Visto el Proyecto de Puerto Deportivo en Portáis Nous del término 
municipal de Calviá, remitido por la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares 
para informe de este Organismo, y considerándose: Que la presente documentación 
es la misma que, por conducto directo fué remitida a esta Comisión Provincial 
y que ahora es objeto de nueva remisión a través de la Jefatura de Costas y - 
Puertos de Baleares, y sobre cuyo proyecto ya se pronunció este Organismo en — 
sesión de 23 de Febrero de 1976, emitiendo entonces informe desfavorable, por 
lo que en consecuencia tan solo procede ratificar aquella resolución.

Plan Especial y Proyecto de 0 bras de abastecimiento 
las urbanizaciones de la costa de El Arenal (tramo Cap Alt a 

Regana), del término de Lluchmayor, promovido por la Agrupación de Urbanizado- 
res de la Zona Costera de Lluchmayor (Cap Alt a Regana), y considerándose: Que 
por parte de este Organismo, en principio nada se tiene que objetar en reía- - 
ción con dicho proyecto, sino tan solo el defecto formal de que carece del vi
sado del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos,Canales y Puertos.= Por otra 
porte, se estima de necesidad que se incorpore al expediente el informe del Ser 
vicio Hidráulico de Baleares.= A la vista de lo antes manifestado unanimamente 
se acuerda comunicar al limo. Ayuntamiento de Lluchmayor y a la entidad promo
tora que se concede un plazo de tres meses para subsanar los defectos de trámi 
te anteriormente señalados.



Examinado el Proyecto de construcción de viviendas unifamiliares — 
aisladas en una parcela sita en la prolongación de la calle Buenos Aires de San 
celias, en terreno no urbanizadle, promovido por Don Juan Mateu Bujosa y Don Mi 
guel Vera Sureda, proyecto sometido a resolución de este Organismo de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 69 y 69-bis en relación con el 34 de la - 
Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, y considerándose: Que el presente Proyecto 
pretende construir dos viviendas unifamiliares en una parcela de 2.258 m2 en - 
suelo rústico de secano, justificándose mediante la escritura aportada 1.070 m2 
procedentes de segregación y otorgada el día 20 de Junio de 1975.= A la vista 
de lo antes manifestado, visto especialmente la limitación 4§ del artículo 69 -

Examinado el Proyecto de Obras de Urbanización en Calle Palos, El 
Salvador e intersección con Ronda Crucero Baleares de Porto Colom, del término 
de Felanitx, y considerándose: Que por parte de los Servicios Técnicos ha sido 
emitido el siguiente informe: ”E1 presente proyecto consiste en la dotación de 
servicios de pavimentación, encintado de aceras y alcantarillado de las calles 
mencionadas, sitas en suelo urbano de P orto Colom.= Debe aportar secciones + 
detalladas de las calles en las que se aprecien las características técnicas - 
de las diferentes capas de pavimentos.= Debe aportar secciones detalladas del 
alcantarillado^ Debe aportar perfiles longitudinales y transversales de los - 
viales con el correspondiente trazado de la red de alcantorillado.= En los pía 
nos no aparece el visado colegial”.= A la vista de lo manifestado en el trans
crito informe, que este Organismo acepta en su totalidad, unánimamente se acuer 
da conceder un plazo de tres meses para subsanar las deficiencias indicadas en 
el mismo.

Examinado el Proyecto de reforma de la calle Almudaina, en el Puer
to de Andraitx, promovido por el mismo Ayuntamiento, y considerándose: Que el 
presente proyecto afecta a 45 m. de la citada calley viene motivada por la nece 
sidad de establecer el enlace entre dos partes de dicha calle que presentan una 
discontinuidad en alineaciones y rasantes a la altura de un torrente. En el - 
Proyecto no se determinan si este torrente puede dar lugar a avenidas de agua - 
y en este caso como cruzarán éstas la calle, ya que no se especifica badén ni 
entubamiento alguno.= A la vista de lo antes manifestado, y antes de proceder a 
dictar resolución sobre el asunto se estima de necesidad conocer el parecer del 
Servicio Hidráulico de Baleares, a cuyo efecto se remitirá un ejemplar del expe 
diente para que informe lo procedente en lo que es materia de su competencia.

6.-
Costas, el cual suscriben estos S.T.".= SEGUNDO.- Obra en el expediente un in
forme de la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares en cuyo segundo párrafo - 
se dice lo siguiente: "En el referido proyecto de estación depuradora, no apa
rece en ninguno de los documentos la situación de la misma, ni la red de alean 
tarillado correspondiente, por lo que, esta Jefatura no puede comprobar la po
sible incidencia en la costa, al desconocer la forma de vertido y evacuación - 
del agua, una vez depurada".= En virtud de lo antes manifestado, por unanimidad, 
se acuerda comunicar al limo. Ayuntamiento de Lluchmayor lo siguiente: i) Conce 
der un plazo máximo de tres meses para subsanar las deficiencias señaladas en 
los transcritos informes de los Servicios Técnicos de este Organismo y de la 
Jefatura de Costas y Puertos de Baleares.= II) La documentación que se remita 
en su día para nueva resolución por parte de este Organismo deberá ir acompaña 
da del oportuno informe del Servicio Hidráulico de Baleares".



Visto el proyecto de obras de construcción de vivienda unifamiliar 
en una parcela no urbanizadle sita en el camino "Es Rasque!!", del término muni 
cipal de Inca, promovido por Doña Catalina Barceló Martorell y sometido a este 
Organismo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 69 y 69 bis en relación con 
el 34 de la vigente Ley del Suelo, y resultando: Que se ha aportado al expedien 
te escritura de fecha 25 de Abril de 1975 y testimonio notarial de 23 de Abril 
de 1976, por el que se precisa que la superficie de la parcela es de 2.350 m2, 
corrigiendo el error material de las escrituras anteriores en las que se fijaba 
su cabida en 1.837 m2 y que se trata de una porción de terreno de regadío.- A - 
la vista de lo anterior, se acuerda comunicar a la Sra. Barceló que deberá apor 
tar dertificaciftn de la Delegación del Ministerio de Agricultura expresiva de - 
que dicha parcela tiene la calificación de regadlo, así como interesar de los - 
Servicios Técnicos de este Organismo que previa personación sobre el terreno - 
comprueben realmente las dimensiones de la parcela que se pretende edificar.

Examinado el Proyecto de vivienda unifamiliar aislada en terrena no 
urbanizadle (finca El Coco), del término de Llosetu, promovido por Don Mateo - 
Alcover Isern, proyecto sometido a este Organismo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la vigente Ley del Suelo, 
antes de proceder a dictar resolución al respecto se estima de necesidad que — 
el promotor de las actuaciones aporte al expediente certificación de la Delega 
ción Provincial del Ministerio de Agricultura referida a si la finca que se pre 
tende edificar tiene la calificación de secano o de regadío, así como justifi
que que la parcela ha sido segregada o no de otra finca mayor.

7.-
de la referida Ley del Suelo que prohíbe que las transferencias de propiedad, 
divisiones y segregaciones de terrenos rústicos se efectúen mediante fracciona 
mientos contrarios a la legislación agraria, precepto que debo de conectarse - 
con la Orden Ministerial de 27 de Mayo de 1958 (B.O. E, de 13 de Junio siguien 
te) que estableció las unidades mínimas de cultivo para esta Provincia en - 
15.000 m2. para secano y 2.000 m2 para las de regadío, constando en la escritu 
ra aportada que la parcela que se pretende edificar tiene la calificación de - 
secanoo= En virtud de lo antes manifestado, por unanimidad, este Organismo acuer 
da no autorizar el proyecto de referencia, lo que se comunicará al Ayuntamiento 
de Sancellas y a los promotores del mismo.

Visto el proyecto de Obras promovido por Doña Antonia Vicens Mcsqui 
da para la construcción de una vivienda unifamiliar en la Carretera Manacor a 
Porto Cristo, finca denominada "Sa Marineta”, proyecto remitido de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la vigen 
te Ley del Suelo, y considerándose que la propiedad, mediante agrupación de par 
celas en suelo agrícola de secano, cuenta con una superficie según escritura de 
14.264 m2, alegando el propietario que la superficie real es de 15.200 m2, y es 
timándose que no existe peligro de formación de núcleo de población, por unani
midad se acuerda: i) Aprobar inicialmente el Proyecto de referencia, con expre
sa indicación ya desde este momento que la referida parcela deberá inscribirse 
en el Registro de la Propiedad como indivisible.= ll) Publicar el presente a— 
cuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia para el tramite de alegaciones por 
plazo de quince días previsto en el artículo 34 de la Ley del Sueloc= III) Nati 
ficar el presente acuerdo al limo. Ayuntamiento de Manacor y al promotor de las 
actuaciones.



Examinada la documentación presentada por el Ayuntamiento de An- - 
draitx en subsanación de las deficiencias señaladas por este Organismo, en se
sión de 8 de Octubre de 1975, y considerándose: Que por los Servicios Técnicos 
de este Organismo ha sido emitido el siguiente informe: "La Comisión Provincial 
de Urbanismo acordó, en sesión de 8 de Octubre de 1975, la subsanación de las 
deficiencias que a continuación se resumen: 12.- "Deben redactarse con carácter 
de urgencia las normas que deben regir en las zonas de ordenación especial a -

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono XII, 
Sector Paguera, del término de Calviá, promovido por la entidad Inmobiliaria — 
Atalaya S0A., previa lectura del informe emitido por los Servicios Técnicos, y 
considerándose: 19 8— Que el presente Plan Parcial desarrolla el planeamiento - 
previsto para el referido polígono, con cuyos límites coincide totalmente.= 29,- 
Que consta en el expediente que su aprobación inicial tuvo lugar con anterior! 
dad a la entrada en vigor de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, ajustándo
se en sus previsiones a las disposiciones del artículo 10 de la Ley de 12 de - 
Mayo de 1956O= 39e- Zonificación: Se adapta en general a las previsiones del 
Plan General de Ordenación, apareciendo no obstante las siguientes discrepan
cias: a] El vial que limita el . polígono por el flanco Oeste debe de tener - 
45’50 m0, según se desprende del Plan General de Ordenación de Calviá, consti
tuyendo dicho vial la desviación de la 0/ 719 de Palma-Andraitx. Las parcelas 
lindantes con dicho desvio no podrán en forma alguna tener acceso directo des
de dicha carretera0= b) Se debe grafiar en el plano de zonificación la linea - 
de protección de arbolado del Plan General, indicando en dicho plano la norma 
correspondiente a dicha protección.= 49,- Zonas verdes: Se adaptan a los míni
mos exigidos por el Plan General de Ordenación.= 59.— Edificabilidad: Cumple — 
con el máximo de 1’2 m3/m2 fijado por el Plan General de Ordenación.= 6S.- Por 
lo que respecta a 1a densidad y a las Ordenanzas, se adapta a las previsiones 
del Piar. General. = 79,- Los esquerras de servicios se consideran en principio 
correctos. Constan en el expediente informes favorables de la Delegación de - 
Industria y de la Jefatura Provincial de Carreteras, especificándose en este - 
último unas prescripciones para el Proyecto de Urbanización que en su día habrá 
de redactarse y tramitarse, que este Organismo comparte plenamente. Obra también- 
un informe de la Diputación Provincial del cual esta Comisión estima que debe 
de recogerse lo referente a la dotación de bocas de riego y alumbrado público 
de zonas verdes.« A la vista de todo lo antes manifestado, por unanimidad, se 
acuerda aprobar el presente Plan Parcial, condicionando esta aprobación a que 
en plazo no superior a tres meses se subsanen las deficiencias señaladas en — 
los diversos apartados de esta misma resolución.

8.—
Visto el Proyecto remitido por el Excmo. Ayuntamiento de Mahón de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Plan Provincial de Baleares, 
promovido por Don Jaime Gomila Meliá, para construcción de vivienda en 1^ plan 
tu en la zona de El Grao de Mahón, y considerándose: Que el presente proyecto 
pretende la construcción, como se ha dicho antes, de una vivienda en planta 1§ 
sobre un edificio al parecer existente en el Pas de’s Tamarells, de El Grao, - 
lindante con la zona marítimo Terrestre. Por invadir la franja de 6 m. de zona 
de vigilancia, este Organismo debe entender que según el Plan General de Ordena 
ción de Mahón y según la Ley de Costas el edificio sobre el que se pretende - 
construir se halla fuera de ordenación, por lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 48 de la vigente Ley del Suelo se estima que no debe au
torizarse su ampliación.



Sg subsana.» 69,—
i Se subsana.= 72,-

9.-
cuyo efecto serán de aplicación las contenidas en el Plan Provincial de Balea
res para paisaje protegido",? No se aportan dichas normas, si bien en la "Nota 
explicativa" del autor del Plan se indica que dicha redacción se acometerá de 
inmediato, y que entre tanto serán de aplicación las del Plan Provincial de - 
Baleares.= 29,- "Debe cumplimentar el grafiado de la simbología de zona verde 
en los planos c/l7—1, c/l7—3 y c/20".= Se subsana»= 39,— "Debe concretar equi
pamiento socio-económico a nivel prescriptivo".» Se subsana.= 49,- "En los so
lares entre calle y mar el plano de referencia será el mismo que en los otros 
casos".» Se subsana.= 59,— "Debe suprimir el punto 4.12",= l 
"...debe incluir en suelo urbano la parcela de 270 m2
"...deberá respetarse la zonificación del Plan Provincial de Baleares para Ca
la Basset".= So subsana.= 09,- ",,,la zona general-túrístico-residencial debe 
asimilarse a extensiva baja con 10 m. y 3 plantas...".» Se subsana.= 99,- "... 
en las zonas hoteleras de todo el término municipal la altura máxima sobre pía 
no de referencia será de 3 plantas y un total de 5 desde el arranque del edifi 
ció..,".= Se subsana, pero debe advertirse que en el cuadro de normas debería 
figurar la expresión 3 plantas SOBRE PLANO REFERENCIA, ya que si no se incluye 
dicha expresión parecen contradecirse ambas limitaciones.» Estos Servicios Téc 
ricos observan que ha existido una evidente confusián o error material en la re 
dacción de la resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo, ya que se in 
cluye en el apartado destinado a "zonas hoteleras" la norma de protección de - 
visuales, cuando debe referirse a todas las zonas que comprendan solares entre 
calle y mar.» De lo contrario, dicha protección de visuales carecería de objeto, 
al ser realmente escasos los solares hoteleros en Andraitx. Dicha norma de Pro 
tección de visuales dice textualmente: "EN TODO CASO y como medida de protec
ción de visuales, etc..,". Debe entenderse pues que, al decir EN TODO CASO, se 
refiere a todas las zonas, aunque en la redacción del texto se incluya jpor —— 
error en el apartado de zonas hoteleras.» 109,- ",,,la zona junto al mar entre 
la Playa grande de San Tolmo y Es Punt Blanc, no debe variar su zonificación - 
debiendo permanecer 1a de zona semi-intensiva I".= Se subsana»= 119,- "... el 
planeamiento de la zona de San Telmo, en cuanto a zonificación, deberá mante
nerse en las mismas condiciones aparecidas en la documentación resuelta por es 
te Organismo en sesión 17 de Octubre de 1973, Debe restituir el vial de enlace 
entre Cala Conill y la zona exterior al núcleo de San Telmo.? Se subsana, pero 
incluye dos nuevas zonas hoteleras. Estos Servicios Técnicos no ven ónconvenien 
te alguno en dicho uso siempre y cuando en el ámbito del Plan Parcial no se su 
pere el volumen máximo establecido por el Plan General de Ordenación, habida - 
cuenta las limitaciones paisajísticas que en la ante: ior resolución se adopta
ron para las zonas hoteleras. Se hace notar que dichas zonas estaban previstas 
en el Plan General de Ordenación de San Telmo,= 129.— ”La zona situada en la - 
Punta Blanca y que aparece zonificada como semi—intensiva III y semi-intensiva 
IV debe continuar con la anterior zonificación semi-intensiva II-A"n= Se subsa 
na.» 139,- "...debe, en el Sector de San Telmo, determinar las separaciones - 
a calles y medianeras, etc.,.".» Estos Servicios Técnicos consideran insuficien 
te la determinación de núcleos consolidados que se presenta y que se exigía en 
la resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo para, en ellos, determinar 
la zona de edificación continua. Dada la importancia paisajística del crecimien 
to de San Telmo y la inadmisible aplicación a la totalidad de los polígonos I - 
y II de dicho tipo de edificación continua, es preciso, en opinión de estos Ser 
vicos Técnicos, la delimitación precisa de núcleos consolidados, mediante la co 
rrespondiente fotografía aérea del Sector y plano calcado de la misma.» 149.- -



En ruegos y preguntas fueron examinados los siguientes asuntos:

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono Indus
trial n9 15 del Plan General de Marratxi, promovido por el propia Ayuntamien— 
to y considerándose: PRIMERO.- Que el presente Plan Parcial ordena terrenos - 
comprendidos en la zona industrial determinada en el plano modificado de zoni- 
ficación del Plan General de Marratxi, y que los límites del Plan ParciaL apa
recen definidos por vías de comunicación, entendiendo pues este Organismo que 
con ello quedan cumplimentados los requisitos exigidos en el artículo 19 del - 
Capítulo 29 del Plan General para la delimitación de polígonos.= SEGUNDO.— Ha
biéndose iniciado la tramitación del expediente con anterioridad a la vigencia 
de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, el Plan Parcial se adapta documental 
mente al artículo 10 de la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956.= TERCERO,— Res 
pecto a su adecuación al Plan General de Marratxi debe de señalarse lo siguiejn 
te: a) Estructura urbanística-edificabilidad: Se adapta a los coeficientes glo 
bales que el Plan General de Ordenación fija para las diferentes zonas que com 
ponen el Plan Parcial.= Por lo que respecta al resto de las condiciones urba
nísticas generalmente se adapta al Plan General, no obstante se estima que de
ben de subsanarse los siguientes puntos: 1.- En el plano de zonificación y en 
la zona destinada a verde público debe deslindarse la parte del mismo destina
da a protecciones del cauce del torrente de Cova Negra, la cual no puede ser — 
incluida en el cómputo del 10 % que fija el P-lan General de Ordenación para - 
parques y jardines públicos (art. 53.1,1.h. de las Normas), También debe dedu
cirse del cómputo de zona verde pública la que figura adosada a la franja de - 
protección de la Autopista gra fiada en el Plan General de Ordenación. En este= 
aspecto hay que señalar que la franja de protección deberá tener una anchura - 
mínima de 95 m. desde el eje de la calzada. A partir de dicha franja debe fra- 
fiarse la zona verde pública de Plan General de Ordenación que la fija en unos 
50 m. de anchura. La zona destinada a parques y jardines públicos deberá estar

10.-
"Norma paisajística especial referente a desmontes".= Se Subsana.= 152.- ”Dra- 
gonera" Se presenta la delimitación exigida, la cual ya fué objeto de aproba
ción independiente.= 169,- Se observa la aparición de un polígono de reserva - 
urbana que no figura en el plano de polígonos visto por la Comisión Provincial 
de Urbanismo en Octubre de 1973"* — * -
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico y después de de
tenido examen de la documentación del Plan General del término de Andraitx, - 
por unanimidad, se adoptó el siguiente acuerdoi I,- Elevar a definitiva la a— 
probación del Plan General, concediendo un plazo de tres meses para introducir 
en la documentación las rectificaciones procedentes de las prescripciones que 
se señalan en el informe técnico, señalando expresamente al respecto que debe 
desaparecer como reserva urbana y darle la calificación anterior al polígono - 
comentado en el epígrafe 169 del informe técnico.= II,- El Ayuntamiento de An
draitx deberá remitir en el referido plazo de tres meses tres ejemplares del - 
Plan General completos y en los que se -recojan en un solo instrumento todas - 
las modificaciones sufridas durante la tramitación del expediente.

Visto el escrito de Don Alejandro Diamant Garfunkel, promotor del 
Plan Parcial del Polígono 19 del Plan General de Ibiza (Playa de Talamanca), - 
por el que interesa prórroga para presentar ante este Organismo la documenta— 
ción subsanatoria de deficiencias ordenadas en sesión de 13 de Diciembre de - 
1975, por unanimidad, se acordó la concesión de una prórroga de tres meses.



11.-

Examinado el recurso de alzada de Don Clemente Parri Castro contra 
Decretos de la Alcaldía de Andraitx n^s. 2.323 y 2.628, impositivos de una san 
ción de 10.000 ptas. por estimar la existencia de infracción Urbanística por 
efectuar obras de montaje de una caseta prefabricada en parcela sita en el ca
mino Cala Llampj sin contar con la licencia municipal de obras, previo informe 
emitido por la Abogacía del Estado, se acuerda lo siguiente: Declarar la imcom 
petencia de la Comisión Provincial de Urbanismo para conocer en alzada el Deere 
to Municipal de 28 de Mayo de 1975, habida cuenta de que el art. 220 de la Ley 
del Suelo de 12 de Mayo de 1956 ha sido expresamente derogado por la Ley de 2 - 
de Mayo de 1975, la cual , de otro lado, al reformar el artículo 225 de la del

estudiada, a nivel de Proyecto de Urbanización, de acuerdo con el art. 53,l,l.d. 
del Plan General, aunque lo más deseable es que quede perfectamente determina 
da a nivel de Plan Parcial, siendo en el Proyecto de Urbanización donde se pro 
yecten las características de dichas zonas verdes.= 2.- Debe incluir el vial - 
adosado a la parte norte del sector que se ordena que se halla previsto en el 
Plan General de Ordenación.= 3.- Debe excluir la zona forestal ”Es Caulls” del 
ámbito del Plan Parcial, toda vez que al estar calificado como rústico-forestal 
en el Plan General de Ordenación no puede ser objeto de una actuación urbaniza 
dora, propia de terrenos de reserva urbana. No obstante lo dicho, se observa - 
que dicha inclusión no supone modificación alguna en cuanto al uso que para di 
cha zona prevó el Plan General.= b) Por lo que respecta a los esquemas de ser 
vicios se debe de señalar lo siguiente: 1.- Viales: Se considera correcto, con 
las prescripciones contenidas en el informe de la Jefatura Provincial de Garre 
teras que por este Organismo se suscriben en su totalidad.= 2.- Alcantarillado: 
Se considera correcto, si bien debe tenerse en cuenta lo manifestado en el in
forme del Servicio Hidráulico de Baleares.= 3.- Agua potable: Se considera co
rrecto, no obstante deberá dotar el riego de las zonas verdes, de acuerdo con 
el artículo 53.1.1.Ó. del Plan General. Debe justificar mediante certificacio
nes oficiales la existencia del caudal necesario para abastecer de agua potable 
al Sector, asi como la existencia de la red general a partir de la cual de to
mará el agua, aún a pesar de que en el expediente figure un certificado del con 
cesionario para el abastecimiento de agua potable en la zona. También sobre es
te particular deberá de tenerse en cuenta lo manifestado en el informe del Ser 
vicio Hidráulico.= 4.- Electrificación e iluminación: Se considera correcto - 
salvo que debe de preverse también la iluminación de las zonas de parques y jar 
diñes públicos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.l.l.d del Plan Ge 
neral de Ordenación.= c) Ordenanzas: Debe de suprimirse el punto 11.3 de las - 
mismas por constituir una reserva de dispensación, lo cual resulta prohibido - 
por la Ley del Suelo. Debe recordarse que en todo lo no previsto en las orde
nanzas regirán, subsidiariamente, la normativa del Plan General de Ordenación 
y la del Plan Provincial de Baleares.= d) Falta el informe de la Diputación Pro 
vincial, que según el Plan Provincial'es preceptivo.= e) Sistema de ejecución: 
Por varios propietarios afectados por el Plan, se solicita que el sistema a - 
adoptar sea el de cooperación, a cuyo efecto debe de señalarse que conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 106 de la Ley del Suelo deberá la Ad 
ministración actuante, o sea, el Ayuntamiento deberá elegir el sistema de ac
tuación aplicable‘al polígono objeto de ordenación. — —■ -  
A la vista de todo lo antes manifestado previo informe emitido por los Servi
cios Técnicos de este Organismo, por unanimidad, se acuerda conceder al Ayunta 
miento un plazo de tres meses para subsanar las deficiencias señaladas en la - 
presente resolución.



12.-
Suelo, ha estab lecido que "los actos de las Entidades Locales, cualquiera que 
sea su objeto, que pongan finaa la Vía Administrativa, serán recurribles direc 
tamente ante la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa". Resulta pues, eviden 
te la necesidad de declaración de incompetencia por parte de este Organismo — 
por cuanto el Decreto Sancionador fuó adoptado una vez entada en vigor la Ley 
Reformada del Suelo de 2 de Mayo de 1975, y siendo en consecuencia la vía idó
nea para impugnar dicho decreto el recurso contencioso-administrativo ante la 
competente Sala de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, una vez su
perado el trámite implicado en el preceptivo recurso de reposición exigido — 
por el artículo 52 de la Ley de 27 de Diciembre de 1956, reguladora de dicha 
Jurisdicción. Entiende también este Organismo que por el Ayuntamiento de An- - 
draitx, mejor dicho por su Alcaldía, debe practicarse nueva notificación al Sr. 
Parri Castro del Decreto de referencia, advirtiendo en la diligencia que el in 
teresado tiene derecho a -‘.interponer el recurso de reposición antes comentado, 
como trámite preliminar ineludible para el acceso ulterior a la Vía contencio— 
so-administrativa, con indicación de los plazos pertinentes.

Seguidamente por el Secretario se procedió a la lectura del infor
me recibido de la Dirección General de Urbanismo contestando a la consulta ema 
nada de este Organismo sobre la posible competencia de los Ingenieros Industria 
les para proceder a la redacción de planes y proyectos de polígonos industria
les, manifestándose en el apartado 39 de dicho informe "que a falta de ordena1- 
ción legal y hasta tanto se provea sobre este punto, parece lo más razonable *- 
el admitir los proyectos firmados por titulares de carácter técnico y, tener - 
en cuenta para su aprobación, más que la personalidad del autor, que el plan — 
se ajuste a las determinaciones y documentos que el art; 10 de la mencionada - 
Ley 19/1975, de 2 de Mayo, exige en esta materia".

Seguidamente se dió lectura de un escrito del Excmo. Sr. Capitán — 
General de Baleares en el que transcribe el del Excmo. Sr. Teniente General del 
Estado Mayor Central, Dirección de Organización y Campaña, Sección Operaciones, 
n9 3.153-V, de fecha 12 de Diciembre de 1975, por el que se interesa de la Co
misión Provincial de Urbanismo que en el Plan General de Ordenación Urbana de 
MONT PORT así como en los planes y proyectos que en lo sucesivo se aprueben y

También por el Secretario fué leido el escrito del limo. Sr. Delega 
do del Ministerio de Obras Públicas e Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico - 
de Baleares, referente a la problemática suscitada en la interpretación del De 
creto 3302/73 en los sondeos de inyección de aguas residuales procedentes de — 
estaciones depuradoras, al no coincidir el criterio mantenido por el Jefe del 
Servicio Hidráulico y el limo. Sr. Delegado de Industria, solicitando aquél - 
que se someta el asunto a informe de la Abogacía del Estado para disponer del- 
asesoramiento necesario.= El limo. Sr. Delegado de Industria el Sr. Fortuny, - 
manifestó que si bien estaba dispuesto a someterse al criterio de la mayoría — 
de los miembros de la Comisión, debía de significar que estimaba más lógico — 
que fuera el propio Jefe del Servicio Hidráulico quien solicitara el informe 
de la Abogacía del Estado.. El Sr. Pascual contestó manifestando que lo que pre 
tendía con su escrito era ton solo una sugerencia.= Al respecto manifestó el 
Secretario de la Comisión que por acuerdo del propio Organismo había sido ya 
solicitado informe sobre el problema planteado de los Servicios Centrales del 
Ministerio de la Vivienda, debido a lo cual la Comisión Provincial estimó opor 
tuno estar a la espera de lo que resulte de dicho informe.



procedió a la lectura de la Resolución

Por el Secretario de la Comisión fué leida la circular n9 '\/r76 de 
la Subsecretaría del Ministerio de la Vivienda referente al cumplimiento de — 
la Disposición Transitoria Quinta, n9 3, de la Ley de Reforma de la Ley dol - 
Suelo.

También por Secretaría se 
del limo. Sr. Subsecretario por Delegación del Excmo. Sr. Ministro de la Vi— 
viendo de 5 de Mayo de 1976, resolutoria de los recursos formulados por Dona 
Julia Lundino y otros contra el acuerdo de esta Comisión de fecha 10 de Febrero 
de 19^5, por el que se aprobó condicionalmente el Plan General de Ordenación - 
Urbana de Mahónf en cuya resolución se estima en parte el recurso de Don Jorge 
Joan Claret, suprimiendo la línea de protección paisajística de la Albufera - 
del Grao, y especificando que en cualquior-caso las construcciones a realizar 
en la mencionada franja deberán respetarse las normas que se establezcan por - 
leona.

Por último fué leido un escrito de Don José Feliu Rosselló en re
presentación de Desarrollo de Empresas Turísticas SOAO, entidad promotora del 
Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de las Secciones A y B de Costa de An- 
draitx, en el que solicita que se eleve a definitiva la aprobación del Proyec 
to de Urbanización habida cuenta de que el tínico obstáculo existente para ello 
es la dotación de agua potable a la misma, lo que resulta imposible a dicha — 
empresa por cuanto el término municipal de Andraitx en la actualidad carece de 
dicho elemento, comprometiéndose a proceder a la redacción de un Plan Especial 
y a su ejecución dentro del territorio de su urbanización el día en que bien 
el Ayuntamiento bién otros Organos de la Administración solucionen el problema 
de abastecimiento de agua potable.= Al respecto acordó la Comisión comunicar a 
la Entidad Urbanizadora y al Ayuntamiento de Andraitx que para que pueda ser 
aceptada dicha propuesta deberá aquella aportar a la Corporación Municipal las

13.-
los aprobados con posterioridad al año 1935, se incluya úna cláusula expresiva 
de que los extranjeros no podrán adquirir parcelas sin obtener previamente la 
autorización militar, y que en el supuesto de que el Organismo aprobatorio de 
los planes no accediera a la pretensión indicada, que deberá instarse del Or
ganismo Competente Superior para que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
110 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se proceda a la revisión del - 
acuerdo, toda vez que va contra los intereses de la defensa e infringe el or 
denamiento jurídico en cuanto se vulnera el espíritu de la Ley de 23 de Octubre 
de 1935 y su Reglamento.= Sometido dicho escrito de la Capitanía General a in
forme del limo. Sr. Abogado del Estado Jefe de Baleares, por dicha asesoría 
jurídica se ha emitido detallado informe acerca dol problema planteado, resu
miendo en su apartado 59 el mismo en los siguientes extremos: 10- Que no es po 
sible que en los instrumentos de ordenación urbanística aprobados con posterio 
ridad a 1935, concernientes a zonas de las islas Baleares, se introduzca, como 
norma que forme parte de ellos, la cláusula sugerida por la Jefatrua del Esta
do Mayor Central del Ejército, en su mencionado escrito de 12 de Diciembre de 
1975, dirigido a la expresada Capitanía Generale- 2r- Aunque no sea necesario 
ni obligado, no ha de haber inconveniente en que en los planes y normas que - 
se elaboren en lo sucesivo, relativos a las Islas Baleares, se incluya la cláu 
sula aludida.= A la vista de lo manifestado en el informe de la Abogacía del 
Estado, que se acepta en su totalidad, por unanimidad, se acuerda dar trasla
do de dicho informe íntegro al Excmo. Sr. Capitán General de Baleares.



Y no habiendo otros asuntos que tratar el limo. Sr. Presidente le 
vantó la sesión a las 14 horas y 15 minutos del mismo día en que tuvo lugar.

14.- 
compromisos y garantías de conformidad con lo dispuesto con los epígrafes d) 
y e) del apartado 2 del artículo 41 de la vigente Ley del Suelo.



> V
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES

ó 
•su* ,1

D I AORDEN DEL

LUGAR: Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

1. - Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
2. - Plan Especial Playa de Talamanca. (Ibiza).
3. - Plan Especial Playa de Sóller.
4 - Plan Especial Playas Palma Nova a Cala Blanca.
5. - Plan Especial Bahía de San Antonio.
6. - Proyecto Suministro de Agua a ”Ses Rotes Vellas”. (Calviá).
7. - Plan Especial y Proyecto de Abastecimiento de Agua potable a Cap Alt. (Lluchjna

yor.
8. - Concesión de terrenos en dominio público de Calviá.
9. - Modificación del Emisario Submarino en Cala Boix. (Santa Eulalia).

10. - Proyecto obras en calle Porto Colom. (Felanitx).
4L — Proyecto Suministro Agua a Ca’s Sabonés. (Calviá).
12. - Plan Especial Estación Depuradora en El Arenal. (Lluchmayor).
13. - Proyecto de Reforma c/ Almudaina. (Andraitx).
14. - Proyectos obras art. 69 Ley del Suelo.
15. - Plan Parcial del Pol. XII, Sector Paguera (Calviá).
16. - Subsanación deficiencias del Plan General de Andraitx.
17. - Ruegos y Preguntas.

FECHA: 24 de Mayo de 1976.

HORA: 10’30.

Dios guarde a V. !¡^J|?
EL SECRETARIO PROVINCIALESV"A

■ • HEiO ’SR INGENIERO JEFE DEL ICONA.

//

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha 
hora y lugar indicados con arre 
glo al Orden del Día que figura 
a continuación.



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES1
(sesión de 3-Mayo-1976)

ASISTENTES AL ACTO:

Secretario de la Cámara de la 
Propiedad Urbana Sr. Parada -

Ingeniero Jefe del leona Sr.= 
Cas tello.

o

Seguidamente se examinaron los 
asuntos del orden del día adoptándose 
al respecto los siguientes acuerdos:

Representante del Excmo. Ayun 
tamiento de Palma, Sr. Vidal= 
Arcas.

Representante de la isla de I- 
biza Sr. Llobet.

Representante del Consejo Pro 
vincial de Trabajadores, Sr.= 
Salom.

Sr. Jefe Provincial de Carre
teras, Don Miguel Angel Llau- 
ger.

limo. Sr. Delegado Provincial 
de Obras Públicas Sr. Pascual

Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Baleares, Sr. 
Mos cardó.

Ingeniero Director del Puerto 
de Palma de Mallorca, Sr. So
ler.

Habían excusado previamente su 
asistencia al acto los limos. Sres. 
Delegado Provincial del Ministerio - 
de Industria Sr. Fortuny, Delegado - 
Provincial del Ministerio de Informa
ción y Turismo Sr. Soriano y el Inge^ 
niero Jefe de Costas y Puertos de Ba_ 
leares, Sr. Garau.

Representante del Consejo Pro 
vincial de Empresarios, Sr. - 
Munar.

Antes de iniciarse el estudio = 
de los asuntos contenidos en el Orden 
del día el limo. Sr. Presidente, en 
breve parlamento dio la bienvenida a 
Don Mariano Llobet, quién se incorp£ 
ra en las tareas de este Organismo - 
si no con el cargo de vocal, como un 
eficaz colaborador y portavoz de las 
inquietudes y necesidades que en el 
orden urbanístico se sienten en la - 
isla de Ibiza, congratulándose que - 
la representación de la misma hubie
re recaido en el Sr. Llobet habida - 
cuenta de la conocida y reconocida - 
personalidad del mismo y su sobrada 
experiencia en las materias propias 
de la competencia de esta Comisión - 
Provincial. El Sr» Llobet agradeció 
las palabras de la presidencia y nani 
festó su total creencia de que el con 
tacto humano con un representante de 
la isla de Ibiza facilitará en grado 
sumo las funciones resolutorias del= 
Organismo en todo cuanto ataña a los 
proyectos o planes radicados en dicha 
isla.

Presidente limo. Sr. Delegado 
Provincial del Ministerio de 
la Vivienda, Don Pedro Bailes 
t er .

En la Ciudad de Palma de Mallorca 
y en la Sala de Juntas de la Delega-- 
ción Provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Baleares, siendo las diez 
horas y treinta minutos del día tres= 
de Mayo del año mil novecientos seten 
ta y seis, bajo la presidencia del - 
limo. Sr. Delegado Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Baleares, 
Don Pedro Ballester Simonet, y con - 
la asistencia de los Sres. que al 
margen se expresan, celebró sesión - 
esta Comisión

Representante del Colegio de - 
Arquitectos de Cataluña y Ba
leares, Sr. Cabello.

Representante de la Excma. D_i 
putación Provincial, Sr. Bo-- 
rrás .

Representante de la Jefatufa 
Provincial de Tráfico, Sr. 
Ruiz de Peralta.



A

por unanimidad,

En primer lugar fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Secretario Provincial Sí.
Ramis de Ayreflor.

Arquitecto de la Delegación 
de la Vivienda Sr. Gil-Four- 
nier .

Arquitecto Jefe de Inspección 
de la Vivienda, Sr. Nicolau.

Examinada la documentación pre
sentada en subsanación de deficien-- 
cias señaladas por este Organismo en 
sesión de día 1 de Diciembre de 1975 
para el Proyecto de Urbanización de 
los polígonos 2 y 6 de Sant Telmo, - 
del termino municipal de Andraitx, - 
promovido por la entidad San Tem,S.A. 
previo informe emitido por los Servi^ 
cios Facultativos competentes, y con 
siderando que la documentación pre— 
sentada viene a subsanar satisfacto
riamente lo dispuesto en la precita

se acordó su aprobación definitiva.

Vista de nuevo la documentación referente al Proyecto d4 
Urbanización de Cala Domingos del termino de Manacor, promovido por 
la entidad Entre Calas S.A., visto el informe emitido por el Institii 
to Nacional para la Conservación de la Naturaleza, informe recabado 
de dicho Organismo en virtud de lo acordado en sesión de día 2 de F_e 
brero de 1976, por unanimidad, se acordó aceptar dicho informe,que - 
dice lo siguiente: "limo. Sr. En relación al escrito de V.I. de refe 
rencia, pláceme informar lo siguiente: 1-.- La solución de elimina— 
ción de aguas residuales por evapotranspiración, propuesta para apli^ 
car en la Urbanización ”Els Domingos” de Manacor, es factible; no ob£ 
tante debería completarse el estudio justificativo, con aplicación - 
de cualquier formula conocida del cálculo de evapotranspiración, y - 
teniendo en cuenta parámetros tan importantes como permeabilidad del 
suelo, climatología, vegetación, etc. .= 2-.- La dotación de agua — 
teórica de que se parte, parece excesiva. Una dotación de 0'7 1/seg. 
por Ha., equivalente a 86'4 m3 diarios, y aplicado a la superficie - 
de zonas verdes, a 155,5 m3 diarios, puede ser mas adecuado a las ne 
cesidades reales de riego. Existe además el problema de la elimina-- 
ción en invierno, cuando no se precisan riegos. Ello confirma la ne
cesidad de un estudio más profundo que el presentador 3-.- Parece -

Asesor Técnico, Arquitecto Je
fe de los S.T. de la Vivienda= 
Sr. Brú.

da resolución,

Examinada la documentación presentada en subsanación de 
las deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de día 1 de= 
Diciembre de 1975 para el Proyecto de Urbanización del Polígono C y 
Modificación del polígono B de Tollerich, del termino de Lluchmayor, 
promovido por Inmobiliaria Tollerich S.A., y considerándose: PRIMERO 
Que por lo que respecta a la red viaria se adapta a lo previsto en 
en el Plan Parcial, considerándose en consecuencia correcta la docu
mentación^ SEGUNDO.- En lo que se refiere a electrificación y alum
brado público se considera correcto con las siguientes observaciones:
a) Debe de presentarse pliego de condiciones económico facultativas;
b) Debe presentarse presupuesto detallado por partidas.= TERCERO.- R_e 
ferente a la red de alcantarillado y agua potable debe de señalarse 
lo siguiente: a) El depósito regulador de agua potable se sitúa en - 
zona verde pública, lo que no es admisible, debiendo de situarse en 
zona de servicios; b) Se preve la eliminación del agua tratada me- - 
diante pozo absorbente, no acompañándose al respecto el informe del 
Servicio Hidráulico de Baleares.= CUARTO.- No se incorpora al exped 
diente el informe de la Delegación Provincial de Industria.= En vir
tud de lo antes manifestado, previo informe emitido por los Servicios 
F s^ultativos competentes, por unanimidad, se acuerda comunicar que se 
concede un plazo de tres meses para subsanar totalmente las deficien
cias señaladas en esta resolución.



*

del

perior 
informe.

Referente al Proyecto de Urbanización de Sa Cabana, 
Pont D’lnca promovido por los Sres . Homar Solivellas, y considerán
dose que el problema a resolver es exactamente el mismo que el trafc 
tado en el precedente acuerdo, por unanimidad, se acuerda también - 
comunicar la necesidad de que se aporte al expediente la misma docu 
mentación requerida en la precedente resolución.

3.- 
aconsejable aumentar la capacidad de los depósitos reguladores a - 
660 m3, cantidad correspondiente a dos días de consumo de agua”.® - 
Lo dispuesto en el transcrito informe se trasladará al limo. Ayuntji 
miento de Manacor y a la entidad Promotora para que en plazo no su
perior a tres meses se presente la documentación referida en dicho

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Ma 
rratxi, referente al Proyecto de Urbanización de la finca Sa Cabana 
Nova, de aquel término municipal, promovido por Don Guillermo Aleo- 
ver Bretin, documentación consistente en las gestiones llevadas a - 
cabo ante el Ayuntamiento de Palma de Mallorca y de sus servicios - 
municipalizados de aguas y de alcantarillado, para tratar de dar so 
lución al problema del alcantarillado del núcleo de población del ~ 
Pont D’lnca y futuras urbanizaciones, esta Comisión Provincial de - 
Urbanismo debe insistir una vez más en que para que pueda ser acepta 
do el Proyecto de Urbanización de referencia debe de aportarse al 
expediente la conformidad del .Ayuntamiento de Palma o de la Empresa 
Municipal de Aguas y Alcantarillado en cuanto al vertido de las aguas 
residuales a la red municipal así como el volumen de aguas que dicha 
red puede soportar.

Puestos a la consideración de la Comisión Provincial los 
planes especiales de la Playa de Talamanca, del Puerto de Sóller, - 
de Palma Nova a Cala Blanca (Calviá), y de la Bahía de San Antonio, 
remitidos por la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares para infojr 
me de este Organismo, fueron adoptados al respecto los siguientes - 
acuerdos: PLAN ESPECIAL DE LA PLAYA DE TALAMANCA (Ibiza): Puesto a 
la consideráción de los Sres. componentes de esta Comisión Provin-- 
cial el Plan Especial de la Playa de Talamanca, remitido a este Or
ganismo para informe por la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares, 
después de leido él informe emitido acerca del particular por los - 
Servicios Técnicos, hicieron uso de la palabra los siguientes Sres.: 
En primer lugar tomó la palabra el Sr. Llobet, en representación de 
la isla de Ibiza, quién manifestó su conformidad más total con el - 
proyecto examinado y patentizó la necesidad de la creación y amplia
ción de la Playa puesto que, en su opinión, aquella zona mejoraría 
ostensiblemente en todos los aspectos dado que, la actualmente exis. 
tente, es prácticamente inaprovechable.® El limo. Sr. Delegado de = 
Obras Públicas, Sr. Pascual, manifestó sus reparos al proyecto si - 
no se soluciona, previa o simultáneamente, la problemática del emi
sario submarino, pendiente actualmente de difícil solución por parte 
del Ayuntamiento, dado el enorme montante económico que la ejecución 
de dicho emisario submarino representa para la Corporación Municipal.® 
El limo. Sr. Jefe Provincial de Carreteras, Sr. Llauger, hizo la ob
servación de que le preocupaba en grado sumo el problema de la evacúa, 
ción de las aguas pantanosas de las zonas posteriores a la playa, sal^ 
vo que se prevean los necesarios canales de desagüe.® El limo. Sr. - 
Ingeniero Jefe del ICONA, Sr. Castelló, manifestó su creencia de que 
el problema de la creación de playas artificiales no puede estudiar
se separadamente, sino en conjunto, dada su proliferación, habida -- 
cuenta del peligro que aquellas entrañan para el equilibrio del eco-



den tener como consecuencia, 
ecológico, 
pesar de lo

Examinado el expediente sobre modificación de Ordenanzas 
en el Polígono Son Más de la Villa de Andraitx promovido por Don - 
Bartolomé Ozonas Mulet, y considerándose: Que la presente modifica
ción afecta a terrenos calificados como urbanos en el Plan General 
de Ordenación de Aniraitx, consistiendo en rebajar la altura de 17 
a 12 m. en valores máximos y de 14 a 7 m. en valores mínimos. Y - 
siendo así que este Organismo entiende que la modificación que se 
solicita representa una indudable mejora en el paisaje urbano de la 
Villa de Andraitx, por unanimidad, se acuerda aprobar la modifica— 
ción que se interesa.

4.-
sistema, haciendo especial hincapié en su preocupación ante los 
proyectos de Puertos Deportivos y de ampliación de playas que pue- 

a parte el ya indicado del equilibrio 
el de la desvirtuacion de las costas de estas islas. A= 
antes expuesto, no niega la posibilidad de que tales pro

yectos puedan aceptarse en casos concretos, pero que a su juicio de^ 
be de ponerse un límite a su pro1iferación.= El representante del = 
Colegio de Arquitectos, Sr. Cabello, manifestó que a su juicio de - 
aceptarse los proyectos como el que es objeto de discusión, se pro
duciría una distorsión del paisaje de consecuencias irreversibles, 
habida cuenta del gigantismo de las obras que se pretenden realizar. 
También solicitó explicación acerca de la financiación del proyecto 
así como expresó su opinión de que la ejecución del mismo repercutí^ 
ria inmediatamente en unas plusvalías de los terrenos cercanos a la 
playa, lo cual debería ser objeto de detenido estudio. También el - 
Sr. Cabello manifestó que los proyectos como el que es objeto de 
examen lo único que hacen es adaptar y transformar el paisaje con - 
supeditación a la Ordenación Urbana-turística del territorio cuando, 
en realidad, el procedimiento debería ser a la inversa, esto es, sii 
peditar este desarrollo urbano-turístico a las posibilidades reales 
de cada zona.= PLAN ESPECIAL PLAYA DE SOLLER.= Al respecto el Sr. - 
Castelló expuso su criterio de que un Puerto, por su utilización y 
características, esta siempre prácticamente contaminado, dada la 
falta de movimiento de agua dentro de sus límites, por lo que cabe 
preguntarse si la playa que se pretende ampliar no estará también = 
gravemente contaminadas Por su parte el Sr. Cabello manifestó que 
en su opinión este problema de uso de las playas deberíá resolverse 
a nivel de Plan General de Ordenación, y siendo así que tal instru
mento urbanístico se halla en fase de redacción, estima que se debe 
esperar a lo que se resuelva en el mismo.= A lo mani estado por el 
Sr. Cabello, el Secretario de la Comisión contestó que no era acep
table legalícente supeditar un expediente a lo que pueda resultar de 
otro que, ni tan siquiera, su tramitación se ha iniciado.= PLAN ESPE
CIAL PLAYAS PALMA NOVA A CALA BLANCA (Calvia).= Sin entrar profunda, 
mente a estudiar el fondo del asunto, se preguntó la Comisión acer
ca de si realmente es necesario el gigantismo del proyecto, asi como 
si técnicamente no existe mejor solución que las plataformas cilin
dricas de hormigón.= PLAN ESPECIAL DE LA BAHIA DE SAN ANTONIO (Ibiza). 
Ya no se entró a examinarlo por cuanto, al no hallarse presente en 
la reunión el Sr. Ingeniero Jefe de Costas y Puertos de Baleares, - 
Sr. Garau, se estimó de necesidad, antes de dictar resolución alguna 
acerca de cada uno de los planes especiales que han sido examinados, 
oir el parecer y las explicaciones de dicho Vocal, así como estima 
la Comisión Provincial también de necesidad que para abordar el es
tudio de los planes especiales relacionados en la presente resolución, 
así como aquellos que en un futuro puedan proyectarse, que por la 
Jefatura de Costas y Puertos de Baleares, se presente un anteproye£ 
to o avance de las actuaciones que, en todo el archipiélago Balear, 
sobre esta materia sean previsibles.



Visto el anteproyecto presentado por Don Antonio Fluxa 
Mut referente a una fabrica de curtidos a situar en terrenos no ur- 
banizables del termino municipal de Inca, Km. lf24 de la Carretera 
de Inca a Llubí a contar desde la carretera C-713, y considerándose: 
PRIMERO.- Que el anteproyecto se presenta a esta Comisión de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 69 y 69-bis en relación con el 
artículo 34 de la vigente Ley del Suelo.= SEGUNDO.- Se trata de la 
futura construcción de una fábrica de curtidos que, según el artícu 
lo 4- del Reglamento de Actividades Molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, debe de emplazarse a 2.000 m. de los núcleos de pobla— 
ción agrupada.= TERCERO.- No se adjunta escritura de propiedad sino 
selo opción de compra.= CUARTO.- La parcela es de 13.520 m2. sin es_ 
pacificar si es de secano o de regadío y si procede de segregación 
de una mayor finca.= QUINTO.- La ocupación que se preve es del - =
15’65 %, cuando según el Plan Provincial de Baleares no puede sobre 
pasar el 5 %.= SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 69, limitación 2- de la vigente Ley del Suelo las edificaciones 
que se pretenden construir en suelo no urbanizable del estilo de la 
que pretende el Sr. Fluxa Mut deben reunir dos requisitos, como son 
el de la utilidad pública o interés social y la necesidad de situar 
el edificio en el medio rural. Si bien en cuanto a este último requi 
sito, al carecer el termino de Inca de Plan General, podría en prin 
cipio considerarse cumplimentado, no resulta así en cuanto a la de
claración de interés social o utilidad pública, que no se justifica 
en ningún momento.= En virtud de lo antes manifestado, por unanimi
dad, se acuerda declarar que no procede autorizar la obra solicitada 
por el Sr. Fluxa Mut.

5.-
Visto el escrito de Don Antonio Fluxa Antich por el que - 

denuncia la mora en que dice ha incurrido el Excmo. Ayuntamiento de 
Inca en la resolución de la licencia de obras solicitada para la - 
construcción de una vivienda familiar en la parcela n- 12 de la de
nominada Zona Residencial S’Ermita, de aquel término municipal, y - 
considerándose: PRIMERO.- Que el término municipal de Inca carece 
de Plan General de Ordenación Urbana, debiendo en consecuencia apljí 
carse la normativa exigida para edificaciones en terreno rústico en 
los artículos 69, 69-bis y 34 de la Ley de 2 de Mayo de 1975.= SE-- 
GUNDO.- Que la parcela que se pretende edificar se dice situada en= 
la Urbanización S’Ermita, la cual se desconoce en este Organismo y 
cuya ilegalidad ha sido confirmada por el propio Ayuntamiento de I_n 
ca en un expediente de similares características y emplazamiento 
del que es objeto de examen, al decir textualmente que ”resulta evi 
dente que el Ayuntamiento no puede conceder la licencia que se pre
tende por la denuncia, por envolver parcelaciones imposibles y con
trarias a derecho, mientras no exista un Plan Parcial que las autori 
cen...”.= TERCERO.= De lo dicho anteriormente resulta evidente que, 
al no tener los terrenos que se pretenden edificar planeamiento apro 
bado y carecer el término de Inca de Plan General de su territorio, 
deben ser tramitados los proyectos de obras en suelo no urbano con 
las Normas de Procedimiento exigidas en el artículo 34 en relación 
con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo, motivo este que por si solo 
merecería ya la denegación de la licencia que se solicita. Pero apar 
te de lo dicho anteriormente resulta también que en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 4- del artículo 79 de la misma Ley del Su£ 
lo, al ser la parcelación ilegal, no puede considerarse en forma al_ 
guna la parcela que se pretende edificar como solar ni puede permi
tirse su edificación, lo que también conduce a un dictado desaprobé! 
torio del permiso de obras que se interesa.



El anterior acuerdo sera comunicado a la Delegación Provin 
cial del Ministerio de Información y Turismo.

Visto el estudio de detalle relativo al anteproyecto para 
la construcción de una iglesia parroquial en Cala Mayor, ubicada en 
la calle Miguel Rosselló Alemany y Camino de Ca'n Estades, promovido 
por Don José Noguera Arron, que fue definitivamente aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en Pleno de Palma de Mallorca en sesión de día 
20 de Febrero de este año, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10-bis de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, esta Comi- - 
sión Provincial se da por enterada del mismo, no hallando obstáculo 
alguno al estudio de detalle aprobado.

6.-
Visto el proyecto presentado por Don Jaime Munar Nicolau 

para la construcción de un Mesón Turístico en terrenos situados en - 
el término municipal de La Puebla, al objeto de proceder a su trami
tación conforme a las Normas de Procedimiento establecidas en el ar
tículo 34 en relación con los artículos 69 y 69-bis, solicitando au
torización para la construcción de un mesón turístico en terrenos no 
urbanizables del término municipal de La Puebla, y considerándose: - 
PRIMERO.- Que el proyecto de referencia fue aprobado inicialmente 
por este Organismo en sesión de 23 de Febrero de 1976.= SEGUNDO.- 
Que se han cumplido los requisitos procesales exigidos por el artícii 
lo 34 de la Ley del Suelo.= A la vista de lo antes manifestado unán_i 
mámente se acuerda aprobar el proyecto objeto de examen, con expresa 
manifestación de lo siguie rte: I) La parcela en que se ubique la ed_i 
ficación deberá ser descrita en el Registro de la Propiedad como in
divisible, al objeto del cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Mi. 
nisterial de 27 de Mayo de 1958 sobre unidades mínimas de cultivo en 
Baleares.= II) La presente aprobación lo es sin perjuicio de la li
cencia de obras que necesariamente deberá solicitarse del Ayuntamien
to de La Puebla antes de iniciar las obras de construcción.

En ruegos y preguntas fueron adoptados los siguientes acuer

Recibido el informe emitido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Cindadela en relación con la modificación de zonas verdes públicas = 
del Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono n- 2 de Cala’n 
Bosch - Cap D’Artruitx, de aquel termino municipal, trámite informa
tivo emitido en virtud de lo acordado por este Organismo en sesión - 
de 22 de Diciembre de 1975 como consecuencia del fallo emanado del - 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la entidad Urbani 
zación Cala’n Bosch contra acuerdo presunto del Ministerio de la Vi- 
v'.enda desestimando la alzada formulada por dicha entidad contra a-- 
cuerdo de esta Comisión de 24 y 31 de Enero de 1973 sobre el referi
do Plan Parcial, y considerándose: PRIMERO.- Que la sentencia antes 
aludida ordena a este Organismo que la modificación de las zonas ver
des públicas sea tramitada interesando informe del Ayuntamiento de - 
Ciudadela en primer lugar y remitiendo después el expediente al Excmo. 
Sr. Ministro de la Vivienda para que se cumplimenten los trámites exi^ 
gid°s en la Ley de 2 de Diciembre de 1963.= SEGUNDO.- Que el informe 
municipal interesado es favorable a las pretensiones de la Urbaniza
ción Cala’n Bosch.= TERCERO.- Que por parte de este Organismo se es
tima que se debe ratificar el acuerdo de 24 y 31 de Enero de 1973 en 
cuanto a la conveniencia de no alterar las zonas verdes públicas pre 
vistas en el Plan Parcial aprobado.= A la vista de lo antes manifes
tado, por unanimidad, se acuerda elevar al Excmo. Sr. Ministro de la 
Vivienda el expediente para su tramitación de acuerdo con las disposi 
ciones contenidas en la Ley de 2 de Diciembre de 1963.



7.-
do s :

Visto el escrito de Doña Asunción Guillem Naval por el que 
interesa prórroga para cumplimentar lo dispuesto por este Organismo 
en relación con el Plan Parcial del Polígono n- 1 de Punta Grossa, 
del termino de Mercadal, se acordó conceder un plazo de tres meses 
para la presentación de la documentación exigida.

Por último el Sr. Borras, representante de la Excma. Dipu
tación, hizo constar que tan solo uno de los asuntos integrados en - 
el orden del día había sido informado por la Corporación. Al respec-

Leido por el Secretario el escrito del limo. Sr. Delegado 
del Ministerio de Industria sobre sondeos de inyección de aguas re
siduales o procedentes de estaciones depuradoras, así como leido el 
informe emitido acerca del particular por el limo. Sr. Director Ge
neral de Minas e Industrias de la Construcción, se 
lado del mismo al Servicio Hidráulico de Baleares 
Provincial del Ministerio de Agricultura.

Sr.
acordó dar tras- 

y a la Delegación

Visto el escrito de Don Feliciano Fuster Jaume, Presidente 
del Consejo de Administración de Gas y Electricidad S.A., por el que 
contesta al acuerdo de este Organismo adoptado en sesión -de día 22 - 
de Febrero último sobre el problema del vertido de cenizas calientes 
procedentes de la Central Térmica de Alcudia, habida cuenta de que - 
dichas cenizas se han venido utilizando para obras de relleno en la 
Albufera de los términos municipales de Alcudia y Muro y conside-- 
rándo que en la alegación tercera del escrito del Sr. Fuster se di
ce lo siguiente: Por lo que afecta a la cuestión concreta del vertí 
do de dichas cenizas, y en aras de disipar cualquier posible probl£ 
mática que pueda crearse para determinar las zonas en relación con 
el equilibrio ecológico y protección paisajística de las mismas, e_s 
ta Empresa, ante este hipotético peligro que no alcanza a ver, no - 
tiene inconveniente en ofrecer además de su colaboración desintere
sada, el que se le indique el lugar adecuado donde efectuar el refe 
rido vertido, para a su vez dar el oportuno traslada de tales indi
caciones a la entidad transportista que tiene contratado precisameiit 
te su acopio y evacuacion”.= A la vista de lo indicado en el trans
crito párrafo y ante el evidente peligro, que no es hipotético, del 
vertido de cenizas calientes en zonas húmedas de importancia como 
es la Albufera de Alcudia, esta Comisión Provincial debe significar 
al respecto que donde no se pueden verter precisamente tales cenizas 
es en dicha albufera ni en cualquier otro lugar que pueda perjudicar 
el equilibrio ecológico o causar un perjuicio urbanístico de graves 
consecuencias, y significando también que para que puedan verterse 
dichas cenizas es preceptivo , para el propietario de los terrenos 
o para el contratista encargada de aquellas, obtener previamente la 
licencia municipal del Ayuntamiento que ejerza la competencia sobre 
el territorio que se pretenda afectar con el vertido.

En primer lugar oficiar al Ayuntamiento de Inca en el sen 
tido de que en la redacción del Plan General o de las Normas Subsi
diarias y Complementarias del Planeamiento se tenga muy en cuenta - 
que las industrias de curtidos deben estar situadas a una distancia 
mínima de 2.000 m. del límite del núcleo de la población, de acuer
do con lo disphesto en el Reglamento de Actividades Molestas, y que 
ello se tenga en cuenta en el momento de situar el polígono o polí
gonos industriales.



Y no habiendo otros 
dente levantó la sesión a 
mo día en que tuvo lugar.

8
to le contestó el Secretario de la Comisión que dada la índole de - 
los asuntos integrantes del Orden del día, los seis primeros expe
dientes en trámite de subsanación de deficiencias, y los otros no - 
consistentes en planes de ordenación urbana ni instrumentos urbanía 
ticos que según el Plan Provincial deban ser objeto del preceptivo 
informe por la Diputación, a excepción del indicado por el Sr. Bo
rras, que ha sido objeto de dicho trámite, no halla defecto de trá
mite alguno que pueda motivar la exigencia de dicho informes.

asuntos que tratar el limo. Sr. Presi, 
las trece horas y cuarenta minutos del mis^
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Nuevos acuerdos.

1. - Aprobación, si procede del Acta de la sesión anterior.

Subsanación deficiencias.
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/V’ 2. - Proyecto Urbanización Pol. 2 y 6 de San Telmo.
3. - Proyecto Urbanización Pol. C de Tollerich. (Lluchmayor).
4. - Proyecto Urbanización Els Domingos (Manacor).
5. - Proyecto Urbanización Sa Cabana. (Marratxí).
6. - Proyecto Urbanización Sa Cabana Nova. (Marratxí).

LUGAR: Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vi
vienda.
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ORDEN

FECHA: 3 de Mayo de 1976

HORA: 10’30.

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha -- 
hora y lugar indicados con arre 
glo al Orden del Día que figura 
a continuación.

- Plan Especial Playa de Talamanca. (Ibiza. ).
- " ” r de Sóller.

” ” Playas Palma Nova a Cala Blanca. (Calviá).
" " Bahía de San Antonio. (Ibiza).

- Modificación Ordenanza Polígono Son Mas. (Andraitx).
- Proyecto Obras artículo 69 Ley del Suelo.
- Modificación Zona Verde en Ciudadela.
- Ruegos y Preguntas.

DEL

IWO SR INGENIERO JEFE DEL ICONA

/i



ASISTENTES AL ACTO:

res,

Sr .

Representante del Colegio de = 
Arquitectos de Cataluña y Ba
leares Sr. Fortuny.

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO 
(sesión 12-4-76)

nar
den del día, adoptando 
los siguientes acuerdos:

En primer lugar fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Seguidamente se pasaron a ex ami 
los asuntos que integraban el or 

se al respecto

limo. Sr. Delegado del Minis
terio da Obras Públicas Sr. - 
Pascual.

limo. Sr. Delegado del Minis
terio de Información y Turis
mo, Sr. Soriano.

Arquitecto de Urbanismo del - 
Ayuntamiento de Palma, Sr. Vi 
dal.

limo. Sr. Jefe Provincial de = 
Carreteras, Sr, Llauger.

limo. Sr. Delegado Provincial 
del Ministerio de la Vivienda 
D. Pedro Ballester Simonet.

Representante del Excmo. Ayun 
tamiento de Palma. Sr. Forte- 
za.

Representante de la Jefatura 
de Tráfico, Sr. Romera.

limo. Sr. Delegado Provincial 
del Ministerio de Industria - 
D. José Fortuny.

En la Ciudad de Palma de Mallojr 
ca y en la Sala de Juntas de la Dele_ 
gación Provincial del Ministerio de = 
la Vivienda en Baleares, siendo las= 
diez horas y treinta minutos del día 
12 de Abril del año mil novecientos3 
setenta y seis, bajo la Presidencia= 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de = 
Baleares Don Ramiro Perez-Maura de - 
Herrera y cor la asistencia de los - 
Sres. que al margen se expresan, ce
lebró sesión esta Comisión.

Ingeniero Jefe de Costas y 
Puertos de Baleares, Sr. Garau

Representante del Consejo Pr_o 
vincial de Empresarios, Sr. - 
Mimar.

Ingeniero Jefe del Puerto de = 
Palma de Mallorca, Sr. Soler.

Representante de la Excma. Di_ 
putación Provincial, Sr. B0-7- 
rrás .

Vistp el escrito de Don Adriano 
Mayrata Alvarez Paz por el que denun 
cía la mora en que dice ha incurrido 
el Ayuntamiento de Inca en la resolu 
ción de la licencia de obras Ínteres 
sada para la construcción de una vi
vienda familiar en la parcela n- 27= 
de la zona residencial "S’Ermita” 
del mismo termino municipal, y consi 
derándose: PRIMERO.- Que el término 
municipal de Inca carece de Plan Ge
neral de Ordenación Urbana, debiendo 
en consecuencia aplicarse la normati 
va exigida para edificaciones en te
rreno rústico, en los artículos 69,= 
69-bis y 34 de la Ley de 2 de Mayo = 
de 1975.= SEGUNDO.- Que la parcela - 
que se pretende edificar se dice si
tuada en la zona residencial S’Ermi- 
ta, la cual se desconoce en este Orga 
nismo y cuya ilegalidad confirma el= 
Ayuntamiento al decir textualmente « 
que "resulta evidente que el Ayunta
miento no puede conceder la licencia 
que se pretende por la denuncia, por 
envolver parcelaciones imposibles y 
contrarias a Derecho, mientras no e- 
y.ista un ?dan Parcial que las autori

Delegado Insular del Ministe
rio de la Vivienda en Menorca 
Sr. Villalonga.

Había excusado previamente su - 
asistencia al acto el limo. Sr. Jefe 
del Instituto Nacional para la Con&- 
servación de la Naturaleza en Balea- 

D. Mateo Castelló.

Excmo. Sr. Gobernador Civil - 
de Baleares, D. Ramiro Perez- 
Maur a de Herrera.



z

El Secretario Provincial Sr. 
Ramis de Ayreflor.

Arquitecto Asesor Técni 
la Comisión Sr. Brú.

Arquitecto de la Delegación 
del Ministerio de la Vivien
da Sr. Gil-Fournier.

Arquitecto de la Delegación 
de la Vivienda, Sr. Nicolau.

co de
2.- 

ce...”.= TERCERO.- De lo dicho ante
riormente, resulta evidente que al - 
no tener Plan aprobado, los terrenos 
que se pretenden edificar con carác
ter previo a la concesión de la li
cencia de obras deben ser tramitados 
los proyectos de conformidad con las 
Normas de Procedimiento exigidas en= 
el artículo 34 en relación con el 69 
y 69-bis de la Ley del Suelo, motivo 
este que por si solo merecería ya la 
denegación de la licencia que se soli. 
cita.= Pero, aparte de lo dicho ante 

riormente, resulta también que en aplicación de lo que dispone el= 
apartado 4- del artículo 79 de la misma Ley del Suelo, al ser la - 
parcelación ilegal, no puede considerarse en forma alguna como so
lar ni puede permitirse su edificación, lo que también conduce a - 
un dictado desaprobatorio del permiso de obras que se interesa.= - 
CUARTO.- Por último, al existir constancia de la existencia de la= 
ilegal parcelación denominada S’Ermita se debe acordar, además, 
que por los Servicios Facultativos de este Organismo se practique= 
la pertinente inspección al objeto de poder incoar el expediente - 
disciplinario de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 
214 y 215 en relación con el 171 y siguientes de la vigente Ley del 
Suelo.

Visto el escrito de Doña María Pere Caldes por el que denun 
cia la mora en que dice ha incurrido el Ayuntamiento de Inca en la 
resolución de la licencia de obras solicitada para la construcción 
de una vivienda unifamiliar en la parcela n- 4 de la denominada U_r 
banización S’Ermita, de aquel término municipal, y considerándose: 
PRIMERO.- Que el término municipal de Inca carece de Plan General= 
de Ordenación Urbana, debiendo en consecuencia aplicarse la norma
tiva exigida para edificaciones en terreno rústico en los artículos 
69, 69-bis y 34 de la Ley de 2 de Mayo de 1975.= SEGUNDO.- Que la 
parcela que se pretende edificar se dice situada en la Urbanización 
S’Ermita, la cual se desconoce en este Organismo y cuya ilegalidad 
ha sido confirmada por el propio Ayuntamiento de Inca en un expe— 
diente de similares características y emplazamiento del que es obje 
to de examen, al decir textualmente que "resulta evidente que el A- 
yunt ¿"-miento no puede conceder la licencia que se pretende por la de 
nuncia, por envolver parcelaciones imposibles y contrarias a Dere
cho, mientras no exista un Plan Parcial que las autorice TER
CERO.- De lo dicho anteriormente resulta evidente que, al no tener 
los terrenos que se pretenden edificar planeamiento aprobado y ca
recer el término de Inca de Plan General de su territorio, deben - 
ser tramitados los proyectos de obra en suelo no urbano con las ñor 
mas de procedimiento exigidas en el artículo 34 en relación con el 
69 y 69-bis de la Ley del Suelo, motivo éste que por si solo merece, 
ría ya la denegación de la licencia que se solicita.= Pero aparte - 
de lo dicho anteriormente resulta también que en aplicación de lo - 
dispuesto en el apartado 4- del artículo 79 de la misma Ley del Sue 
lo, al ser la parcelación ilegal, no puede considerarse en forma al
guna la parcela que se pretende edificar como solar ni puede permi
tirse su edificación, lo que también conduce a un dictado desaprob_a 
torio del permiso de obras que se interesa.= CUARTO.- Por último, a 
al existir constancia de la existencia de la ilegal parcelación de
nominada S’Ermita se debe acordar, además, que por los Servicios Fa. 
cultativos de este Organismo se practique la pertinente inspección 
al objeto de poder incoar el expediente disciplinario de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 213, 214,215 en relación con 
el 171 y siguientes de la vigente Ley del Suelo.



3.-
en subsanación de las de = 
sesión de 14 de Julio de

2 del Plan General de Ca-

Puesta a la consideración de la Comisión Provincial la docti 
mentación presentada en subsanación de las deficiencias señaladas en

Habiéndose presentado ante esta Comisión Provincial de Ur
banismo para su correspondiente aprobación algunos planes parciales 
o proyectos de urbanización en los cuales se preve la construcción 
de una estación depuradora de aguas residuales y como sistema de -- 
evacuación de las aguas tratadas su inyección en el terreno mediante 
un pozo o sondeo, y considerándose que para la obtención del corres_ 
pendiente permiso para esta clase de acciones se expusieron dos cri_ 
terios disidentes por parte del limo. Sr. Delegado del Ministerio de 
Obras Públicas y ¿el limo. Sr. Delegado del Ministerio de Industria, 
y resultando: PRIMERO.- Que a juicio del Delegado de Obras Públicas, 
que ostenta también el cargo de Jefe del Servicio Hidráulico de Ba
leares, no procede efectuar la tramitación con arreglo al decreto - 
3382/1973 de 21 de Diciembre -referente a Normas para nuevos alum
bramientos y ampliaciones de los ya existentes en la provincia de - 
Baleares- ya que según el, dicho Decreto no contempla este tipo de 
operaciones y pone reparos a su autorización, por estimar que ofre
ce peligro de contaminación de las aguas subterráneas intensamente 
explotadas en la Provincia de Baleares, arguyendo a tal efecto que 
las estaciones depuradoras de los núcleos de población que se pre— 
tenden establecer funcionan generalmente sin control sanitario y tie_ 
nen -como todo este tipo de instalaciones- determinados días del año 
en que su funcionamiento es deficiente o nulo por averias, estimando 
por otra parte, que, de autorizarse dichos vertidos proliferarán por 
toda la provincia de forma que podría resultar peligrosa.= SEGUNDO.- 
Que el limo. Sr. Delegado de Industria estima que en tales casos pro_ 
cede aplicar el Decreto 3382/1973 de 21 de Diciembre antes menciona
do, en virtud del cual los expedientes que soliciten instalaciones - 
de este tipo deben ser sometidos a informe del Instituto Geológico y 
Minero de España, Organismo que emitirá dicho informe con carácter - 
vinculante para que el Organismo de la Administración que correspon
da otorgue 1.a autorización del vertido de las aguas tratadas.= a la 
vista de tal discordancia de pareceres esta Comisión Provincial, por 
unanimidad, acuerda someter el tema a la consideración del Ministe— 
rio de la Vivienda para que, previos los informes que considere nfice 
sarios, dictamine a este Organismo la conducta a seguir acerca del - 
particular.

Vista la documentación presentada 
ficiencias señaladzs por este Organismo en 
1975 para el Plan Parcial del Polígono n- 
la Anguila, Cala Mandía y Cala Estany, promovido por Don Miguel A— 
güilo Bonnin, y considerándose: que por lo que respecta a los epí— 
grafes a) y b) del extremo segundo de la precitada resolución, se - 
estima que quedan satisfactoriamente subsanadas.= Que por lo que res 
pecta al epígrafe c) del indicado extremo segundo, en el que se pre” 
cisaba la incorporación al expediente del preceptivo informe del 
Instituto Geológico y Minero a efectos del pozo de inyección, en la 
documentación nuevamente presentada se prescinde de tal solución pa 
ra la eliminación del posible sobrante del efluente mediante riego"" 
de zonas verdes, proponiendo la solución de la eliminación del e-- 
fluente depurado por evapotranspiración por regadío de zonas verdes 
con previsión de circuitos hidráulicos de emergencia, siendo la eva 
potranspiración de 18 l./m2/día, al respecto en principio este Org"a 
nismo estima excesiva dicha cantidad por lo que, antes de proceder 
a dictar resolución al respecto estima de necesidad recabar los opor 
tunos informes del Servicio Hidráulico de Baleares y de la Delega-- 
ción Provincial de Agricultura, con remisión del Plan Parcial de re 
ferencia. ~



uso 
con

Examinada la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de 14 de Julio 
de 1975 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana de los terrenos - 
denominados Club del Sol situados en el Polígono 20 del Plan General 
de la Bahía de Pollensa, del término municipal de Pollensa, promoví

En relación con el mismo asunto tratado en el acuerdo ante 
rior se resuelve comunicar al Ayuntamiento de Ciudadela lo siguien
te: Es obvio que la interpretación estricta de las Ordenanzas del - 
Plan Parcial, polígonos 2 y 3, de Torre del Ram, conjugadas en sus3 
lagunas con el Plan Provincial de Baleares conduce a situaciones ab_ 
surdas o lesivas para el paisaje o los intereses particulares. Por 
ello, este Organismo debe de aconsejar al Ayuntamiento de Ciudadela 
la tramitación de la modificación de las Ordenanzas de dichos pla
nes Parciales para adaptarlas al Plan Provincial de Baleares, corrí 
giendo los defectos señalados en el precedente acuerdo y otros que 
posiblemente no se manifiestan.

4.-
sesión de 22 de Septiembre de 1975 para el Plan Parcial de Ordena-- 
ción Urbana de los Polígonos 4 y 6 de Cala Anguila, Cala Mandía y - 
Cala Estany, del término de Manacor, promovido por Contracta Españo. 
la S.A., y considerándose que en aquella resolución se exigía el — 
informe favorable del Instituto Geológico y Minero sobre el pozo -- 
filtrante de vertido de las aguas residuales tratadas, unánimemente 
se acuerda dejar el expediente en espera de que por el Ministerio de 
la Vivienda se resuelva la consulta formulada acerca del particular 
y que ha sido objeto del precedente acuerdo.

Visto el escrito remitido por el Excmo. Ayuntamiento de Ci.u 
dadela, con el que traslada la instancia de Don Saúl Arzabe Arteaga 
en ruego de que se informe sobre determinadas aclaraciones urbanís
ticas de extremos referentes a los polígonos 2 y 3 de Torre del Ram, 
previo informe emitido por los Servicios Técnicos se acuerda contes
tar lo siguiente: Pregunta 1-.- Contradicción entre la Ordenanza - 
definitoria de volumen y altura, que utiliza la primera el nivel na 
tural del terremo para contabilizar el volumen y un plano de referen 
cia para determinar la altura, ambas superficies normalmente no se
rán coincidentes y plantean problemática distinta, según la alterna 
tiva de estar uno u otro por encima. En la actualidad, mientras no 
se modifiquen las Ordenanzas, estas deben ser literalmente interpre 
tadas y si el terreno se halla por debajo del plano de referencia 
el edificio podrá ser más alto, sin aumento de volumen, reduciendo35 
la ocupación que también es limitativa. Si el terreno se halla por= 
encima del plano de referencia, las tres limitaciones de altura, vo 
lumen y ocupación son también eficaces aunque la conjunción de alt_u 
ra con ocupación impidan desarrollar todo el volumen contabilizable. 
Esta Comisión Provincial son conscientes de que, en este caso, se - 
producirá la excavación del terreno con destrozo del paisaje natu— 
ral, pero la redacción de las Ordenanzas conduce por desgracia a es. 
ta conclusión.= Pregunta 2-.- No se define el límite superior de la 
cota de altura con las Ordenanzas, en tal caso esta Comisión Provin 
cial entienden que debe tomarse como supletoria la parte de la de
finición de altura que corresponde a este apartado, contenida en la 
definición del articuló 19 del Plan Provincial de Baleares.=Pregun
ta 3-.- Centro Comercial. Esta .Comisión Provincial entienden que la 
estructura urbana prevista contiene un Centro Urbano, determinado - 
en las Ordenanzas que por error se especifica en los planos como 
Centro Comercial, siendo su alcance mucho más vasto.= En cuanto al= 

de las dos plantas de piso (dudamos que se puedan conseguir 3 - 
10 metros de altura), las Ordenanzas son taxativas, se pueden - 

destinar a viviendas del servicio entre las que no caben los aparta 
mentos turísticos o de vacaciones.
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do^p°r Club del Sol S.A., y considerándose: Que en la precitada se 
sión de Julio de 1975 se exigía la subsanación de las deficiencias 
siguientes: 1-.- Presentación de los esquemas de agua potable.- Se 
cumplimenta.= 2-.- Detalle del cálculo realizado respecto a la pre^ 
visión de potencia. Se cumplimenta dicho cálculo, resultando que la 
potencia prevista en proyecto es de 472,60Kws y la estación trasfor 
madora, según carta de GESA que obra en el expediente es capaz de 
suministrar tan solo 200 Kw., es decir, insuficiente para la poten
cia prevista.= 3-.- En aquella resolución se especificaba también - 
que se estimaba de necesidad que la nueva documentación que tuviera 
que presentarse debía ir acompañada del informe de la Delegación -- 
Provincial del Ministerio de Industria acerca de los extremos suje
tos a Subsanación de deficiencias, informe que no se ha remitido -- 
con la documentación objeto de examen.= A la vista de todo lo antes 
manifestado y previo informe emitido por los Servicios Facultativos 
competentes, por unanimidad, se acuerda conceder un último y peren
torio plazo de tres meses para subsanar en debida forma las defi- - 
ciencias señaladas.

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de Fe- 
lanitx en cumplimiento de lo dispuesto por este Organismo en sesión 
de día 2 de Febrero del presente año, y considerando cumplimentada 
la prescripción entonces señalada se acuerda devolver a la Corpora 
ción Municipal, debidamente sellado para constancia de su aprobación, 
el plano de alineaciones, rasantes, pavimentación, agua potable y - 
alcantarillado correspondiente al Proyecto de Modificación de Aline_a 
ciones y completar la apertura de viales y urbanización en el Sector 
Urbano comprendido entre las calles Santueri, Gral Mola, Pedro Al
cántara Peña y Pelat de aquella Ciudad.

Visto el escrito del Ayuntamiento de Andraitx con el que - 
acompaña fotocopia del informe emitido por el Letrado Asesor, en sa_ 
licitud a esta Cmmisión Provincial de aclaración del acuerdo notifjí 
cado mediante escrito núm. 16.520 correspondiente a la resolución - 
de día 13 de Octubre de 1975 sobre el Plan Parcial y Proyecto de Ur 
banizaciónede las secciones A y B de Costa de Andraitx de dicho tér 
mino municipal, por cuanto se manifiesta que por este Organismo no 
se tomó en consideración que gran parte de la mencionada urbaniza
ción se halla incluida en el Plan General le Ordenación Urbana del 
Puerto de Andraitx, en el que se señala que el suministro de agua 
potable se realizará por medio de depósitos y camiones, previo in
forme emitido por los Servicios Técnicos esta Comisión Provincial 
acuerda lo siguiente: PRIMERO.- Que por el Ayuntamiento de Andraitx

Vista la documentación presentada en subsanación de las de 
ficiencias señaladas por este Organismo en sesión de día 3 de Noviem 
bre de 1975 para el Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de Cas 
Corsos, Sa Batería y Se Bassa Nova del termino municipal de Felanitx, 
promovidos por Urbanizadora Porto Colom S.A., Don Juan Juan, y Don 
José Guidonet y otros, y considerándose: PRIMERO.- Que por lo que 
respecta al Plan Parcial de Ordenación la deficiencia consistente= 
en la rectificación del ancho de las aceras hasta 1’50 m., queda 
cumplimentadas SEGUNDO.- Por lo que se refiere al Proyecto de ürba^ 
nización cuya deficiencia formal consistía en la falta de firma del 
técnico competente y del visado colegial correspondiente, que impe
día que se entrara a examinar dicho proyecto, no ha sido cumplimen
tadas Por lo antes manifestado, previo informe emitido por los Ser 
vicios Facultativos competentes, por unanimidad, se acuerda: I) El_e 
var a definitiva la aprobación del Plan Parcials II) Conceder un - 
último plazo de tres meses para que se presente en debida forma el 
proyecto de Urbanización
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se delimite concretamente el ámbito de aplicación del Plan General 
del Puerto de Andraitx que fue aceptado integramente dentro del Plan 
General del término municipal.® SEGUNDO.- La parte de la Urbaniza-- 
ción de Costa de Andraitx, que, conforme a la delimitación que re— 
suite, se halle incluida dentro de la esfera de aplicación de dicho 
Plan General del Puerto de Andraitx, podrá acogerse a la normativa 
impuesta por el mismo en relación con la dotación de agua potable. 
El resto de la Urbanización deberá estar y pasar por lo dispuesto - 
en los acuerdos de este Organismo sobre el Plan Parcial de Costa de 
Andraitx y por las Normas Generales del Plan General del término.3 
TERCERO.- Se debe recomendar al Ayuntamiento de Andraitx que proce
da a la tramitación de la modificación de la citada normativa del - 
Plan General del Puerto de Andraitx para adaptarla a las Normas Gene 
rales que rigen en todo el termino. ~

Examinado el Plan Especial de Ordenación de la Playa de Pa 
güera del término municipal de Calviá, promovido por el mismo Ayun
tamiento, y considerándose: PRIMERO.- Que dicho Plan Especial ha si. 
do tramitado por esta Comisión Provincial de conformidad con las 
Normas de Procedimiento contenidas en el artículo 34 de la vigente® 
Ley del Suelo.= SEGUNDO.- Que el Plan Especial fué inicialmente apro. 
bado por este Organismo en sesión celebrada el día 19 de Enero de - 
1976, con los condicionantes exigidos en dicha resolución referente 
a la zonificación como verde pública de las parcelas C1 y C2, así - 
como la limitación de la edificación de la parcela C3, todo ello en 
concordancia por lo resuelto por el propio Ayuntamiento.® TERCERO.- 
Que el acuerdo de aprobación inicial fué publicado en el Boletín Ofi^ 
cial de esta Provincia de día 2 de Marzo de 1976, sin que durante el 
plazo de quince días, concedido para el trámite de alegaciones haya 
sido presentado escrito alguno ante este Organismo.® CUARTO.- Que - 
por el Servicio Hidráulico de Baleares ha sido emitido el informe - 
siguiente: ”De conformidad al escrito de esa Comisión Provincial in 
teresando el informe del epígrafe, este Servicio Hidráulico de Balea, 
res, a la vista del emitido por la Sección de Ingeniería Hidráulica I 
del mismo, puede a su vez informar lo siguiente: 1-.- En el plano -
3.1. (plano general de zonificación) se prevé la construcción de 
unos "Edificios municipales" sobre el cauce del "Torrente de Torá". 
En opinión de este Servicio podría autorizarse el cubrimiento del - 
cauce del torrente siempre que se destinase la obra a calle o jardín 
y no a edificaciones, previos los trámites correspondientes al otor 
gamiento de la oportuna concesión administrativa.® 2-.- En el plano
3.2.1. (Evacuación de aguas pluviales) debe proyectarse la red de - 
desagüe del área de recogida de las aguas pluviales que desembocan 
en la denominada playa "del Morts", siendo suficiente para este Plan 
Especial el especificarse el esquema de dicha red; para su dimensio- 
nado deberán tenerse en cuenta no solo los terrenos incluidos en el 
Plan, sino también aquellos que por estar situados aguas arriba ten 
drán como única salida las que ahora se proyectan. Iguales consider<a 
ciones deben hacerse respecto de las playas de Palmira y de Torá.® - 
3-.- En el 3.1. (Torrente de Malgrat), se prevé su cubrición por lo 
que deberá solicitarse el otorgamiento de la correspondiente

Visto el escrito del Sr. Alcalde presidente del Ayuntamien 
to de Perrerías con el que traslada informe emitido por la Jefatura 
Provincial de Carreteras en relación con el Plan Parcial de la fin
ca Son Morera, del término de Perrerías, promovido por Don Nicolás 
Dameto Squella y Hermanos, y considerándose: Que dicho informe se - 
emite con carácter favorable por aquella Jefatura Provincial, y 
siendo así que la única deficiencia pendidnte para dicho planeamien 
to era la aportación del referido informe, por unanimidad, se acuer 
da elevar a definitiva la aprobación del Plan Parcial objeto de exa 
men.
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Con respecto al proyecto de Urbanización de Ses Alcovas, - 
del término municipal de Andraitx, promovido por Doña Magdalena Mo- 
ner Guerrero, y considerándose: PRIMERO.- Que en sesión de día 3 de 
Noviembre de 1975 no fue aprobado el Plan Parcial de Ordenación Ur
bana del que debería ser objeto de ejecución el proyecto de Urbani
zación antes reseñado.® SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispues^ 
to en el artículo 11 de la Ley del Suelo los proyectos de Urbaniza
ción no tienen más finalidad dzue llevar a la practica las determina, 
ciones del Plan Parcial, de lo que se deduce la evidencia de que 
sin la aprobación de este último instrumento urbanístico no es posi 
ble en forma alguna la aprobación de un Proyecto de Urbanizaicón 
que carece de la necesaria base para sustentarlos A la vista de lo 
antes manifestado, por unanimidad, se acuerda denegar el proyecto - 
objeto de esta resolución.

sión administrativa".--------------------------------------------------------------------------------------
A la vista de lo antes manifestado, esta Comisión Provincial unáni
memente acuerda aprobar el Plan especial objeto de examen, 
nando esta aprobación a que en plazo no superior a tres 
presente dicho Plan Especial debidamente corregido conforme a lo se 
ñalado en el acuerdo de aprobación inicial y en la presente resolu
ción.

Visto el escrito del Ayuntamiento de Calviá con el que 
mite el proyecto de "parcelación rústica de regadío da la finca 
Ca’n Barral", presentado por la entidad Inmobiliaria Golf de Ponien 
te S.A., Proyecto que se somete a informe de esta Comsión Provin- - 
cial, por unanimidad, se acordó aceptar el informe emitido por el - 
Secretario Provincial de esta Comisión, que es del tenor literal sjl 
guíente: "Excmo. Sr.: VISTO el escrito del Ayuntamiento de Calviá - 
con el que acompaña el denominado "Proyecto de Parcelación Rústica 
de Regadío de la finca Ca’n Barral, promovido por Don Fernando Dame 
to Cotoner en representación de la entidad Inmobiliaria Golf de Po
niente S.A., escrito en el que interesa el parecer de la Comisión - 
Provincial de Urbanismo respecto al precitado proyecto; VISTA la do. 
cumentación integrante del mismo y VISTO el informe emitido por el 
Sr. Arquitecto Asesor Técnico de la Comisión Provincial de Urbanis
mo, el Secretario que suscribe se honra en informar a V.E. y a los 
dignos componentes del Organismo Provincial, lo siguiente: I) No de 
ja de producir asombro y perplejidad la contemplación del proyecto» 
remitido por el Ayuntamiento de Calviá y, muy especialmente, la pre 
sunta competencia que preve dicha Corporación para aprobar un pro — 
yecto de parcelación rústica, asombro y perplejidad derivados de la 
particular circunstancia de que -por mucho que se pretenda bucear - 
en el piélago de disposiciones vigentes y que pueden contactar con 
la consulta formulada por el Ayuntamiento-, no ha podido hallar es
ta Secretaría antecedente alguno que pueda servir de base para la - 
apoyatura de una decisión municipal en orden a la competencia para 
aprobar definitivamente ni provisionalmente una parcelación rústica. 
Tan solo tendría una lógica interpretación la postura de la entidad 
promotora y la del mismo Ayuntamiento si se entiende ¿e aplicación 
al caso objeto de comentario el art. 165 en relación con el 77 y si 
guientes de la Ley del Suelo. Pero al respecto debe de tenerse muy 
presente que la normativa derivada del antes citado articulado tie
ne como finalidad la regulación de las parcelaciones urbanas, para 
lo cual es evidente la perentoria necesidad de que la parcelación - 
tenga como antecedente un Plan Parcial de Ordenación Urbana aproba
do, lo que evidentemente no se da an el presente caso.» Esta Secre
taría, desde los inicios de su informe, quiere dejar bien sentada - 
su firme convicción de que ni el Ayuntamiento, ni la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, ni tan siquiera el propio Ministerio de Agri-
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cultura pueden aprobar un proyecto de parcelación rústica, por la - 
sencilla y elemental razón de que tal tipo de planeamiento carece - 
de existencia legal. La O.M., de 27 de mayo de 1958 determinó que - 
las unidades mínimas de cultivo para Baleares se cifraran en un mí
nimo de 15.000 m2 en terrenos de secano y de 2.000 m2 en los de re
gadío. En consecuencia, se entiende que el propietario de una finca 
puede practicar las segregaciones de la misma que estime convenien
tes -mediante cualquiera de los sistemas de transferencia de propie, 
dad-, siempre y cuando cumpla con el requisito de respetar las uni
dades mínimas agrarias fijadas por la citada Orden Ministerial; que 
dando claramente refrendada tal obligación en la limitación 4a. del 
artículo 69 de la Ley del Suelo, tanto en su versión de 12 de Mayo 
de 1956 como en la de 2 de Mayo de 1975.= De lo dicho anteriormente 
se deduce que está por demás y sobra por improcedente, la redacción 
de un proyecto de parcelación rústica, sea en terrenos de secano co 
mo de regadío y máxime pretender una bendición administrativa para 
ejercitar un derecho que, repito, comtemplado desde un punto de vis^ 
ta puramente agrícola, no necesita en forma alguna. Se subraya la - 
palabra agrícola pues se dirá más adelante, otra cosa muy distinta 
cabe predicar de las posibles edificaciones que pretendan construir 
se en las parcelas o segregaciones resultantes. No quiere esto decir 
que el terreno rústico no pueda ser objeto de ningún tipo de planjí 
ficación, pues -como preve la Ley en sus arts. 13 y siguientes, pue 
de perfectamente planificarse la protección del paisaje natural, el 
pintoresquismo de los predios rústicos, la mejora del medio rural, 
y ello siguiendo el procedimiento de la redacción de un Plan Espe-- 
cial.= Lo que a juicio de esta Secretaría, es intolerable y rechaza 
ble, es pretender "urbanizar” y asentar una población de primera o 
segunda residencia, con el pretexto de una división parcelaria de - 
regadío para ser destinada a "huertos familiares”. No es nueva la - 
posición del Secretario informante acerca del particular; ya en ma
yo de 1974, concretamente en sesión celebrada el día 20, la Comisión 
Provincial de Urbanismo me honró aceptando íntegramente una propues
ta de Circular -que fue remitida a todos los Ayuntamientos de la - 
Provincia y mereció los elogios de la propia Dirección General de - 
Urbanismo-, en la que se alertaba acerca del peligro que implicaban 
las parcelaciones rústicas, a cuyo texto se remite esta Secretaría 
en aras de la brevedad. Tan solo quiere hacerse expresa mención del 
recordatorio contenido en dicha Circular en un párrafo de la Expos i 
ción de Motivos de la Ley de 12 de Mayo de 1956, pues cada palabra del 
mismo tiene un singular significado en el momento de abordar el estu 
dio de la consulta formulada por el Ayuntamiento de Calviá. Dicho - 
párrafo, dice así: "Los actos de parcelación, en cuanto implican la 
división de los terrenos en porciones adecuadas, tienen relevante - 
importancia en la acción urbanística. Por ello, se dispone que no se 
efectuará ninguna parcelación urbanística sin que previamente haya 
sido aprobado un Plan Parcial de Ordenación del sector correspondían 
te, o, si no existiere aprobado, sin que se forme simultáneamente”. 
Y, añade el legislador, "no cabe, en efecto, admitir -como no lo a_d 
mite ya la legislación vigente, aunque esto se haya olvidado con - 
frecuencia- que bajo el disfraz de actos particulares de parcelación 
se ejecuten urbanizaciones, sin atenerse al procedimiento dispuesto 
para la formación y aprobación de los correspondientes proyectos".
Opina esta Secretaría que el párrafo transcrito es tan claro, signi
ficativo y sugestivo, que no merece el desaire de incidir sobre su - 
interpretación y significados II) Entrando ya de lleno en el estu— 
dio del caso concreto de la parcelación rústica de la finca "Ca’n Ba 
rral” quiere en primer lugar esta Secretaría hacer recaer la aten- - 
ción de los componentes de la Comisión Provincial de Urbanismo sobre 
una serie de documentos incluidos en el proyecto de parcelación y en 
el expediente derivado del mismo: a) PLANO DE PARCELACION.- Contabili
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zadas las parcelas resultantes del mismo, suman un total de 150, - - 
dotadas de una distribución y red viaria que muy bien podrían quedar 
incorporadas a cualquier Plan Parcial de Ordenación Urbana. No se - 
precisan grandes cálculos aritméticos para deducir que, una vez cons_ 
truidas las edificaciones en cada una de las parcelas la población 
resultante constituiría un verdadero núcleo, con lo que se incumplí^ 
ría de modo manifiesto la letra y el espíritu del artículo 69 de la 
Ley del Suelo.= b) PLANO DE ZONIFICACION.= No causa mayor extrañeza 
la contemplación del mismo, puesto que se detecta en tal documento5 
que se siguen las directrices impuestas para los planes parciales - 
en cuanto a dotación de zonas verdes públicas, dado que a tales e-- 
fectos se ceden 7’02 Has., exactamente el 10 % de la total de la sxi 
perficie ordenada, que es de 70’2 Has. Y ante este hecho no cabe si, 
no preguntar el porque de tal previsión de más de 70.000 m2. de zo
na verde pública, salvo que su motivación estribe en una equipara
ción de la futura parcelación rústica de regadío a una urbanización 
de tipo residencial extensiva.= c) MEMORIA DESCRIPTIVA.- No se com
prende tampoco como es posible fundamentar un expediente de parcela 
ción rústica de regadío para un territorio que en el momento de re
dactarse el proyecto no goza aún de tal condición y, evidentemente, 
es de secano. En la memoria del proyecto quedan descritos los terre 
nos en la siguiente forma: "Ocupa la ladera de la montaña con va- - 
lies de terreno de asiento muy fértil y profundo, y zonas en coli
na o laderas de terreno de peor calidad plantado de almendros o al
garrobos y el resto ocupado por pinar”. Y, siguiendo con lo expues
to en la Memoria, en el epígrafe ”Riego”, se dice: “Las disponibili. 
dades de agua quedan aseguradas mediante el convenio suscrito con - 
la Empresa "Bestard Salas S.A.”, la que se compromete al suministro 
de un caudal suficiente para el consumo humano, y con un caudal de= 
40’5 1/seg. para el riego de las parcelas, procedentes de los dos - 
pozos existentes en la finca Ca’n Barral, propiedad de INMOBILIARIA 
GOLF DE PONIENTE S.A.”.= Lo dicho anteriormente tiene que conectar
se con el apartado 4- de la certificación expedida por el limo. Sr. 
Delegado del Ministerio de Agricultura, en el que literalmente se - 
dice: "Para que las referidas parcelas puedan tener la considera- - 
ción de regadío, deberán estar terminadas las obras de emplazamien
to de la red de tuberías en cada parcela".= No es competencia de es 
ta Secretaría y, tampoco, de la Comisión Provincial de Urbanismo in 
miscuirse en asuntos propios de otro Departamento Ministerial, pue£ 
to que la consideración de la calificación agraria de un territorio 
determinado, asi como el aprovechamiento agrícola del mismo, esca— 
pan de las atribuciones que tenemos conferidas. Lo que sí es compe
tencia de la Comisión Provincial de Urbanismo y, en consecuencia lo 
es también del informante, en su calidad de asesor, el estudio de - 
las consecuencias que un planteamiento equivocado de los usos urba
nísticos dentro del terreno rústico puede conllevar. Y a este res
pecto, señores, no nos llevemos a engaño, la conversión de 150 par
celas de 2.000 metros cuadrados en posibles solares edificables, en 
traña un enorme peligro urbanístico y un todavía más peligroso prece 
dente administrativo, en el supuesto de que, sin más, se aceptaran® 
tales tipos de actuaciones. De ser así, quedarían prácticamente de¿ 
virtuadas todas las previsiones planificadas en torno a la población 
de posible residencia en un determinado término municipal, se daría 
pié a una competencia desleal con los verdaderos urbanizadores, e - 
incluso, podría desvirtuarse el verdadero carácter y finalidad del 
terreno rústico que, en principio, debe estar al servicio de la agrjí 
cultura. Resultaría inconcebible por infructuoso, el costoso traba
jo llevado a cabo por muchos particulares y por la propia Administra 
ción que, exigente en el cumplimiento de los preceptos legales que® 
regulan el urbanismo en España, están empeñados en una lucha cons
tante para conseguir que las urbanizaciones que van naciendo, tengan 
un alumbramiento sacramentado con los muchos requisitos y condicio-
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Examinado el proyecto de Apertura de Vial entre las Calles 
Galicia y Joaquín Costa, en la villa de AnJraitx promovido por el — 
mismo Ayuntamiento, y considerándose: PRIMERO.- Que nada hay que ob
jetar al planteamiento del problema y solución adoptada con el fin - 
de dotar a un nuevo centro escolar de acceso peatonal y rodado, sin=

Examinado el proyecto de modificación del Plan Especial del 
polígono Industrial de Mahón y Reparcelación del mismo, promovido - 
por el Excmo. Ayuntamiento, visto el informe emitido por los Servi
cios Técnicos de este Organismo, y considerándose: PRIMERO.- Que la 
documentación objeto de examen la estima esta Comisión Provincial co_ 
rrecta, por lo que no halla obstáculo alguno para su aceptación.= 
SEGUNDO.- Tan solo debe de recordarse que los enlaces con las carre
teras al Aeropuerto y a Ciudadela, desde la Ciudad de Mahón, deben - 
ser proyectados por Ingenieros de Caminos Canales y Puertos, de con
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Carreteras.= Por lo - 
antes manifestado, por unanimidad, se acuerda la aprobación definiti
va del proyecto objeto de examen.

Examinado el Proyecto de Urbanización de la zona verde de 
Son Gotleu, promovido por el Excmo. Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca, y considerándose: 1-.- Que el presente Proyecto contiene toda la 
documentación exigida por la vigente normativa.= 2-.- Que la delimi
tación de dicha zona verde coincide con la del Plan General de Palma 
de Mallorca en vigor.= A la vista de todo lo antes manifestado, pre
vio informe emitido por los Servicios Facultativos competentes, no - 
hallando este Organismo obstáculo alguno que impida la aceptación -- 
del proyecto objeto de examen, por unanimidad, acuerda su aprobación 
def initiva.

10.-
nantes -siempre onerosos- que la Ley les impone.= A la vista de todo 
lo anteriormente expuesto, y Vista la Ley del del Suelo de 12 de Ma
yo de 1956 y la de 2 de Mayo de 1975, Visto el Plan General de Orde
nación Urbana del término de Calviá, esta Secretaría estima debe pro^ 
poner a la consideración de la Comisión Provincial, la adopción de - 
los siguientes acuerdos: A) Declarar que tanto el Ayuntamiento como 
la propia Comsión Provincial de Urbanismo, no son competentes para - 
aprobar una parcelación rústica, por cuanto dicha figura o instrumen 
to no existe en nuestra legislación.= B) Comunicar al Ayuntamiento - 
de Calviá que, en el momento de tener que resolver los permisos de - 
obra que se vayan presentando a su consideración, deben ser estudia
dos separadamente, uno a uno, y aplicarles las disposiciones contení^ 
das en el art. 69 de la Ley de 12 de mayo de 1956 así como la.s nor
mas del Plan General de Calviá, muy en particular el apartado B del 
artículo 110 de las mismas.= C) Que por esta Comisión Provincial, en 
acatamiento de lo dispuesto en el art. 69 anteriormente citado, no - 
es permisible en forma alguna autorizar la formación de núcleos de - 
población en suelo rústico o no urbanizable.= D) Señalar de un modo= 
expreso que, en todo caso, las segregaciones de la finca Ca’n Barral 
que se puedan producir, tan solo podrán tener un uso agrario, puesto 
que en caso contrario cabría aplicar lo dispuesto en el art. 214 y - 
215 en cuanto a infracciones urbanísticas.= E) Señalar concretamente 
que, desde el momento en que el Plan General de Calviá se adapte a - 
la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, esta Comisión Provincial de - 
Urbanismo aplicará la mecánica procesal y las limitaciones que exi— 
gen los artículos 69, 69-bis y 34 de este Texto Legal.=Es cuanto se= 
tiene el honor de informar a V.E. y a la Comisión Provincial de Urb_a 
nismo que, no obstante, con superior criterio resolverá lo que esti
me más procedente. Dios guarde a V.E. muchos años.= EL SECRETARIO - 
PROVINCIAL.= Fdo. G. Ramis de Ayreflor.- Rubricado.= Excmo. Sr. Pre
sidente de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares’.’
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relación con el 69

11.-
afectar a carreteras del estado o de la Diputación.= SEGUNDO.- En la 
documentación examinada no figura la solución adoptada para evacua-= 
ción de aguas pluviales introducida como prescripción por el Ayunta
miento con motivo de la alegación formulada por Don Andrés Reus.= - 
TERCERO.- En los planos se nota a faltar la Sección Tipo en la Zona= 
Urbana, provista de aceras en lugar de arcenes. A este respecto debe 
señalar esta Comisión Provincial que atendida la finalidad del vial= 
que se pretende abrir, que no es otra que dotar a un centro escolar= 
de acceso, se estima altamente peligroso el sistema de arcenes, por= 
cuyo motivo -si dicho vial debe tener en su día tráfico rodado-, de
ben de modificarse los arcenes por aceras.= CUARTO.- La documenta- - 
ción examinada carece de visado colegial.= A la vista de lo antes ma 
nifestado, por unanimidad, se acuerda aprobar el proyecto objeto de= 
examen, condicionando dicha aprobación a que en plazo no superior a= 
tres meses se presente el proyecto debidamente rectificado de con--= 
formidad con lo dispuesto en esta resolución.

Examinado el Proyecto de obras rmeitido por el Ayuntamiento 
de Binisalem y promovido por Don Gabriel Cursach Mesquida para cons
trucción de una vivienda en la finca rústica de su propiedad señala
da con el número 38 del Polígono 6, de aquel termino municipal, y 
considerándose: Que de las escrituras aportadas puede deducirse que= 
las parcelas agrupadas no proceden de segregación posterior al día - 
7 de Agosto de 1943. El edificio, asimismo, se ajusta a la Normativa 
del Plan Provincial de Baleares.= A la vista de lo antes manifestado, 
por unanimidad, se acuerda aprobar inicialmente el presente Proyecto, 
someterlo a información pública por plazo de quince días mediante la 
publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la - 
Provincia y notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Binisalem y a= 
la parte interesada, todo ello de conformidad con lo que dispone el= 
artículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la vigente Ley del Sue 
lo.

Visto el Proyecto de obras presentado ante este Organismo - 
por Don Jaime Calafell Roca y Doña Catalina Ciar Salvá, referente a 
la edificación de una vivienda aislada en la finca rústica de su pr_o 
piedad denominada "Bosque de Son Amar", del termino municipal de - - 
Valldemosa, proyecto sometido a este Organismo en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la = 
vigente Ley del Suelo, y considerándose: PRIMERO.- Que la finca en - 
que se sitúa la edificación, procedente de agrupación de otras dos,= 
tiene una cabida de 114.200 m2 según escrituras y 160.000 m2 según = 
proyecto. Se trata de suelo rústico y el edificio se ajusta a lo pr£ 
visto en el Plan Provincial de Baleares, no existiendo peligro de 
constitución de núcleo de población, atendida la capacidad de dicha= 
finca. Debe significarse no obstante, que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 27 de Mayo de 1958 (B.O.E. de 13 = 
de Junio siguiente) la unidad mínima de cultivo en terreno de secano 
es de 15.000 m2., por cuyo motivo en ningún caso el futuro edificio= 
no podrá estar situado en una parcela inferior a la cabida antes men 
cionada.= Por todo lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda: 
I) Aprobar inicialmente el presente proyecto de obras.= II) Someter= 
dicho proyecto al trámite de información pública por plazo de quince 
días hábiles mediante la inserción del pertinente anuncio en el Bole^ 
tin Oficial de la Provincia.= III) Comunicar este acuerdo al Ayunta
miento de Valldemosa y a la parte interesada.

Visto el proyecto presentado ante este Organismo por Doña - 
Josefina Sabat Salinas, para construcción de una vivienda unifamiliar 
aislada en la finca denominada "Cuatre Venta", del término municipal 
de San Luis, proyecto remitido de conformidad con lo dispuesto en
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se-

la consideración de este Orga 
para cons_

Visto el proyecto presentado a 
nismo por Doña Ana, Doña Antonia y Doña María Llull Vidal, para cons" 
trucción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico, del ~ 
termino municipal de Valldemosa, proyecto sometido a la consideración

Examinado el Proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento 
de Santa Eugenia acompañado de solicitud de D. Joseph Segal, en re— 
presentación de la Comunicad Israelita de Palma de Mallorca, referen 
te a la construcción de un Cementerio para dicha Comunidad en aquel= 
término municipal, y considerándose: Que el proyecto se sitúa en te
rrenos colindantes al Cementerio Católico municipal del termino de - 
Santa Eugenia, y que la parcela proviene de la compra de dos parce
las de tierra de secano e indivisibles, con una superficie de 6.500= 
metros cuadrados. El uso del edificio es para servicios religiosos - 
por lo que se entiende que el proyecto encaja perfectamente en los - 
supuestos previstos en la limitación segunda del artículo 69 de la - 
vigente Ley del Suelo.= Por lo antes manifestado, por unanimidad, se 
acuerda: I) Aprobar inicialmente el proyecto objeto de examen.= II)= 
Someter el proyecto al trámite de información pública por plazo de 
quince días mediante el correspondiente edicto en el B.O. de la Pro
vincias III) Comunicar este acuerdo al Ayuntamiento de Santa Euge-- 
nia y a la parte interesada.

12.-
los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34, de la vigente Ley - 
del Suelo, y considerándose que la finca rústica sobre la que se pre 
tende situar la edificación tiene una superficie de 157.792 m2, que 
el proyecto de ajusta a la Normativa del Plan Provincial de Baleares 
y que, dada la extensión de la finca no existe peligro de constitu
ción de un núcleo de población, previo informe emitido por los Ser— 
vicios Técnicos se acuerda lo siguiente: I).- Aprobar inicialmente - 
el presente Proyecto con expresa advertencia, ya Sesde este momento 
que en ningún caso, en el supuesto de producirse segregaciones de la 
finca, la parcela en que se sitúe la edificación podrá tener una su
perficie inferior a los 15.000 m2., ello de conformidad con lo dis-- 
puesto en la O.M. de 27 de Mayo de 1958.= II).- Someter el Proyecto 
al trámite de información pública por plazo de quince días, mediante 
la inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Provin
cia.= III).- Comunicar este acuerdo al Ayuntamiento de San Luis y a= 
la parte interesada.

Visto el Proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento de= 
Esporlas y promovido por Don José Biayna Blanch, para la construc--
ción de una vivienda unifamiliar aislada en terreno rústico de seca
no en la finca Son Maxella, del termino municipal de Esporlas, pro— 
yecto remitido conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y 69-bis= 
en relación con el 34 de la vigente Ley del Suelo, y considerándose= 
que dicha parcela se halla situada en terreno rústico de secano y - 
que no consta la fecha en que ha sido practicada la segregación de - 
la misma del predio Son Maxella, por unanimidad, se acuerda interesar 
del promotor del expediente que aporte al mismo la fecha de dicha 
gregación.

Visto el Proyecto promovido por Don José Pellicer Carreras= 
para construcción de una vivienda unifamiliar aislada sobre una par
cela de 10.000 m2, situada en suelo rústico, área forestal del Plan 
Provincial de Baleares y en la finca denominada Sa Roca, del término 
de Mercadal, siendo así que no se acompaña con la solicitud el co- - 
rrespondiente título de propiedad, por unanimidad, se acuerda notifjí 
car al interesado que en plazo no superior a 10 días a contar desde 
la notificación de este acuerdo incorpore al expediente dicho título 
de propiedad.
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los Servicios Técnicos de este Organismo 
inspección.

Examinado el Plan General de Ordenación Urbana del termino 
Municipal de Villacarlos, de la isla de Menorca, promovido por el - 
mismo Ayuntamiento, y considerándose: PRIMERO.- Que el presente Plan 
General ordena la totalidad del termino municipal de Vilacarlos, si
tuado al Este de la isla de Menorca y adosado a los términos munici
pales de Mahón y San Luis, abarcando la ordenación un total de -

extremos 
en esta reso-

Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de Mercadal 
y promovido por Doña Margarita Riudavets Sales, consistente en la - 
construcción de un edificio de planta baja como ampliación del me
rendero conocido por "Es Bruchs", en la playa de San Adeorato, de - 
aquel termino municipal, remitido a este Organismo en virtud de lo= 
dispuesto en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la= 
vigente Ley del Suelo, por unanimidad, y como diligencia para mejor 
proveer, se acuerda trasladar el proyecto a la Jefatura de Costas y 
Puertos de Baleares para que emita su autorizado informe.

Examinado el recurso de reposición formulado por Don Fran
cisco Garrido S.aez contra acuerdo de este Organismo de día 8 de Sep_ 
tiembre por el que se desestimaron los recursos de alzada contra la 
inclusión en el Registro Municipal de Solares de la finca señalada= 
con los números 31 al 39 de la calle Capitán Crespí Coll angular ca 
lie Regalo n- 197, de esta Ciudad, y considerándose que a la vista= 
del informe emitido por los Servicios Técnicos de este Organismo, - 
que se acepta íntegramente, las alegaciones formuladas en el recur
so de reposición no justifican la modificación del precitado acuer
do de 8 de Septiembre de 1975, por unanimidad, se acuerda desesti
mar dicho recurso.

En relación con el asunto tratado anteriormente, al existir 
sospecha de que el emplazamiento de la parcela puede coincidir con 
la parcelación ilegal llamada Marina de Son Oleza se acuerda que por 
los Servicios Técnicos de este Organismo se practique la oportuna -

Visto el Proyecto de obras remitido por el Ayuntamiento 
Binisalem, promovido por Doña Antonia Martí Torrens para la cons
trucción de un edificio destinado a vivienda unifamíliar aislada en 
suelo no urbanizable de aquel término municipal, proyecto que se s£ 
mete a la consideración de este Organismo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 69 y 69-bis en relacióncon ¿L 34 de la vigente Ley 
del Suelo, y considerándose: Que la vivienda unifamiliar se preten
de construir en una parcela que, en proyecto tiene una superficie - 
de 2.455 m2 y se adjuntan dos escrituras de dos parcelas que suman 
2.325 m2, sin que en el proyecto se especifique la agrupación de - 
las mismas. El plano de situación es insuficiente para localizar la 
parcela en relación con el término de Binisalem, no especificándose 
en ningún momento si el terreno tiene la calificación de secano o - 
de regadío.= A la vista de lo antes manifestado se acuerda intere
sar de la promotora del expediente la aclaración de los extremos an 
tes señalados y la aportación de los datos requeridos 
lución.

13.-de este Organismo en virtud de lo dispuesto en los artículos 69 y 69- 
Ais en relación con el 34 de la vigente Ley del Suelo y consideránd£ 
se. Que la^vivienda se pretende construir en una parcela de 2.000 m2 
en suelo rústico paisaje protegido, área forestal del Plan Provin-- 
cial de Baleares y zona de protección histórico-artística, del tér
mino de Valldemosa, no aportándose al expediente el necesario títu
lo de propiedad.= Por lo anteriormente manifestado se acuerda inte
resar de las Sras. Llull Vidal que en plazo no superior a diez días 
aporten al expediente la escritura de propiedad de la parcela.
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14.-
1.085 Has. calificadas como terrenos rústicos de reserva urbana y 
urbanos, puesto que dicho Plan General ha sido redactado al amparo - 
del articulo 9 de la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956, siendo su= 
aprobación inicial anterior a la entrada en vigor de la Ley de 2 de = 
Mayo de 1975.= SEGUNDO.- Respecto al modelo urbanístico programado - 
este Organismo lo considera adecuado en todos sus extremos consi
guiéndose, a través del mismo, una adecuada conexión urbanística, - 
por vía costera, con los municipios vecinos.= TERCERO.- El Plan Gene 
ral de Ordenación se acoge a las directrices del Plan Provincial de= 
Baleares cuyo detalle pormenorizado de correlación se pasa a anali— 
zar seguidamente: 1.- Calificación del Suelo.- Se adapta a lo previ£ 
to en los planos de las Normas Urbanísticas del Plan Provincial de - 
Baleares, habiéndose efectuado algunos reajustes en la delimitación 
de las áreas de reserva urbana adosadas al principal núcleo poblaci_o 
nal, pareciendo ello lógico a nivel de Plan General de Ordenación. - 
Si bien discrepa en parte el Plan General con respecto al Provincial 
en la introducción de manchas de reserva urbana en torno a los case
ríos de Trepucó, Toraixer, Na Xesca y Binisaida, este Organismo lo - 
encuentra justificado toda vez que potencian el equilibrio de la tra, 
ma urbana espontánea en dicho término municipal.= Quedan recogidas - 
las delimitaciones que el Plan Provincial grafía para paisaje prote
gidos 2.- Población.- El Plan General de Ordenación prevé una pobla_ 
ción total de 34.908 habitantes, distribuidos en 19.639 para áreas - 
de desarrollo urbano y 15.269 para áreas turísticas. De dichas áreas 
turísticas, parte se destinan a uso hotelero, con una capacidad de - 
2.100 alojamientos-plazas, repartidos entre las diversas zonas, con
siderándose el resto de segunda residencia. Ello coincide, a juicio= 
de este Organismo, con el Plan Provincial de Baleares.= 3.- Normati
va .- Los cuadros de resúmenes del Plan General coinciden con lo pre
visto en los cuadros de normas del Plan Provincial, excepto en el 
ficiente de ocupación de los solares para la edificación en zona 
sidencial baja de área turística, donde se prevé un 40 % en lugar 
del 30 % que fija el Plan Provincial, debiendo ser éste último coef^ 
ciente el que se recoja en el Plan General. Por otra parte estima es_ 
ta Comsión que las Normas contenidas en el Plan General para desarro 
lio de los Planes Parciales debe de introducirse la necesaria norma
tiva reguladora de la infraestructura del territorio.= Por lo que — 
respecta al resto de la normativa gráfica y escrita se estima que el 
Plan General se adapta totalmente al Plan Provincial de Baleares.= - 
4.- Equipamiento.- Se recogen todas las indicaciones del Plan Provin 
cial de Baleares.= 5.- Normas de protección del paisaje.- Si bien el 
Plan General advierte que en todo lo no previsto en el mismo regirá 
subsidiariamente el Plan Provincial de Baleares, este Organismo estjí 
ma necesario que se incluya en los cuadros de resumen de normas y Or 
denanzas de zonificación y parcelación, así como las de edificación, 
la normativa referente a las áreas de reserva urbana afectadas por - 
la delimitación de paisaje protegido, pudiéndose ello hacerse como - 
anexo a los cuadros contenidos en el Plan General.= 6.- Infraestruc
tura General del territorio.- Si bien se considera correcta, habida 
cuenta de que el Plan General está redactado al amparo de la Ley de 
12 de Mayo de 1956, este Organismo estima necesario imponer la pres_ 
cripción que en la primera etapa del programa de actuación se redac
ten los Planes Especiales correspondientes a los sistemas generales= 
del territorio, adaptando las etapas de ejecución material de dichos 
sistemas al desarrollo urbanístico previsto en las etapas de actua
ción del Plan General de Ordenación , debiéndose de redactar dichos 
planes especiales recogiendo las previsiones de infraestructura de - 
los términos municipales vecinos que afecten al de Villacarlos.= 7.- 
Esta Comisión Provincial se adhiere al contenido del informe del Grii 
po de Puertos de Baleares, que deberá ser cumplimentado, a excepción 
de lo referente a acantilados, toda vez que la delimitación de paisja
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se subsa-

Y no habiendo otros 
dente levantó la sesión a las 
mo día en que tuvo lugar.

asuntos que tratar el Excmo. Sr. Presi- 
trece horas y cuarenta minutos del ni_s

En el capítulo ruegos y preguntas el Delegado del Colegio - 
Oficial de Arquitectos de Cataluña y Baleares, Sr. Fortuny, solicitó 
informe acerca del Plan Especial de reforma Interior de Ibiza cuya - 
redacción había sido ordenada al Ayuntamiento de aquella Ciudad con 
especificación de determinado plazo. Se le contestó al Sr. Fortuny - 
que acerca del particular se había tenido una reunión en los locales 
de la Delegación del Ministerio de la Vivienda para abordar la pro
blemática de dicho Plan Especial y, que el Ayuntamiento de Ibiza ha
bía solicitado prórroga para su redacción. No obstante, se acordó co 
municar a dicho Ayuntamiento la necesidad de que urja la redacción 'y 
tramitación de dicho instrumento urbanístico dada la importancia que 
el mismo tiene para el desarrollo urbanístico de la ciudad de Ibiza.

15.-
je protegido es, en este caso, exterior a los mismos.= CUARTO.- Ade
más de lo dicho anteriormente debe de determinarse que el terreno eje 
cedente debe preverse ya a nivel de Plan General e incluir su desa
rrollo en la tercera etapa del mismo.-------------------------------
A la vista de lo antes manifestado, previo informe emitido por los - 
Servicios Facultativos competentes, por unanimidad, se acuerda apro
bar el Plan General de Ordenación Urbana de Villacarlos, condicionan 
do esta aprobación a que en plazo no superior a tres meses 
nen las deficiencias señaladas en esta misma resolución.



FECHA: 12 de Abril-1976

ORDEN DEL D I A

I

10. - Plan Especial de Playa de Paguera (Calviá).
11. - Proyecto Urbanización "Ses Aleo vas” (Andraitx).
12. - Proyecto Parcelación Rústica en Calviá.
13. - Proyecto Urbanización Zona verde en Son Gotleu (Palma).
14. - Proyecto Reparcelación Polígono Industrial de Mahón.
15. - Proyecto Apertura Camino entre c/s Galicia y J. Costa (Andraitx).
16. - Proyecto Obras en suelo no urbanizable.
17. - Plan General de Villacarlos. (Menorca).
18. - Ruegos y Preguntas.

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO 
DE BALEARES

ILMO. SR. INGENIERO JEFE 
ICO NA
D. Mateo Castelló

t
* i

*4

I

Dios guarde a V

EL SECRETARIO PROVINCIAL,

__

Se convoca a V. a la reunión 
que secelebrará en la fecha -- 
hora y lugar indicados con arre 
glo al Orden del Día que figura 
a continuación.

HORA: 10’30.

LUGAR: Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

1 - Aprobación, si procede . del Acta de la sesión anterior.

Subsanación deficiencias

2. - Plan Parcial Polígono 2 de Cala Anguila (Manacor).
3. - Plan Parcial Polígonos 4 y 6 de Cala Anguila (Manacor).
4. - Plan Parcial Polígonos 2 y 3 de Cala Santandría (Cindadela).
5. - Plan Parcial Club del Sol (Pollensa).
6. - Plan Parcial y Proyecto Urbanización Ca’s Corsos (Felanitx).
7. - Proyecto Modificación Alineaciones (Felanitx).
8. - Plan Parcial y Proyecto Urbanización de "Costa de Andraitx. "
9. - Plan Parcial de Son Morera (Ferrerias).

Nuevos Acuerdos
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Jefe de Carreteras Sr.

Porreras.

limo .
Palma,

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES
(Sesión de día 29-3-76)

Representante del Colegio de Ar
quitectos Sr, Fortuny.

Arquitecto Jefe de la Sección de 
Inspección Sr. Nicolau.

Secretario Provincial Sr. Ramis 
de Ayreflor.

Representante de la Excma. Diputa, 
ción Provincial Sr. Borras.

limo . 
cas

Delegado de Obras Públi. 
Pas cual.

Sr .
Sr.

Arquitecto Asesor Técnico de la - 
Comisión, Sr. Brú

En primer lugar fue aproba
da el acta de la sesión anterior.

Delegado Insular del Ministerio - 
de la Vivienda en Menorca, Sr. Vi 
llalonga.

Representante de la Jefatura de 
Trafico, Sr. Zambrano.

limo. Sr.
Llauger.

limo. Sr. Delegado de Industria - 
Sr. Fortuny.

Seguidamente se pasaron a - 
examinar los asuntos que integra, 
ban el Orden del día adoptándose 
al respecto los acuerdos siguieri 
tes :

Arquitecto de la Delegación de la 
Vivienda, Sr. Gil-Fournier

limo. Sr. Delegado del Ministerio 
de Información y Turismo Sr. So — 
riano.

Habían excusado previamente 
su asistencia al acto el Sr. Je
fe del Aeropuerto de Palma de Ma. 
Horca, Don Eustoquio Alonso, el 
Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos Don Fernando Moscardó, y 
el Secretario de la Cámara de la 
Propiedad Urbana Don Francisco - 
Parada.

En la Ciudad de Palma de Ma
llorca y en la Sala de Juntas de 
la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Baleji 
res, siendo las diez horas y - - 
treinta minutos del día ventinue 
ve de Marzo de mil novecientos - 
setenta y seis, bajo la Presiden 
cia del limo. Sr. Delegado Pro— 
vincial del Ministerio de la Vi
vienda en Baleares, Don Pedro Ba^ 
llester Simonet, y con la asis
tencia de los Sres . que al margen 
se expresan, eelebró sesión esta 
Comisión.

Examinada la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de día 10 de Fe
brero de 1975, para el Proyecto de Urbanización de Son Ferrer, del -

limo. Sr. Jefe de Costas y Puer
tos de Baleares Sr. Garau.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del ICO- 
NA Sr. Castelló.

Examinada la documentación 
presentada por el Ayuntamiento = 
de Porreras en subsanación de 
las deficiencias señaladas por - 
este Organismo en sesión de día 
14 de Julio de 1975 para el Plan 
General de Ordenación Urbana del 
referido término municipal, y con 
siderándose que aquellas deficien 
cias han sido total y satisfacto
riamente subsanadas con la nueva 
documentación aportada, previo - 
informe emitido por los Servicios 
Técnicos, por unanimidad, se a- 
cuerda elevar a definitiva la - 
aprobación del Plan General de -

Sr. Director del Puerto de 
Sr. Soler.

ASISTENTES AL ACTO
limo. Sr. Delegado del Ministerio 
de la Vivienda en Baleares, Don - 
Pedro Ballester Simonet.
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Dicho anteproyecto fue aceptado con los 
a continuación se extrantan, 

el Plan que ahora se presenta: 
no

2.-
termino municipal de Calv-á, promovido por Don Antonio Seguí, y con 
siderandose: Que los Servicios Técnicos de este Organismo, acerca - 
del particular, han emitido el siguiente informe: "La Comisión Pro
vincial de Urbanismo acordó, en sesión celebrada el día 10 de Fe— 
brero de 1975, la subsanar ion de las deficiencias que a continua
ción se extractan: 1-.- "...debe presentar pliego de condiciones, - 
así como proyecto de alumbrado público con niveles de iluminación 
adaptados a las Normas del INUR..= No se subsana. El Proyecto de 
alumbrado público aparece sin visar por el Colegio Oficial de Peri
tos. A este respecto, es opinión de estos Servicios Técnicos, que 
no pueden admitirse fotocopias de documentos las cuales no hayan - 
sido firmadas y visadas.= Estos Servicios Técnicos crean necesario 
que se aporten ejemplares completos del Proyecto de Urbanización - 
debidamente refundidos y visados, con las sub3anaciones exigidas - 
por la Comisión Provincial de Urbanismo y que contengan la totali
dad de los documentos definitivos de cada servicio”.-------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico, que 
se acepta en su totalidad, esta Comisión Provincial de Urbanismo - 
unánimemente acuerda comunicar la necesidad de que se cumplimente^ 
el contenido de dicho informe técnico, a cuyo efecto se concede un 
plazo máximo de tres meses.

Visto el Proyecto de Extensión del núcleo urbano del Pont 
D’Inca -Ca’n Pol- del termino de Marratxi, promovido por Don Loren 
zo Arbona Pujadas y otros, y considerándose: Que por parte de los 
Servicios Técnicos de este Organismo ha sido emitido el informe sji 
guíente: "La Comsión Provincial de Urbanismo examinó en sesión ce
lebrada el 21 de Octubre de 1974 un anteproyecto del Plan de Extern 
sión que se presenta. Dicho anteproyecto fue aceptado con los con
dicionantes y prescripciones que a continuación se extrantan, y - 
que se pretenden subsanar en el Plan que ahora se presenta: 1-.- - 
"... los standarts son excesivos, no debiendo superar 2T75 m3/m2 
y 275 hab./Ha...". Se subsana.= 2-.- "...debe p levér protecciones, 
o traslado para la línea de A.T. que atraviesa la zona...". Se sub_ 
sana.= En cuanto a su adecuación al Plan General de Ordenación vi
gente de Marratxi estos Servicios Técnicos informan: 1-.- Coinci— 
de en sus límites aproximadamente con el trazado viario y zona del 
Plan General de Ordenación, siendo la zonificación prevista en el 
Plan General la INTENSIVA BAJA.= 2-.- Presenta discrepancias con - 
la zona verde señalada en el Plan General de Ordenación, la cual - 
debe ser recogida íntegramente, también de? e tenerse en cuenta que 
el Plan General de Ordenación fija un mínimo de un 10 % de zonas 
de parques y jardines públicos con independencia de las señaladas 
en el Plan General de Ordenación y de las protecciones, circunstari 
cías que se dan a la vez en la zona verde fijada por el Plan Gene
ral de Ordenación.= Debe también tener en cuenta las protecciones 
fijadas para cauces públicos por las últimas disposiciones sobre - 
dicho tema.= 3-.- La edificabilidad no sobrepasa lo dispuesto en - 
el Plan General de Ordenación para dicha zona.= 4-.- Respecto a - 
los coeficientes de altura y separaciones debe adaptarse al Plan - 
General de Ordenación.= 5-.- También debe adecuar las definiciones 
generales de las Ordenanzas a las contenidas en las normas del Plan 
General de Ordenación, en especial en lo que hace referencia al con 
puto del volumen y a la altura reguladora máxima, por encima de la 
cual no se permitirán cuartos trasteros no relacionados con los 
usos previstos en el art. 7 de las Normas del Plan General de Ordcj 
nación.= 6-.- Debe rehacer cálculo de volumen y densidad de acuer
do con lo dicho en el punto anterior.= 7-.- Esquemas: Red viaria: 
Debe sujetarse al ancho mínimo de 12 m. que para dicha zona fija - 
el Plan General de Ordenación.= Red de agua potable: Se considera 
correcto.63 Red de saneamiento: Debe excluir estación depuradora --
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Examinada la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión celebrada el - 
día 21 de Enero de 1974 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana 
de los Polígonos 2, 7, 8 y 3 del Puerto de Andraitx, promovido por 
Don José Feliu Vidal (Urbanización Valle-Luz), y considerándose: - 
PRIMERO.- Que los Servicios Técnicos de este Organismo han emitido 
el siguiente informe: "Estos Servicios Técnicos informan: La Comi
sión Provincial de Urbanismo exigió en sesión celebrada el 21 de - 
Enero de 1974, la subsanación de las deficiencias que a continua— 
ción se extractan: 1.- "...deben tramitarse polígonos completos, o 
por lo menos tramitarse conjuntamente los distintos planes parcia
les que, en conjunto, desarrollan la totalidad de los polígonos..." 
A este respecto, estos Servicios Técnicos hacen notar que se ha 
aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo el correspondien
te Plan Parcial que enlaza el presente Sector con el Suelo urbano® 
definido por el Plan General de Ordenación del Puerto de Andraitx 
y, además el Plan General de Ordenación señala la posibilidad de - 
redactar Planes Parciales con un mínimo de 2 Ha., cifra ampliamen
te superada por el presente Plan. Por ello, estos Servicios Técni
cos no ven inconveniente en que se acepten los límites del Plan 
Parcial.= 2.- "...no es admisible la parte del vial "C" que se pro_ 
yecta fuera del Plan Parcial...".® Se subsana, incluyéndose en el 
Plan Parcial la totalidad del mismo.® 3.- "...las plazoletas de g_i 
ro deben tener un diámetro mínimo de 12 m...".= Se subsana.® 4.- - 
"... No se prevé red de abastecimiento de alcantarillado ni agua - 
potable...”.® De tratarse de viviendas unifamiliares, estos Servi
cios Técnicos no consideran imprescindible las redes de agua pota
ble y alcantarillado, por lo que, habida cuenta que en otros planea, 
mientos del termino de Andraitx se ha admitido la carencia de di
chos servicios, estos Servicios Técnicos creen que el ab as tecimieii 
to referido puede solventarse mediante fosas sépticas y aljibes.® 
No obstante, lo informado, estos Servicios Técnicos creen necesario 
se impongan las dos prescripciones siguientes: A) Debe añadir en - 
las Ordenanzas de USO la palabra EXCLUSIVAMENTE al referirse a las 
viviendas unif amiliares. = B) Debe restituir el paso peatonal adosa, 
do a la zona verde y al vial del Plan General que se suprime.®

3.- 
provisional de la zona verde pública, habilitando una zona de ser
vicios al efecto.® Red de energía eléctrica y alumbrado público: - 
Se considera correcto.® Hay informes favorables, con prescripcio-- 
nes, de carreteras y Servicio Hidráulico, las cuales suscriben to
talmente estos Servicios Técnicos. Deben aportarse informes de la 
Diputación y Delegación de Industria.® Por lo demás, en el presen
te Plan de Extensión (más propiamente Plan Parcial en la actuali
dad, y así lo tramita el Ayuntamiento) reune las condiciones exigi^ 
das en el artículo 10 de la Ley del Suelo de 1956.® No se observa 
en el expediente administrativo la situación correspondiente a los 
propietarios afectados.® Estos Servicios Técnicos informan que los 
documentos técnicos del Plan Parcial no vienen visados por el Cole_ 
gio Oficial correspondiente".--------------------------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico, que 
acepta esta Comisión Provincial, por unanimidad, se acuerda: I) 
Conceder un plazo de tres meses para subsanar todas las deficien-- 
cias señaladas en el informe técnico incorporado a esta Resolución, 
tanto por lo que se refiere al planeamiento como a la necesidad de 
presentar los informes aludidos en el mismo.® II) Comunicar la ne
cesidad de que se someta de nuevo el Plan Parcial de referencia a 
informe del Servicio Hidráulico de Baleares habida cuenta de que - 
con posterioridad a la emisión del informe contenido en el expedien 
te ha sido publicada nueva disposición, de obligatorio cumplimien
to, sobre Avdas. de torrentes.



s
0

Examinada la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de día 7 de Oc
tubre de 1974 para el Plan Parcial del Polígono n- 1 de Cala Tuent, 
del termino municipal de Escorca, promovido por Cala Tuent S.A., y 
considerándose: PRIMERO.- Que los Servicios Técnicos de este Organis
mo han emitido el siguiente informe: ”E1 presente Plan Parcial viene 
a subsanar las deficiencias apuntadas en el acuerdo tomado por la 
Comisión Provincial de Urbanismo en sesión celebrada el día 7 de Oj? 
tubre de 1974. Estos Servicios Técnicos informan: 1-.- Respecto al 
punto 3-, el cual decía que debería respetarse la redacción origi
nal de los artículos 1.5, 1.7 último párrafo y 3.3 de las Ordenan
zas. Se cumplimentan 2-.- Respecto al punto 4-.- En la nueva docu
mentación se preven plazas de aparcamiento público agrupándolas en 
la zona Este del polígono, creyendo a juicio de estos Servicios Te£ 
nicos que deberían distribuirse en todo el polígono en las zonas de 
espacio libre para protección.= 3-.- En el punto 5- señala el acuer
do que deben justificarse las características de la captación de 
agua que deberá abastecer la red de agua potable y la entidad de la 
Sociedad explotadora de la misma, se estima que según el informe s£ 
bre los aforos de las fuentes de Cala Tuent y Sa Costera emitido 
por el Ministerio de Industria, de los cuales solo corresponde una 
dotación semanal a la Urbanización Cala Tuent S.A., no es suficien
te para dar la dotación mínima de 200 l/hab./día, no especificando 
la entidad de la Sociedad explotadora de la misma.= Estos Servicios 
Técnicos creen que debería limitarse dicho Plan Parcial en la medi
da que pueda cumplimentarse la dotación mínima.= 4-.- Respecto al - 
punto 6- al suprimir de las Ordenanzas de uso la construcción de - 
alojamientos turísticos, queda cumplimentados SEGUNDO.- A la vista 
de lo manifestado en el transcrito informe técnico, que se acepta en 
su totalidad así como visto el expediente y documentación del presen, 
te Plan Parcial, atendida la deficiencia de que adolece la futura - 
Urbanización en cuanto a la dotación de agua potable en la cantidad 
de 200 1/Hab/día, esta Comisión Provincial estima que el presente - 
Plan Parcial debe acomodarse a las posibilidades reales del agua de 
que se dispone para el abastecimiento de la futura población, a cuyo 
efecto deberá presentar ante este Organismo la pertinente propuesta

4s
SEGUNDO.- No aparece en el expediente administrativo la notificación 
exigida por el artículo 42 de la Ley del Suelo al propietario de - 

ios terrenos afectados por el vial C que se incluye en el planea
miento por orden de este Organismo por lo que, deberá aportarse al 
expediente, bien el cumplimiento de dicho trámite procesal, bien la 
conformidad del propietario o propietarios de dichos terrenos.-----
De conformidad con lo antes manifestado, previo informe de los Ser
vicios Técnicos de este Organismo, por unanimidad, se acuerda conce 
der un nuevo plazo de tres meses para que se presente el Plan Par
cial objeto de examen, por triplicado ejemplar, corregido de conftOX 
midad con lo dispuesto en esta resolución.

Examinada la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de 19 de Noviem
bre de 1973 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana de "El Toro", 
del termino de Calviá, promovido por Don Pedro Nadal Salas, y consi 
derándose: Que en la precitada sesión se comunicó que no podía admi
tirse la previsión aerea de las redes eléctricas, deficiencia que se 
subsana mediante la aportación al expediente de una certificación - 
del autor del Plan Parcial en la que se indica que a nivel de pro
yecto de Urbanización se tendrá en cuenta dicha prescripción.= A la 
vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se elevó a definitiva 
la aprobación del Plan Parcial objeto de examen.



5.-de reducción de la densidad de población.----------
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda conce 
der un plazo de tres meses para subsanar las deficiencias señaladas 
en la presente resolución.

Examinada la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de día 7 de Octu 
bre de 1974 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono 4 
de Cala Tuent, del termino de Escorca, promovido por Cala Tuent S.A ; 
y considerándose: PRIMERO.- Que los Servicios Técnicos de este Orga 
nismo han emitido el siguiente informe: "El presente Plan Parcial vie 
ne a subsanar las deficiencias apuntadas por la Comisión Provincial 
de Urbanismo en sesión celebrada el día 7 de Octubre de 1974. Estos 
Servicios Técnicos informan: 1-.- Con respecto al punto 3- del cita
do acuerdo, el cual decía que debería respetarse la redacción origi
nal de los artículos 1.2, 1.4, 1.5 y 3.3 de las Ordenanzas. Se cum
plimenta.3 2-.- Respecto al punto 5-, en el cual la Comisión Provin
cial de Urbanismo acepta integramente el contenido del informe emi
tido por la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares, estos Servicios 
Técnicos informan que las prescripciones de dicho informe se incorp£ 
ran al planeamiento, en lo referente a las actuaciones de dicho Plan 
Parcial, dejando la franja de 20 m. de ancho contigua a la zona ma
rítimo terrestre, que comprende la zona de salvamente, teniendo con
sideración de zona verde pública, en lo que se refiere a terrenos - 
posteriores a la playa. Respecto a la franja de 20 m. contigua a la 
anterior, correspondiente a zona comercial y no comercial del centro 
urbano, que debe ser tratada en un Plan Especial, no se define su - 
edificabilidad, ni altura máxima de plantas, igual que en la franja 
de 20 m. de ancho contigua a la anterior; las cuales deberán incor
porarse al planeamiento en la redacción del Plan Especial.= En cuan 
to a los tramos de costa, la franja de 6 m. contigua a la zona marí
timo terrestre y que constituye la zona de vigilancia del litoral, 
es considerada como espacio libre para protección.= 3-.- Respecto al 
punto 6- al suprimirse de las Ordenanzas de uso la construcción de 
alojamientos turísticos, queda cumplimentados 4-.- Respecto al pun
to 7- se especifica que la ordenación del centro urbano comercial y 
no comercial, queda excluida de la aprobación del presente plan y = 
pendiente de la presentación de un proyecto especiáis 5t,- En el - 
punto 4- señala el acuerdo que deben justificar las características 
de la captación de agua que deberá abastecer la red de agua potable 
y la entidad de la Sociedad explotadora de la misma, se estima que 
según el informe sobre los aforos de las fuentes de Cala Tuent y Sa 
Costera emitido por el Ministerio de Industria, de los cuales solo 
corresponde una dotación semanal a la Urbanización Cala Tuent S.A, 
no es suficiente para dar la dotación mínima de 200 1/hab/día, no 
especificando la entidad de la Sociedad explotadora de la misma.= 
Estos Servicios Técnicos creen que debería limitarse dicho Plan Par 
cial en la medida que puede cumplimentarse la dotación mínima’.’--- --
SEGUNDO.- A la vista de lo manifestado en el transcrito informe te£ 
nico, que es aceptable, así como visto el expediente y documentación 
del presente Plan Parcial, esta Comisión Provincial de Urbanismo dje 
be hacer expresa manifestación de lo siguiente: a) Atendida la defi_ 
ciencia de que adolece la futura urbanización en cuanto a dotación 
de agua potable en la cantidad de 200 1/hab/día, se estima que al - 
presante Plan Parcial debe acomodarse a las posibilidades reales de 
agua de que dispone para el abastecimiento de la futura población, 
a cuyo efecto deberá presentar ante este Organismo la pertinente pr£ 
puesta de reducción de la densidad de población.= b) En el plan esp£ 
cial al que se remite el Plan Parcial para el desarrollo de la zona 
comercial y no comercial del centro urbano, más propiamente Estudio
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Visto el proyecto de construcción de vivienda familiar 
vido por Don Juan M. Martínez y Don Santiago Espases en suelo 
banizable del termino municipal de Santa Eugenia, denominada 
Son Negre", sito en el punto kilométrico 14,200 de la Ctra. 
Sineu, y considerándose: 1-.- Que la parcela que se pretende

por unanimidad, se 
un plazo de tres meses para subsanar las deficien- 
la presente resolución.

promo 
no ur 
"finca 

Vieja de 
cons--

Vista la documentación presentada en subsanación de la defi
ciencia señalada por este Organismo en sesión de día 22 de Septiem
bre de 1975 para el Proyecto de Urbanización "Puig de Roas" del teje 
mino de Lluchmayor, promovido por Don Mateo S.A., previo informe - 
emitido por los Servicios Técnicos, y considerándose satisfactoria
mente subsanada la prescripción impuesta en dicha resolución, por - 
unanimidad, se acuerda la aprobación definitiva del proyecto de ur
banización objeto de examen.

6.-
de Detalle conforme a la terminología de la vigente Ley del Suelo, 
junto a Iq zona de salvamento, deberán cumplimentarse las prescrip
ciones contenidas en el artículo 34 de las normas del Plan Provin
cial de Baleares, esto es; La franja de 20 m. de ancho contigua a la 
zona marítimo terrestre y que comprende la zona de salvamente, debe 
tener consideración de zona verde publica. La franja de 20 metros - 
de ancho contigua a la anterior, debe tener una edificabilidad de - 
0’2/m3/m2, admitiéndose edificios de una sola planta. La franja de 
20 m. de ancho contigua a la anterior, debe tener una edificabilidad 
global de 0’4 m3/m2, admitiéndose edificios con una altura máxima - 
de 3 plantas y con una ocupación total del 10 % de la superficie to_ 
tal de dicha franja. Las anteriores prescripciones se refieren a tje 
rrenos posteriores a la playa. Dichas prescripciones deberán incor
porarse a las Ordenanzas del Plan Parcial.------
A la vista de todo lo anteriormente manifestado, 
acuerda conceder 
cias señaladas en

Visto el escrito de Doña María Caldentey Alzina, por el que - 
denuncia ante este Organismo la existencia de error material en la 
resolución adoptada el día 1 de Diciembre de 1975 sobre el Plan Par= 
cial de Ordenación Urbana en N’Aguait, del término de Capdepera, 
movido por Don Miguel y Doña María Caldentey Alzina, a la vista de 
los antecedentes del referido Plan ParciaJ y visto el expediente y 
acuerdo de 1 de Diciembre de 1975, y comprobada la existencia del - 
error material objeto de denuncia, en uso de las atribuciones confe 
ridas a la Administración por el artículo 111 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo por unanimidad, se acuerda rectificar 
aquella resolución y, en consecuencia, aprobar definitivamente el 
Plan Parcial reseñado en el encabezamiento de esta resolución.

Visto el proyecto remitido por el limo. Ayuntamiento de Man£ 
cor en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 69 y 69-bis en 
relación con el artículo 34 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 
1975, para construcción de vivienda familiar en suelo no urbaniza— 
ble de aquel término municipal, promovido por Doña Antonia Vicens - 
Mesquida, y considerándose: Que se ha aportado al expediente por la 
Sra. Vicens Mesquida copia de la escritura de compraventa de tres - 
parcelas en suelo rústico de secano de 2.377 m2 cada una, sumando - 
un total de 7.131 m2; la superficie qud figura en el proyecto es de 
13.200 m2 y la que figura en la cédula urbanística es de 15.400 m2. 
A la vista de lo contradictorio de los datos que obran en el expe
diente, esta Comisión Provincial no puede adoptar resolución alguna 
hasta tanto se aclare debidamente la real y verdadera capacidad de 
la finca y su situación registral, lo que se notificará a la Corpo
ración municipal y a la promotora de las actuaciones
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capacidad de 1.811 m2. 
no de aplicación de lo

Visto el proyecto de vivienda unifamiliar aislada promovido 
por Doña Barbara Bauza Gelabert para su construcción en la finca - 
Ca’n Morrut, del termino de Binisalem, proyecto remitido por el Ayun 
tamiento en virtud de lo dispuesto en los artículo 69 y 69-bis en re 
lación con el 34 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975 , y conside^ 
rándose: Que el presente Proyecto de vivienda unifamiliar aislada - 
pretende emplazarse sobre parcela de secano de 14.206 m2, vendida - 
según escritura de 31 de Mayo de 1922, no procediendo de segregación. 
El edificio se ajusta a las prescripciones del Plan Provincial de -

Visto el proyecto remitido por el Excmo. Ayuntamiento de In
ca, promovido por Doña Catalina Barceló Martorell para construcción 
de una vivienda unifamiliar aislada en terrenos sitos en el Camino 
Vecinas des Rasquell, de dicho termino municipal, y sometido a la 
consideración de este Organismo en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de la Ley del Suelo 
de 2 de Mayo de 1975, y considerándose: 1-.- Que la vivienda que se 
pretende construir tiene como emplazamiento una parcela de una cab_i 
da de 1.837 m2 y procede de segregación de otra de 3.170 m2, según 
escritura de 25 de Abril de 1975.= 2-.- Que la limitación 4a. del 
artículo 69 de la vigente Liy del Suelo dispone que las transferen
cias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos tústicos 
no podrán efectuarse fraccionamientos en contra de lo dispuesto en 
la Legislación Agraria, y que en términos muy similares estaba re
dactada la limitación 4a. del artículo 69 de la Ley del Suelo de 12 
de Mayo de 1956.= 3-.- Que por Orden Ministerial del Ministerio de 
Agricultura de 27 de Mayo de 1958 (B.O.E. de 13 de Junio siguiente) 
se cifraban las unidades mínimas de cultivo para Baleares en 15.000 
metros cuadrados para terrenos de secano y 2.000 ip2 para los de re
gadíos A la vista de lo antes expuesto y ante la manifiesta infra£ 
ción de las unidades mínimas de cultivo que la segregación antes in 
dicada conlleva, por unanimidad, se acuerda denegar la aprobación - 
del presente Proyecto de vivienda unifamiliar.

Visto el proyecto de obras presentado a la consideración de 
este Organismo por Don Gaspar Sabater Munar al objeto de que se tra 
mite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 69-bis ~ 
en relación con el 34 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, pro 
yecto para construcción de una vivienda unifamiliar a emplazar en - 
la finca n£ 17, polígono 7 (Camino Ca’n Mendosa) del término de Bi
nisalem, terrenos calificados como no urbanizables o rústicos, y 
considerándose: Que la parcela que se pretende construir tiene la - 
calificación de rústica de secano y tiene una 
Al objeto de poder determinar la necesidad o 
dispuesto en la limitación segunda del artículo 69 de la referida - 
Ley del Suelo, deberá aportarse al expediente el plano catastral de 
la totalidad del polígono n- 7 del término de Binisalem. Lo que se 
notificará al Ayuntamiento y al promotor de las actuaciones.

7.-
truir tiene una cabida de 3.400 m2, en suelo no urbanizable o rús
tico.= 2-.- Que dada la proximidad, a menos de 300 m. del núcleo de 
Ses Ollerías, es evidente que existe el peligro de que la edificación 
que se pretende formara parte de dicho núcleo de población, lo que 
supone la necesidad de tener que aplicar la excepción exigida en la 
limitación segunda del artículo 69 de la vigente Ley del Suelo.= A 
la vista de lo antes manifestado, esta Comisión Provincial acuerda 
declarar que no procede aprobar inicialmente el proeycto de referen 
cia, lo que se notificará al Ayuntamiento de Santa Eugenia y alos 
promotores de las actuaciones.
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festado, por unanimidad, 
P lovincial de Urbanismo no 
solución.

Visto el escrito del limo. Sr. Delegado Provincial del Mini_s_ 
terio de Información y Turismo Por el que solicita informe acerca - 
del proyecto de Ciudad de Vacaciones "La Fontana”, a situar en el - 
termino de Santa Eulalia del Rio, y promovido por la entidad Wil par 
S.R.L., y considerándose: 1-.- Que en virtud de la interpretaci;on 
de la Dirección General de Urbanismo sobre la no vigencia actual del 
artículo 69 y 69-bis en relación con el 34 de la Ley del Suelo de 2 
de Mayo de 1975 para aquellos términos municipales que cuentan con 
Plan General de Ordenación aprobado a tenor de lo dispuesto en la - 
Ley de 12 de Mayo de 1956, esta Comisión Provincial debe declarar - 
que no es competente para resolver el asunto de referencias 2-.- - 
Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley de 12 
de Mayo de 1956, al no exceder la edificabilidad del proyecto de re 
ferencia de 1 m3 por cada 5 m2 de terreno, es de exclusiva competen 
cia municipal la resolución del asuntos 3-.- Al objeto de obviar = 
las posibles dificultades que podrían producirse como consecuencia 
de la aplicación del Plan General de Santa Eulalia del Rio para la 
realización de la Ciudad de Vacaciones, se comunica que corresponde

n-
Visto el expediente remitido por el Ayuntamiento de Marratxi 

y documentación integrante del Plan Parcial del Polígono Industrial 
15 del Plan General de Ordenación Urbana del termino de Marratxi, 

y considerándose que los documentos del presente Plan Parcial vienen 
firmados por un Ingeniero Industrial, al objeto de poder clarificar 
la competencia de dichos Facultativos para la redacción de tales - 
instrumentos urbanísticos, por unanimidad, se acuerda solicitar de 
la Dirección General de Urbanismp informe acerca del particular

Vista la documentación remitida por el limo. Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Mahón referente a la solicitud de Don Gerá- 
neo Sintes Moría para realizar ampliación de planta piso sobre co
chera sita en Cala Mezquida de aquel termino municipal, documenta
ción remitida en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Plan 
Provincial de Baleares, y considerándose: Que el presante Proyecto 
se refiere a la ampliación de un edificio existente en la zona de 
servidumbre de la zona marítimo terrestre autorizada por la Jefatu
ra de Puertos el año 1958, proyecto que consta de una planta baja y 
de una vivienda en planta piso con una cocina comedor de 10 m2 y 
2 dormitorios de 2 camas de menos de 10 m2. Tal vivienda es total
mente inadmisible en aplicación de la Orden de 29 de Febrero de 
1944 del Ministerio de la Gobernación sobre condiciones mínimas de 
Habitabilidad. Aparte de lo antes manifestado este Organismo no es
tima conveniente en forma alguna que la ampliación del edificio exis 
tente invada la franja mínima de 6 m. a partir de la zona marítimo ~~ 
terrestre prevista en el Plan General de Mahón.- Por lo antes mani 

se acuerda comunicar que esta Comisión 
autoriza la construcción objeto de la

8.-
Baleares sobre suelo rústico y, dada la capacidad de la parcela se 
estima que no existe peligro de constitución de núcleo de población. 
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda: 1-.- 
Aprobar inicialmente el proyecto de vivienda promovido por Doña Bar
bara Bauza Gelabert, con expresa maní :estación desde este momento - 
de que la parcela que en su día ubicará la construcción es a todos 
los efectos indivisibles 2-.- Comunicar al Ayuntamiento y a la pr£ 
motora de las actuaciones esta aprobación iniciáis 3-.- Abrir un - 
período de información pública por plazo de quince días, a cuyo - - 
efecto se publicará en correspondiente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
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Examinado el proyecto de encintado de aceras y afirmado en - 
Avda. Virgen de Monte Toro, un Sector de la Calle de Obispo Severo 
y una parte de la calle Maestro Obrador, de la villa de Perrerías, 
promovido por el propio Ayuntamiento y considerándose: Que el pre
sente proyecto no merece objeción alguna por parte de este Organis 
mo, salvo que en el mismo no se prevé la evacuación de las aguas - 
pluviales.= A la vista de io antes manifestado, y previo informe e 
mitido por los Servicios Técnicos, por unanimidad, se acuerda apro 
bar el proyecto objeto de examen condicionando esta aprobación a = 
que en plazo no superior a tres meses se incorpore al expediente - 
el proyecto de evacuación de aguas pluviales para su aprobación 
por este Organismo, si así resulta procedente.

Examinadas las normas complementarias y subsidiarias del pLa 
neamiento del término municipal de Esporlas, promovidas por el pro
pio Ayuntamiento y considerándose: PRIMERO.- Que dicho Instrumento 
Urbanístico ha sido redactado y tramitado de conformidad con lo dis_ 
puesto en la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956, considerando este 
Organismo de necesidad que, para atemperar la ordenación urbanística 
del término de Esporlas a las disposiciones contenidas en la Ley del 
Suelo de 2 de Mayo de 1975, es preciso que las Normas Subsidiarias y 
Complementarias se ajusten a las disposiciones de este último texto 
Legal, y tramitadas al amparo de las Normas Procesales contenidas - 
en el mismo.= SEGUNDO.- Además de lo dicho anteriormente se debe ma 
nifestar que se encuentra a faltar un estudio más pormenorizado de 
las dimensiones, no solo en superficie sino en población y volumen 
a edificar del desarrollo previsible.-------------------------------

9
a la Corporación Municipal iniciar los trámites pertinentes tenden
tes a la modificación del Plan General, conforme a las disposicio— 
nes contenidas en el artículo 39 de la Ley del Suelo.

A continuación fué integramente leido el escrito del Excmo. 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial contestando a lo 
solicitado por este Organismo en relación con la cantera ”Es forn 
de’s Guix” (Sóller), en cuya parte final se dice que dada la tras
cendencia del tema se estima que debería ser completado y ampliado 
el estudio realizado por la Sección de Minas de la Delegación de In 
dustria.= El limo. Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Indus_ 
tria Sr. Fortuny, manifestó que constara en acta que solicitaba = 
del representante de la Excma. Diputación Sr. Borrás que concreta
ra en que términos debía ampliarse el informe en su día emitido por 
la Sección de Minas, puesto que consideraba que dicho informe conte 
nía todos los elementos necesarios para aclarar y determinar la ne
cesidad de la explotación de la cantera, a lo que contestó el Sr. - 
Borrás que por su parte no comprendía la necesidad de la ampliación 
del repetido informe dado que, a su juicio, lo detallado del mismo 
hacía ineeesaria la ampliación. Haciendo uso de nuevo de la palabra 
el Sr. Fortuny, y a la vista de lo manifestado por el representante 
de la Excma. Diputación, solicitó : 1-.- Que se le remita copia del 
escrito de la Excma. Diputación; 2-.- Que se solicite de cicho Or
ganismo Provincial que aclare de un modo concreto acerca de los - 
extremos y puntos que concretamente estima que deben ser objeto de 
ampliación en el informe y, que se señale y se comunique que la de
mora en la tramitación de la modificación propuesta por esta Comi— 
sión del Plan Provincial de Baleares, puede ocasionar un grave pro
blema en cuanto a abastecimiento de cemento, dado que el yeso es 
elemento indispensable para su fabricación y que la existencia del 
mismo está a punto de agotarse en esta isla. Se admitió por unani
midad la propuesta del limo. Sr. Delegado de Industria.
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En ruegos y preguntas, en 
cítud formulada por Don Enrique Ventura Esteve, i 
nización de Cala Morell del termino de Ciudadela, 
Exorno. Ayuntamiento interesando prórroga 
cias ordenadas por esta Comisión Provincial, 
do conceder una prórroga de tres meses.

primer lugar fue examinada la solí 
promotor de la Urb_a 
, remitida por aquel 

para subsanar las deficien 
a cuyo efecto se acer

que sean modificadas al objeto de su adaptación a 
de la Ley del Suelo vigente y tramitadas conforme 
Procedimiento contenidas en la misma.

10.-
A la vista de todo lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda 
devolver las Normas Subsidiarias al Ayuntamiento de Esporlas para - 

las Disposiciones 
a las Normas de -

Por último el limo. Sr. Jefe Provincial de Carreteras, Don 
Miguel Angel Llauger, expuso su preocupación del atentado paisajís
tico que, en ocasiones, produce la instalación de los postes tele
fónicos instalados por la C.N.T.E., interesando de la Comisión se= 
pronuncie sobre la posibilidad de exigir a nivel de planeamiento - 
las oportunas canalizaciones telefónicas o bien, en su caso, que se 
someta a la consideración de este Organismo las oportunas instala
ciones para que se pronuncie a efectos paisajísticos. Por el Secre 
tario de la Comisión se manifestó que ya se habían tenido contactos 
con la Compañía Telefónica acerca de este particular así como de la 
posibilidad de exigir ya a nivel de Plan Parcial los oportunos es
quemas de los Servicios Telefónicos,que, naturalmente, deberían ser 
ejecutados después a nivel de Proyecto de Urbanización. Dada la im
portancia del tema suscitado por el Sr. Llauger se acordó que por 
parte de la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda se 
programe una reunión con directivos de la Compañía Telefónica para 
abordar el estudio de los problemas objeto de discusión.

Y no habiendo otros asuntos que tratar el limo. Sr. Presideii 
te levantó la sesión a las trece horas y cuarenta minutos del mismo 
día en que tuvo lugar.
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ORDEN DEL D I A
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FECHA: 29 de Marzo-1976

HORA:

LUGAR: Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

/’y.e-'u/'e

1. - Aprobación, si procede del Acta de la Sesión anterior.

Subsanación deficiencias

y

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha 
hora y lugar indicados con -■ 
arreglo al Orden del Día que 
figura a continuación.

Dios guarde a V.

EL SE CRETA RIO-PROVINCI
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HiÍMO SR INGENIERO JEFE DEL ICONA 
o //'

23te

2, - Plan General de Porreras.
3T-^PlHTnParcia-l-Cai-arSa-F-ont-(-Gapdepera).

0-4 - Proyecto Urbanización Son Ferrer (Calviá).
- 5 - Plan de Extensión Urbana Ca’n Pol (Marratxi).

” Plan Parcial Polígonos 2, 7r 8 y 3 del Pt9 Andraitx.
7. - Plan Parcial de ”E1 Toro” (Calviá).
8. - Planes Parciales Polígonos 1 y 4, de Cala Tuent (Escorca).

A 9. - Proyecto Urbanización Puig de Ros (Lluchmayor).
10. - Escrito de Dña. María Caldentey Alzina sobre Plan Parcial N’Aguait (Capde-

pera).

Nuevos acuerdos

11. - Proyectos según art° 69 Ley del Suelo.
12 - Proyecto según art2 34 del Plan Provincial de Baleares.
13 - Plan Parcial Polígono Industrial de Marratxi.

• 14 - Ciudad de Vacaciones en Santa Eulalia del Río.
/V15. - Proyecto Encintado de aceras y afirmado en Pl. Principe de España. (Ferrerias).

16 - Escrito Excma.Diputación Provincial sobre "Es Forn de’s Guix”. .
17. - Normas Subsidiarias del Término de San Luis (Menorea).
18. - Ruegos y Preguntas.

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO
(Sesión de 15-III-76)

ASISTENTES AL ACTO:

limo . Sr .

limo.

Sr.

con

Sr.
D.

Sr. 
co

Jefe Provincial de Tioáfi- 
Sr. Sastre.

limo. Sr.
terio de la Vivienda D.
Bailes ter.

A continuación, 
el examen de los 

el Excmo.
y antes de entrar 

en el examen de los asuntos del orden 
del día, el Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil en breves palabras llamó la aten
ción sobre la necesidad de conseguir, 
siempre de la más absoluta legalidad, 
la máxima aceleración de los trámites 

en los asuntos pen- - 
dientes de resolución por parte de es_ 
te Organismo, puesto que en las espe
ciales circunstancias que estamos vi
viendo dicha activación es necesaria.

El Delegado del Ministerio de la 
Vivienda Sr. Ballester agradeció la - 
presencia al acto del Excmo. Sr. Go
bernador Civil, presencia que indis
cutiblemente es un respaldo a la la
bor que se está realizando, y prome
tió en nombre de todos los asistentes 
que se haría todo lo posible para cum 
plir el deseo de la primera Autoridad 
Civil en orden a la aceleración de los

limo. Sr. Delegado de Informa administrativos 
ción y Turismo, Sr. Soriano.
Sr. Ingeniero Jefe de Carrete 
ras, Sr. Llauger.
Sr. Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Baleares, 
Sr. Moscardó.

En primer lugar fue aprobada el 
— acta de la sesión anterior.

Seguidamente se pasaron a exami
nar los asuntos que integraban el or
den del día adoptándose al respecto - 

Arquitecto Asesor Técnico de -los siguientes acuerdos, 
la Comisión Sr. Brú.
Arquitecto Técnico de Inspec
ción de la Delegación de la - 
Vivienda, Sr. Nicolau.
El Secretario de la Comisión, 
Sr. Ramis de Ayreflor.

Examinada la documentación presen 
tada en subsanación de las deficien
cias señaladas por este Organismo, en 
sesión celebrada el día 5 de Mayo de 
1975 para el Plan Parcial de Ordena— 
ción Urbana de Costa de’n Blanes(Cal- 
viá) promovido por Blanes Nouvilas S.A. 

y con referencia a las deficiencias señaladas en aquella resolución, 
resulta lo siguiente: PRIMERO.- Se estima subsanada la deficiencia 
relativa al grafismo del enlace con el polígono III de la misma ma
nera que figura en el Plan General de Calviá y con los mismos cua—

Excmo. Sr. Gobernador Civil 
D. Ramiro Pérez-Mauza.

Secretario de la Cámara de la 
Propiedad Urbana Sr. Parada.
Arquitecto del Ayuntamiento - trámites administrativos. 
de'Palma, Sr. Vidal.
Ingeniero Director del Puerto 
de Palma, Sr. Soler.

En la Ciudad de Palma de Mallor
ca y en la Sala de Juntas de la Dele
gación Provincial del Ministerio de - 
la Vivienda en Baleares, siendo las - 

Delegado del Minis- diez horas y treinta minutos del día 
Pedro quince de Marzo de mil novecientos se 

tenta y seis, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Don Rami
ro Perez-Maura, y con la asistencia - 
de los Sres. que al margen se expre— 
san, celebró sesión esta Comisión.

Sr. Ingeniero Jefe del ICONA 
Sr. Castelló.

Delegado de Obras 
Públicas, D. Mariano Pascual.

Delegado de Indus 
tria, D. José Fortuny.
Representante de la Excma. Di 
putación Provincial, Sr. Sam- 
pol.
Representante del Colegio de 
Arquitectos, Sr. Fortuny.
Ingeniero Jefe de Costas y - 
Puertos de Baleares, Sr. Ga- 
rau.



para uso
siguiente:
dejar 6 m.

2.-
dros y situación.® SEGUSDO.- No se estima subsanada la deficiencia 
referente a las protecciones de arbolado, por cuanto deben de gra- 
fiarse dichas protecciones en el plano de zonifieación, al igual ® 
que dispone el Plan General de Calviá,® TERCERO.- Por lo que res®- 
pecta a la exclusión de las partes de las zonas V-l y V-5 que se - 
invadían en la anterior versión del Plan Parcial, se estima subsa
nada la deficiencia.- CUARTO.- También se estima subsanada por lo

a la supresión de la Ordenanza correspondiente al - 
QUINTO.- Relativo al extremo de incluir ordenanzas

que se refiere 
artículo 11.2. 
estéticas más restrictivas que las Normas del Plan General de Orde 
nación para preservación del arbolado y la evitación de desmontes 
excesivo, se puede entender subsanada la deficiencia, si bien el - 
artículo 33 deberá entenderse en el sentido de que la cota de 4 m. 
es de desnivel entre el perfil del desmonte y el del terreno natu
ral, o bien cambiar la frase "sobre el terreno natural” por la de® 
”bajo el terreno natural”.= SEXTO.- También se considera subsanada 
la deficiencia relativa a la necesidad de disponer zona verde pú— 
blica hasta completar los 211.214 m2 necesarios según el PLan Gene 
ral de Ordenación.- SEPTIMO.- Relativo a la deficiencia en la que 
se exigía que se adosara a la zona marítimo terrestre la zona ver
de pública del polígono IV-4, y considerándose que la presente ver 
sión del Plan Parcial se habilita una zona verde privada de 20 m.

de los habitantes de la urbanización, debe señalarse lo = 
a) Este Organismo estima insoslayable la necesidad de - 
de espacio libre público a

terrestre; b) Debe presentarse plano detallado de dicha 
cala 1:500 en que se 
la zona marítimo terrestre 
minada la franja de ó

partir de la zona marítimo - 
zona a es- 

delimite claramente la línea de deslinde de - 
, y en el que quede perfectamente defer

ir.. de espacio libre público y la franja de - 
zona verde privada; c) Deben dejarse las zonas verdes públicas tal 
como se presentaban en el plano de zonificación objeto de la resolu 
ción de 5 de Mayo de 1975, excluyendo del cómputo los pasos peatona 
les tal como se indicaba en aquella resolución, no siendo admisible 
en forma alguna incrementar dichos pasos (generalmente en vaguadas) 
hasta 15 m. y suprimir zonas verdes en mejor situación.= OCTAVO.- 
Por lo que respecta a la¿j discrepancias en laa cifras de diferentes 
planos, se subsana la deficiencia.® NOVENO.- También se estima sub
sanada la discordancia entre el Plan Parcial y el Plan General res
pecto a algunas zonas verdes.® DECIMO.- Por lo que respecta al cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 34 del Plan Provincial de 
Baleares no quedá subsanada, debiéndose señalar al respecto la nece 
sidad de incluirlo en el plano de zonificación explícitamente, asi 
como hacer constar que los 20 primeros metros de servidumbre la ed_i 
ficabilidad será como máximo de 0‘2 m3/m2 y una planta de altura, y 
la segunda franja de 20 m. de 0'4 m3/m2 y tres plantas.® ONCEAVO.- 
Por lo que respecta al equipamiento no se estima subsanada la defi
ciencia, debiéndose detallar las parcelas afectadas por el corres— 
pondiente uso, con dimensión de las mismas y uso concreto para cada 
una de ellas de acuerdo con la simbología del Plan General de Orde
nación. Deberá restituirse el aparcamiento que estaba previsto en - 
la zona IV-4.® DOCEAVO.- Se consideran subsanadas las deficiencias 
consistentes en la no admisión como aparcamientos de las rotondas® 
circulares, necesidad de disponer de aparcamiento adosado a la zona 
VI-5 así como la necesidad de indicar la línea de Alta Tensión y la 
distancia a que la misma se encuentra.® TRECEAVO.- Referente a la® 
necesidad de suprimir las líneas aéreas de baja tensión, no se subsa 
na. En la memoria se aduce que las líneas aereas discurren por los 
‘'pasillos” entre solares. A este respecto debe hacerse la observa
ción de que dichos pasos han sido ampliados hasta quince metros pa^



Vista la documentación presentada en subsanación de las defi
ciencias señaladas por este Organismo, en sesión de 16 de Junio de 
1975 para el Plan Parcial de desarrollo de los planes parciales 1 y 
2 del Polígono 3 y planes 3 y 4 del Polígono 2 del Plan General de 
Cindadela promovido por Don Agustín Sintes Tudurí y otros, y esti
mándose que la documentación nuevamente presentada subsana satisfac 
toriamente aquellas deficiencias, por unanimidad, se acuerda la - - 
aprobación definitiva de la documentación objeto de examen.

Vista la documentación presentada por el Excmo. Ayuntamiento - 
de Ibiza, en subsanación de las deficiencias señaladas por este Or
ganismo en sesiones celebradas el 7 de Octubre de 1974 , el 22 de 
Septiembre de 1975 y el 22 de Diciembre del mismo año, para el Plan 
Parcial de Ordenación Urbana del Polígono n£ 28 (Ca’s Serras), de -

3.-
ra computarlos como zona verde. Por ello dada la afirmación contení^ 
da en la Memoria de que los tendidos están ya ejecutados, los pasos 
por los que discurren deben quedar considerados como zonas verdes - 
no computables.= CATORCEAVO.- No se subsana la deficiencia referida 
a la previsión de iluminación de zonas verdes públicas.= QUINCEAVO. 
Se subsana la deficiencia relativa al cálculo detallado de la poten 
cia necesaria para la urbanización, así como se estima subsanada la 
referente al agua potable.= QUINCEAVO.- Referentes a la exclusión - 
de la zona verde de las casetas de impulsión y los depósitos regula 
dores, que por prescripción de este Organismo deben situarse en zo
nas de servicios, no se subsana, señalándose al respecto que se de
be especificar con toda claridad la zona de servicios en el plano - 
de zonificación e incluirla en la relación de superficies ordenadas.= 
DIECISEISAVO.= Respecto a la indicación de la situación de la esta
ción depuradora, la deficiencia se subsana parcialmente ya que la 
sitúa fuera del territorio ordenado, en la zona V.I., sin Plan Par
cial, figurando en el expediente una certificación del Sr. Blanes 
Nouvilas cediendo la superficie para la ubicación de cícha estación 
depuradora. Al respecto esta Comisión Provincial no halla en princi. 
pió inconveniente en la solución propuesta, si bien deberá acredi
tarse la inexistencia de propietarios que puedan resultar afecta— 
dos por la ubicación de la estación depuradora o bien, en el caso 
de que tales propietarios existieren, certificación acreditativa -- 
del trámite de notificación personal exigido en el artículo 42 de - 
la Ley del Suelo.= DIECISIETEAVO.- Respecto a la adecuación de las 
Ordenanzas al documento de compromisos entre el urbanizador y futu 
ros compradores, se estima subsanada la deficiencia, pero debe in
cluir que no se permitirá la reagrupación de solares existentes en 
el plano de parcelación con la finalidad de aprovechar el volumen- 
resultante. En cambio, si podrá admitirse dicha reagrupación cuan
do su finalidad sea la de aumentar el jardín privado de un solar - 
contiguo edificado debiéndose, en este caso, hacer constar la lim_i 
tación en el Registro de la Propiedad de no poderse aprovechar el 
volumen de los solares a añadir al ya edificado.= DIECIOCHOAVO.- - 
No se incorporan al expediente los informes de la Diputación, de - 
Costas y Puertos y dd la Delegación de Industria.= DIECINUEVEAVO.- 
Independientemente de todo lo dicho este Organismo debe hacer la - 
observación de que, pese a haberse ampliado notoriamente el períme^ 
tro Ordenado, a fin de conseguir la zona verde necesaria, ello no 
se refleja en la relación de superficies, cuyo total coincide extra 
ñámente con la prevista en la primitiva versión del Plan Parcial. 
A la vista de todo lo antes manifestado, por unanimidad, se acuer
da aprobar el Plan Parcial objeto de examen, quedando sujeta esta 
aprobación a que en plazo no superior a tres meses se subsanen las 
deficiencias y prescripciones contenidas en la presente resolución.
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Visto el proyecto de construcción de vivienda unif auxiliar ais
lada promovido por Don Miguel Oliver Bauza, en una parcela situada3 
en suelo no urbanizable del termino municipal de Campanet, paraje - 
de Son Pusa, proyecto que somete a esta Comisión Provincial confor
me a lo que disponen los artículos 69, 69-bis en relación con el 34 
de la vigente Ley del Suelo, y considerándose que la parcela que se 
pretende edificar tiene una dimensión según mediciones que figuran 
en el proyecto de 20.950 m2, no existiendo en consecuencia peligro 
de formación de núcleo de población, por unanimidad acuerda: PRIMERO 
Aprobar inicialmente el presente proyecto de obras.= SEGUNDO.- Couvu 
nicar dicha aprobación al Ayuntamiento de Campanet.- TERCERO.- Sorna 
ter a información pública dicho proyecto por plazo de quince días - 
hábiles, publicándose al efecto el correspondiente edicto en el Bo
letín Oficial de la Provincia.= CUARTO^- Señalar que, de ccnformi-- 
dad qon lo que dispone la limitación 4- del artículo 69 de la Ley d 
del Suelo, en relación con la Orden del Ministerio de Agricultura - 
de 27 de Mayo de 1958 (B.O. E. de 13 de Junio siguiente) por la que 
se señalan las unidades mínimas de cultivo vigentes en Baleares, ¿e 
berá inscribirse la parcela que se pretende edificar como indivisi
ble en el Registro de la Propiedad.

Visto el proyecto presentado por Doña Margarita Perelló Pericas 
para la construcción de una vivienda familiar en suelo no urbaniza- 
ble, del termino municipal de Inca, para mejor proveer se acordó 
interesar de la Sra. Perelló que aporte al expediente el plano catas 
tral del polígono en que se halla situada la parcela que se preten
de edificar.

4.-
aquel termino municipal, y promovido por el propio Ayuntamiento, y 
considerándose: Que la Jefatura Provincial de Carreteras ha emitido 
el informe siguiente: ”1-.- El trazado de la PM-801 debe ajustarse 
a la realidad del actual trazado tal como ha quedado después de las 
obras realizadas.= 2-.- En cuanto a la sección transversal deberá= 
modificarse la propuesta en el plano n- 7/17 en lo que afecta a la 
PM-801 de forma que la calzada central tenga 13*00 mts. de ancho y 
los andenes de separación de las calzadas laterales deberá reducirse 
a 1*50 mts. de anchura.= En la zona contigua a la intersección de la 
Carretera PM-801 con la PM-803, el anden de separación de la calza3 
da central y la calzada lateral se llevarán paralelamente al borde 
más próximo de la calzada central, aunque esta debido al tratamien
to de la intersección tenga más de los 13 m. antes indicados.= 3-.- 
Las calles 101, 100 y 111 no tendrán acceso directo a la calzada — 
central sino únicamente a los laterales previstos en el apartado an 
terior.= Solamente podrá admitirse el acceso a la calzada central - 
de las calles 114 y 110. En el proyecto de Urbanización que habrá - 
de redactarse antes de la ejecución de las obras, deberán estudiar
se dichas intersecciones de acuerdo con las normas del Ministerio - 
de Obras públicas, por técnico competente.3 4-.- Todos los servicios 
serán subterráneos sin ocupar la calzada central. El colector de - 
aguas pluviales de la calzada de la carretera se dinensionará con - 
capacidad suficiente para absorber las aguas superficiales procederi 
tes de la calzada central”.------------------------------------------
A la vista de lo ante nórmente manifestado y considerándose que las 
deficiencias señaladas por este Organismo han sido subsnadas se a- 
cuerda la aprobación del presente Plan Parcial, aprobación que queda 
condicionada a que en plazo no superior a tres meses se presente do_ 
dumentación en la que se recojan las prescripciones contenidas en 
el transcrito informe de la Jefatura Provincial de Carreteras.



*

En relación con los proyectos presentados para el trámite del 
artículo 34 de la vigente Ley del Suelo cuyas obras estén ubicadas^ 
en términos municipales que tienen Plan General de Ordenación apro
bado, se acordó su devolución sin más trámite, cumpliendo así lo in 
terpretado por la Dirección General de Urbanismo.

_. 5 . -visto el proyecto de obras para construcción de vivienda fami
liar en terrenos sitos en el lugar denominado Son Llompart, del teir 
mino de Lluchmayor promovido por Don José Escolástico Muñoz, y pre
sentado ante este Organismo para su tramitación conforme a lo dis— 
puesto en el artículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la Ley - 
del Suelo, y considerándose que vista la interpretación de la Dire£ 
ción General de Urbanismo consistente en que dicho articulado no es 
aplicable para aquellos términos municipales que cuentan con Plan - 
General de Ordenación Urbana aprobado conforme a las Normas de Pro
cedimiento de la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956, en los cuales 
siguen vigentes las limitaciones contenidas en el artículo 69 de es 
te último Texto Legal, se acordó devolver el presente proyecto para 
que se presente directamente ante el Ayuntamiento al objeto de que, 
si procede, se pueda otorgar la oportuna licencia municipal.

Visto el Plan Parcial del Polígono Industrial de Ciudadela, -- 
promovido por el mismo Ayuntamientoj y considerándose: Que los Ser
vicios Técnicos de este Organismo han emitido el informe siguiente: 
"El presente Plan Parcial desarrolla el polígono Industrial del Plan 
General de Ordenación de Ciudadela,= Sin embargo su redacción es del 
año 1972, o sea, anterior a la aprobación definitiva del Plan Gene
ral de Ordenación (Noviembre de 1974), los informes de Organismos - 
Oficiales son también de aquella fecha, así como la aprobación ini
cial, información pública y aprobación provisional. Por ello, estos 
Servicios Técnicos creen que debe rehacerse el Plan Parcial, adap
tándolo a las directrices del Plan General, especialmente en cuanto 
alímites del polígono que deben coincidir con los fijados por el 
Plan General de Ordenación y también, subsidiariamente, al Plan Pro 
vincial de Baleares. Deben recabarse nuevos informes de los Organis_ 
dios Oficiales afectados y en especial de Industria, carreteras, y 
Diputación.- También se recomienda una mayor claridad gráfica en - 
las copias de los planos”.------------------------------------------
A la vista do lo manifestado en el transcrito informe técnico, por 
unanimidad, se acuerda declarar que para la aprobación del presente 
Plan Parcial deberán ser subsanadas las deficiencias señaladas en el 
mismo, a cuyo efecto se concede un plazo de tres meses.

Examinado el Proyecto de Urbanización del Polígono Industrial= 
de Mahón, promovido por el propio Ayuntamiento, y considerándose: = 
Que los Servicios T écnicos de este Organismo han emitido el siguieii 
te informe: "El presente Proyecto de urbanización desarrolla el 
Plan Parcial del mismo nombre aprobado por la Comisión Provincial - 
de Urbanismo.- Respecto a su adecuación al Plan Parcial y a lo dis
puesto en -1 artí 11 de la Ley del Suelo: 1.- Red viaria: Se adap
ta básicamente al Plan Parcial, pero se crea un nuevo vial, el CT, 
que no existe en el Plan Parcial.= Debe aportar secciones transver
sales de los viales especificando las diversas capas del pavimento. 
Debe aportar perfiles transversal es.= 2.- Alcantarillado: Se adapta 
al Plan Parcial. Se considera correcto. No obstante debe concretar 
diámtro de tuberías en el proyecto de la primera fase y justificar 
debidamente la evacuación de las aguas residuales.= 3.- Agua potable: 
Se adapta al Plan Parcial, pero debe justificar acometida de agua a 
la urbanización mediante certificaciones oficiales que acrediten 
caudal, potabilidad y entidad legal de la empresa suministradora.6



Examinada la documentación presentada en subsanación de las - 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de 24 de Sep— 
tiembre de 1973 , para el Plan General de San Juan Bautista, de la 
isla de Ibiza, y considerándose: PRIMERO.- Que los Servicios Tecnjí 
eos de este Organismo han emitido el siguiente informe: ”La presen 
te documentación viene a subsanar las deficiencias señaladas por 
la Comisión Provincial de Urbnaismo en resolución de 24 de Septiem 
bre de 1973. Se informa de acuerdo con la misma: Considerando PRI
MERO.- 2-.2.1.1.- Se subsana reduciéndose casi a una cuarta parte, 
es decir 1.052 Has.= 2.1.2.- La población máxima posible se reduce 
de 147.994 hab. a 70.592.= 2.1.3.- Se subsana en general pero deben 
hacerse aún las siguientes objeciones: paisaje protegido: Al Sur - 
del termino falta la parte de protección correspondiente a la Ata
laya de San Lorenzo. Elementos paisajísticos singulares: Faltan las 
siguientes proteciones. Acantilado de Cap Rubio hasta Cala Portixol. 
Roquero existente entre Port de Ses Caletes y Recó de Sa Talaia. = 
Punta Verda. Islas Formigas. Acantilado desde Punta de S’esculet - 
hasta la cala de San Vicente.» 2.1.4.- Se cumplimenta.= 2.2.1.a) - 
Se cumplimenta. = 2.2. l.b) Se cumplimenta, sin embargo no se desgljo 
san en los planos de zonificación las 21 Has. de suelo rústico ex
cedente susceptible de desarrollo en baja densidad. Por otra parte 
dado que la aprobación de la Ley Modificada del Suelo de 2-5-75 -
que no permite actuaciones urbanísticas en suelo no urbanizable, - 
se aconseja que: 1-.- Se delimite exactamente el suelo excedente - 
susceptible de desarrollo en baja densidad; 2?- Se califique de sue 
lo ’de reserva urbana con los mismos índices y determinaciones pre- 
vistos.= 2.2.1. c) Se cumplimenta.= 2.2.1.d) Se cumplimenta.» ¿.2. 
l.e) Se cumplimenta.= 2.2.2.- Se cumplimenta en su primera parte = 
pero no en cuanto a la limitación de alojamientos hoteleros a - 
4.800 plazas. Se aconseja fijar estas plazas repartiéndolas por po
lígonos. Hasta tanto ello no se haya hecho, en los planes parciales 
solo se admitirán que el 7’7 % de la población total se destine a - 
plazas hoteleras.= 2.2.3.- Se cumplimenta con las salvedades que se 
citan en el punto 2.1.3..= 2.2.4.a) Se cumplimenta.» 2.2.4.b) Se — 
cumplimenta.» 2.2.4.c) Se cumplimentan 2.2.4. d) Se cumplimentan 
2.2.4. e) Se cumplimentan 3-. 3.1. Se cumplimentan 3.2. Se cumpli= 
menta, pero hay que hacer la salvedad de que, en el artículo 6.03, 
o bien la cocina comedor debe tener siempre como mínimo 14 m2 de -

6.-
4. - Pluviales. No se aporta proyecto de evacuación aguas pluviales.»
5. - Electrificación y alumbrado público. Estos Servicios Técnicos 
creen que en tanto los proyectos presentados no vayan firmados por 
técnico competente no pueden entrar en el análisis de los mismos.
A este respecto los proyectos presentados están redactados bajo un 
nombre comercial de montajes eléctricos, sin que aparezca ni firma 
de técnico competente ni, por lo tanto, visado alguno del Colegio 
Oficial Profesional correspondiente.» No obstante se hace la obser 
vación de que deberán adaptarse, a parte de el esquema del Plan 
Parcial, a las normas del INUR y al Reglamento Electrotécnico de - 
Baja Tensión vigente.» 6.- También se observa que los planos del - 
Proyecto de Urbanización referentes a viales, alcantarillado y a-- 
gua potable aparecen sin visar, ni firmar y sin nombre alguno de - 
Arquitecto, aunque por una carta que obra en el expediente y por - 
la carpeta suponen que se trata de Don Jaime Villalonga Ferrer.» - 
7.-Informes: Se nota a faltar el informe de la Delegación de Indus
tria”. --------- ----------------------------------------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe de los Servi
cios Técnicos, por unanimidad, se acuerda declarar que para que pro. 
ceda aprobar el presente Proyecto de Urbanización deberán ser sub
sanadas las deficiencias señaladas en el mismo, a cuyo efecto se - 
concede un plazo de tres meses.



# 7.- 
superficie, o bien deberá proyectarse además con estancia.= Aparte 
de las consideraciones antes apuntadas referentes a la subsanación 
de deficiencias, estos Servicios Técnicos señalan las siguientes:= 
1-.- En las Normas Urbanísticas de planeamiento deberían introdu— 
cirse los índices máximos a respetar por los Planes Parciales, acón 
sejándose los siguientes: Suelo de reserva de desarrollo urbano: = 
Densidad de población 200 hab/Ha.; edificabilidad global 2 m3/m2.= 
Suelo de reserva urbana turístico:Densidad de población 60 hab/Ha.; 
edificabilidad global 0’6 m3/m2.= Suelo de reserva urbana exceden
te: Densidad de población 20 hab./Ha.; edificabilidad global - - - 
0’2 m3/m2.= 2-.- Se aconseja introducir en la Normativa las siguien 
tes precisiones para uso de las distintas zonificaciones: 2.I.- De 
ben suprimirse las zonas "residencial intensiva baja", "residencial 
extensiva media" y "hotlera alta".= 2.2. Recordar explícitamente, 
que en las áreas de paisaje protegido deben utilizarse exclusiva-- 
mente las zonificaciones de paisaje protegido y las de espacios li. 
bres públicos, quedando reservadas las restantes para las áreas no 
protegidas.= 3-.- El expediente contiene informe favorable de la - 
Jefatura de Costas y Puertos. Contiene también informe desfavora
ble del Gabinete Técnico de la Diputación Provincial. Sobre este - 
punto debemos recordar que habiéndose aprobado provisionalmente el 
Plan General de San Juan con anterioridad a la entrada en vigor — 
del Plan Provincial de Baleares no es exigible en principio la ade 
cuación total de aquel a éste aunque, de hecho, la subsanación de 
deficiencias y las determinaciones complementarias contenidas en - 
este informe se basan en una mayor adaptación al Plan Provincial 
de Baleares que, en las actuales circunstancias sería total en - 
cuanto a protección de paisaje y normativa, muy aproximada en cuan 
to a tratamiento del suelo, siendo la desviación más importante la 
correspondiente a techos de población con la excepción de plazas - 
hoteleras....".-----------------------------------------------------
SEGUNDO.- Por la Jefatura Provincial de Carreteras ha sido emitido 
el siguiente informe: "En relación con el Plan General de San Juan 
Bautista, de la isla de Ibiza, esta Jefatura informa lo siguiente:
1- .- De conformidad con las previsiones del Plan Provincial de Or
denación la Carretera de la Cala de San Vicente a San Juan, de San 
Juan a San Miguel y de San Miguel hasta el límite con el t. m. de 
S. Antonio, forma parte de la Red de 1er. orden. En consecuencia - 
deberá ajustarse a las normas que para este tipo de viales se pre
vén en el Art. 51 y 52 de las Normas Urbanísticas del referido 
Plan Provincial.= Igual consideración tendrá la Carretera que des
de S.Carlos, en el vecino término de Sta. Eulalia, conduce a la Ca. 
la de San Vicente.= Las Carreteras de Ibiza a San Juan y Cala Por- 
tinatx y de Ibiza a San Miguel tienen la consideración de red de -
2- orden, siendo de aplicación la normativa a que nos hemos referí
do anteriormente.= 2-.- En cuanto a las rondas urbanas previstas - 
en el Plan General se consideran aceptables como esquema a desarro 
llar en los planes parciales sucesivos, en los cuales, respetando 
los anchos mínimos de zona vial previstos de 43*50 m. deberá rees
tudiarse la sección transversal disponiendo las oportunas calzadas 
de servicio cuando fueren precisas para evitar el acceso directo - 
a la calzada principal desde las edificaciones contiguas, asimismo 
se espaciarán debidamente las intersecciones reduciéndolas al míni 
mo indispens ab le=--------------------------------------------------
TERCERO.- Además de lo manifestado en los dos transcritos informes, 
esta Comisión Provincial de Urbanismo debe significar lo siguiente: 
1.- Debe ampliarse la protección de elemento paisajístico singular 
de Punta Galera hasta el Itsmo más próximo a Cala Portinatx a efec 
tos de protección de vistas del faro de Punta Muscarté.= 2.- Del - 
rán señalarse de modes concretos las oportunas etapas de desarrollo
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del Plan General.----------------------------------------------------
A la vista de lo manifestado en los transcritos informes contenidos 
en los apartados 1- y 2- de esta resolución, así como lo manifesta
do en el apartado 3-, por unanimidad, se acuerda aprobar el Plan Ge 
neral de Ordenación Urbana de San Juan Bautista condicionando dicha 
aprobación a que en plazo no superior a los seis meses se presente 
triplicado ejemplar del Plan General en el que se recojan las pres
cripciones señaladas y se subsanen las deficiencias de que adolece 
el planeamiento".

En relación con el Plan General de San Juan Bautista por el - 
Ingeniero Jefe Provincial de Carreteras se aportó el informe de di
cho Departamentoen el mismo momento en que se inició el estudio del 
Plan General.

En ruegos y preguntas por el Sr. Representante del Colegio - 
Oficial de Arquitectos de Cataluña y Baleares, Sr. Fortuny, se soljl 
citó información acerca del problema suscitado por la Construcción 
en el paraje denominado Punta Na Ribas, del termino municipal de -- 
Santa Eulalia del Rio, a cuyo efecto, por indicación del limo. Sr.= 
Delegado del Ministerio de la Vivienda, el Secretario de la Comi- - 
sión dio integra lectura al informe emitido sobre el particular el 
cual, después de hacer una relación de las actuaciones más relevan 
tes por orden cronológico respecto al asunto de referencia, dice - 
lo siguiente: "Una vez relacionados cronológicamente las actuacio
nes y hechos más importantes habidos en relación con el problema - 
derivado del sector "Punta Na Ribas", del termino de Santa Eulalia 
del Rio esta Secretaría estima convenien te abordar su estudio, - 
distinguiendo la problemática suscitada en relación con el planea
miento (tanto por lo que respecta al Plan General de Santa Eulalia 
como al Plan Parcial de Punta Na Ribas) por un lado, y por el otro, 
la relacionada con la construcción de los apartamentos en el indi
cado lugar.= PLANEAMIENTO.- I) PLAN GENERAL DE SANTA EULALIA DEL - 
RIO.= Como se desprende de la información cronológica que se incor 
pora al presente informe, el Plan General de Santa Eulalia del Rio 
ha sido objeto de acuerdos adoptados en distintas sesiones (3 de - 
Julio de 1974, 3 y 27 de Marzo de 1975 y 3 de Noviembre del mismo 
año).= Al parecer, por la entidad Cala Azul S.A. se pretende que - 
la Comisión Provincial de Urbanismo declare la existencia de una - 
serie de errores materiales padecidos durante la tramitación del - 
Plan General. A este respecto, a juicio de esta Secretaria, el únji 
co error material que ha podido ser detectado -y en este aspecto - 
se da totalmente la razón a la indicada entidad- es el de la insejr 
ción del anuncio aparecido en el Boletín Oficial de la Provincia - 
de 3 de Enero de 1976, error que antes de que lo hiciera notar el= 
Sr. Almazor representante de la repetida entidad, había sido ya - 
subsanado de oficio por este Organismo.= Pero con respecto al res
to de la trmaitación habida para el Plan General difiere sustancial^ 
mente esta Secretaría con lo expuesto por el Sr. Almazor y por el 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio, y ello por lo siguiente: 
1.- Porque en el acuerdo de 3 de Julio de 1974, en el epígrafe 3-= 
del apartado Tercero de la misma resolución, se rechaza el sombrea 
do en "gris" de una serie de zonas, una de ellas concretamente en 
Na Ribas, manifestándose expresamente que "deben ser incorporados= 
implicitamente al presente Plan General", lo que demuestra que di
cho instrumento urbanístico detectó una deficiencia para la indica, 
da zona, deficiencia que la excluye de la ejecutividad prevista en 
el artículo 44 déla Ley del Suelo.= 2.- Porque en el acuerdo de 3 
y 27 de Marzo de 1975, en su apartado tercero, como natural conse
cuencia derivada del precedente acuerdo, por lo que respecta a



i

no 
sino

nuestro Arqui 
a la Corpora-

9.-
Punta Na Ribas” no se rechaza la posibilidad de calificarla como - 
reserva urbana,^sino que se interesa justificación de la transforma 
ción del area rústico-forestal en reserva urbana, precisamente por
que asi lo exige para tales áreas el Plan Provincial de Baleares, - 
hecho que viene reforzado a través de la lectura del escrito del — 
Sr. Almazor de 14 de Enero de 1976, cuando dice al denunciar como - 
error material cometido por la Comisión,el de considerar el sector= 
Cala Leña Punta Na Ribas como zona rústico forestal según el PLan - 
Provincial, que "de la lectura de dicho Plan Provincial de Baleares 
se constatan materialmente que a escala 1:50.000 para dicho Sector 
una parte de suelo queda grafiada como de desarrollo turístico, y 
por otra parte como rústico forestal”.= 3.- Y, abundando en lo die 
cho anteriormente y siguiendo con la lógica postura adoptada desde 
el comienzo por la Comisión Provincial de Urbanismo, en su resolu
ción de día 3 de Noviembre de 1975, se adoptaron dos importantes - 
acuerdos: Uno, el de no considerar aceptables los razonamientos es_ 
grimidos en la pág. 117 y siguientes -Considerando Tercero-, habí 
da cuenta de que la justificación exigible a nivel del Plan Provin 
cial de Baleares para tranformar un área rústicoyfores tal o de otro 
tipo en reserva urbana, no puede serlo más que a través de unos ra
zonamientos técnico urbanísticos, de los que se desprende la impe
riosa necesidad de dicha transformación, y no solo amparándola a 
través de una interpretación de unos acuerdos que, como se ha dicho 
anteriormente no es la que admite la propia Comisión Provincial de 
Urbanismo que ha dictado estos mismos acuerdos, Y tal es el confu
sionismo del propio Ayuntamiento acerca de este particular, que 
cuando remitió mediante escrito recibido en esta Delegación el 6 - 
de Mayo de 1975 los instrumentos urbanísticos de Punta Na Ribas, - 
haciendo caso omiso del Plan General de Sarita Eulalia del Rio que= 
había sido aprobado condicionalmente en sesión de 3 de Julio de 
1974 y definitivamente (con específicas prescripciones el 27 de 
Marzo de 1975), acompañó con el Plan Parcial y el Proyecto de Urba
nización el "Plan General Sectorial” lo que parece querer decir que 
a nivel de planeamiento general no estimaba aplicable el Plan Gene
ral del termino.= Por otra parte, y al objeto de poder determinar - 
con precisión sobre el terreno las previsiones del Plan Provincial 
en cuanto al área forestal de aquella zona, se solicitó que se apojr 
tara documentación fotográfica aérea, a escala 1/5.000, de lo que - 
se deduce que la parte del SeGctor de Punta Na Ribas no afectada por 
dicha calificación forestal y prevista como área turística podría - 
ser clara y concretamente señalada como de reserva urbana.= 4.- Por 
lo que respecta a la aprobación del Plan General del término municjí 
pal de Santa Eulalia del Rio en virtud de silencio administrativo - 
positivo, previsto en el artículo 32 de la Ley del Suelo, al que se 
acoge en primer lugar el Sr. Almazor, cae por su base desde el mo
mento en que por declaración del Ayuntamiento hecha a 
tecto Jefe de los Servicios Técnicos, la notificación 
ción Municipal tuvo entrada en la misma el día 15 de Diciembre, - - 
cuando para que tal silencio positivo hubiere sido posible era nece 
sario que dicha notificación tuviera entrada con posterioridad al - 
día 17 del mismo mes, una vez efectuado el cómputo del plazo de - - 
seis meses.= Por lo que respecta a la aplicación del plazo de tres 
meses previsto en el artículo 95 de la Ley de Procedimiento Admini^ 
trativo preconizada por el Sr. Almazor, no deja de ser una mera in
terpretación jurídica del alegante -muy respetable por cierto-, pe
ro que no viene avalada por ningún argumento de peso que pueda ha
cer creer que dicho artículo 95 debe prevalecer sobre el artículo - 
32 de la Ley del Suelo. Y, precisamente, esta Secretaría se inclina 
a estimar la aplicabilidad de este último artículo, por dos razones 
fundamentales: a) Porque en la práctica administrativa seguida por
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se aplica el plazo de seis meses; b) Y porque, habida cuen
ta de que el apartado segundo del artículo 32 de la Ley del Suelo,-
que establece el repetido plazo de seis meses para la notificación 
de las resoluciones de la Comisión Central o Provincial de Urbanis
mo sobre los instrumentos urbanísticos tramitados al amparo de di— 
cha Ley, debe indiscutiblemente de conectarse con el apartado terce 
ro del mismo articulo que especifica que, en los casos en que no se 
aprobaran el Plan o Proyecto, señalarán las deficiencias de orden - 
técnico... para que... la Corporación y Organismo redactor lo eleve 
de nuevo a la aprobación definitiva del Organo competente, de lo 
que debe deducirse que la nueva entrada del expediente de subsana-- 
ción de deficiencias ha de tener el mismo trato a efectos de plazo- 
que el señalado para los planes o proyectos que todavía no han mere 
cido la pertinente resolución.= Podrá señalarse que esta Secretaría, 
al igual que el Sr. Almazor, no hace más que interpretar la aplica
ción de un precepto legal, a cuyo efecto debe de significarse no 
obstante que deberían ser muy razonados los argumentos de dicho Sr. 
para que la Comisión Provincial de Urbanismo se desviara del prece
dente administrativo sentado a través de numerosos expedientes, y - 
como así no se hace, se entiende que para conseguir la finalidad 
perseguida por el mismo, debería haber sido ello objeto de contro — 
versia mediante la interposición del correspondiente, recurso de al
zada en primer lugar y, en su caso, una vez agotada la vía adminis
trativa acudir a la vía contencioso-administrativa, Recursos que as 
ta Secretaría no tiene conocimiento hayan sido interpuestos en nin
gún momento ni por la Corporación Municipal ni por la entidad Cala 
Azul S.A..= PLAN PARCIAL PUNTA NA RIBAS.- Tanto*por el Sr. Almazor= 
actuando siempre en nombre de Cala Azul S.A., como pro el propio 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio se mantiene la postura de cori 
siderar aprobado por silencio administrativo positivo el Plan Par
cial de Punta Na Ribas por transcurso del plazo de seis meses previs 
to en el apartado 2- del artículo 32 de la Ley del Suelo. Al respec 
to, el Secretario informante es del parecer siguiente: No se halla 
en absoluto de acuerdo con la tesis anteriormente apuntada, y ello 
por las razones siguientes: 1.- El "Plan General”, Plan Parcial y - 
Proyecto de Urbanización de Punta Na Ribas tuvo entrada en el Re gis 
tro General el día 6 de Mayo de 1975.= 2.- La Comisión Provincial de 
Urbanismo de Baleares en sesión de día 8 de Septiembre siguiente 
(esto es, cuatro meses después) decide expresamente sobre dichos - 
instrumentos urbanísticos (haciendo caso omiso del llamado Plan Ge
neral) por estimar que el Ayuntamiento no había cumplimentado a tr£ 
ves del Plan General municipal la prescripción concreta sobre Punta 
Na Ribas.= El acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo Antes 
mencionado, a primera vista, podría parecer que incurrió en error - 
material puesto que, como ya hemos dicho anteriormente, el Plan Ge
neral de Santa Eulalia del Rio había tenido entrada con anterioridad 
a la fecha de dicho acuerdo, y en el que se pretendía cumplimentar - 
la prescripción de la Comisión Provincial de Urbanismo mediante la 
incorporación en la memoria (documento informativo.), Considerando 
Tercero, pág. 117 y siguientes, de una serie de argumentaciones ya ~ 
comentadas en otro lugar de este informe, cuando lo que debería ha
berse hecho en buena técnica urbanística, puesto que de la subsana
ción de una concreta prescripción se trataba, era subsanarla a tra
vés de un documento ejecutivo y que contestara de una manera clara» 
a la susodicha prescripción. Más, aúnen el supuesto de que pudiera 
interpretarse la existencia de error material, conforme dispone el 
artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, tiene la A_d 
ministración facultad para rectificarlo en cualquier momento. Lo que



en 
forma alguna ningún pronunciamiento favorable para un Plan - 

zona, como así se reiteró por la Comisión 
su acuerdo de 19 de Enero de 1976 por el 

ratificó el de 8 de Septiembre del año anterior.= 4.- Por úl 
por lo que respecta al Plan Parcial de Punta Na Ribas debe in 

dentro de los plazos le^ 
J correspon-

11.- 
no es admisible en forma alguna es que, amparándose en un posible - 
error material se pretenda una aprobación por silencio administrati_ 
vo cuando el acto en que dicho posible error se cometió, estaba — 
adoptado de lleno dentro del plazo legalmente concedido. *= 3.- Al — — 
margen de lo dicho anteriormente, de conformidad con lo que dispone 
el articulo 79 de la Ley del Suelo se permite la aprobación simul-- 
tanea de un Plan General y de un Plan Parcial; es evidente,pues, —
que el Plan Parcial debe correr por prescripción legal las vicisitu 
des del Plan General del que dimana, no siendo aprobable -ni en for 
ma expresa ni por silencio administrativo- hasta tanto que aquel 
Plan General permita el desarrollo de la zona a nivel de planeamien 
to parcial. Y, en este aspecto, ya hemos comentado en este mismo — 
informe la creencia del Secretario informante de que el Plan Gene— 
ral de Santa Eulalia del Rio, por lo que al sector de Punta Na Ri— 
bas se refiere, no ha sido nunca ejecutivo a nivel de una posible - 
calificación de suele de reserva urbana no cupiendo, en consecuen
cia en
Parcial situado en aquella 
Provincial de Urbanismo en 
que se 
t imo , 
formarse que esta Secretaría desconoce que, <’ 
gales concedidos por la Ley para la interposición de los 
dientes recursos, hayan hecho uso las partes interesadas de tal de
recho, por lo que su aquietamiento en este orden, parece dar a en— 
tender que se ha querido prescindir de la vía administrativa y de - 
la contencioso-administrativa en su caso, para hacer valer sus pre
tendidos derechos y tratar de protegerlos tan solo a través del ca
mino de la declaración del silencio administrativo positivo que, se 
gún el leal saber y entender del informante, dadas las circunstan
cias que concurren tanto en el Pina General de Santa Eulalia como 
en el Plan Parcial de Punta Na Ribas, no se ha producido en forma - 
alguna.= OBRAS DE CONSTRUCCION.- Precisamente tales obras han sido= 
las que han ocasionado las distintas denuncias presentadas ante es
te Organismo, ante el Gobierno Civil y ante la Jefatura Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.= Mediante 
la visita de inspección verificada por el Sr. Brú, Arquitecto Jefe 
de los Servicios Técnicos de la Delegación de la Vivienda, se des-- 
prende que tales obras de construcción se eátan realizando en una - 
zona que el Plan Provincial califica de”área turística” por lo que, 
en principio, y opinión del informante, cuando se cumplimente lo -- 
dispuesto por la Comisión Provincial de Urbanismo en su acuerdo de 
3 de Noviembre de 1975, dicha zona podría quedar calificada como de 
reserva urbana y, en consecuencia, apta para ser desarrollada a ni
vel de Plan Parcial una vez que se excluya de la misma la parte que 
se demuestre que debe merecer la calificación de rústica forestal.= 
Según escrito recibido del Ayuntamiento de Santa Eulalia dle Rio -- 
las referidas obras gozan de licencia municipal otorgada por la Cor. 
poración en sesión celebrada el día 26 de Abril de 1975. licencia - 
al parecer "condicionada a la aprobación definitiva del Plan Parcial 
correspondiente”.- En otra parte de este informe ya hemos razonado 
nuestro punto de vista en relación con el Plan Parcial de Punta Na- 
Ribas, considerándolo como "no aprobado". No se estiman, por tanto, 
aceptables en forma alguna las alegaciones contenidas en el escrito 
del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Santa Eulalia, puesto que es mu
cho el "inferir su aprobación por el transcurso del plazo de seis me 
ses" habida cuenta de que lo único que se alega para sustentar dicha 
aprobación es la discutible existencia de un error material.= No de
ja de considerarse extraña, llenando de perplejidad al lector del es_ 
crito del S a. Alcalde de Santa Eulalia, la particularísima interpre-
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una muy 
Sr. Brú en

12.-
tacion dada a la Circular del Ministerio de la Gobernación publica^ 
a en el Boletín Oficial de la Provincia de 27 de Mayo de 1975, así 

como la especial aplicación de los artículos 9 y 21 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, pues ni de la lectura - 
de la precitada Circular y artículos, se hallan indicios de que pue^ 
da otorgarse una licencia de obras "condicionada”, puesto que tal ~ 
figura no es ni siquiera mencionada. La Circular del ministerio de 
la Gobernación -destinada más que a otra cosa a acelerar las licen 
cias de obras solicitadas ante los Ayuntamientos- (de ahí el recor 
datorio de la posibilidad de la denuncia de mora ante la Comisión"” 
Provincial de Urbanismo pasados dos meses desde la entrada de la - 
solicitud en el Ayuntamiento), se muestra en todo momento perfecta 
mente encajada a la legislación vigente y encaminada a un exhausti 
vo cumplimiento de las Normas Urbanísticas vigentes. Y por ello, - 
después de leer repetidamente el escrito del Sr. Alcalde del Ayun
tamiento de Santa Eulalia del Rio, esta Secretaría no puede por mas 
que llegar a la conclusión de la improcedencia de la licencia de 
obras otorgada por dicho Ayuntamiento, y ello por los siguientes - 
motivos: 1.- Porque la zona de Punta Na Ribas no merecía ni en el 
momento de otorgar la licencia de obras, ni merece en la actualidad 
la calificación legal de suelo de reserva urbana, porque dicha cali^ 
ficación no le ha sido otorgada todavía a nivel de Plan General.3 
2.- Porque, a juicio del Secretario informante el artículo 9 y 21 
del Reglamento de Servicios de las entidades locales, no se prevé 
la figura de licencias de obras condicionadas, no conociendo esta 
SEcretaría más casos de licencias en cierto modo condicionadas que 
los previstos en el apartado 2 del artículo 47 y el apartado 2 del 
artículo 67 de la Ley del Suelo.= 3.- Porque no se comparte en ab
soluto la tesis sostenida por dicha Alcaldía de la aplicabilidad - 
del artículo 8 de la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956, epígrafe 
e), al caso objeto de comentario, puesto que con carácter previo a 
la calificación de un determinado terreno a nivel de Plan General3 
no pueden ser aplicadas las normas contenidas para las áreas turís
ticas de aquel planeamiento provincial, puesto que ello sería ade
lantarse a las previsiones del Plan General que son las que verda
deramente califican y zonifican el territorio. A mayor abundamiento 
esta Secretaría entidnde que hasta que no exista aprobado un Plan 
General, y sea este ejecutivo para una determinada zona, si la apro 
bación ha sido condicionada, no adquiere dicha zona ninguna califica 
ción urbanística sino que, por el contrario, se estima que sigue - 
ostentando la de rústica que le correspondía con anterioridad al - 
planeamiento general.= A la vista de lo antes manifestado, a nues
tro juicio, se detectan las siguientes infracciones: a) Incumplí— 
miento del artículo 21 del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales; b) incumplimiento de las limitaciones contenidas - 
en el artículo 69 de la Ley del Suelo; c) Incumplimiento del artícxi 
lo 79 de la misma Ley; d) incumplimiento del Título III -ejecución 
de los planes de Urbanismo- de la misma Ley del Suelo; e) incumplí 
miento de lo dispuesto en el Decreto 3787/1970, de 19 de Diciembre 
sobre requisitos mínimos de infraestructura en los alojamientos tu
rísticos, en especial lo dispuesto en los artículos 1£, 11- y 12- , 
este último muy especialmente, habida cuenta de lo manifestado so
bre el presente caso por la Delegación del Ministerio de Información 
y Turismo; f) Incumplimiento del artículo 61 y apartado 3 del ar
tículo 63 de la repetida Ley del Suelo.« Por último, y al margen de 
todo lo anteriormente expresado, esta Secretaría estima que debe ha 
cer una muy especial mención del extremo del informe emitido por el 

su visita de inspección, en el que manifiesta que se le= 
hizo saber que "se contestaría a preguntas sobre nombre, apellidos



A

Y no habiendo otros asuntos que tratar fúé levantada la sesión 
a las catorce horas y diez minutos del mismo día en que tuvo lugar.

13.-
y domicilio del propietario, promotor,arquitecto y constructor de 
las obras e informes emitidos en el expediente de expedición de - 
la licencia de obras, precisando que se contestaría por escrito - 
si bien se considera que la Delegación Provincial del Ministerio» 
de la Vivienda carece de autoridad para recabar tales extremos. Y 
se quiere contestar expresamente a tal manifestación, con expreso 
repudio de la misma, por cuanto la competencia del Delegado del Mi. 
nisterio de la Vivienda es evidente, tanto si nos acogemos a la = 
Ley del Suelo de 1956 como a la de 2 de Mayo de 1975.= Por lo que 
respecta a la primera porque en reiterados artículos de la misma» 
se hace expresa referencia al Presidente de la Comisión Provincial 
de Urbanismo (entre otros art- 171, 173, 215), recayendo a la Pre 
sidencia de dicha Comisión cuando no la ejercita personalmente el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, en el Delegado Provincial del Minis
terio de la Vivienda.» Y mucho mas claro resulta aún en la Ley de 
2 de Mayo de 1975 en la que se cita expresamente el cargo de Dele
gado Provincial del Ministerio de la Vivienda en los artículos 171 
171-bis 172-bis, siendo evidente que para hacer uso de las atribu
ciones conferidas por dichos artículos, se precisa poder recabar - 
los necesarios datos e informes”.

Con respecto a lo manifestado en relación con Punta Na Ribas 
se acordó dar traslado del transcrito informe al Excmo. Sr. Gober
nador Civil, al limo. Sr. Delegado del Ministerio de Información y 
Turismo, al limo. Sr. Jefe del Servicio de Inspección y Asesoramien 
to de las Corporaciones Locales, al Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Rio, y a la entidad Cala Azul S.A.



lago zsperaiiza

1eo” Quitar malecón,,
22 o- Dejar el resto que so ha rellenado.

52Resto del lago cedido mediante consorcio para explotación pública sin / 
perder la propiedad•

62 o- Zonas verdes parceladas o construidas con posibilidad do conmutarse por 
parte de lago.

Y

4®.- Pasar a espacio libre público la parte de lago necesaria para completar 
la zona verde que falta®

32.” Compromiso a no modificar el Lagoa



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES

ILMO SR INGENIERO JEFE DEL ICONA

DEL D I AORDEN

Nuevos Acuerdos.

k

1. - Aprobación, si procede del Acta de la Sesión anterior.

Subsanación deficiencias.

5. - Proyectos obras según artículo 69 Ley del Suelo.
6. - Polígono Industrial de Cindadela.
7. - Polígono Industrial de Mahón.
8. - Recurso de Reposición sobre inclusión finca en Registro solares en C/ Cap.

Crespí Coll ang. Regalo.
9. - Plan General de San Juan Bautista.

10. - Ruegos y Preguntas.

FECHA: 15-Marzo-1976.
HORA: 10'30
LUGAR: Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

2. - Plan Parcial Costa d ’en Blanes. (Calviá).
3. - Plan Parcial 1 y 2, polígono 3 y 3 y 4, polígono 2 de Ciudadela.
4. - Plan Parcial de Ca's Serras. (Ibiza).

Se convoca a V a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora , lugar indicados con -- 
arreglo al Orden del Día que - 
figura a continuación.

Dios guarde a V.
EL SECRETARIO PROVINCIAL.



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES

(Sesión de 23-11-76)

ASISTENTES AL ACTO:

conside

se

Arquitecto Jefe de Inspección- 
de la Delegación de la Vivien
da Sr. Nicolau.

Arquitecto Asesor de la Comi-- 
sión Sr. Brú.

Representante Delegación de 0- 
bras Públicas, Sr.Llauger.
Representante del Excmo. Ayun
tamiento de Palma de Mallorca- 
Sr. Vidal.

En primer lugar fue aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Ingeniero Director del Grupo - 
de Puertos, Sr. Moscardó.
Representante de la Jefatura - 
de Trafico Sr. Andrada.

Seguidamente fueron examina
dos los asuntos que integraban el 
Orden del día adoptándose al res
pecto los siguientes acuerdos:

limo. Sr. Delegado Provincial= 
de Información y Turismo Sr. - 
So riano.

Presidente, limo. Sr. Delegado 
Provincial del Ministerio de - 
la Vivienda, D. Pedro Balles-- 
ter Simonet.

Representante del Colegio de - 
Arquitectos, Sr. Sr.Fortuny.
Representante del Consejo Pro
vincial de Trabajadores, Sr. - 
Salom.

En la Ciudad de Palma de Ma
llorca y en la Sala de Juntas de= 
la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Balea
res, siendo las diez horas y - - 
treinta minutos del día ventitres 
de Febrero de mil novecientos se
tenta y seis, bajo la Presidencia 
del limo. Sr. Delegado Provincial 
de aquel Departamento, Don Pedro» 
Ballester Simonet y con la asis
tencia de los Sres. que al margen 
se expresan, celebró sesión esta= 
Comisión.

limo . 
blicas, 
limo. Sr. 
de Palma, 
limo. Sr. 
Puerto de Palma

Visto el proyecto de Puerto- 
Deportivo en Portáis Nous, del 
término municipal de Calviá, pro
movido por Urbanizadora Calviá S.A. 
proyecto remitido por la Jefatura 
Regional de Costas y Puertos de - 
Baleares a efectos de informe, de 
conformidad con lo dispuesto en - 
los artículos 11.2 y 15.3 de la - 
vigente Ley de Puertos Deportivos 
de 26 de Abri1 de 1969, y 
rándose: PRIMERO.- Que el expe- - 
diente objeto de examen y documcn 
tación complementaria que corrige 
algunos extremos del proyecto, — 
trata de la concesión de terrenos 
en zona de dominio público maríti 
mo terrestre para la construcción 
de un Puerto Deportivo en Portáis 
Nous y una playa artificial, en - 
el termino municipal de Calviá.= 
SEGUNDO.-Que conforme se comprue
ba a través del proyecto examina
do la isla defn Salas desaparece» 
como tal. A este respecto debe se 
halarse de un modo concreto la - 
plena vigencia del Plan Provincial 
de Baleares en cuyas normas, ex— 
presamente en el punto 3 del ar— 

"Las Normas de defensa de ele-- 
re

tí . 
9

limo. Sr. Delegado Provincial 
del Ministerio Industria, Sr.
Fortuny .
Representante de la Excma. Di
putación Sr. Borras.
limo. Sr. Ingeniero Jefe de -- 
Costas y Puertos de Baleares - 
Sr. GSrau.

tículo 4 se dice textualmente que 
mentes urbanísticos especiales, comprendidas en el Título II, 
girán con carácter oglibatorio por todo el territorio provincial

El Secretario Provincial, Sr.- 
Ramis de Ayreflor.

Excusaron su asistencia:
Sr. Delegado de Obras Pú.

Sr. Pascual.
Coroneldel Aeropuerto
Sr. Alonso.
Ingeniero Jefe del -

, Sr. Soler.



just_i
Es ta
4.3.

ma 
dad, 
se sobrepasan los techos del Plan Provincial.= Igual sucede en el = 
equipamiento.= El cuadro de porcentaje máximo de solares edifica
bles respecto a superficie ordenada no es un cuadro de superficies 
generales. Por ello debo excluir de el el área destinada a siste
mas generales, o sea, zonas verdes, red vinria, aparcamientos, etc. 
6-.- Ordenanzas.= El artículo 33 referente a altura reguladora de
be modificarse en el sentido que la altura reguladora s?. contabili 
zara desde el arranque del edificio y que en el cómputo de volumen

- 2-“ 

articulo que debe de conectarse con el 75,1.2.y 76.2.1. de las mis 
mas Normas del Plan Provincial, de cuya simple lectura se deduce - 
que los elementos paisajísticos singulares (entre los cuales se ha^ 
lia incluida la Illeta de’n Salas) queda absolutamente prohibida - 
toda transformación, uso y destino del paisaje actual, disposición 
plenamente vigente y que debo de prevalecer sobre cualquiera otra= 
que la contradiga aun cuando este incorporada al Plan General del= 
termino de Calviá.=------------------------------------------------
A la vista de lo anteriormente manifestado, por unanimidad, esta - 
Comisión Provincial acuerda unánimamente informar desfavorablemen
te el proyecto objeto de examen.

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana de Ets 
Aloes, polígono n- 4 del P General de Perrerías, promovido por 
Doña María Pilar Fernández de Salort, en nombre de la entidad Ets 
Aloes S.A., y considerándose: Que los Servicios Técnicos de este - 
Organismo han emitido <obre el particular el siguiente informe: - 
”1-.- El presente Plan Parcial desarrolla la estructura urbanísti
ca prevista en el Plan General de Ordenación de Perrerías para el 
polígono n- 4, el cual desarrolla en su totalidad.= 2-.- En el ex
pediente consta la aprobación inicial con anterioridad a la vigen
cia de la nueva Ley del Suelo.= 3-.- Se ajusta a lo exigido en el= 
artículo 10 de la Ley del Suelo.13 4-. - Respecto a su adecuación al 
Plan General de Ordenación: 4.1.- Zonificación: En el Plan General 
de Ordenación el Polígono 4 viene tonificado como residencial de - 
Expansión y desarrollo turístico. El presente Plan Parcial abarca3 
una extensión sensiblemente igual a la prevista en el Plan General 
de Ordenación, con modificaciones internas de la red viaria, 
ficadas por la topografía del terreno.-- 4.2. Edificabilidad: 
por debajo de la señalada en el Plan General de Ordenación.= 
Zona verde pública: Supera el porcentaje del 12 exigido en el - 
Plan General de Ordenación.= 4.4. Aparcamientos: Supera el standart 
de 1 m2/habitante.= 4.5.-Población: La densidad que fija al Plan = 
General de Ordenación es de 110 hab/Ha.- El n- de habitantes pre
vistos en el Plan Parcial es de 3.033, lo cual está muy por debajo 
de lo autorizado.= 5-.- Zonificación interna del Plan Parcial.= En 
el Plan General de Ordenación de Perrerías se remite la zonifica
tión detallada interior de cada políono al respectivo Plan Par- - 
cial a redactar en su momento. Por ello, y al ser el Plan Provin
cial subsidiario del Plan General de Ordenación, referiremos aque
lla a la normativa de ese.= Para dicha zona, el Rían Provincial se 
ñala las siguientes zonas: Residencial Extensiva baja 10 m. de al
tura y 3 plantas.= Hotelera baja 15 m. y 5 plantas.-' Aldeas turís
ticas 10 m. y tres plantas.-Al respecto se nota una discordancia - 
entre el Plan Parcial y el Provincial.= 1-.- Debe suprimir la posi. 
bilidad de edificación continua, salvo en aldea turística.= 2-.- - 
La zona ’núcleo urbano” deberá asimilarse a alguna de las previs
tas por el Plan Provincial en dicha área.- 3-.- Igual deberá hacer 
con el resto de zonas a excepción de las denominadas Hotelera y Al_ 
dea Turística.= 4-.- La Zona hotlera excede en densidad a la máxi- 

prevista en el Plan Provincial, también excede en edificabili— 
aprovechamiento, ocupación, etc.- En aldea turística tambien=



y
Examinado el Proyecto de Urbanización de los polígonos 2

3 de Torre del Ram (Los Delfines) del termino municipal de Ciuda.

ur
os que 

Elec — 
con

3.-
se incluirán todas las plantas, incluso las enterradas, de acuerdo 
con el Plan Provincial.- El art-. 56 debo modificarse, ya que no - 
es admisible que la altura reguladora máxima se refiera a cada puri 
to del solar y a su vertical, ya que quedaría totalmente desvirtúa, 
do el concepto de altura máxima.= Debe suprimirse el apartado e re 
ferente a templetes y torreones.=Hay una contradicción entre la al
tura reguladora máxima asignada en el artículo 56 a las manzanas - 
de Ordenación especial y el cuadro de ordenanzas.= En el artículo= 
57 debe incluirse la limitación del volumen máximo de un solo edi
ficio como criterio restrictivo de la agrupación de solaros. Dicho 
volumen debe recogerse de la normativa del Plan Provincial.= Debe= 
adaptar el resto de este artículo 57 a la normativa del Plan Pro
vincial en lo referente a ocupación de solar.= Debe suprimir el pá 
rrafo 2- del artículo 58 por constituir una reserva de dispensa- - 
ción.= Debe eliminar la ambigüedad contenida en el artículo 72 res
pecto a retranqueos, debiendo ser el mismo en todos los casos y co 
mo mínimo el señalado en el Plan Provincial.= El apartado destina
do a "Manzanas de Ordenación Especial” no es admisible, Debe adap
tarse dicha zona a alguna de las previstas para dicha área en el = 
Plan Provincial, concretando toda la normativa que al respecto con 
tiene dicho Plan.= Debe explicitarse claramente en el capítulo 7- 
que las zonas verdes públicas no admitirán edificios de ningún ti
po, ni siquiera de esparcimiento o equipamiento, aunque sí instala^ 
ciones para el cuidado de la jardinería.= 7-.- Esquemas de los ser 
vicios.= 7.1.- Se considera correcto, pero debe prolongar las vías 
próximas a los lindes del polígono de forma que la plazoleta de g_i 
ro (que deberá ser de forma rectangular) quede adosada al límite - 
del polígono, permitiendo de esta forma futuras conexiones con 
banizaciones.= 7.2.- Agua potable.- Se considera correcto el 
ma, pero no se justifica el caudal ni la potabilidad.= 7.3. 
trificación: Se considera correcto.= 7.4. Alcantarillado: Debe 
cretar el riego a base de agua depurada de las zonas verdes en 
aquellos casos en que la depuradora y dichas áreas aparecen distan 
ciados.= Debe habilitar área de servicios para las depuradoras, 
las cuales deben excluirse de la zona verde.= Debe justificar la - 
absorcióh total del agua depurada en las áreas que se rieguen.= -= 
7.5.- Alumbrado público: No hay esquema que indique situación = =
de farolas y distancias entre si.= 8-.- Hay informes favorables de 
la Jefatura de Carreteras, Costas, y uno de la Diputación Provin
cial el cual se recoge en el informe de los Servicios Técnicos.= = 
También hay un informe desfavorable de Industria, el cual hacen 
suyo estos Servicios Técnicos, excepto en la previsión de poten
cias, cuyo cálculo se adjunta posteriormente al expediente.= Debe^ 
ría solicitarse informe del Servicio Hidráulico, al estar afecta3 
do por el paso de torrentes”.-------------------------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe de los Ser
vicios Técnicos, que se acepta en su totalidad, esta Comisión Pro
vincial, por unanimidad, acuerda declarar que para que pueda apro
barse el Plan Parcial objetode examen se precisa la previa subsa— 
nación de todas las deficiencias señaladas en el informe de los 
Servicios Técnicos y en el informe de la Delegación Provincialde - 
Industria incorporado al expediente, a cuyo efecto se concede un - 
plazo de tros meses.= La documentación resultante de la subsana- - 
ción de deficiencias deberá remitirse a este Organismo por tripli
cado ejemplar, conteniendo cada uno de ellos la documentación com
pleta del Plan Parcial de referencia.



Vista la denuncia formulada por distintos residentes y - 
propietarios radicados en Palma Nova, del termino municipal de 
Calviá, referente a un posible incumplimiento del Plan General de 
Ordenación Urbana de dicho término municipal en lo que afecta a - 
zonas verdes públicas, después de leido el informe que sobre el 
particular ha sido emitido por los Servicios Técnicos de esta Co-

Examinado el Proyecto de alumbrado público, promovido — 
por el Excmo. Ayuntamiento de Mahón, para la iluminación de la 
Avda. Carrero Blanco, tramo paseo Marítimo desde el Hotel Port - 
Mahón a enlace Avda. Carrero Blanco, prolongación calle Carmen,-- 
prolongación calle San Sebastián, Aparcamiento, calle Fort de 
L’eau (parcial) y Cuesta enlace Puerto, y considerándose que el - 
presente proyecto se ajusta formal y sustancialmente a la vigente 
Normativa, se adapta a las determinaciones urbanísticas de la zo
na y ha sido informado favorablemente por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, previo informe emitido por los Servi^ 
cios Facultativos competentes, por unanimidad, se acuerda su apro 
bación definitiva.

Visto el Plan Especial de Ordenación de la Playa del Are
nal de’n Castell, del término de Mercadal de la isla de Menorca, 
promovido por CASTELLOSA, y remitido a esta Comisión Provincial - 
para informe por la Jefatura Regional de Costas y Puertos de Balea^ 
ros, previo informe emitido por los Servicios Facultativos compe
tentes, por unanimidad, se toma el acuerdo de informar FAVORABLE
MENTE el Plan Especial de referencia.

4.- 
dela, promovido por Don Laurentino García Sanz, y considerándose: 
Que los Servicios Técnicos de este Organismo han emitido el si- - 
guíente informe: "El presente Proyecto de Urbanización desarrolla 
los proyectos de los servicios previstos en los planes parciales 
del mismo nombre.= Respecto a dichos servicios, estos Servicios - 
Técnicos informan: 1-.- Red viaria. Se ajusta al Plan Parcial, Se 
considera correcto.= 2-.- Alcantarillado. No se presenta proyecto 
alguno, En la memoria se dice que el sistema es de oxidación total 
en cada parcela. No puede admitirse. Debe adaptarse al esquema del 
Plan Parcial.= 3-.- Agua potable. Se ajusta al Plan Parcial, Se - 
considera correcto, pero debe acreditar la potabilidad, caudal y 
entidad legal de la empresa suministradoras 4-.- Electrificación 
y alumbrado público. Se considera correcto, pero sólo so presenta 
el proyecto del polígono 3. Falta el del 2. Se ajusta a las Nor
mas del INUR. lío figura presupuesto ni pliego de condiciones eco
nómico-facultativas. Falta pliego de condiciones del proyecto de= 
red viaria y de agua potable.= Hay informes favorables de Costas* 
e Industria y uno de la Diputación que hace referencia a los Pla= 
nos Parciales.= Los planos de zonificación y parcelación deben en 
tenderse a título documental toda vez que el proyecto de Urbaniza, 
ción no contiene los indicados instrumentos ordenadores, sino tan 
sólo los de proyecto de las obras -----------------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe de los Ser
vicios Técnicos, que se acepta en su totalidad, esta Comisión Pro 
vincial unánimemente acuerda declarar que para que pueda aprobar
se el Proyecto de Urbanización objeto de examen deberán subsanar
se todas las deficiencias señaladas en el repetido informe técni
co, a cuyo efecto se concede un plazo de tres meses .

Examinado el Proyecto de Urbanización del Polígono XXI, 
del Sector Palma Nova, del Plan General de Calviá, promovido por* 
la entidad COTURBA S.A., previo informe emitido por los Servicios 
Facultativos competentes y al estimarse que dicho proyectóse ajus^ 
ta a la vigente Legislación, en especial al artículo 11 de la - 
Ley del Suelo, por unanimidad, acuerda su aprobación definitiva.



Visto el nuevo pfoyecto presentado por Don Jaime Munar Ni_ 
colau para la construcción de un mesón turístico en terrenos situji 
dos en el término municipal de la Puebla, proyecto remitido a esta 
Comisión Provincial en cumplimiento de lo que disponen los artícu
los 69 y 69-bis en relación con el artículo 34 de la vigente Ley - 
del Suelo, y considerándose: PRIMERO.- Que la parcela sobre la que 
se sitúa el edificio destinado a Mesón aparece con una cabida de - 
18.388 m2.= SEGUNDO.- Que el proyecto se ajusta a las determinacio^ 
nes de paisaje protegido, de edificaciones en suelo rústico, conte

5.-
misión Provincial, y considerándose que la solución de este asunto 
estriba en la correcta interpretación del repetido Plan General de 
Ordenación Urbana de Calviá, y habida cuenta que dicho instrumento 
urbanístico fue aprobado por Resolución del Excmo. Sr. Ministro de 
la Vivienda, por unanimidad, se acuerda dar traslado a los Servi
cios Centrales de dicho Departamento ¿e la documentación presenta
da ante este Organismo y así como del informe técnico emitido, con 
el ruego de que se dignen omitir informe que, sobre la materia ob
jeto de controversia, se estime oportuno .

Visto el proyecto remitido por el limo. Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Mahón en cumplimiento de lo que dispone el= 
artículo 34 de las Normas del Plan Provincial de Baleares, proyec
to promovido por Don Edmond Koehl para construcción de un apartasen 
to en calle Pescadores del Grao, de dicho termino municipal, y con 
siderándose: Que los Servicios Técnicos cíe este Organismo han emi
tido el siguiente informe: ”E1 emplazamiento de la pequeña viviend 
da objeto de este exprediente se halla en el ámbito del casco ur
bano de El Grao de Mahón, sin que se haya realizado la delimitación 
del mismo ni el Plan de reforma interior exigido por la Comisión - 
Provincial de Urbanismo en el acto de aprobación del Plan General- 
de Mahón.= Asimismo este emplazamiento viene afectado por la fran
ja de 6 m. de ancho de vigilancia de la zona marítimo terrestre - 
que, según el Plan General debe destinarse "dentro de lo posible" 
a espacio líbre público. Si bien parece que en la actualidad exis_ 
ten edificaciones colindantes que hacen muy problemática la posib_i 
lidad de la continuidad de dicha franja, La eidificación propuesta 
haría dicha posibilidad totalmente remota'.’.-----------------------
A la vista de lo manifestado en el transciro informe de los Servi
cios Técnicos, esta Comisión Provincial unánimauente acuerda que - 
no procede autorizar la obra interesada por el Sr. Koehl.

Vista la documentación remitida por el limo. Sr. Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de Mahón en cumplimiento de lo dispuesto - 
en el artículo 34 de las Normas del Plan Provincial de Baleares re 
ferente a la construcción de una vivienda unifamiliar en Cala Mes- 
quida, de dicho término municipal, y considerándose:PRIMERO.- Que 
la documentación que se remite lo es a nivel de anteproyecto, a - 
cuyo efecto debe de comunicarse la necesidad de que, conforme a lo 
dispuesto, en el referido artículo 34 del Plan Provincial de Balea 
res, la documentación que debe ser sometida a la autorización de - 
este Organismo lo debe ser a nivel de Proyecto.= SEGUNDO.- Que se 
precisa que por parte del Excmo. Ayuntamiento se certifique si la 
parcela propiedad de Don Jaaquin García Vicente merece o no la co.n 
sideración de solar a tenor de lo dispuesto en la vigente Ley del 
Suelo.= TERCERO.- Esta Comisión Provincial debe hacer expresa ad
vertencia de que en todo caso se debe dejar libre de toda edifica
ción, muro o impedimento la franja de 6 m. de la zona de vigilan
cia, y ello de conformidad con lo que dispone el Plan Provincial - 
de Baleares y el mismo Plan General de Mahón.
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6.-
nidas en el Plan Provincial de Baleares.= TERCERO.- Que esta Comi
sión Provincial entiende que el repetido proyecto cabe calificarlo 
como de interes social habida cuenta de que es consecuencia de un= 
concurso promovido por el Ministerio de Información y Turismo.- - 
CUARTO.- Que este Organismo estima de necesidad que se presente 
y se incorpore al expediente el oportuno título do propiedad de la 
indicada parcela.--------------------------------------------------
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda lo 
siguiente: I) Aprobar inicialmente el proyecto de obras de cons-- 
trucción del mesón turístico objeto de examen.-- II) Dar cuenta de 
dicha aprobación al Ayuntamiento de la Puebla y publicarla en el= 
Boletín Oficial de la Provincia a efectos de información pública = 
por plazo de quince días.= III) Recabar del promotor del expedienfe 
te la aportación del título de propiedad de la parcela que se pre= 
tende construir-

Examinada la documentación presentada ante este Organismo 
por el Iltmo. Ayuntamiento de Inca referente a la construcción des
una nave para ser destinada a garaje para vehículos en terrenos - 
no urbanizables del termino municipal de Inca, y solicitado por - 
Don Bartolomé Arrom Estrany, documentación remitida de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 34 en relación con los artícu
los 69 y 69 bis de la vigente Ley del Suelo, y considerándose: PRI 
MERO.- Que la documentación remitida por el Ayuntamiento de Inca 
no alcanza ni siquiera la categoría de anteproyecto, al estar in
tegrado tan solo por un croquis sin firma facultativa ni visado co. 
legial, una instancia y un informe de la Jefatura Provincial de Ca 
treteras, motivo este suficiente para no aceptar de principio di
cha documentación.- SEGUNDO.- Sin perjuicio de lo anteriormente ma 
nifestado se estima necesario significar expresamente que la obra 
y uso pretendidos por Don Bartolomé Arrom Estrany no son autoriza- 
bles a tenor de lo que dispone el artículo 69- y o9-bis de la vigeii 
te Ley del Suelo habida cuenta de que dicho uso no merece en abso
luto la consideración de interes social o utilidad pública ni tam
poco se exige que su emplazamiento radique en suelo no urbauizable.

Visto el Proyecto de obras promovido por Doña Antonia Pe- 
relló Perelló para la construcción de una vivienda familiar en una 
parcela situada en terreno rústico, denominada Es Antigons, del -

Examinado de nuevo el proyecto de obras de construcción - 
de una fabrica de yeso en terreno rústico del termino municipal 
de Ca?.viá promovido por Don Blas Esc.rig Calve, remitido por el 
Ayuntamiento de Calvia a efectos de su tramitación de conformidad= 
con lo que disponen los artículos 69 y 69-bis, en relación con. el= 
34 de la vigente Ley del Suelo, y considerándose: PRIMERO.- Que d:L 
cho proyecto fue inicialmente aprobado por la Comisión Provincial- 
de Urbanismo en sesión celebrada el día 1 de Diciembre de 1975.~ =• 
SEGUNDO.-Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de 
la Ley del Suelo se cursó la correspondiente comunicación al Ayun
tamiento de Calvia y se expuso a información pública el proyecto - 
por plazo de quince días hábiles mediante publicación en el Bole-- 
tín Oficial de la Provincia n- 17.047 correspondiente a día 20 de 
Enero de este año, no habiéndose presentado durante dicho plazo re, 
clamación alguna.= A la vista de todo lo antes manifestado, esta - 
Comisión Provincial, por unanimidad, acuerda elevar a definitiva - 
la aprobación de dicho proyecto autorizando el uso solicitado er - 
terreno rústico, lo que se comunicará al Ayuntamiento de Calvia, - 
al promotor del proyecto y se publicará en el Boletín Oficial de - 
la Provincia.



Visto el Proyecto de obras promovido por Don Juan Sanche? 
Ramírez y remitido por el Ayuntamiento de Marratxi, referente a 
construcción en suelo rústico de una vivienda unifamili r en una - 
parcela procedente de la finca rústica denominada Son Vivot de la- 
Torre., de aquel termino munici; .1, y considerándose: P3.IMER.0. - Que 
los Servicios Técnicos da este Organismo han emitido sobre el par
ticular el siguiente informe: "Visto el presente expediente se in
forma que se pretende emplazar una vivienda unifamiliar ais.' ada so 
bre una parcela de 3.391 m.2 en suelo rústico agrícola-ganadero de = 
secano del Flan General de Marratxi. Dicha parcela, procedente de= 
otra mayor que a su vez procede del predio Son Vivot de la Torre, 
tiene escriturada su dimisión en fecha 26 de Junio de 1966".= Al - 
efecto debe de manifestarse que la limitación cuarta del artículo- 
69 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, asi como la misma li
mitación y el mismo artículo de la Ley del Suelo de 1956 prohíben 
que en las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones 
de terrenos rústicos no pddran efectuarse fraccionamientos en con
tra de lo dispuesto en la Legislación agraria, y en este punto de
be de significarse que las unidades mínimas de cultivo aprobadas - 
para Baleares por Orcen Ministerial de 27 de Mayo de 1958 (B.O.E.« 
de 13 de Junio siguiente) son para secano de 15.000 m2 y para rega 
dio 2.000 m2 de lo cual resulta que la transferencia de propiedad- 
efectuada en 26 de Junio de 1966 se vulneró dicha normativa al ser 
los terrenos que se pretenden edificar agrícola-gan¿idero de secano. 
A la vista de lo antes manifestado, esta Comisión Provincial, por
unanimidad, acuerda declarar que estima que no procede autorizar 
la obra solicitada por Don Juan Sánchez Rcimirez.

7e- 
termino municipal de Marratxi, proyecto remitido a esta Comisión 
Provincial por el propio Ayuntamiento, y considerándose: PRIMERO.- 
Se presente el adjunto proyecto acompañado de escritura privada de 
compra que es la misma que la que se acompaña con el expediente 
n- 909 (que comprende 3 parcelas), que se califica como suelo rús
tico de secano y si bien en dicho documento privado se difra su su 
perficie en 1,725 m2, su superficie en proyecto es de 2.282 m2. - - 
La posibilidad de construcción en las parcelas vecinas podrían dar 
lugar a un núcleo de población.= SEGUNDO.- La limitación 4- del ar_ 
tículo 69 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975. así como la mis 
ma limitación y el mismo artículo de la Ley del Suelo de 12 de Ma
yo de 1956 prohíbe que las transferencias de propiedad, divisiones 
y segregaciones de terrenos rústicos se efectúen fraccionamiertos
en contra de lo dispuesto ?n la Legislación Agraria, y en esto puii 
to debe de significarse que las unidades mínimas de cultivo aproba, 
das para Baleares por Orden Ministerial de 27 de Mayo de 1958 
(B.O.E. de 13 de Junio siguiente) están cifradas para secano en 
15.000 m2 y para regadío en 2.000 m2, de lo cual resulta que la 
transferencia de propiedad efectuada er. 16 de Marzo de 1975 vulne
ró dicha normativa.--------------------------------------- ----------- ------
A la vista de toco lo antes manifestado, esta Comisión Provincial, 
por unanimidad, acuerda declarar que nc estima procedente que se - 
autorice la obra solicitada por Doña Antonia Perelló Perelló.

Visto el Proyecto de obras promovido por Don Miguel Cañe-- 
lias Company para la construcción de una vivienda familiar en una- 
parcela situada en terreno rústico, denominada Es Antigcns, del = 
término municipal de Marratxi, proyecto remitido a esta Comisión - 
Provincial por el propio Ayuntamiento, y considerándose: PRIMERO.- 
Que por los Servicios Técnicos de este Organismo ha sido emitido - 
el siguiente informe: "Se presenta el adjunte proyecto cuya escri
tura privada es la misma de los expedientes 909 y 1077 (que com- - 
prende 3 parcelas) y si bien el plano de situación dimensiona su -



En relación con el escrito presentado por el Ministerio— 
de Industria, por el que interesa informe acerca de la solicitud- 
de Don Alfonso M anaanares Villegas sobre autorización para efectuar 
trabajos de explotación de una cantera situada en el termino de = 
San José, finca Ca’u Pere Petit, La Comisión Provincial de brbanis 
mo acuerda aceptar el informe emitido por los Servicios Técnicos - 
de este Organismo, que es del siguiente tenor literal; "La cantera 
de Arena, objeto del presente informe pretende emplazarse en área 
turística del ?lan Provincial de Baleare; y en suelo de reserva Jr 
baña del Plan General de San José de Ibiza, existiendo en la actúa, 
lidad en sus proximidades algunos establecimientos de alojamientos

Viste el Proyecto de Obras promovido por Doña Margarita - 
Jaume Perelló para la construcción de una vivienda unifamiliar ais 
lada en una parcela situada en terreno rustico, denominada Es Anti 
gons , del termino municipal de Marratxi, proyecto remitido a esta 
Comisión Provincial por el propio Ayuntamiento, y considerándose- 
PRIMERO.- Se presenta el adjunto proyecto acompañado de escritura 
privada de compra que es la misma que se incorpora en el expediente 
n£ 1.077 (promovido por Doña Antonia Perelló Perelló) y 1,353 (pr£ 
movido por Don Miguel Cañellas Company) -que comprende tres parce
las- calificadas en dicho documento privado cono suelo rústico de 
sectao, y síbien el plano de situación del presente proyecto dimen 
siena su superficie en 3.500 m2. el contrato de compra la cifra - 
en 1.80G m2.~ La posibilidad de construcción en las parcelas veci
nas podría dar lugar a la formación de un núcleo de población.- SE 
GUNDO.- La limitación 4a. del artículo 69 de la Ley del Suelo de - 
2 de Mayo de 1975, así como la misma limitación y el mismo artícu
lo de la Ley ¿el Suelo de 12 de Mayo de 1956 prohíben que las trans 
ferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terreno rús
tico se efectúen fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la 
Legislación Agraria, y en este punto debe significarse que las uní 
dades mínimas de cultivo aprobadas para Baleares por Orden Ministe 
rial de 27 de Mayo de 1958 (B.O.E. de 13 de Junio siguiente) están 
cifradas en 15.000 m2 para secano y en 2,000 ti2 para regadío, de - 
lo cual resulta que la transferencia de propiedad efectuada en 16 
de Marzo de 1975 vulnera dicha normativa.--------------------------
A la vista de todo lo antes manifestado, esta Comisión Provincial, 
por unanimidad, acuerda declarar que no estima procedente que se« 
autorice la obra solicitada por Doña Margarita Jaume Perelló.

8 — 
superítele en 2.652 m2, el contrato de compra la cifra en 2.050 m2 
ce sue o rustico de secano.= La posibilidad de construcción en las 
parcelas vecinas podría dar lugar a un núlec de población”.= SEGUN 
.-La escritura de compra incorporada al expediente está fechada 

en 16 de Marzo de 1975.= TERCERO.- La limitación 4a. del artículo 
69 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo de 1975, así como la misma li
mitación y el mismo artículo de la Ley del Suelo de 12 de Mayo da 
1956 prohíben que en la transferencia de propiedad, divisiones y = 
segregaciones ce terrenos rústicos no podrán efectuarse fracciona
mientos en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, y en 
este punto debe de significarse que las unidades mínimas de culti
vo aprobadas para Baleares por Orden Ministerial de 27 de Mayo de 
1958 (B.O.E. de 13 de Junio siguiente) son para secano de 15000 m2 
y para regadío cíe 2.000 m2, de lo cual resulta que la transieren-- 
cia de propiedad efectuada en 16 de Marzo de 1975 vulneró dicha -- 
Normativa----------------------------------------------------------
A la vista de todo lo antes manifestado, esta Comisión Provincial 
por unanimidad, acuerda declarar que no estima procedente autori
zar la obra solicitada por Den Miguel Cañellas Company.



Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana de los Po
lígonos 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Plan General Comarcal del 
Sector de Costa entre el Monte Comunal de Son Sant Martí y la Urba. 
nización Playa de Alcudia, integrado dentro del Plan General de d_í 
cho término municipal, y considerándose: PRIMERO.- Que el presente 
Plan Parcial ordena terrenos comprendidos integramente en el Sec— 
tor VII-1 del Plan General de Ordenación de Alcudia,= SEGUNDO.- 
Que vista la documentación presentada así como los informes recaba 
dos por este Organismo en virtud de lo acordado en sesión celebra
da el día 19 de Enero de este año, y sin perjuicio de otras defi— 
ciencias de que pueda adolecer el presente Plan Parcial, esta Comji 
sión Provincial estima que debe señalar lo siguiente: 1.- Por lo - 
que respecta al lago Esperanza debe de reponerse en el estado natiu 
ral en que se hallaba antes de iniciar las obras de relleno del — 
mismo mediante cenizas, hecho comprobado mediante inspección de los 
Servicios Técnicos realizada en aquel lugar.= 2.- Deberán dejarse, 
conforme dispone el Plan Provincial de Baleares, 20 m. de espacio 
libre público contados desde el deslinde de la zona marítimo terres 
tre.c 3.- Vistas las modificaciones y alteraciones que sufren las 
zonas verdes públicas del Plan General del que dimana este Plan Par

Examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento - 
de Alayor como subsanación de deficiencias señaladas por este Orga_ 
nismo en sesión de 23 de Mayo de 1975 para el Plan Parcial de Orde 
nación Urbana de San Jaime Mediterráneo, de aquel término munici-- 
pal, y considerándose: Que por parte de los Servicios Técnicos de= 
este Organismo ha sido emitido el informe siguiente: ”E1 presente 
Plan Parcial atiende a la subsanación de deficiencias señaladas 
por la Comisión Provincial de Urbanismo en acuerdo de 23 de Mayo 
de 1975. Estos Servicios Técnicos informan: 1-.- Respecto al punto 
4- del citado acuerdo en el cual no se especifica caudal alguno - 
por lo que debe supeditarse este extremo al resultado de los aforos, 
no se cumplimenta.2 2-.- Respecto al punto 6- en que debe incluir
se la iluminación de las zonas verdes en el esquema de alumbrado, 
queda subsanado.= 3-.- Respecto al punto 8-, en el que se dice que 
la franja de zona verde pública inferior a 15 m. no aperece suficien 
temente zonificada, las que se convierten en pasos peatonales de-- 
ben indicarse como tales, así como que disponen de escalas ajardi
nadas si fuera necesario; la zona verde que aparece en todos los - 
documentos del Plan Parcial es zona verde pública, quedando subsa
nada esta deficiencia. = 4-.- Respecto al punto 9-, en el que se pi_ 
de el informe del Instituto Geológico y Minero, respecto al desti
no del efluente en base a la solución de pozos absorbentes suplen
tes del riego de la zona verde, se pide le sea concedida una pró-- 
rroga al plazo de presentación de la mencionada documentación so
bre aguas residuales".---------------------------------------------
A la vista de lo anteriormente manifestado, por unanimidad, esta - 
Comisión Provincial acuerda conceder un nuevo plazo para subsanar2 
las deficiencias que han quedado pendientes de dicha subsanación = 
conforme a lo expresado en el texto del transcrito informe técnico, 
significándose 4e que en el caso de que dentro de dicho plazo no - 
se hubiere recibido el informe solicitado del Instituto Geológico 
y Minero, podrá solicitarse nueva prórroga.

turísticos. Por ello, pese a que no se pide informe al respecto, - 
dada la desfiguración del paisaje que produciría la explotación de 
la cantera, la emisión de polvo, el tránsito de vehículos pesados= 
de transporte de material extraido por vías de tráfico eminentemen 
te turístico y la degradación del entorno que produciría todo ello 
estos Servicios Técnicos se ven en la obligación de informar desf_a 
vorablemente la presente explotación’.’



Examinada la documentación presentada en subsanación de - 
las deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de día 3 - 
de Noviembre de 1975 para el Plan Especial de transformación y el»

10.- 
cial, en cumplimiento de lo que dispone la Ley de 2 de Diciembre - 
de 1963, deberán respetarse dichas zonas verdes públicas íntegra
mente, hasta tanto no se haya conseguido la autorización para su - 
modificación conforme a los trámites exigidos en dicha Ley, tenien 
do conocimiento este Organismo de que dicha tramitación se está - 
llevando a cabo en la actualidad.= 4.- Este Organismo estima total 
mente excesiva la altura de nueve plantas prevista para las zonas» 
hoteleras.= 5.- Por lo que se refiere a la energía eléctrica y a— 
lumbrado público, la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria informa lo siguiente: ”E1 plano incluye estudio de previsión» 
de potencias, que deberá atenerse a las prescripciones de la Ins— 
trucción MI-BT-010, clase de tendido de las redes de distribución» 
en Alta y Baja Tensión y de alumbrado público. Debería asimismo in
dicarse alimentación de energía eléctrica en Alta Tensión a la Or
denación a partir de la línea que se cita en la página 16 de la Me 
moria.» Por cuanto queda indicado, no es posible emitir informe s£ 
bre los extremos de este apartado”. 6.- La Jefatura Provincial de» 
Carreteras ha emitido el informe siguiente: "1-.- Se estima acepta, 
ble la sección transversal que afecta a la carretera C-712 de Arta 
al Puerto de Alcudia, proyectada en la hoja n- 6 de los planos.» - 
Los anchos y componentes de dicha sección se detallan a continua-0 
ción: a) Calzada central de 14’00 mts.» A ambos lados de la calza
da central: b) Andenes de separación de 1’00 mts.- c) Calzadas la
terales de 6’00 mts.- d) Aceras de 1’50 mts.- e) Zonas ajardinadas 
de 1’00 mts.» Con excepción de la calzada central la ejecución del 
resto de la sección correrá a cargo del urbanizador, Las cercas se 
situarán a 16’50 mts. del eje de la calzada central y las edifica
ciones a 20’50 mts. de dicho eje.» 2-.- El Proyecto de Urbanización 
que se redacte en su día, se sujetará en la parte que afecta a la» 
C-712 al trazado en planta y perfil longitudinal del proyecto de - 
acondicionamiento de un tramo de la C-712, entre los p.k. 28’44 a 
31’8, aprobado por la Superioridad, obrando en esta Jefatura un -- 
ejemplar a disposición del Urbanizador para su información.» 3-.- 
Los Servicios de toda clase; agua potable, residuales, y pluviales, 
eléctricas, teléfono, etc., serán subterráneos y se ubicarán en el 
borde exterior de las calzadas laterales o aceras.» 4-.- Estando - 
previsto en el proyecto de acondicionamiento de la carretera el - 
drenaje de las aguas pluviales de la calzada central, las proceden 
tes de las laterales y terrenos contiguos no afluirán a la carrete 
ra ni a los colectores del proyecto. Las instalaciones del aparta
do anterior no obstaculizarán el funcionamiento de la red de drene 
je, del proyecto antes citado.» 5-.- En la planta de la ordenación 
propuesta no aparecen grafiados los accesos a la calzada central - 
de la C-712 desde las calzadas laterales que deben recoger el trá
fico de las vías transversales. De conformidad con la Ley de Carre 
teras de 19-12-74 y con el Plan Provincial de Baleares, aparte de» 
las intersecciones situadas en ambos extremos de la ordenación, po^ 
drán admitirse una o dos intersecciones intermedias distanciadas - 
500 o más metros entre sí. Todas las intersecciones deberán ser ob. 
jeto de proyecto detallado, suscrito por técnico competente".----
En virtud de todo lo antes manifestado, y a la vista de las graves 
deficiencias de que adolece el presente planteamiento, esta Comi-- 
sión Provincial de Urbanismo unánimamente acuerda declarar que no» 
procede aceptar dicho proyecto, que deberá ser objeto de subsana— 
ción de deficiencias y expuesto de nuevo a información pública y - 
aprobación provisional por parte del Ayuntamiento.



en 
en

Seca, 
rr es 
rando: 
inferné siguiente: 
sesión de 16 de Junio de 1975 la subsanación de deficiencias 
a continuación se resumen: 1-.- ”Debe presentar pliego de condici£ 
nes económico-facultativas de la red viaria".- No se subsana.= 2-.- 
”E1 proyecto de electrificación: Debe adaptarse al Reglamento MI- = 
BT-009, debe abarcar la totalidad de la fase señalada en el Planeé 
de parcelación, lo cual debe hacer en un solo documento, debe vi— 
sar los planos y escritos, debe presentar pliego de condiciones y 
estado de mediciones, debe presentar proyecto de E.T.. Debe recabar 
se nuevo informe de M.I.".= No se subsana.= Falta pliego de condi
ciones de electr if icación'.’ = A la vista de lo manifestado en el - 
transcrito informe técnico, esta Comisión Provincial unanimamente

11
Plan Parcial del Polígono VI, zonas 1 y 2, del Sector Illetas,del 
Plan General de Calviá, promovido por Urbanizadora Calviá S.A. y - 
considerándose: Que por parte de los Servicios Técnicos de este Or 
ganismo ha sido emitido el informe siguiente: "La C.P.U. en sesión 
de 3 de Noviembre de 1975, estimó que el sistema de evacuación por 
riego (y consiguiente evapotranspiración) del campo de golf colin
dante, debía completarse con un sistema alternativo, habiéndose es 
cogido el de inyección al subsuelo, solución técnica que por impe
rativo del Decreto de 21 de Diciembre de 1973 precisa la autoriza
ción para vertidos del Ministerio de Obras Públicas previo informe 
favorable del Instituto Geológico y Minero.= Se presenta a la con
sideración de la C.P.U. el hecho (refrendado por la Delegación de 
Industria) de que la petición de los citados informe y autorización 
están administrativamente en marcha. Que el posible vertido al - - 
acuífero solo se produciría cuando coincidieran las siguientes con 
diciones evaluadas en su dimensión.= -Un máximo a verter de 600 m3 
día en el caso de que la edificación este construida en su totali
dad y ocupada al 100 %, lo que no puede producirse antes de cinco- 
años^ - Que precisamente se haya agotado la capacidad de almacena 
miento de los depósitos de reserva de 3.000 m3 es decir, tras cin
co días de avería del sistema de riego o de imposibilidad de regar. 
En consecuencia, el promotor ruega de la Comisión Provincial de Ujr 
banismo, que, con las cautelas que corresponda, se apruebe el pre
sente planeamiento, pendiente solo de la subsanación de la citada 

deficiencia".------------------------------------------------------
A la vista de lo anteriormente manifestado, esta Comisión Provin
cial unanimamente acuerda lo siguiente: I) Aprobar la docimentación 
objeto de examen, condicionando dicha aprobación a que en plazo no 
superior a tres meses se presente la debida autorización del vertí 
do del efluente, significándose al respecto que en el caso de que 
en dicho plazo no hubiere sido posible obtener dicha autorización- 
por causas no imputables al promotor, podrá solicitarse una prórro 
ga de plazo.? II) Previa a la ejecución de la obra urbanizadora de_ 
berá haber sido aprobado el correspondiente proyecto de urbaniza— 
ción redactado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 - 
de la vigente Ley del Suelo y tramitado de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 32, 40, 41 y 42 del mismo Texto Legal. En 
el supuesto de que llegado este caso todavía no se hubiere podido 
obtener la autorización del M misterio de Obras Públicas con el -- 
consiguiente informe favorable del Instituto Geológico y Minero, - 
deberá preverse otra solución para el vertido alternativo del - -
efluente, condición indispensable para que el proyecto de Urbaniza 
ción pueda ser en su día objeto de aprobación.

Vista la documentación presentada en subsanación de las - 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión celebrada el - 
día 16 de Junio de 1975 para el Proyecto de Urbanización Sa Font - 

del Puerto de Andraitx, promovido por Don Luis Delgado de To 
en representación de Urbanizadora del Puerto S.A,, y conside- 

Que los Servicios Técnicos de este Organismo han emitido el 
"La Comisión Provincial de Urbanismo acordó en 

que -



H

acuerda conceder un último plazo 
nadas las deficiencias señaladas 
to de que si así no lo hiciere se 
te de conformidad con 
Procedimiento Administrativo, 
archivo de las actuaciones.

12.-
de tres meses para que sean subsji 
en dicho informe con apercibimien.

lo hiciere se tendrá por caducado el expedían
lo que dispone el artículo 99 de la Ley de - 

y, en consecuencia, se procederá al

Examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento 
de Andraitx en subsanación de las deficiencias señaladas por este= 
Organismo en sesión de día 22 de Septiembre de 1975 para el Plan - 
Parcial de los Polígonos 1,2,3,4 y 5, Sector V, de Camp de Mar, — 
del termino de Andraitx, promovido por Doña María de la Concepción 
Rossiñol Fuster, y considerándose: Que por los Servicios Técnicos 
de este Organismo ha sido emitido el informe siguiente: "La Comi
sión Provincial de Urbanismo acordó en sesión celebrada el 22 de - 
Septiembre de 1975 las subsanaciones que a continuación se extrac
tan: 1-.- "...se presentan discrepancias en zona verde y de ordena, 
ción especial respecto al Plan General de Ordenación...”.- Se Sub
sanan 2-.- "...debe excluir el territorio objeto del redactado 
Plan Especial de Costas...".- Se subsanan 3-.— "...debe recoger - 
normativa proteccionista del Plan Provincial respecto a acantila— 
dos en la zona del Cap AndrixolNo se subsana. Debe adaptar- 
se a los dos tipos de protección que figuran en el Plan Provincial, 
o sea el paisaje protegido y el elemento paisajístico singular.= - 
El primero abarca una zona de aproximadamente 1 km. de costa desde 
el Cap Andritxol hacia el núcleo de Camp de Mar. En dicha zona de
be aplicarse la normativa de paisaje protegido en áreas turísticas 
ya que esta última es la zonificación que le asigna el Plan Gene
ral de Ordenación de Andraitx.= Respecto al acantilado se conside? 
ra escasamente justificada su delimitación, debiendo presentar do
cumentación fotográfica e incluso perfiles topográficos que justi
fiquen la acotación que se hace.= Debe tenerse en cuenta que en to 
da la zona acantilada que no sea elemento paisajístico singularpe” 
ro que este comprendida en paisaje protegido debe aplicarse el 
art. 74.2.5. en el sentido 4ue Ia eidificación se separará del bor 
de superior una distancia igual a su altura.= Por ello, y como deb 
be grafiarse dicha separación, es necesario aportar perfiles.= 4-.~

en subsanacinn de - 
en sesión de día 21=

Examinada la documentación presentada 
las deficiencias señaladas por este Organismo 
de Abril de 1975, para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del P_o 
lígono n- 4 del Plan General de Muro, promovido por Muralcudia S.A. 
y considerándose que los servicios Técnicos de este Organismo hah= 
emitido el informe del tenor literal siguiente: "La presente docu
mentación desarrolla el Plan Parcial de acuerdo con la resolución® 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de 21 de Abril de 1975 en - 
la parte del considerando segundo que prescribe una franja de 20 - 
metros de ancha, a partir del deslinde de la zona máritimo terres
tre, de parques y jardines públicos, No así la segunda prescrip- - 
ción del mismo considerando segundo que preve situar junto a dicha 
franja de zona verde el vial más próximo a este por alegar que, — 
habiéndose producido el desbroce y apeo de árboles del vial proye_c 
tado, su traslado significaría nueva tala de árboles (según foto-- 
grafía que obra en el expediente), siendo así que el deseo de la - 
Comisión Provincial de Urbanismo es la conservación de la masa ar
bórea. En estas condiciones, estos Servicios Técnicos informan fa
vorablemente la presente propuesta de redacción del Plan Parcial - 
bajo un punto de vista puramente técnico".--- ---------------------
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe Técnico y 
vista la documentación que integra el Plan Parcial objeto de exa— 
men, por unanimidad, se acuerda elevar a definitiva su aprobación.



mínimo.= 5-.~
11

Examinada la documentación presentada por el Excmo. Ayunta 
miento de Ibiza para la subsanación de deficiencias señaladas por ~ 
este Organismo en sesión de día 10 de Febrero de 1975 para el Plan 
Parcial de Ordenación Urbana del Polígono n£ 10 del Plan General = 
de Ibiza, y considerándose: Que por parte de los Servicios Técnicos 
de este Organismo ha sido emitido el siguiente informe: ’’La presen-

1975 . . .
nicos creen 
res

13.-
"...en la zona costera debe cumplimentar el art. 34.2 del Plan Pr£ 
vincial...".- Se subsana, pero debe indicar de manera visible que = 
la anchura de dicha franja de zona verde pública es de 20 m. como= 

"...ordenanzas. Debe adaptarse al Plan General de Oír 
denación y en especial al acuerdo aprobatorio de Septeimbre de 

.= No se subsana totalmente.= Si bien estos Servicios Téc- 
que el proyectista lleva razón al afirmar que los sol£ 

que están separados de la Z.M.T. por la franja de zona verde - 
pública de 20 m. no lindan con ella, en cambio creen que no entra
ba en la voluntad proteccionista de la Comisión Provincial de Urbji 
nismo el excluir a dichos solares, ya que prácticamente toda la r£ 
serva urbana quedaría fuera de la norma proteccionista.2 Por ello, 
estos Servicios Técnicos creen que debe aplicarse el acuerdo de 
Septiembre del 75 a todos los solares lindantes con el mar, ya sea 
directamente a través de la Z.M.T. o bien a través de la zona de - 
salvamento de 20 m. aunque este zonificada como zona verde, y en - 
general, todos aquellos solares que limiten con el mar a través de 
espacios libres públicos. Estos Servicios Técnicos creen que, dada 
la ambigüedad a que evidentemente, se presta el acuerdo de Septiem 
bre de 1975, sería necesario aclarar este último punto al Ayunta-- 
miento de Andraitx.= En todo caso debe recogerse integramente las 
normas proteccionistas de Septiembre de 1975, en especial las que= 
hacen referencia a desmontes y control de visuales desde la carre
tera. Ello de hacerse constar mediante su inclusión en las Ordenan 
zas y con una clara indicación gráfica en los planos.- 6-.- “...de 
be presentar estudio supf . hotelera edificada existente...".-- Se - 
subsana al excluir de la ordenanión el Plan Especial de Costas, únjl 
co territorio que dispone de zona hotelera.= 7-.- "...Debe acredi
tar mediante certificaciones oficíales, el caudal potabilidad, - 
etc.... del agua potable..." no se subsana.2 8-.- "..Debe presen
tar estudio de población, equipamiento y volumen de acuerdo con - 
el Plan General de Ordenación.= Se subsana.= No obstante, el Plan 
subsanado, modifica zonificación y zona verde con respecto al ante 
rior sin que conste en el expediente su sometimiento a información 
pública.= Se observan en estos cambios las siguientes deficiencias 
a juicio de estos Servicios Técnicos.- 1£.- La zona hotelera que - 
se crea contradice la normativa del Plan General de Ordenación, el 
cual solo fija zona extensiva para la zona.= Debe excluirse.= 2-.- 
Debe grafiar de forma mas explícita lo que es zona verde pública - 
para distinguirla de la privada, y viceversa.= 3£.-Debe excluir el 
uso de la zona verde para transformadores y depósitos de agua, pa
ra lo cual habilitará una zona de servicios.= 4£.- Debe excluir 
cualquier uso de la zona deportiva que no sea el adecuado y en par 
ticular debe excluir el recreativo: Salas de fiestas, restaurantes 
etc..., indicando muy claramente el tipo de deporte.= 5£.- En la - 
zona extensiva solo debe permitirse una sola vivienda por solar.= 
6£.- Debe indicar separaciones a medianería en todas las zonas de 
acuerdo con Plan General de Ordenación y Plan Provincial".--------
En virtud de lo manifestado en el transcrito informe técnico, por= 
unanimidad, se acuerda conceder un último plazo de tres meses para 
la subsanación de las deficiencias de que adolece el presente Plan 
Parcial, con apercibimiento de que si así no se hiciere y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Procedi-- 
miento Administrativo se procederá al archivo de las actuaciones.



Habiéndose comprobado mediante inspección verificada por 
los Servicios Técnicos de este Organismo que en la Albufera en la 
parte correspondiente al término municipal de Muro, en el punto - 
situado aproximadamente a unos 200 m. del Puente de los Ingleses= 
y aunos 200 m. de profundidad, se están efectuando obras de relle
no con cenizas calientes lo que puede redundar en perjuicio del - 
equilibrio ecológico y la protección paisajística de aquella zona, 
por unanimidad, acuerda interesar del Ayuntamiento de Muro que in-

14.-
te documentación se encamina a subsanar las deficiencias señaladas 
por la Comisión Provincial de Urbanismo en sesión de 10 de Febrero 
de 1975 en la que se resolvió acordar no procedía el Plan Parcial- 
objeto del presente expediente hasta tanto no se subsanaran satis
factoriamente las deficiencias señaladas en la sesión de 6 de Mayo 
de 1974. Se informa de acuerdo con las citadas resoluciones.3 Pun- 
to^SEGUNDO (Resolución 10-2-75); a) Epígrafe 3 apartado 3- (Resolii 
cion 6-5-74): Se cumplimenta.3 b) (Apartado 4-). Se cumplimenta - 
destinándose espacios concretos para aparcamientos pero no se da - 
el algoritmo de su superficie. Comprobada ésta, se ajusta al míni
mo prescrito. Su situación, si bien soluciona las concentraciones3 
de vehículos de la zona deportiva, no soluciona la de los aparca— 
mientos y los habitantes del barrio.= c) El destino de la línea de 
A.T. que cruza actualmente el ángulo N. de la ordenación se resuej. 
ve enterrándola, como figura en el esquema de servicios.= d) (apa_r 
tado 8-).En el expediente sigue sin figurar el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras, pero consta una petición con fecha 
22 de Diciembre de 1975).= e) No se cumplimenta este apartado ya - 
que la superficie máxima de solares residenciales se establece en
176.679 m2 y el volumen residencial en 522.037 m3. Deben sustituios 
se estas cifras por las determinadas por la C.P.U., es decir, 
160.000 m2 de superficie de solares para fin residencial y 480.000 
metros cúbicos de volumen residencial, corrigiendo la memoria y 
los correspondientes planos. Se sugiere que la diferencia de
16.679 m2 se destine a aparcamientos para la población residente -
emplazados en las correspondientes manzanas.= --------------------
En relación con el aludido informe de la Jefatura Provincial de - 
Carreteras se ha recibido directamente en esta Comisión Provincial 
de dicho Organismo, el informe siguiente: "En relación con el Plan 
Parcial de la Zona Suroeste del Polígono 10 del Plan General de 
Ibiza, remitido a esta Jefatura por el Ayuntamiento de aquella ciii 
dad, con petición de que el informe sea dirigido directamente a e_s 
ta Comisión Provincial de Urbanismo tengo el honor de informarlo - 
favorablemente, con las siguientes condiciones: 1-.- Deberá aportar 
se un plano de viales en el que quede reflejado que la actual calza 
da en construcción de la Ronda de Ibiza, coincide con la calzada - 
mas próxima a la Ciudad de las dos que compoenen la Sección total= 
Avda. de la Paz, de 32 m. de ancho.= 2-.- Dado el carácter de la - 
Autovía que en el Plan General se atribuye a dicha Ronda o Avda. - 
de la Paz, las parcelas y edificaciones lindantes con ella no ten
drán acceso directo desde la misma.= 3-.- Deberá remitirse esquema 
de drenaje de aguas pluviales de forma que las aguas no afluyan a= 
la Ronda.= 4-.- Las dos intersecciones con la Ronda de Ibiza, a ni_ 
vel de Proyecto de Urbanización se ajustarán a lo previsto en la 
Ley de Carreteras de 19-12-74".-----------------------------------
A la vista de lo manifestado en los dos transcritos informes, por 
unanimidad, se acuerda aprobar el presente Plan Parcial condicio
nando esta aprobación a que en plazo no superior a tres meses se - 
presenten tres ejemplares del Plan Parcial en los que se hayan in
troducido las modificaciones dimanantes de la subsanación de las - 
deficiencias y el cumplimiento de las prescripciones señaladas en= 
los informes incorporados a esta resolución.
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en

tratar el limo. Sr. Presi 
y cuarenta minutes del =

Visto el escrito presentado por Don /alejandro Diamant Gar 
funkel, por el que interesa de este Organismo prórroga para la sub 
sanación de las deficiencias señaladas aJ Plan Parcial del Políg£ 
no n- 19 (Playa de Talamanca) del termino de ibiza, a la vista de 
las razones apuntadas en dicho escrito, se acuerda conceder una - 
prórroga de tres meses a contar desde el vencimiento del plazo que 
le había sido impuesto por esta Comisión Provincial.

Y no habiendo otros asuntos que 
dente levantó la sesión a las trece horas 
mismo día en que tuvo lugar.

Visto el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Bañalbu- 
far en sesión ordinaria celebrada el día 29 de Enero de este año - 
por el que se interesa de esta Comisión Provincial una prórroga p£ 
ra presentar la documentación de ordenación del polígono H, refe
rente a los bancales, del Plan General de aquel término municipal, 
a la vista de las razones alegadas por la referida Corporación Mu_ 
nicipal, se acordó prorrogar por plazo de seis meses la presenta-- 
ción de la documentación del referido polígono, toda vez que se e£ 
tima excesiva la prórroga de un año solicitada por el Ayuntamiento.

forme a la mayor brevedad posible si el propietario de dichos te
rrenos ha obtenido la necesaria licencia para efectuar tales obras 
y, ademas, informe detallado acerca de las mismas.

En relación con la franja de espacio libre público previs
ta en el artículo 34.4.1. -zona 1- de las Normas del Plan Provin
cial de Baleares, esta Comisión Provincial acuerda interesar de la 
Excma. Diputación Provincial informe referido a si puede entender
se que la edificabilidad para usos propios de dominio público de •• 
las playas, están también autorizadas en aquella franja de espacie 
público previsto en el citado artículo del Plan Provincial.

A la vista déla problemática crG".^ para determinadas zo
nas en relación con el equilibrio ecológico y protección paisajís
tica de las mismas, derivada del vertido de cenizas precedentes - 
de las Centrales Térmicas, esta Comisión Provincial unánimemente - 
acuerda dirigierse a Gas y Electricidad S.A. al objeto de que por= 
dicha entidad se estudie y se proponga una adecuada solución para= 
solventar el problema de tales vertidos.



COMISION PROVINCIAL URBANISMODE

DE BALEARES

FECHA:
HORA:
LUGAR:

Dios guarde a V.

D I A

SUBSANACION DEFICIENCIAS:

23-Febrero-1976
10’30
Delegación Provincial del

Ministerio de la Vivienda

1. - Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.
2. - Concesión de terrenos en dominio público, Portáis Nous (Calviá)
3. - Plan Parcial Els Aloes (Perrerías).
4. - Proyecto Urbanización políg. 2 y 3 Torre del Ram (Cindadela)
5. - Proyecto Urbanización ETURBA y COTURBA (Calvia).
6. - Plan Especial Ordenación Playa Arenal de’n Castell (Mercadal)
7. - Proyecto Alumbrado Público Vía de Ronda (Mahón).
8U“ Informe sobre zonas verdes en Calvia.
9.- Proyectos obras según artículo 34 Plan Provincial de Baleares.
10.~ Proyectos obras Art. 69 de la Ley del Suelo.

11. “ Plan Parcial San Jaime Mediterráneo (Alayor).
12. - Plan Parcial Polígonos 23, 26 al 31 de Alcudia.
13. - Plan Parcial Polígono VI, Zonas 1 y 2, Sector Illetas (Calvia)
14. - Proyecto Urbanización Sa Font Seca (Andraitx).
15. - Plan Parcial Polígono 4 del Plan General de Muro.
16. - Plan Parcial Camp de Mar (Andraitx.
17. - Plan Parcial Polígono 10 del Plan General de Ibiza.
18. - Ruegos y preguntas.

R D E N DEL

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha- 
hora y lugar indicados con 
arreglo al Orden del Día que= 
igura a continuación.

X



ASISTENTES AL ACTO:

acordó trasladar el expediente

limo. Sr. Delegado de Industria 
Sr. Fortany.

Arquitecto Jefe de Inspección - 
de la Delegación de la Vivienda 
Sr. Nicolau.

Asesor técnico de la Comisión - 
Sr. Brú,

El Secretario Provincial, Sr. 
Ramis de Ayreflor.

Secretario de la Cámara de la 
Propiedad Urbana Sr. Parada.

Sr. Ingeniero Jefe del ICONA 
Sr. Castelló.
Representante de la Jefatura de 
Tráfico Sr. Coromina.

Representante del Excmo. Ayunta 
miento de Palma, Sr. Forteza.

En primer lugar fue aprobada= 
el acta de la sesión anterior.

Seguidamente fueron examina-- 
dos los asuntos que integraban el 
Orden del Día, adoptándose al res. 
pecto los siguientes acuerdos:

Delegado Insular de la Delega
ción de la Vivienda en Menorca, 
Sr. Villalonga.

Representante del Colegio de Ar 
quitectos Sr. Fortuny.

Examinada la documentación pro 
sentada en subsanac.ion de las defi 
ciencias señaladas por este Orga
nismo para el Proyecto de Urbani
zación de la Plata de S'Arracó 
(hoy Plaza de Weyler) en sesión - 
de día 22 de Septiembre de 1975,= 
y considerándose que dichas defi
ciencias han sido totalmente sub
sanadas, por unanimidad se acordó 

Arquitecto de Urbanismo del - comunicar al Ayuntamiento de An— 
Ayuntamiento de Palma, Sr. Vidal draitx la aprobación definitiva - 

del referido Proyecto.

limo. Sr. Presidente, Delegado 
del Ministerio de la Vivienda= 
en Baleares, D. Pedro Ballester 
S imonet.

Había excusado previamente su 
asistencia al acto, El limo. Sr.= 
Delegado Provincial de Obras Pú— 
blicas, Sr. Pascual, así como tam 
bien lo hizo el limo. Sr. Delegado 
del Ministerio de Información y Tu. 
rismo Sr. Soriano.

Representante de la Delegación- 
de Obras Públicas, Sr. Soler.

Ingeniero Jefe de Costas y Pue£ 
tos de Baleares, Sr. Garau.

Ingeniero Jefe de Carreteras, 
Sr. Llauger.

Representante de la Excma. Dipu 
tación Sr. Borrás.

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES
(sesión de 2-II-1976)

En la Ciudad de Palma de Ma-- 
llorca y en la Sala de Juntas de= 
la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Balea
re, siendo las diez horas y cua
renta minutos del día dos de Fe— 
brero de mil novecientos setenta= 
y seis, bajo la Presidencia del - 
limo. Sr. Delegado Provincial de= 
aquel departamento, Don Pedro Ba= 
llester Simonet, y con la asisten 
cia de los Sres. que al margen se 
expresan, celebró sesión esta Co
misión .

Vista la documentación presen 
tada en subsanación de las defi— 
ciencias señaladas por este Orga
nismo en sesión celebrada los días 
18 y 25 de Febrero de 1974 para - 
el Proyecto de Urbanización de Ca 
la Domingos, del termino municipal 
de Manacor, promovido por Entre - 
Calas S.A., y considerándose que= 
en subsanación de aquellas defi-- 

ciencias se presenta como solución de la eliminación del efluente= 
el sistema de EVAPOTRANSPIRACION por regadío de plantas en zonas - 
verdes, se acordó trasladar el expediente a la Delegación Provin—
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Seguidamente fue integramente leido el informe emitido -- 
por la Abogacía del Estado acerca de la consulta de esta Comisión3 
Provincial en torno a la competencia de este Organismo para la apro_ 
bación de Planes de Ordenación en terrenos situados dentro de la - 
zona de dominio público, así como acerca de los extremos interesa
dos por el mismo Sr. Jefe de Costas y Puertos de Baleares en rela
ción con la aplicabilidad de la Ley de Costas en cuanto al planea
miento urbanístico.

2.-
cial del Ministerio de Industria, al Servicio Hidráulico de Balea
res y al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
por cuanto el informe de dichos Organismos se estima necesario pa
ra la adopción de la pertinente resolución.

Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de Fela-- 
nitx por el que se solicita la rectificación del error material en 
que se incurrió al remitir el "plano de alineaciones, rasantes, pa 
vimentación, agua potable y alcantarillado" perteneciente al Expe
diente del Proyecto de Modificación de Alineaciones y completar la 
apertura de viales y urbanización en el Sector Urbano comprendido3 
entre las calles Santueri, Gral. Mola, Pedro Alcántara Peña y Pe-- 
lat, de aquella Ciudad, que fue aprobado por este Organismo en se
sión de día 3 de Noviembre de 1975, por unanimidad, se acordó lo - 
siguiente: I) Aceptar la calificación de error material en aplica
ción del artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo y, 
en consecuencia, aprobar el plano remitido en subsanación de tal - 
error.3 II) Para proceder al sellado de dicho documento, se preci
sa que en el mismo se incluya la oportuna diligencia en la que cons 
te que el mismo fue objeto de aprobación provisional.

A continuación fue leido el escrito de Don Lorenzo Lafuen 
te Hernández, actuando en calidad de apoderado de la entidad mer
cantil Financiera y Constructora S.A. (FICOSA), en el que en con
testación al acuerdo de día 3 de Noviembre de 1975 adoptado sobre3 
el Plan Parcial del Polígono B de Cala Blanca, del termino de Cin
dadela, cambio de zona hotelera por residencial, manifiesta que — 
por dicha entidad mercantil no se halla objeción alguna en que la= 
edificabilidad de la zona residencial sea de 1 m3/m2 y no 1?5 m3/m2.= 
A la vista de lo manifestado, por unanimidad, se acuerda aprobar - 
el cambio de uso del citado Plan Parcial, a cuyo efecto la entidad 
Promotora deberá remitir a este Organismo, a través del Ayuntamien 
to de Ciudadela Triplicado ejemplar del Plan Parcial en que se in
troduzca la modifidación solicitada, para sustituir la actualmente 
obrante en los archivos de este Organismo, remitir un ejemplar a - 
los Servicios Centrales del Ministerio de la Vivienda y el restan
te devolverlo al Excmo. Ayuntamiento de Ibiza.

Examinado el anteproyecto presentado por Don José Feliu - 
Vidal en representación de la entidad BUFEVI, S.A., para construir 
un edificio destinado a almacenes al amparo del artículo 69-1--B - 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de Ma
yo de 1956, y para que se siga el procedimiento del artículo 46-3= 
de la misma Ley, remitido por el Ayuntamiento de Marratxi, esta Co 
misión Provincial debe manifestar al respecto lo siguiente: Prime 
ro.- Que el artículo 69 de la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 1956= 
ha sido modificado sustancialmente por los artículos 69 y 69 bis - 
del Texto Reformado de la misma Ley de 2 de Mayo de 1975 , debiéndo
se según el mismo tramitar los expedientes de conformidad con las= 
Normas de Procedimiento contenidas en el artículo 34 del mismo Tex 
to Legal.3 Segundo.- En el aspecto formalse observa que la documen



Visto el Proyecto de Obras de construcción de vivienda 
aislada en terrenos situados en el Camino del Cementerio (Son Pusa) 
del termino do Canpanet, promovido por Don Miguel Oliver Bauza y - 
remitido a este Organismo a erectos de su tramitación conforme a - 
las Normas do Procedimiento dispuestas en el artículo 34 en rela
ción con el 69 y 69-bis de la vigente Ley del Suelo, se acordó acej? 
tar el informe emitido por ios Servicios Técnicos, del tenor lite
ral siguiente: "El plano do emplazamiento es insuficiente para la= 
localización de la parcela en el Plan Provincial.= Es necesario un 
plano da emplazamiento aclaratorio, para emitir el respectivo in— 
forme,-- No se adjunta título de propiedad.

Visto el Proyecto de obras remitido a este Organismo por 
Don Miguel Bordoy Tur, solicitando la tramitación prevista en el - 
Artículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la Ley del Seulo, pá 
ra construcción de una vivienda en terreno rustico, del termino de 
Lluchmayor, Km. 3 de la carretera de Lluchmayor a S’Estañol, de - 
aquel termino municipal, se acordó comunicar a dicho promotor que=

Visto el Proyecto presentado cor Don Nicolás Busquéis - 
Roig para construir una casa de campo en el termino municipal de - 
Lluchmayor, en terrenos situados en el Camino de Gracia ”Se Creve- 
ta”, y remitido al objeto de que se tramite de conformidad con las 
Normas de Procedimiento del artículo 34 en relación con los artícii 
los 69 y 69-bis de la vigente Ley del Suelo, se acordó comunicar - 
al Sr. Busquéis que para poder proseguir la tramitación del expe
diente ante este Organismo debe presentar plano catastral del poljí 
gono en que se halla situada la parcela que se pretende construir.

3 .-tación del anteproyecto no viene visada por. el Colegio de Arquite^ 
tos m firmada por Facultativo alguno.= Tercero.- La limitación s_e 
gunda del artículo 69 de la vigente Ley deJ Suelo exige que las - 
edificaciones e instalaciones a situar en terreno no urbanizable o 
rústico, que no se refieran a explotaciones agrarias, deben cum- - 
plir los dos siguientes requisitos: Calificación de utilidad públi^ 
ca o interes social, y necesidad de que dichas instalaciones o cons 
trucciones deban de emplazarse en el medio rural,= Esta Comisión - 
Provincial estima que el anteproyecto presentado por BUFEVI, S.A.= 
no reune ninguno de los dos requisitos antes apuntados y, en conse 
cuencia, que procede denegar la solicitud.

Vise. ui. Proyecto de Obras remitido por el Ayuntamiento d 
de Sancellas al objeto de que se tramite de conformidad con las — 
Normas de Procedimiento del artículo 34 en relación con el 69 y - 
69-bis ¿e la Ley del Suelo, promovido por Don Bartolomé Ramis Oli
ver para construir un almacén en La carretera de Algaida, finca 
Aireflor, un dicho termino municipal, y considerándose: Primero.-= 
Que el Proyecto due se presenta perece que tiene por objeto la - 
construcción de un almacén para finar agrarios, a cuyos efectos - 
es competente-, el Ayuntamiento de ¿encellas para otorgar directamen 
te, si así lo estimare oportuno, la preceptiva licencia de obras, 
puesto que en tal caso rige la primera parte de la limitación se — 
gunda del artículo 69 de la Ley del Suelo.- Segundo.- En el caso - 
de que se otrogue la oportuna licencia de obras deberá hacerse coms 
tar de modo expreso que el edificio solo puede tener utilidad agrjí 
cola y no podrá ser destinado a ningún otro uso, puesto que en el= 
caso do que se vulnerara o modificara la finalidad agraria, la in
fracción tendría carácter de grave conforme a lo que señala el - 
apartado 2 ¿el artículo 214 de la vigente Ley del Suelo, sanciona- 
ble con Las medidas disciplinarias que en el mismo Texto Legal se= 
especifican.
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copias autorizadas de los mismos.= Segundo 
halla enclavada la parcela que se preten-

Vista la documentación remitida por el Ayuntamiento de In- 
a la petición de Don José Albadalejo Pujadas en nombre 

a determiandas construcciones 
se acordó devolver la documen*

Visto el escrito del limo. Ayuntamiento de Manacor con el 
que traslada el dirigido a aquella Corporación por Don Bartolomé - 
Riera Bassa solicitando prórroga de licencia provisional de funcio
namiento de instalaciones para Delfinarium con piscinas y tribunas 
desmontables y sus correspondientes servicios, situadas en el Polí
gono 12 del Plan General de Porto Cristo, por unanimidad, se acordó

Examinado el Proyecto de estación de servicio y proyecto - 
de accesos promovido por Don Bartolomé Matas Isern, y remitido por= 
el Ayuntamiento de Andraitx para su tramitación de conformidad con» 
lo dispuesto en el artículo 34 en relación con los artículos 69 y - 
69-bis de la vigente Ley del Suelo, y considerándose que dadas las 
características del proyecto y que una estación de servicio es una 
edificación de evidente utilidad pública y que en la mayoría de las 
ocasiones se exige que su emplazamiento lo sea en suelo no urbaniza 
ble, previo informe emitido por los servicios técnicos, por unanimi 
dad, se acuerda lo siguiente: 1.- Aprobar inicialmente el Proyecto 
de referencia.= 2.- Comunicar este acuerdo al Ayuntamiento de An- - 
draitx.= 3.- Exponer a información pública por plazo de quince días 
hábiles el referido proyecto, mediante publicación del correspon— 
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Visto el expediente para modificación del uso en zona rús^ 
tica y de aumento de volumen edificable así como el proyecto de cen 
tro laboral de transmisión y distribución de Gas y Electricidad S.A., 
en Manacor, remitido por aquel limo. Ayuntamiento, y considerándose 
que el Proyecto objeto de examen no cumple con los condicionantes - 
exigidos en el artículo 69, limitación segunda de la vigente Ley 
del Suelo, por unanimidad, se acordó declarar que no procede su 
aprobación.

Visto el proyecto de obras para construcción de vivienda 
familiar en terreno rústico o no urbanizable situado en la Carrete
ra de Manacor a Porto Cristo, y promovido por Doña Antonia Vicens - 
Mesquida, para que se tramite de conformidad con las normas de pro
cedimiento del artículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la vi
gente Ley del Suelo, esta Comisión acordó lo siguiente: Primero.- - 
Deberá aportarse al expediente la escritura pública de compraventa 
o título de propiedad, o 
Plano catastral en que se 
de edificar.

se precisa que aporte al expediente el plano catastral del Polígo
no en que se halla emplazada la parcela en que se pretende edificar.

ca referente <
de Calzados Inca S.A., para proceder 
en terreno no urbanizable o rústico, 
tacion al Ayuntamiento significándole que para que se pueda trami-- 
tar el anteproyecto conforme a las normas de Procedimiento del ar
tículo 34 en relación con el 69 y 69-bis de la Ley del Suelo vigen
te, se precisa que se presenten dos ejemplares de anteproyecto com
pleto, firmados por el facultativo autor del mismo y visados por el 
Colegio Oficial correspondiente.

Examinado el Proyecto de construcción de un Complejo poli- 
deportivo municipal- la. fase, y de reforma y ampliación de edificio 
para su adaptación a residencia de ancianos, en la villa de La Pue
bla, previo informe emitido por los Servicios Técnicos de esta ComjL 
sión Provincial, por unanimidad, se acordó su aprobación.



acor_ 
este*

Por parte del Secretario se puso en conocimiento de la Co 
misión la denuncia formulada por Don Francisco Mercadal Juanico -- 
contra mora incurrida por el Ayuntamiento de Mahón en la resolu- - 
ción de la licencia de obras para cercar la parcela situada en la

Visto el escrito remitido a este Organismo sobre adquisi
ción de propiedades de extranjeros en Baleare^ referido especial
mente al Plan de Ordenación de Mont-Port y en general a todas las 
Urbanizaciones para que se aplique lo dispuesto en la Ley de 23 de 
Octubre de 1935 y su Reglamento, por unanimidad, se acordó dar - - 
traslado de dicho escrito al limo. Sr. Abogado del Estado Jefe pa
ra que informe a este Organismo lo que sobre el particular estime* 
pertinente.

Vista la documentación presentada en subsanación de las - 
deficiencias señaladas por este Organismo para el Plan Parcial y - 
Proyecto de Urbanización de Ca’s Sabonés, polígono XIV del Plan Ge_ 
neral de Calviá promovido por Don Jaime Vaquer Colom, y consideran, 
dose: PRIMERO.- Que por lo que se refiere al Plan Parcial se esti
man totalmente subsanadas las deficiencias señaladas por este Orga. 
nismo en sesión de día 3 de Noviembre de 1975.= Por lo que respec
ta al Proyecto de Urbanización debe señalarse lo siguiente: a) Re
ferente a la red eléctrica no considera correcta la documentación 
ya que existen contradicciones entre la estructura urbanística del 
plano y el de los restantes servicios. Deben unificarse dichos do
cumentos de acuerdo con el Plan Parcial.= b) Debe presentar pliego 
detallado de condiciones económico-f acultat ivas. = c) Debe presentajr 
se justificación técnica de cálculo de los niveles de iluminación 
y factores de intensidad de acuerdo con las normas del INUR, así 
como además las características técnicas de las instalaciones a d_i 
cha Normativa del INUR.--------------------------------------------
A la vista de lo antes manifestado, por unanimidad, se acuerda: I) 
Elevar a definitiva la aprobación del Plan Parcial, debiéndose re
coger en la documentación del mismo la limitación de los volúmenes 
máximos edificables en aquella zona de acuerdo con la Norma 8.3. - 
del artículo 154 del Plan Provincial de Baleares, y que se remitan 
a este Organismo tres ejemplares completos del Plan Parcial en los 
que se refunda y unifique toda la documentación aprobada.= II) Por 
lo que respecta al proyecto de Urbanización se concede un plazo de 
tres meses para subsanar las deficiencias señaladas en esta misma 
resolución.

Visto el escrito del Excmo. Ayuntamiento de Palma por el 
que da cuenta de la aprobación de un Estudio de Detalle en la Pla
za de Gomila, de esta Ciudad de Palma, La Comisión Provincial 
do interesar de la Excma. Corporación Municipal que remita a 
Organismo un ejemplar completo del Proyecto correspondiente.

Visto el escrito remitido a este Organismo por el limo. - 
Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en el que razo 
na las necesidades apremiantes de yeso en la Provincia, por cuyo - 
motivo solicita la autorización excepcional de apertura de explotja 
ción de cantera en el paraje ”Es Forn des Guix”, de Soller, median 
te la posible modificación de los artículos 66 y 74 del Plan Pro 
vincial de Baleares, se acordó oficiar de nuevo a la Excma. Diputja 
ción Provincial instando para que se proceda a la tramitación de - 
la modificación del articulado citado, acompañando el informe que 
sobre el particular remite la Delegación de Industria.

5 .-
a los seis meses.conceder dicha prórroga por plazo no superior



Visto el escrito de Hotelera Azur Balear S.A. por el que 
solicita prórroga para subsanar las deficiencias señaladas por es
te Organismo para el Flan Parcial de Ordenación Urbana de Sa Viño- 
la, del término de Campos del Puerto, a la vista de las razones 
apuntadas se acordó conceder una prórroga de tres meses.

6.-
Avenida de la Victoria,de aquella ciudad, expediente que no se pue^ 
de resolver por no haberse recibido la documentación interesada de 
la Corporación Municipal.

Examinado el Plan General de Ordenación Urbana del termi
no municipal de Mercadal, promovido por el mismo Ayuntamiento, y - 
consid^x • - ■ • ------ ----- ,-------
Que por parte de los Servicios Técnicos de esta Comisión Provin- - 
cial ha sido emitido el siguiente informe técnico: ;’E1 término de = 
Mercadal, en la isla de Menorca se halla situado en el centro de - 
la misma, tiene forma trapezoidal con una superficie de 182’04 Km2 
y un desarrollo de costas de 78'5 km, de les que la costa Norte es 
casi cuádruple de la cesta Sur.» Geológicamente presenta dos par-- 
tes muy diferenciadas la Norte, mas elevada corresponde a formado 
nes primarias y secundarias y da una serie de promontorios y eleva 
clones que en la costa se traducen en un desarrollo muy accidenta
do . = Como elevación mas importante tenemos en Monte Toro la emer-- 
gencia mayor de la isla y en la Costa Norte La Bahía de Fornells - 
como la mas importante penetración del mar en ei municipio y el -- 
Puerto de Addaya cuya mitad de. desarrollo pertenece también a éste. 
Lo zona Sur es una formación terciaria y cuaternaria con grandes - 
extensiones llanas y bajas cortadas por profundos barrancos. La — 
Costa Sur presenta acantilados bajos y algunas playas con un per— 
fil más dulce que la Norte.= Climatológicamente no se aparta de - 
la media menorquina, temperaturas suaves, ambiente húmedo y azota
do por los vientos, en especial la tramontana.» Los asentamientos» 
humanos de Mercadal son fundamentalmente tros. Mercadal, al borde» 
de la antigua vía romana que unía Manon con Cindadela. Fornells, - 
puerto de pescadores y San Cristóbal, caserío agrícola. El creci-- 
miento poblacional de Mercadal ha sido muy escaso a lo largo de la 
historia y en este momento la población se cifra en 3.200 habitan
tes con una prognosis de 3.500 en 1.980.= La economía se basa en - 
la agricultura, sobre tierras de escaso rendimiento en las que pre 
domina las destinadas a forraje y cereales en régimen latifundista. 
La ganadería si bien no es desdeñable deja escaso beneficio en el = 
municipio ya que sus productos se industrializan fuera de el.» La» 
pesca, en especial de crustáceos, mantiene alguna importancia y fji 
ma.= La minería se reduce a algunas graveras y una mina de cobre - 
en Monte Toro explotada de modo intermitente.= La industria es - - 
prácticr.xente inexistente, con algunos talleres de calzado y bisu
tería y, como siempre, la industria de la construcción paralelameii 
te al desarrollo turístico.» El turismo ha dejado sentir su influeii 
cia en Mercadal, desarrollándose algunas áreas de modo ortodoxo = 
(Punta Grossa, Arenal de’n Jastell, Binimel-lá, Santo Tomás, Addaya 
incluso un centro de interés turístico en Cala Tirant). Paralelamen 
te se han iniciado algunas actividades especulativas más que ordena 
doras hurfanas de tutela legal, paro a decir verdad con mucha menos 
importancia que en Otros municipios.53 En el momento de redactarse - 
el Plan General existían 6 hoteles en el término con unas 1.400 pía 
zas.» El modelo urbanístico consiste en potenciar los núcleos de - 
desarrollo urbano de Mercadal, Fornells y San Cristóbal, al que pue 
de añadirse el de Addaya, Consolidar el desarrolle turístico en las 
costas, hasta ahora puntual creando extensas zonas, no del todo con 
tínuas, de área turística en las costas Norte y Sur.» Creación de - 
un área central de segunda residencia en las prc- unidades de Monte»
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7.-
Toro en zona forestal. Y determinación de las áreas rústicas agrí. 
cola-ganaderas y forestales, que deben ser objeto de conservación 
y defensa y del área rústico excedente.= Se pretende crear una ex
tensiva red de comunicaciones al servicio de la nucleación pobla- 
cional antes reseñada.= Centrando el tema ¿el presente plan Gene
ral, se informa lo siguiente: 1£.- Documentalmente se ajusta a la 
vigente normativa.= 2-.- En el planeamiento se ha tenido en cuen
ta el Plan Provincial de Baleares al que se adapta en general, — 
las desviaciones detectadas se expresarán en los siguientes pun
tos de este informe.= 3-.- Las protecciones del paisaje y parajes 
preservados se ajusta al Plan Provincial de Baleares e incluso -- 
son más generosas que este.= 4”.- Las delimitaciones do las áreas 
rústicas, agricola-ganadera? forestal y excedente so estiman admi_ 
sibles.= 5-o- Los suelos urbanos y de reserva urbana no so ajus
tan a lo determinado en los artículos 63 y 64 de la vigente Ley - 
del Suelo» Estos Servicios Técnicos estiman que les planos de ca
lificación del suelo deben ser cuidadosamente revisados e la luz = 
do los citados artículos y desglosados de toda Bonificación.® 6-.- 
Comentarios al documento Memoria.- 6.1. Estos Servicios Técnicos, 
si bien están de acuerdo en la filosofía urbanística expresada en 
la página 15 y siguientes de que la falta ¿a suelo favorece la e£ 
peculación no están de acuerdo en el resultado de la aplicación - 
de esta filosofía al presente Plan General. En primer lugar hay - 
que hacer distinción entro las áreas de desarrollo urbano y las - 
turísticas. En las primeras la introducción de un coeficiente de 
libertad de mercado (que puede establecerse en 1’5 para Mercadal) 
sobre las previsiones matemáticas que pueden establecerse con bas_ 
tanto aproximación, tiene un carácter social pues limita de por - 
sí la excesiva especulación que aparece si osease el suelo urbano 
o de reserva urbana.= Contrariamente en las áreas turísticas, la- 
previsión de excesivo suelo do reserva urbana tiende a encarecer2 
la infraestructura, a envilecer los precios y, lo que es más gra
ve, tiene repercusiones negativas sobro el paisaje y o?, equili- - 
brio ecológico.= 6.2. En la página 60 se produce un error que con 
diciona todos los cálculos de reserva de suelo urbano en las pági_ 
ñas siguientes, que deberán ser revisadas, y os que se parte de - 
un aprovechamiento superficial de 0’7 m2/m25 cuando la norma ¿el= 
artículo 2, sección 1-. Capítulo 8- nos da una edificabilidad de= 
1’8 m3/m2 es decir 0’6 m2/m2. Pero no es estelo mas grave, sino - 
que esta edificabilidad global que debería ser aplicada sin más,- 
se ve afectada por un 60% de solares edificables y a ello se aña
de más adelante el equipamiento. Con ello la superficie de desa— 
rrollo urbana calculada resulta falseada en su base. Estos Servi
cios Técnicos se inclinan a utilizar el método más simple de aplí 
car el aprovechamiento global 0’6 m2/m2 a la superficie construi
da necesaria en base a la prognosis de población(que se estima co 
rrecta) y aplicar a la superficie resultante el coeficiente 1’5 - 
antes mencionado de libertad de mercado (u otro cuya validez se 
justifique).® 6.3. Las previsiones de población turística detalla 
das en el cuadro de la pag. 91 se consideran excesivas, concreta
mente las de segunda residencia. Dicho exceso queda justificado en 
el informe ¿el Servicio Hidráulico de Baleares del que posterior
mente se hará mención.= 6.4. En la pág. 95 la previsión de 40 m2 = 
para equipamiento y servicios por habitante es a todas luces exce 
sivo. Se considera que tal superficie no puede pasar del 20 % de= 
la propiamente habitable. Es decir que los 145 m3 por habitante - 
previstos en la pág. 96 debe reducirse coro máximo a 126 m3/habi- 
tante.= 7-.- Documento Hormas Urbanísticas.= En cuanto a su morfo 
logia documental resultan incómodas de manejar al venir su articu
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lado por Títulos, capítulos y secciones ya que para individualizar 
cada artículo hay que hacer referencia a cada uno de estos tres — 
apartados, sin prescindir de ellos se aconseja numerar correlativa 
mente todos los artículos.= 7.1. Artículo 2 y siguientes, de la - 
pág. 13. Se aconseja adaptar el capítulo de Sistemas de actuación= 
a la Ley del Suelo modificada de 25, 5, 75.= 7.2. Artículo 2 de la 
pagina 33. Se aconseja definir los Planes Parciales, su ámbito y = 
necesidad a lo determinado en la Ley del Suelo de 25, 5, 75.= 7.3. 
Lo mismo debe decirse de los Planes Especiales (artículo 4 pág.35) 
en especial los desarrollos en baja densidad no deben hacerse a 
través de Planes Especiales sino de Planes Parciales.= 7.4. El coii 
cepto de volumen edificable debe reproducir erectamente la defini
ción del Plan Provincial de Baleares corrigiendo la del artículo - 
5 de la pag. 60 y artículo 3 de la pag. 396.= 7.5. Lo mismo debe - 
decirse de la definición de altura definida en el artículo 6 de la 
pág. 61 y artículo 2 de la pág. 395.= 7.6. El ancho mínimo de ace? 
ras que se cifra en 1 m. en el artículo 4 de la pag. 71 debe ele-- 
varse como mínimo a 1’5 m.= 7.7. No existiendo concordancia entre= 
la edificabilidad 0’2 m3/m2 y la densidad de población de 2 hab/Ha 
expresadas en el artículo 3 de la página 253, se propone asignar - 
una edificabilidad para viviendas de 0’02/0’03 m3/m2, destinándose 
el resto hasta 0’2 m3/m2 a edificios de uso agrícola.= 7.8. Según 
la orden de 29 de febrero de 1944 del Ministerio de la Gobernación 
la superficie mínima para cocina-comedorno puede ser inferior a 14 
metros cuadrados, debiendo corregirse en este sentido el artículo= 
23 de la pag. 419.= 7.9. La reglamentación de las redes de energía 
eléctrica en Baja Tensión del artículo 22 de la pag. 471 debe ac— 
tualizarse de acuerdo con las disposiciones vigentes.= 7.10. Las 
densidades globales máximas y las edificabilidades globales expre 
sados en al anejo n- 2 y articulado concordante no guardan córrela 
cion pues dan unos volúmenes por habitante entre 128 y 179 m3. Ya 
hemos informado en el punto 6.4. que el volúmen máximo por habitan 
te no debe sobrepasar 126 m3/hab. y ello en casos muy especiales - 
que no deben tomarse como media. Se aconseja tomar como media, se
gún el Plan Provincial de Baleares los 100 m3/hab. y, manteniendo 
las densidades previstas, los coeficientes globales serán como si
gue: Polígonos: Residencial extensivo.. 0’56 m3/m2.- aprovechamien 
to 0’19 m2/m2.= Residencial extensivo protegido..0’30 m3/m2.- apro
vechamiento 0’10 m2/m2.= Hotelero.- Edificabilidad 0’78 m3/m2.- -
aprovechamiento 0’26 m2/m2.= Hotelero protegido.- Edificabilidad - 
0’40 m3/m2.- aprovechamiento 0’13 m2/m2.= 7.11. Se recuerda que, - 
según el Plan Provincial de Baleares las zonificaciones de aplica
ción en Mercadal son las siguientes: Desarrollo Urbano.- Zona Cas. 
co antiguo 12 m. .- Zona Residencial Intensiva baja.- Zona Residen 
cial Extensiva baja.- Zona industrial y de servicios.- Area turís
tica.- Costa Norte.- Zona Casco antiguo 12 m. paisaje protegido.- 
Zona Residencial intensiva baja paisaje protegido.- Zona residen
cial extensiva baja paisaje protegido.- Zona Hotelera baja paisaje 
protegido.- Zonas Aldeas turísticas y servicios paisaje protegido=F- 
Costa Sur: En Gene ni.- Zona residencial extensiva baja.- Zonas - 
hoteleras media y baja.- Zonas Aldeas turísticas y zona servicios. 
Enclaves Recó d’es Cavalls y Playa de Binigaus.- Zona Residencial 
extensiva baja paisaje protegido.- Zona Hotelera baja paisaje pr£ 
tegido.- Zonas Aldeas turísticas y de servicios.® Todas las demás 
zonas deben ser eliminadas del articulado y de los cuadros resumen.® 
7.12. En el cuadro resumen de ordenación de usos en polígonos tu
rísticos, del anejo n- 2.1 u articulado concordante la densidad - 
máxima en el uso residencial plurifamiliar bajo debe reducirse a - 
100 hab/Ha. También la densidad zona hotelera en paisaje protegido
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150 hab/Ha..= En aldeas turísticas el porcentaje

informe de la De 
come de aque 

cuyas competen

ciebo reducirse a 150 hab/Ha..= En aldeas turísticas el porcentaje 
de ocupación del solar por la edificación debe reducirse a 30 %,= 
todo ello de acuerdo con el Plan Provincial de Baleares»*-3 7.13. - 
La existencia do índices globales para polígonos y de índices zo
nales debe entenderse que aquellos prevalecen el di desarrollo de 
planes parciales y los zonales sólo pueden utilizarse previo ajus_ 
te de los globales de polígonos.*-- 3-.- Informes. El presente Plan 
General ha sido objeto de informes muy completos por parte de nuce 
roses organismos oficiales. Se nota a faltar de todos modos el de 
la Com sión. del Patrimonio Artístico.® 8.1. Informe de la Jefatu
ra ce Costas y Puercos. Se refiere principalmente al cumplimiento 
del articulo 34 del Plan Provincial de Baleares, con que se reali 
za en los planos ,u~ 13 constando la comprobación de los mismos — 
por dicha Jefatura.® 8.2. Informe del Servicio Hidráulico de Ba— 
loares. Puntualiza determinados extrenos del estudio de las disp£ 
nibilidades hídricas contenidas en el Plan General moderando su - 
optimismo. Estos Servicios Técnicos se permiten señalar a la Co
misión Provincial de Urbanismo 1?. importancia de este informe y - 
la necesidad de ser tenido en cuanta en las modificaciones que, a 
no dudarlo, deben sufrir el Plan General en especial en el momento 
de rehacer las prognosis de población de 2- residencia.5" 8.3. In
forme de La Jefatura Provincial de Carreteras. Propone profundas® 
modificaciones en la red viaria propuesta por el Plan General que. 
a juicio do estos Servicios Técnicos, deben ser tenidas en cuenta.- 
8.4» Informe del Ser-vicio ce Urbanismo do la Diputación Provincial 
de Baleares. So refiere a la adecuación ¿1 Plan Provincial de Ba
leares. Muchos 'e sus ¿xtrenos han sido señalados en el presente - 
informe y Los demás pueden ayudar podare samen te a definir les co — 
rrcccíoucs r. introducir en el Plan General, ün punto creemos que - 
merece un comentv.rio especial y es el de la zona residencial de - 
Sa Roca- Estos Servicios Técnicos consideran que puede tratarse - 
de una experiencia interesante, sin querer interferir o prejuzgar 
los criterios de ICOMA¿ estos Servicios Técnicos creen que de estar 
desarrollada la ordenación de Sa Roca, los fuertes indencios fores 
tales que aquella zona no habrían alcanzado la intensidad que tu
vieron.® Al arquitecto que suscribe no le repugna la idea de pre
ver en Sa Roca una ordenación don determinaciones semejantes a las 
contenidas en el Plan Provincial da Baleares para la zona rústico 
excedente en desarrolle de baja intensidad completado por una noir 
mativa de protección de arbolado y paisaje.® 9-.- Reclamaciones . 
Las reclamaciones de los particulares, en defensa de intereses cor. 
cretos, pocos comentarios pueden merecer en este momento ya que. = 
si estos Servicios Técnicos no se equivocan, es muy probable que - 
la Comisión Provincial de Urbanismo señale tales y tan graves de
ficiencias que la documentación modificada deberá sufrir de nuevo 
exposición pública.® En cuanto a la alegación del C.O,A.C.H. por® 
ser de ínécle técnica, coincide en líneas generales, con el presen 
te informe y los contenidos en el expediente por lo que creemos que 
la aceptación de estos satisface a aquella".®-- --------- -----------
Además de lo manifestado en el transcrito informe técnico, que es
ta Comisión acepta en su totalidad, se acordó señalar lo siguien
te: Primero.- En todas las determinaciones contenidas en el Plan 
General acerca del terreno rústico (excedente o no) se deberá cun 
plimentar lo prescrito en el artículo 69 y 69-bis de la Ley de 2 
de Mayo de 1975 de reforma de la Ley del Suelo de 12 de Mayo de - 
1956.= Segundo.- Deberá completarse la documentación con el plano 
de redes de servicio da alta tensión.® Tercero»- El Plan General 
deberá ser sorattido por el propio Ayuntamiento a 
legación Provincial del Ministerio de Industrió^, así 
líos otros Organismos de la Administración Central
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10.-
cias se vean afectadas por la subsanación de las deficiencias seña 
ladas na la presento resolución.-----------------------------------
En virtud de lo antes expresado esta Comsión Provincial, previo - 
informe emitido por los Servicios Facultativos competentes, por - 
unanimidad, acuerda: I) Señalar la necesidad de que para poder apr 
probar el Plan General del termino de Mercadal, deberán ser subsa 
nadas todas las deficiencias señaladas en el presente acuerdo, - 
así como aquellas que dimanan de los informes oficiales incorpora
dos al expediente.« II) Dadas las numerosas e importantes correc
ciones que deben introducirse en el Plan General objeto de examen 
se estima de necesidad que se exponga nuevamente a información pu 
blica la documentación que resulte por haber subsanado las defi
ciencias dimanantes de esta resolución.= III) Para la subsanación 
de talas deficiencias so concede al Ayuntamiento de Mercadal un - 
niazo máximo de seis meses.



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES
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D I AORDEN

1. - Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.

Subsanación deficiencias.

FECHA: 2-Febrero-1976 
HORA: 10’30.
LUGAR: Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda.

lis 
V ,

Expedientes nuevo acuerdo
6. - Proyectos obras en suelo rústico.
7. - Complejo Deportivo Municipal y Residencia de Ancianos en la Puebla.
8. -Solicitud prórroga licencia provincial para el Delfinarium. (Porto Cristo).
9. - Informe Abogacia del Estado sobre Planes Especiales.

10. - Escrito Ayuntamiento Palma dando cuenta aprobación Estudio de Detalle en
Plaza Gomila.

11. - Escrito Delegación de Industria sobre Explotación Cantera en
Guix".

12. - Plan General de Mercadal.
13. - Ruegos y Preguntas.

2. - Proyecto de Urbanización Plan Parcia" Iglesia de S'Arracó
3 - Proyecto de Urbanización Cala Domingos (Manacor).
4. - Modificación Plan Parcial Polígono B, de Cala Blanca. Cindadela.
5. - Subsanación error material en Proyecto Modificación y Apertura de viales

en Felanitx.

w

"Es Forn de’s

É'V!XC!AL¿ WM ’ÍLMO SU INGENIERO JEFE DE ICONA

% / * ■/

DEL

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora lugar indicados con -- 
arreglo al Orden del Día oue 
figura a continuación.

Dios guarde a V.

EL SECRSTARICJ



ASISTENTES AL ACTO:

limo

Sr.

Sr. Brú.

Ra
■

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES 
(Sesión de 19-1-76)

limo. 
clon

Sr. Delegado de Industria 
Sr. Fortuny.

Ingeniero Jefe del ICONA, 
Cas telló .

Secretario de la Camara de la 
Propiedad Urbana Sr. Parada.

El Secretario'Provincial Sr. 
mis de Ayreflor.

En primer lugar fue aprobada 
el acta de la Sesión anterior.

Arquitecto Jefe de Inspección - 
de la Delegación de Vivienda -- 
Sr. Nicolau.

Representante de la Jefatura de 
Trafico, Sr. Romero.

Presidente, limo. Sr. Delegado 
del Ministerio de la Vivienda, 
Don Pedro Ballester,

Representante del Excmo. Ayunta 
miento de Palma, Sr. Vidal.

Seguidamente fueron examina
dos los asuntos que integraban el 
orden del día 'adoptándose al res. 
pecto los siguientes acuerdos.

Representante de la Excma. Di
putación Sr. Borras.

Representante del Colegio de Ar. 
quitectos de Cataluña y Balea— 
res, Sr. Fortuny.
Ingeniero Director do la Junta= 
del Puerto de Palma, Sr. Soler.

Representante de la Delegación 
de Obras Públicas, Sr. Llauger

Examinado el Plan Especial - 
de Ordenación de la Playa de Ca
la Bassa, del termino municipal3 
de San José, promovido por Urba
nizaciones Ibiza S.A. y remitido 
para informe de este Organismo - 
por la Jefatura de Costas y Puer 
tos de Baleares, y considerándo
se: PRIMERO.- Que los Servicios3 
Técnicos de este Organismo han - 
emitido el siguiente informe:"El 

Arquitecto Asesor de la Comisión presente Plan Especial ordena la 
zona marítimo terrestre de Cala3 
Bassa del termino municipal de - 
San José, así como de parye de - 
los terrenos exteriores a dicha3 
zona, para los cuales se proponen 
usos al servicio de la playa, tji 
les como aparcamientos, deporti
vos y balnearios; nada tienen que 
objetar estos Servicios Técnicos 
salvo considerar que la altura - 
máxima para todo tipo de edifica, 
cign no superará una planta y 
tres metros de altura desde el - 

arranque de la edificación hasta el intradós del forjado, de acuer 
do con las directrices del Plan Provincial en la zona costera.3 SE 
CUNDO.- La parte de terreno que se ordena posterior a la zona ma
rítimo terrestre deberá ser tramitada de acuerdo con las normas de 
procedimiento exigidas en el artículo 34 de la vigente Ley del Su£ 
lo . ” * > ’

Sr. Delegado de Informa- 
y Turismo, Sr. Soriano.

Examinado el Plan Especial de Ordenación do Portáis Nous , 
del termino municipal de Calviá, remitido a este Organismo por la

En la Ciudad de Palma de Ma 
Horca y en la Sala de Juntas de 
la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Balea, 
ras, siendo las 10 horas y treiii 
ta minutos del día diecinueve de 
Enero de mil novecientos setenta 
y seis, bajo la Presidencia del3 
limo. Sr. Delegado Provincial de 
aquel Departamento, Don Pedro Ba. 
llester Simonet y con la asisten 
cia de los Sres. que al margen - 
se expresan, celebró sesión esta 
Comisión.
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Jefatura de Costas y Puertos de Baleares a efectos do informe, - 
acordándose acerca del particular aceptar el dictamen emitido por 
los Servicios Técnicos de este Organismo, que dice lo siguiente:® 
El presente Plan Especial contiene tres partes perfectamente di
ferenciadas: La de Cala Portáis, la del Puerto Deportivo de Por— 
tais Nous que invade la isla de Salas y la Playa artificial de -- 
nueva creación.® En cuanto a la ordenación de Cala Portáis hasta® 
Punta Portáis, ceñida a la zona pública marítimo terrestre, estos 
Servicios Técnicos nada tienen que objetar.® En cuanto al Puerto 
y Playa de nueva creación, la Comisión Provincial de Urbanismo se 
ha pronunciado ya al considerar el proyecto de los mismos en se
sión do 1 do Diciembre de 1975 y a dicha resolución nos remitimos'.7

Examinado el Plan Especial de Ordenación de las Playas - 
de Peguera remitido por el Ayuntamiento de Calviá al objeto de — 
que por esta Comisión Provincial de Urbanismo se tramite do con
formidad con las normas de procedimiento contenidas en el artícu. 
lo 34 de la vigente Ley del Suelo, y considerándose: Que se es ti. 
ma que se debe recoger en el planeamiento el acuerdo municipal - 
referente a la zonificación cono verde pública de las parcelas - 
C1 y C2 , adquiridas recientemente por el Ayuntamiento con dicha® 
finalidad, así como debe limitarse la edificación de la parcela® 
C3 en concordancia con lo resuelto por el Ayuntamiento, acuerdo® 
que constituye al parecer de este Organismo un gran acierto urba 
nístico al conseguir una manifiesta ampliación de zonas verdes - 
públicas.® A la vista de lo antes manifestado, y previo informe® 
emitido por los Servicios Técnicos de este Organismo, por unani
midad, se acuerda: I) Aprobar inicialmente el Plan Especial obje^ 
to de esta resolución.® II) Interesar informe del Servicio didráu 
lico y de la Jefatura Provincial de Carreteras.® III) Someter a 
información pública por plazo de quince días hábiles el proyec
to de referencia, así como comunicar al Ayuntamiento de Calviá - 
el presente acuerdo.

Examinado el Plan Especial de Ordenación de las Playas - 
de Paguera, del termino municipal de Calviá, promovido por el 
propio Ayuntamiento y remitido por la Jefatura de Costas y Pucr-- 

de Baleares, previo informe omitido por los Servicios Tecni-- 
de esta Comisión Provincial, se acuerda emitir informe favora. 
en cuanto al planeamiento que afecta a los terrenos incluidos 

dentro de la zona marítimo terrestre, con las siguientes observa
ciones: primera.- En el presente plan so preve la existencia de = 
un Puerto Deportivo en lugar distinto al que señala el Plan Gene
ral de Ordenación, considerando este Organismo mejor la nueva ubi. 
cación ya que aquel Plan General lo emplazaba en la Playa de Pal- 
mira convirtiendola en Puerto Deportivo. No obstante debo de te— 
nerse en cuenta en la oportuna redacción del proyecto de Puerto - 
Deportivo la aportación suficiente que acredite la integración - 
en el paisaje de dicha instalación, la cual constituye parto im
portante cel equipamiento de agüera que, en la actualidad, no - 
dispone de puerto alguno.® Segunda.- Por el Ayuntamiento de Cal
viá ha sido remitido a este Organismo el Plan Especial de Ordena, 
ción de las Playas de Paguera para que se tramite de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley del Suelo, por cuyo 
motivo debe de señalarse que el presente informe se refiere única 
y exclusivamente a los terrenos de dominio público, y que toda la 
franja exterior a la zona marítimo terrestre del Plan Especial re 
mitido por la Jefatura de Costas y Puertos tan solo pue ce aceptar 
se a título documental o informativo por cuanto dicha zona queda® 
a resultas de la resolución que deberá adoptar este Organismo 
el momento de finalizar la tramitación antes aludida del artículo 
34 de la Ley del Suelo.



.Puesto a 
Plan Parcial de los Polígonos 23,

Examinado el Proyecto de alumbrado público de la Avda.
Bini Cuadrell, prolongación Medico Camps y Carretera San Adeorato, 
de San Cristóbal del término municipal do Mercadal, y estimándose

Examinado el Plan Parcial de Ordenación Urbana de la Pa_r 
cela 65 del Plan General de la Zona Costera de Son Servera, prono, 
vido por Don Francisco Darder Vadell, y considerándose: PRIMERO.- 
Que el presente Plan Parcial no es más que la ampliación a la par^ 
cela 65 del plan Parcial de las parcelas 54, 55, 63 y 104 aproba
do por la Comisión Provincial de Urbanismo el 1 de Diciembre del = 
anterior año, y su documentación es la de un plan refundido que - 
abarca las parcelas 54, 55, 63, 65 y 104.= SEGUNDO.- Documental
mente se estima correcto y se adapta al Plan General de la Costa 
de Son Servera.= TERCERO.- Coordina perfectamente con el Plan Par 
cial de las parcelas 54, 55, 63 y 104, antes mencionado, formando 
unidad con el sin modificarlo ni alterarlo en absoluto.= A la vis_ 
ta de lo antes expuesto, previo informe emitido por los Servicios 
Facultativos competentes, por unanimidad, se acuerda la aproba- - 
ción del presente Plan Parcial, con la única observación de que - 
en el supuesto de que las líneas de alumbrado público y abasteci
miento de energía eléctrica no fueran subterráneas, deberán pre
verse las necesarias servidumbres.

Visto el escrito remitido por la entidad PROTURSA S.A. - 
por el que solicita información acerca de las plazas de aparca— 
miento que corresponden al Plan Parcial del Polígono n- 3 del — 
Plan General de Cala Anguila, Cala Mandía y Cala Estany, del teir 
mino de Manacor, verificados los cálculos correspondientes y veri_ 
ficados en la misma proporción que los exigidos para el polígono= 
4 de la misma zona, esta Comisión entiende que las plazas de apar 
camientc a disponer en el polígono n- 3 deben ser plazas persona
les, bajo cuyo cálculo son necesarias 16 plazas de vehículos lig£ 
ros y una plaza de autocar.

3.-
Examinado el Plan Especial de Ordenación de Costas de Ca. 

la Ferrera, del termino municipal de Felanitx, promovido por Pro
piedades de Baleares S.A., y remitido por la Jefatura de Costas y 
Puertos de Baleares, y considerándose: Que el Presente Plan Espe
cial desarrolla las determinaciones a tener en cuenta en la zona= 
de dominio público de la zona marítimo terrestre, apoyándose en - 
un Plan Parcial aprobado, que no altera en absoluto salvo la impo, 
sición de servidumbres de balneario y aparcamiento, que no obsta
culizan su desarrollo.= En virtud de lo antes manifestado, por 
unanimidad, se acuerda informar favorablemente el proyecto objeto 
de examen.

la consideración de la Comisión Provincial el= 
26, 27, 28, 29 , 30 y 31 del = 

Plan General Comarcal del Sector de Costa entre el Monte Comunal 
de Sont San Marti y la Urbanización Playa de Alcudia, integrado - 
dentro del Plan General del termino municipal de Alcudia, promoví^ 
do por Lago Esperanza de Alcudia S.A., y estimando de necesidad - 
la constancia en el expediente, como trámite previa a la oportuna 
resolución de los informes de las Jefatura de Costas y Puertos de 
Baleares, Jefatura Provincial de Carreteras, del Servicio Hidráu
lico, de la Delegación Provincial de Industria, de la Exorna» Dipu 
tación Provincial y del I bst.ituta Nacional para__.la calidad de !&■ 
p- d i f i c a cían, por unanimidad, so acordó interesar con carácter de = 
ur¿encía' de dichos Organismos la emisión del correspondiente in-- 
forme en lo que sea materia de sus específicas competencias.
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Examinado el Proyecto de alumbrado público, 2a. fase, de 
las calles Goya, Paz, 18 de Julio, Fria, Glorieta de los Mártires, 
Gabriel Molí, Cindadela, Mahón, Ibiza, Mallorca, Plaza Menorca, - 
Prolongación, Dean Febrer, Lepanto, San Bartolomé y confluencia - 
Avda. Virgen Montotoro/Ctra. General, de la villa de Perrerías, - 
promovido por el mismo Ayuntamiento, y considerándose que el pro
yecto examinado es documentalmente correcto, y que obra en el ex 
pediente informe favorable de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, por unanimidad, se acordó su aprobación.

Visto el Proyecto de pavimentación del jardín de la pla
za de San José, de la villa de San José (Ibiza), promovido por el 
mismo Ayuntamiento, y considerándose: PRIMERO.- Que se debe pre
sentar estudio del sistema de evacuación de aguas pluviales.« SE
GUNDO.- Que se debe presentar estudio de jardinería, iluminación 
de jardines e iluminación general de la plaza, con el correspon
diente esquema adaptado a las Normas del INUR.= TERCERO.- Que se 
debe presentar Pliego de Condiciones detallado, no bastando la r£ 
ferencia genérica a otro Pliego General de Condiciones.= CUARTO.- 
Que debe presentarse estudio de mediciones detallado y presupues
to igualmente detallado.= QUINTO.- Que los planes del proyecto de 
ben presentarse debidamente rotulados.3 A la vista de lo antes ma 
nifestado, previo informe emitido por los Servicios Técnicos, se 
acordó comunicar al Ayuntamiento de San José la necesidad de sub
sanar las deficiencias anteriormente señaladas, a cuyo efecto se3 
le concede un plazo do tres meses.

que desde el punto de vista documental el proyecto se estima co
rrecto, y que obra en el expediente informe favorable de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Baleares, por - 
unanimidad, se acordó su aprobación.

Vista la documentación presentada en subsanación de las 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesión de 17 de Di
ciembre de 1973 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Pol 
lígono n- 1 del Plan General de Punta Grossa del término munici
pal de Mercadal, promovido por Doña Asunción Guillem Naval, y coii 
siderándose: PRIMERO.- Que no se adapta la documentación examina
da al Plan General del que dimana ya que en la zona N.9. de dicho

Visto el proyecto de obras para construcción de una vi
vienda en terrenos situados en el Km. 16 de la Carretera Palma--
Calviá, promovido por Don Joaquín Morera Ibern, y remitido por el 
Ayuntamieto de Calvia para que se proceda a la tramitación confojr 
me a lo dispuesto en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 
34 de la vigente Ley del Suelo, por unanimidad se acordó intere — 

del promotor que aporte al expediente el título de propiedad 
copia autorizada del mismo de la parcela que se pretende cons—

Visto el proyecto de obras remitido a 
Don Miguel Oliver Verd para construcción de un 
Son Oliver, de su propiedad, situado en el termino 
Valldemosa, al objeto de que se proceda a la tramitación prevista 
en el artículo 69 y 69-bis, en relación con el 34 do la Ley del - 
Suelo en vigor, por unanimidad se acordó losiguiente: l)Aprobar - 
inicialmente el proyecto objeto de examen; 2) Someter el proyecto 
a información pública por plazo de quince días hábiles; 3) Comuns 
car el acuerdo al Ayuntamiento de Calviá e 
sión de Bellas Artes el oportuno informe.



5.-
en el Plan Gí¿ 

use le dicha z£_ 
SEGUNDO.- En 
una ¿isminu. 
el Plan Gg

c
Plan Parcial existe una zona de uso residencial que 

a zona del litoral, por lo que el 
que señala el repetido Plan General,.® 

 -- acceso a la red general se nota 
respecto a la que so señala en 

igual que la situación de dicha zona verde pública 
por lo que debe adaptarse a. la que seña, 

a p o r t a j u s t i f i c a c i ó n o f i c i a 1 d a 1 - - 
agua , 
la Memoria

na ral pertenece 
na debo ser el 
la margen derecha del 
cibn do la zona pública 
neral vigente, 
respecte al Plan General, 
la el mismo.® TERCERO.- Ño se 
aforo y potabilidad de la captación da agua, ni constancia de la® 
entidad suministradora, expresándose o a 1;.. Memoria que so halla u 
en t r a m i t a c i ó n a n t e el Se r v i c i o ?. i :1 r á u 1 ico de B a 1 e aras , h a c i e n d o 
constar que la -'•ramo toro se. reserva el dominio del manto freático, 
condición asta última inadmisible por cuanto se halla en oposición 
a las disposiciones contenidas en la vigente Ley da Aguas.Por - 
todo lo anteriormente manifestado, previo informe emitido por los 
Servicios facultativos competentes;, ñor unanimidad, se acordó zon 
ceder un último plazo de tres rieses para subsanar Las deficien- - 
ciaa ?-.r Lalodoe ..n la presente resolución, con advertencia ¿e que 
en el caso de que transcurran tres meses sin que tales deficien
cias hayan, sido totalmente subsanadas, se producirá la caducidad® 
del expediente con archivo ce las actuaciones, conforme a lo que® 
dispone el artículo 99 de la vigente Ley de Procedimiento Admínis 
trativo.

E xami n a d. a 1 a d o c use n t a c ion p re s en t a d a e a suba ana c i ó n de 
las 'eficiencias señaladas por este Organismo en sesión de 26 de 
Mayo de 1975 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana. de Cala -- 
Mes quid, a, leí termino do Capóenera, promovido por la Entidad INHO. 
VA S.A. 9 y estimándose aquellas deficiencias totalmente subsana
das, nrevio informe emitido por los Servicios Facultativos compe
tentes, por unanimidad, se acordó elevar a definitiva 1¿i aproba
ción del Plan Parcial objeto de examen.

Vista 1.? Locjnenta^íon presentada por el Exorno, Ayunta
miento do. Manon ¿n subsanac. ion de las def i •*>?'oí oral a--'’ as por
esta Organismo, en sesión de día 6 de Junio de 1975 para el Pro-- 
y acto del Parque ¿el Fr agináis do la Ciudad, 'o. Manon, y esc i maná o 
e s t c 9 r g a n i s n c q u o a q u c 11 a s d a f i e. i a n c i a s h a n silo t o c a 1 y s a t i s f a c 
toriamente subsanadas, por unanimidad, se acuerda la aprobación - 
definitiva del Proyecto objete de examenc

Puesto de nuevo a la consideración de la Comisión Previa 
cial de Urbanismo el Plan Parcial y Proyecto d.e Urbanización de - 
Punta lia Ribas, del termino municipal de Santa Eulalia del Rio, •• 
promovidos por Don Juan Ripcll Mari, y considerandoses PRIMERO 
Que por parte de esta Comisión Provincial el día 3 ¿e Septiembre 
de 1975 se acordó declarar que hasta que quedara suficientementa 
justificada y demostrada la necesidad de .alificar la zona Je pun 
ta Na Ribas como reserva urbana, no habrá lugar a la aprobación - 
en caso de que ello fuere posible, del Plan Parcial y Proyecto Je 
Urbanización objeto de examen.® SEGUNDO.- ?ue por parte íc esta - 
Comisión Provincial en sesión de día 3 de Noviembre col e-ismr' ano 
1375, so acordó comunicar que no estimaba c’cr-ic&ticd.9. ni justifi- 
cada aque 11 a n¿ ces idad y que . en consecucnc.ia , dconf orr.i a¿ 
con las previsiones del riav ' rovincial da Baleares debía decla
rar Guo el Sector Punta Na Ribas merecía a toóos los efectos la - 
calificación do rústico y proscribiendo paro concretar^
exactamente la delimitación ¿el área forestal exi¿i‘‘'?. ñor .¿1 Plan 
rrívincial en aquella zona, la aportación de documentación feto,-- 
gráfica aerea a escala 1/5.000.- En ritud de lo antes m¿uiirestado, 
esta Comisión Provincial a por unanir.iod, acordó doclarr r expresa



Y no habiendo otros asuntos que tratar, el limo. Sr. Pre
sidente levantó la sesión a las catorce horas y quince minutos del 
día en que tuvo lugar.

6.-
mente la no aprobación del Plan Parcial y Proyecto de Urbanización 
antes reseñados por cuanto, al estar situados sus terrenos en sue
lo rústico forestal, no es admisible la ordenación urbanística de 
los mismos.

Visto el escrito del limo. Sr. Delegado Provincial del 
Ministerio de Información y Turismo en Baleares, en relación con 
las urbanizaciones "Lago Menor” y Complejo Ciudad Internacional Hjo 
telera, del término de Alcudia, promovido por Don Nicolás Riera 
Marsá, después de dar cuenta a los componentes de la Comisión Pro
vincial de la reunión habida en los locales de esta Delegación, 
con asistencia del citado Delegado Provincial de Información y Tu
rismo, de una representación del Ayuntamiento de Alcudia, y del - 
limo. Sr. Delegado del Ministerio de la Vivienda, asesores tecni— 
eos y Secretario de la misma Delegación, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: PRIMERO.- Oficiar al Ayuntamiento de Alcudia y al Sr. 
Riera Marsá que, considerando que el Plan Parcial ”Lago Esperanza” 
se halla aprobado condicionalmente a reserva de subsanación de de
ficiencias, trámite éste que no ha sido cumplimentado, se concede 
un último plazo de tres meses para que presente la necesaria docu 
mentación cumplimentando aquel acuerdo, así como el oportuno Pro— 
yecto de Urbanización, con apercibimiento de que si así no lo hi-- 
ciere quedará anulada aquella aprobación condicionada y se archiva^ 
rá el expediente sin más trámites, conforme a lo dispuesto en el - 
artículo 99 de la Ley de Procedimiento administrativos SEGUNDO.- = 
Oficiar al Ayuntamiento de Alcudia, con advertencia de que lo tras 
lade alos promotores de Urbanizaciones, que no podrán otorgarse li 
concias de obras si no se cuenta con el correspondiente proyecto - 
de Urbanización debidamente aprobado y esten dotadas las oportunas 
parcelas con los servicios exigidos por el artículo 63 de la Ley - 
del Suelo.

Por último, se dio lectura al escrito remitido por el limo 
Sr. Delegado del Ministerio de Información y Turismo por el que so 
licita la reconsideración del acuerdo adoptado por este Organismo* 
en sesión de 22 de Diciembre último relativo al Proyecto de Mesón® 
a construir en la denominada parcelación ”Es Crestaix” de la Pue— 
bla, acordándose al respecto lo siguiente: PRIMERO.- Por lo que -- 
respecta al proyecto de Mesón promovido por Don Jaime Munar Nico— 
lau en la precitada parcelación Es Crestaix, el acuerdo adoptado = 
es recurrible en vía de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de la - 
Vivienda, y solo en el supuesto de demostrarse la existencia de — 
error material o de hecho previsto en el artículo 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podría esta Comisión Provincial vol
ver a entender del asunto.= SEGUNDO.- Debe significarse además, -- 
que la parcela se halla situada en la denominada "Parcelación Rús
tica Es Crestaix", de la que no se tiene conocimiento ni consta su 
aprobación, por lo que se ha ordenado se practique la correspcn- - 
diente inspección a efectos de determinar su posible ilegalidad y 7 
en este caso, la iniciación del correspondiente expediente disci-- 
plinario, por cuyo motivo debe señalarse que, aún en el supuesto - 
de que se estimase el interés social o utilidad pública del Provee 
to de Mesón de referencia, dicho proyecto se encontraría con el — 
obstánulo de estar prevista su situación en una parcela que no - - 
cuenta con los requisitos legalmente exigibles para su edificación.



COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

DE BALEARES

D I A

FECHA: 19-Enero-1976
HORA: 10’30
LUGAR; Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vi
vienda.

W^IL

1. - Aprobación, si procede del Acta de la sesión anterior.
2. - Plan Especial de Cala Bassa. (San José).
3. - Plan Especial Playa de Paguera. (Calviá).
4. - Plan Especial Cala Farreras. (Felanitx).
5. - Plan Especial de Portáis Nous. (Calviá).
6. - Plan Parcial Parcela 65, en Son Servara.
7. - Informe sobre Plan Parcial Polígono n2 3 de Cala Anguila. (Manacor).
8. - Plan Parcial Polígono 23 y 26 al 30. (Alcudia).
9. - Proyecto Alumbrado c/ San Cristóbal. Mercadal.

10. - Proyecto Alumbrado calle de Ferrerias.
11. - Proyecto de Pavimentación jardín en Plaza de San José. (Ibiza).
12. - Proyectos obras artículo 69 Ley del Suelo.

Subsanación deficiencias.

13. r Plan Parcial Polígono 1 de Punta Grossa.
14. - Proyecto de Parque de "Es Fraginal". (Mahón).
15. - Plan Parcial de Cala Mezquida. (Capdepera).
16. - Plan Parcial "Punta Na Ribas". (Sta. Eulalia).
17. - Ruegos y Preguntas.

Se convoca a V. a la reunión 
que se celebrará en la fecha - 
hora, lugar indicados, con - - 
arreglo al Orden del Día que $ 
figura a continuación.

Dios guarde a V,
SR INGENIERO JEFE DEL ICONA.

SLn,_
C R D E L



ASISTENTES AL ACTO:

J o

S r o 3o- -
tras.

on Fran

Sr,

Sr.-

Seguidamente fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

en
en

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO DE BALEARES 
(Sesión de 22-ZII-75)

Represent1°
Provincial,

Asesor Técnico de la Comisión» 
Sr. Brú.
Arquitecto de la Delegación. ~ - 
del Ministerio de la Vivienda» 
Sr. Nicolau.

Representante de la Jefatura - 
de Costas y Puertos de Balea-- 
res, Sr. Soler.

Vista la documentación presentada 
¿eficiencias señaladas por este Organismo 
de 1975 para el Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de 
Moragues del termino municipal de Andraitx,

Arquitecto del Ayuntamiento de 
Palma, Sr. Vidal.

subsanación de las» 
sesión de 5 de Mayo- 

Gala - 
  .  j promovido por Ir. enti_

dad Cala Moragues 3.A., previo informe emitido por los Servicios» 
Técnicos y estimando que aquellas deficiencias han sido totalmen
te subsanadas, por unanimidad, se acordó elevar a definitiva la -

Representante de la Delegación 
de Obras Publicas, Sr. Llauger

Ingeniero Jefe del ICOMA, 
Castellón

Representante del Exorno. Ayun
tamiento de Palma, Sr. Forteza

Representante del Colegio de - 
Arquitectos de Cataluña y Ba
leares, S r, Cabello.

lino. Sr. Delegado de Indus
tria Sr. Fortuny.

limo. Sr. Presidente, Delegado 
del Ministerio de la Vivienda» 
en Baleares. D. Pedro Bailes-- 
ter Simonet.

Ingeniero Director del Grupo - 
de Puertos de Baleares, Sr.Mojs 
cardó»

Habían excusado previamente» 
su asistencia al acto el limo. Sr» 
Delegado ¿el Ministerio de Obras» 
Públicas Don Mariano Pascual y el 
limo. Sr, Delegado del Ministerio 
de Información y Turismo 
cisco Soriano.

Por parte del limo» Sr, Pre
sidente se dio la bienvenida, co
mo colaborador de esta Comisión - 
Provincial, sil limo» Sr.. Ingeniar 
ro Jefe del Instituto Nacional pa 
ra la conservación de la ¡satúrala 
za en Baleares, Don Mateo Casta— 
lió, patentizando la importancia» 
que la incorporación del Sr. Cas
talio ha de tener ¿entre del seno 
de este Organismo, dada la estre
cha vinculación del Instituto de» 
su dirección con la planificación 
urbanística del territorio de es
ta Provincia.

En la Ciudad de Palma de Ma
llorca, a las diez horas y trein
ta minutos del día ventidós de Di_ 
cienbre de mil novecientos seten
ta y cinco, en la .Sala de Juntas» 

la Delegación Provincial del - 
Ministerio do la Vivienda, y bajo 
la Presidencia del Delegado en 
loares de dicho Departamento, - = 
limo. Sr. Don Pedro Ballester Si
monet, con ia asistencia de los=- 
Sres. que al margen se expresan.» 
celebró sesión esta Comisione

Examinados los asuntos que - 
integraban el Orden del Día fua-- 
ron adoptados los acuerdos que, - 
seguid ámente, so rela cionan.

El Secretario de la Comisión 
Sr. Ramis de Ayreflor.
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2.-
aprobación del Plan Parcial y 
clonados.

Proyecto de Urbanización antes men-

Examinada la documnntación presentada por el Exorno. Ayuri 
tamiento de Mahón en o^Lsanación de las deficiencias señaladas 
por este Organismo en sesión coltbr-'da el día 10 de Febrero do 
1975 para el Plan General de Ordenación Urbana del termino munici
pal do Mahón, en cuya resolución se aprobaba dicho instrumento ur
banístico con la condición de que en determinado plazo fueran sub_ 
sanadas las deficiencias especificadas en la misma, y considerán
dose: PRIMERO.- Que por lo que respecta -1 punto priraero.A, no 
queda cumplimentado, ya que debe incluir en suelo urbano todo el» 
territorio que disponga de planeamiento parcial aprobado y excluir 
lo do la calificación da reserva urbana. As laísmo debe excluir de 
la calificación de suelo urbano aquellos territorios que no dis
pongan del indicado planeamiento parcial, salvo en los casos en - 
que sean aplicables ios supuestos previstos en el artículo 63 de» 
la bey del Suelo.» SEGUNDO.- Por lo que respecta al ounto prime-- 
ro. C s si bien se cumplimenta, esta Com.’sion Provincial considera» 
incompleta la documentación al respecto toca voz que, según cons
ta en el archivo de este Organismo, además de las actuaciones que 
se relacionan en la documentación, existen las siguientes: Plan - 
General da Binixica Vel'i (arrobado en 4-Febrero-74)? Plan General 
Sector Cala Lladró (aprobado cono icionalr.cnte el 3-Marzo-72)¿ - - 
Plan General da Cala Llonga (aprobado condicionaliaénte el 23~Agos_ 
to-68) ; Plan Parcial de C¿‘la Llonga (aprobado ccndicionalmente el 
22-Septiembre-71)*“TERCERO . - Por lo que respecta al punte tercero 
de la resolución da 10 de Febrero de 3 975 , debe expresarse lo si
guiente: a) So debe excluir de 13 normativa lo referente al encau 
zamiento y canalización do los cauces naturales de la Albufera •— 
del Grao; b) Falta cumplimentar la prescripción de que entre la - 
línea ecológica y la paisajística toda posible construcción debo- 
ser objeto de estudie paisajístico que justifique su no. visibili
dad desee la Albufera, debiéndose introducir dicha prescripción - 
en las normas del Flan General al objeto de que se 11 nga ello en» 
cuenta en el momento de desarrollar los oportunos Planes Parcia-- 
les.» CUARTO.- Por lo que respecta al punto quinto de la tan repe 
tida resolución debo de señalarse también lo siguiente: a) Se su
prime el rectángulo de reserva urbana de Es Prat y se aumenta con 
siderablemente el de Torre Blanca, estimándose ello totalmente in 
justificado toda vez que no se considera necesaria la ampliación» 
de reserva urbana, debiéndose limitar la nueva documentación a su. 
primir los rectángulos aludidos en el acuerdo de aprobación condi^ 
clonada.» b) Se debe hacer expresa advertencía de que la sitúa- - 
ción del área excedente plasmada en la nueva documentación incum
ple lo dispuesto en el artículo 180.4.3.3. del Plan Provincial de 
Baleares*» Sin perjuicio de lo antes expuesto debe señalarse que» 
se debe de incluir en la documentación, bien las zonas concretas» 
de excedente que podrán ser objeto de desarrollos da baja densi
dad o bien las condiciones urbanísticas que regulen un posible - 
concurso para la adjudicación del porcentaje permitido en dichas- 
áreas por el Plan Provincial.» c) Lio se acompaña con la nueva do
cumentación el informe de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria que se interesaba en el punto quinto.5 ¿i'J acuerdo - 
de 10 de Febrero de 1975.» QUINTO.- En el plano 4, Sector Manon,- 
deben de recogerse las mismas determinaciones que las contenidas» 
en el plano 7, puesto que jambos documentos son contradictorios, - 
así como deberá, adaptarse en todos sus extremos al informe emiti

do por el Grupo de Puertos de Baleares.--- ------ - ------ ---- -------



Vista la documentación presentada en subsanación de las*5 
deficiencias señaladas por este Organismo en sesiones celebradas 
el día 7 de Octubre de 1974 y 22 de Septiembre do 1975 para el -- 
Plan Parcial de Ordenación Urbana del Polígono n- 28, ’Ca’s Se- - 
rras”, del termino municipal de Ibiza, promovido por el mismo - - 
Ayuntamiento, y considerándose en relación con las deficiencias - 
señaladas en la sesión de día 7 de Octubre de 1974, lo siguiente: 
PRIMERO.- Se estiman cumplimentadas las prescripciones contenidas 
en los epígrafes 1, 2, 3, 4 y 5 del apartado B) del extremo prime^ 
ro de la precitada resolución.= SEGUNDO.- Por lo que respecta al 
apartado C) del mismo extremo primero, debe señalarse que se cum
plimenta habiendo quedado el volumen construido por habitante en= 
unos 94 m3, lo que si bien es algo escaso es mas ajustado que los

3.-
A la vista de lo anteriormente manifestado, por unanimidad, se — 
acordó conceder al Excmo. Ayuntamiento de Mahón un nuevo plazo de 
tres meses para subsanar total y satisfactoriamente todas las de
ficiencias señaladas.

Examinado el proyecto sobre delimitación de áreas corres 
pendientes a la Isla Dragonera, del Plan General de Ordenación U_r 
baña del termino municipal de Andraitx, remitido por aquel Ayunte! 
miento en cumplimiento de lo dispuesto en el epígrafe 12 del apar 
tado 3- del acuerdo de esta Comisión Provincial de 8 de Septiem
bre del corriente año, y considerándose: PRIMERO.- Que la delimi
tación de áreas propuesta se estima correcta, tanto en lo que - - 
afecta al paraje preservado cono al paisaje protegido»5* SEGUNDO.- 
Que, de conformidad con lo exigido en el Plan Provincial de Balea, 
res, se adjuntan en el expediente informes favorables del Gabine
te Técnico de la Excma. Diputación Provincial, del Ayuntamiento - 
de Andraitx, del Instituto Nacional para la Conser- ación de la Na 
turaleza (ICONA) e informe previo de la Comisión del Patrimonio - 
Histórico Artístico.= A la vista de lo antes manifestado, previo*5 
informe emitido por los Servicios Facultativos competentes, por - 
unanimidad, se acordó I)Aprobar el Proyecto de Delimitación de - 
Areas objeto de examen, con expresa advertencia de que se acepta= 
como único uso posible, dentro de la zona de reserva urbana, el - 
de Aldea Turística, considerándose meramente orientativa la sitúa, 
ción de dichas Z 1 ’ ” s plasmadas en el plano de delimitación»= II) 
La documentación objeto de aprobación, junto con su expediente, - 
será incorporada al del Plan General del termino municipal de An
draitx, estimándose con ello la citada deficiencia señalada en el 
acuerdo de 8 de Septiembre de 1975, en el apartado 3- del epígra
fe 12.

Referente al proyecto de Plan Parcial y Proyecto de Urb£ 
nización de ”Ca’n Pop Simó”, del termino municipal de Santa Eula
lia ¿el Rio, promovidos por Doña Rosario Gorina Duran, debe seña
larse que no resulta posible entrar en el examen de dicha documen 
tación toda vez que resulta de necesidad que se acredite en el ex 
pediente el cumplimiento del trámite de citación personal de los = 
propietarios comprendidos en el ámbito del planeamiento, puesto - 
que en el epígrafe f) del apartado 0.9 de la memoria se relacio-- 
nan una serie de propietarios que, al parecer tienen derecho al = 
indicado trámite en virtud de lo dispuesto en el párrafo i del — 
artículo 42 de la Ley del Suelo.= Como consecuencia de lo antes - 
expresado se acuerda comunicar al Ayuntamiento la necesidad de -- 
que en plazo no superior a los diez días, a contar desde la reso
lución de este acuerdo, remita certificación acreditativa de tal= 
extremo.



h.~

se

Seguidamente por el Secretario de la Comisión Provincial 
fueron sometidas a la consideración del Organismo, las siguientes 
propuestas que, literalmente, dicen así: "limo. Sr.: El infrascrjí 
to Secretario, a la vista del contenido de los escritos presenta
dos por Don Abel Matutes Tur y Don Antonio Ribas Ribas, por los - 
que denuncian el incumplimiento del trámite de notificación perso
nal exigido por el artículo 42 de la Ley del Suelo para los pro— 
pietarios de terrenos incluidos dentro del ámbito de un Plan o 
Proyecto redactado por iniciativa particular, así cono visto el - 
expediente del Plan Parcial de Ordenación urbana de la Ribera No_r 
te de la Bahía de Ibiza (Polígono 16 del Plan General), promovido 
por la entidad Ibiza Nueva S.A., y considerándose: PRIMERO.- Que 
el referido instrumento urbanístico fue objeto de resolución por= 
parte de esta Comisión Provincial, en sesión de 13 de Enero de es. 
te año, en la que se expresaban determinadas deficiencias a cum
plimentar, de las cuales debe de resaltarse la señalada en el a-- 
partado OCTAVO, en la que se decía textualmente: "Con motivo de - 
la subsanación de las deficiencias señaladas en la presente reso
lución, la documentación que resulte deberá ser puesta en conoci
miento de los propietarios de terrenos incluidos dentro del ámbi
to del presente Plan Parcial".= SEGUNDO.- Que esta misma Comisión 
Provincial, en sesión celebrada el día 16 de Junio de este año, - 
examinó de nuevo dicho Plan Parcial junto con las modificaciones3 
derivadas del antes citado acuerdo, en cuyo apartado segundo se - 
decía textualmente: "Por lo que lespecta al extremo octavo de la= 
repetida resolución (de 13-1-75) en la que se indicaba la necesi
dad q ie l-i •’ aumentación resultante de la subsanación de deficien 
cias fuera puesta en conocimiento de los propietarios de terrenos 
incluidos dentro del ámbito del presente Plan Parcial, tan solo - 
consta su cumplimiento de modo genérico en el escrito de remisión 
del Ayuntamiento, por lo que deberá remitirse certificación expre 
siva de tal cumplimiento".= TERCERO.- Que por la misma resolución 
de 16 de Junio se concedía un plazo de tres meses para subsanar - 
la deficiencia procesal anteriormente apuntada, lo que no ha sido

125 m.3 previstos anteriormente. No obstante, se detectan incorrec 
ciones en el cálculo de la superficie edificable por las siguien
tes razones: a) Al parecer no se ha medido la superficie real des
tinada a viales, suponiendo que éstos cubren el 20 % de la super
ficie ordenada, lo que pudiera no ser cierto.3 b) Se incluyen las 
zonas verdes en la superficie edificable, ya que en su cálculo no 
se sustrae.3 Por todo ello se estima que se deben rehacer mas cují 
dadosamente los cálculos de las hojas 8,9 y 10 de la Memoria, la= 
hoja 17/17 de las Ordenanzas y la 4/17 de los planos.3 TERCERO.-3 
Por lo que respecta al extremo primero, apartado F, viales, se -- 
cumplimenta en cuanto al plan Parcial, pero no consta el informe 
de la Jefatura Provincial de Carreteras.3 CUARTO.- En cuanto a -- 
los esquemas de servicios, debe de señalarse que no se justifican 
las conexiones de las redes de agua potable, alcantarillado y e-- 
nergía eléctrica con las generales. En el esquema de energía elec^ 
trica faltan las cargas eléctricas por manzanas de acuerdo con el 
vigente Reglamento de Baja Tensión y las normas particulares de - 
GESA al respecto.-------------------------------------------------
A la vista de todo lo antes manifestado, por unanimidad, se acuejr 
da conceder al Excno. Ayuntamiento de Ibiza un último plazo de -- 
tres meses para que subsane debidamente las deficiencias señala-- 
das, con apercibimiento de que, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 99 de la Ley de Procedimiento Administrativo, si así no se 
hiciere se producirá la caducidad del expediente con archivo de - 
las actuaciones.
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cumplimentada a pesar de que dicho plazo ha sido sobradamente in
cumplido.» CUARTO.- Que al respecto debe manifestarse que confor
me a lo ya informado en precedentes casos por la Abogacía del Es
tado la teoría general de las condiciones, en cuanto eventos vin
culados a la perfección y eficacia de los negocios jurídicos, es 
tan útil en derecho administrativo como en derecho civil, permi-- 
tiendo que actos de la administración aparezcan adornados con cori 
diciones suspensivas o resolutorias, de suerte que el cumplimien- 

o el incumplimiento de las fijadas influya decisivamente en el 
nacimiento o extinción de los derechos subjetivos derivados de ta 
les actos. De consiguiente, el señalamiento de un plazo para que 
se subsanen deficiencias del estilo de las apuntadas implica el - 
establecimiento de las condiciones contempladas por el artículo - 
1.117 del Código Civil, lo que ha de llevar consigo la absoluta - 
ineficacia del acuerdo de aprobación en el que se marcó el referí 
do plazo si se demuestra que no ha sido aprovechado para el reme
dio de los vicios ^que la administración declaró. = QUINTO.- Que ari 
te la evidencia del incumplimiento y atendida la circunstancia de 
que la falta de notificación a los propietarios de terrenos inclu_i 
dos dentro del ámbito del Plan Parcial de referencia habría prodju 
cido la infracción de un trámite procesal legalmente obligatorio 
y, como consecuencia del mismo, la indefensión de dichos propietji 
rios para defender sus legítimos intereses en el presente procedi^ 
miento.» SEXTO.- Considerándose que, a pesar de que en la documen 
tación del presente Plan Parcial se detecta la existencia de otros 
propietarios incluidos dentro de su ámbito, no apareciendo justi
ficada en ningún momento la notificación personal exigida en el - 
artículo 42 de la Ley del Suelo, siendo tal justificación precisa, 
mente la condición en que se apoya el dictado aprobatorio de este 
Organismo.» SEPTIMO.- Considerándo que en.-.oSen al principio de - 
economía procesal se estima necesario mantener todos los trámites 
que hayan sido objeto de una correcta tramitación y tan solo re— 
trotsaer el expediente al momento en que se produjo la infracción 

procesal que no aparece justificada:------------------------------
Por todo lo antes manifestado, esta Secretaría somete a la Comi— 
sión Provincial de Urbanismo la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCION: 
A la vista del incumplimiento del plazo señalado al Ayuntamiento 
de Ibiza para que acreditase de modo fehaciente el trámite exigi- 
ble a tenor de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley del Suelo 
en cuanto a notificación personal a todos los propietarios de te
rrenos incluidos dentro del ámbito del Plan Parcial del Polígono 
n- 16 del Plan General de Ibiza, y al estimarse que la aprobación 
de dicho planeamientoquedaba condicionada a la acreditación de — 
tal extremo dentro del plazo de tres meses marcado por este Orga
nismo en acuerdo de 16 de -Junio de 1975, vistas las razones de or 
den legal apuntadas en la presente propuesta se estima que proce
de resolver la invalidez de la aprobación condicionada otorgada - 
en aquel acuerdo y que se retrotraiga el expediente administrativ 
vo al momento qn que se produjo la infracción procedimental, esto 
es, antes de la aprobación provisional por parte del Ayuntamiento 
de Ibiza del Plan Parcial del repetido Polígono 16 del Plan Gene
ral, otrogada por el Ayuntamiento pleno en sesión de 7 de Agosto» 
de 1974, por cuanto se estima que para que pudiera producirse di
cha aprobación era exigible la aportación al expediente de las — 
alegaciones que, en defensa de sus intereses legítimos pudieran - 
aportar los propietarios afectados por el Plan Parcial”.---  ---
Por unanimidad, la Comisión Provincial acordó aceptar dicha c|$o-- 
puesta, y que así se comunique al Ayuntamiento y a las partes in
teresadas .



6.-
Tambien por el Secretario se presento la siguiente pro-- 

puesta: "limo* Sr.: A la vista del Fallo emanado del recurso con
tencioso administrativo interpuesto por la entidad Urbanización - 
Cala’n Bosch, contra acuerdo presunto del Ministrario de la Vivien. 
da desestimando la alzada formulada por dicha entidad contra el — 
acuerdo de este Organismo de 24 y 31 de Enero de 1973 por el que= 
se aprobó en determinadas prescripciones la modificación del Plan 
Parcial del Polígono n- 2 Cap D’Artruix, del termino municipal de 
Ciudadela, y CONSIDERANDO: Que la referida sentencia estima en — 
parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la ya 
citada entidad contra el mencionado acuerdo, declarando la nuli— 
dad del mismo en lo que respecta a la condición de que en plazo - 
de tres meses presentadla documentación bastante para subsanar las 
deficiencias señaladas en el apartado quinto de la resolución im
pugnada.= CONSIDERANDO.- Que según consta en el expediente, el — 
apartado quinto aludido en la sentencia diexs. textualmente lo si — 
guíente: "La creación de una zona de bares y restaurantes (ZBR-3) 
junto a la playa, con una superficie de 1000 m2 , se hace a costa, 
en parte, de una franja de zona de parques y jardines públicos -- 
del Plan Parcial en vigor, por lo que se inclumple de modo mani
fiesto lo preceptuado en la Ley de 2 de Diciembre de 1963.= Este 
Organismo considera necesario , en defensa del paisaje de la zona, 
que los terrenos señalados en la documentación ZBR-3, sean consi
derados en su totalidad como parques y jardines públicos:,.= CONSI
DERANDO.- Que en la precitada sentencia se recoge la necesidad de 
que las pretensiones de la entidad promotora debe cumplir lo dis
puesto en la Ley de 2 de Diciembre de 1963 ; pero estima que la Co
misión Provincial de Urbanismo deberá procurar la prosecusión del 
expediente de modificación de la zona verde pública recabando los 
informes exigidos en el artículo 1- de la referida Ley de 1963.= 
CONSIDERANDO.- Que en la repetida sentencia de la Sala de lo Con 
tencioso-Administrativo se insta de esta Comisión la verificación 
de dicha tramitación.= A la vista de todo lo antes expuesto, esta 
Secretaría PROPONE a la ^omisión Provincial de Urbanismo que ini
cie los trámites exigidos en la Ley de 2 de Diciembre de 1963 que 
exige la aprobación por el Consejo de Ministros, previo informe - 
favorable -con el quorum del artículo 303 de la Ley de Régimen - 
Local- de la Corporación Municipal interesada, del Consejo de Es
tado y de la Comisión Central de Urbanismo”.---------------------
La Comisión Provincial acordó, por unanimidad, la aceptación del= 
la anterior propuesta y que se cumplan los tramites que9 según se 
razona, resultan preceptivos.

Como última propuesta de Secretaría se presentó la si- - 
guíente: limo. Sr.: El infrascrito Secretario, a la vista del -
escrito formulado por Don Juan García Ontorio, obrando en nombre 
y representación de Doña Antonia Servera Massanet, Don José Lio 
drá Soler y de Doña Francisca Llodrá Soler, todos ellos propieta 
ríos 4/ectados por el Plan Parcial de Ordenación Urbana del Pol_í 
gono 2-C de Cala Moreya, del termino municipal de Manacor, por - 
el que denuncian la mora en que ha incurrido el limo. Ayuntamien
to en la tramitación de la solicitud de reparcelación instada pa
ra elidiendo Plan Parcial, y CONSIDERANDO: Que no ha sido posi
ble ll&gar a un acuerdo amistoso entre las partes interesadas, a 
pesar de las sesiones celebradas con las mismas en esta Delegación 
Provincial, lo que queda reflejado en el acta levantada de la reu 
nión habida el día 24 de Octubre de este Qño.= CONSIDERANDO: Que^ 
el Plan Parcial del polígono 2-C de Cala Moreya fue aprobado por 
esta Comisión Provincial de Urbanismo en fecha 28 de Noviembre de



Examinado el Plan General da Ordenación Urbana del terral 
no municipal de Santanyi, promovido por el mismo Ay un tara! eato , y= 
considerándose: PRIMERO.- Que. por parta de ios Servicios Técnicos 
de este Organismo, ha sido emitido el informe siguiente: 75Ei térni 
no de Santanyi es el más meridional de la isla de Mallorca, tiene 
una superficie de 12.639 Has. y un desarrollo de costas de 39 Km. 
Estas so. pueden dividir en dos tipos, la zona <'üe so extiende ¿es 
de el límite ¿el termino de Ses Salines hasta el ¿abo del mismo - 
nombre es bastante bajea con algunas playas, cono la ¿e ‘ s :iCaragols19 
en que las sondas aumentan muy lentamente al alejarse de la costa, 
A partir del Cabo ¿e Ses Salines, la costa áe vuelvo mas escarpa
da y recortada, las playas son escasas y las sondas profundas, - 
hay algunas calas de poca penetración. A partir de Cala LLocbarts 
el numero de calas aumenta y aumenta la penetración y complejidad 
de las mismas, alguna, como la de Porto Petro, es una verdadera en 
se'úada.= La orografía del termino os muy con solo tres ele"~
vaciónos de más de 300 m. , el Puig de "La Consolación", el ”Puíg~ 
Gros” y }’Sa Penya Blanca", y el resto es practicamente llano,« La 
economía de Santanyi so basaba en la agricultura, la pasea y la -

por unanimidad, acorde la

7
1972 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n Sisero — 
16.569 de fecha 30 de Diciembre de 1972.= COJt&IDERANDC: Que, como 
se ha dicho anteriormente, por los referidos propietarios instan
tes de la re parce! ación que se consideran perjudicados con la orde_ 
nación aprobada se exige La misma, derecho que indiscutiblemente 
les corresponde en virtud de lo dispuesto en el capítulo tercero, 
del título II de la Ley sobre Regimen del Suelo y Ordenación J’rba 
na, artículos 77 al 84-bis, en concordancia con Los preceptos con 
tenidos en el Reglamento de Repareelaciones aprobado por Decreto 
1.006/1956.. de 7 de Abril.= CONSIDERANDO? Que se estiman especial, 
mente de aplicación al presente caso el artículo 81 de la Ley del 
Suelo y los artículos 4, 6, 7. 14, 15 y 16 del ya citado Reglasen 
to de Rapar colaciones 2c 7 de Abril de 1966.= ¿1 la vista de tcdo = 
lo antes expuesto, esta Secretaría Provincial estima debe someter 
a la comis’^n Provincial de Urbanismo la siguiente PROPUESTA: 1-) 
Que se ratifique por este Organismo la delimitación del polígono 
2~c de Sala Moreya, do líanacor, a efectos de aplicación de los - 
preceptos contenidos en el artículo 81 de la Ley del Suelo de 2 - 
de Mayo de 1975.= 2-) Que. como consecuencia de lo dispuesto cu el 
apartado segundo de dicho artículo 81 se considere suspendido cl« 
otorgamiento de licencia de c ¿ificación y parcelación, ¿entro del 
ámbito que comprende el Plan Parcial cuyos terrenos son objeto de 
reparcelación.= 3-) Dec.'arar -en estado de roparcclación el polígo_ 
no 2~c de Oala Moreya, conforte a lo dispuesto en el artículo 5- 
del repetido Reglamento do Roparcelaciones.= 4-) Publicar el co-- 
rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia confojr 
rae a lo exigido un los artículos 5 y 6 del Reglamento de P.eparce- 
laciones en relación con los artículos 105 y 32 de la Ley del Sua 
lo.= 5~) Que se notifique e.L acuerdo al lino. Ayuntamiento de Ma- 
nacor? a los promotores del Plan Parcial objeto de raparceiacián, 
a los propietarios instantes de la misma, así como notificar, me
diante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y exposjí 
ción en el Tablón de Edictos de la Corporación jíuziicipal de Mana- 
cor, e inserción en ios periódicos de la Localidad, si los hubie
re, o en su defecto, de la Capital de la Provincia, a los efectos 
exigidos en el artículo 81-3 do. la Ley del Suelo y 16 del Regla-- 
menta de Reparcelacíones:t»---- -—~
La Comisión Provincial de Urbanismo, 
aceptación de la anterior propuesta.
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industria extractiva de piedra arenisca para la construcción. La= 
agricultura se mantiene sin evolucionar abandonando lentamente — 
las tierras marginales; la pesca, si bien sobrevive, ha visto dis
minuir su importancia de modo drástico; la extracción de la pie— 
dra 'mares”, que tanta fama ha dado al termino (recuérdese que de 
las canteras de la costa se extrajeron los materiales para la con£ 
trucción de la Catedral de Palma, de la Lonja e incluso del Por
tal Renacentista del Palacio de los Reyes de Aragón en Ñapóles) - 
se mantiene, pero las canteras, que antiguamente estaban casi to
das en la costa para utilizar el transporte marítimo del material 
extraido, se hallan ahora al interior.- En cuanto al turismo, en= 
el termino se halla una de las mas antiguas urbanizaciones de Ma
llorca, la de Cala D’Or, que goza de planeamiento aprobado en to
dos sus niveles. Pero por desgracia el ejemplo no ha sido recogi
do por los modernos urbanizado res, como se aprecia en uno de los 
documentos informativos, y a lo largo de la costa han proliferado 
numerosas actuaciones al margen de la Ley, algunas enfocadas ha— 
cia el turismo propiamente dicho y otras a ofrecer segunda resi— 
dencia a habitantes del municipio o del resto, de Mallorca.» Santa, 
nyi ofrece numerosos restos de cultura prehistórica, hay señalad- 
dos 17 Talayots y otros yacimientos arqueológicos, se manifiesta 
al respecto que en el expediente no figura informe de la Comisión 
Provincial de defensa del patrimonio artístico, que consideramos 
absolutamente necesario.= Debemos decir que el Plan General, en »' 
cuanto a información urbanística es muy completo, incluyendo un - 
estudio dé las disponibilidades hídricas del territorio.» El módá 
lo urbanístico propuesto es,muy simple, esto es, prever el desa— 
rrollo de los cuatro núcleos poblacióhales existentes (Santanyi,» 
Alquería Blanca, Calonge y Llo.mbarts) y crear una franja de área» 
turística y de segunda residencia a lo largó de la. costa entre F_e 
lanitx y Cala S’Wónía. En cuanto a.la red viaria. se' crea o com-- 
plementa en su caso yn, vial ¡paraleló *a la-costa de’ enlacé ce todo 
los núcleos turísticos de la citada .franja'entre sí y preve la me ;’ rt’-ú ' 
jora y potenciación de los accesos desde.los núcleos despoblación 
interiores. Estos Servicios Técnicos, si bien están Üe acuerdo — 
con este modelo (que coincide con el del Plan Provincial' de Balea, 
res) no lo están en cuanto a su filosofía y dimensión (pueden - - 
leerse al respecto ciertos párrafos de las pág. 14 y 31 de,Vía me
moria descriptiva).» Centrado el tema del Plan General qué nós -- 
ocupa, se pasa a su informe: ----------
1- .- En el aspecto documental se adapta
de Mayo de 1956.-----------------------
2- ir Respecto al Plan Provincial de Baleares
sas/.desviaciones que serán comentadas en í 
que,- por otra parte, constituyen defectos intrínsecos del Plán.Ge' 
neral. En este punto nos referiremos exclusivamente a la protec— 
ción del paisaje. La delimitación del paisaje protegido es corree 
ta geográficamente. Estos Servicios Técnicos recomiendan, además, 
que el "Estany de Ses Gambes" sea decla.rado elemento paisajístico 
singular, para su total protección -con una franja protactora/a' - 
definir- como zona htímeda. Asimismo se aconseja introducir. una 
protección específica de Es Pontas , en Cala Santanyi, no solo'en . 
cuanto al mismo sino en cuanto a la protección de su vista.------- ‘ ?
3- .- Las previsiones de suelo para el desarrollo urbano p.ropiamerr 
te dicho se consideran absolutamente1 erróneas. Para empastar (pág. 
57 de la Memoria) se parte de un aprovechamiento superficial me
dio de 0’8 m2/m2, cuando el artículo 106 de las Normas, al prever 
una edificabilidad global de 1’8 m3/m2 nos dá 0’6 m2/m2. Pero ade_ 
más los cálculos siguientes, al introducir las reducciones por so-
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lares edificables y añadir la superficie de equipamiento, se nos 
transforma este aprovechamiento de global en neto y solo residen
cial. Reajustados los cálculos bajo la hipótesis de que el aprov£ 
chamiento global total debe ser de.,0'6 m2/m2, las necesidades to
tales de. la tabla de la página 57, referidos al horizonte del año 
1980, Be reducen de 99.489 m2 a 66.400 m2. Lo mismo debe decirse 
de la tabla del horizonte año 1990, pág. 63, en que la necesidad 
de superficie se reduce a 117.300 m2. = Insistimos en que las ante 
riores cifras parten de los siguientes supeustos: a) Se admiten - 
las prognosis de aumento de población del Plan General; b) Se - - 
aceptan los parámetros globales de 175 hab./Ha y 1’8 m3/m2; c) Ta^ 
les parámetros incluyen el equipamiento y dotaciones de suelo li
bre público, son definitivamente globales.53 Por todo alio, el cua 
dro resumen de la pág. 64 debe rehacerse a partir de la superfi
cie actual de suelo urbano, cuyo dato no figura claramente en ei 
Plan General, a la que debe añadirse, para cada núcleo, las previ 
siones de aumento de un correspondiente horizonte desglosando (no 
añadiendo) si se quiere, y es conveniente hacerlo, la superficie13 
residencial del equipamiento.53 Las cifras de nuevas previsiones - 
pueden afectarse, si se considera oportuno, de un factor correc
tor de libertad de mercado que se estima no debe ser superior a - 
1’5.------------------------ ---------------------------------
4-.- En cuanto a las áreas turísticas y de segunda residencia, en 

se refiere a prognosis y cálculo de reserva de suelo 
a juicio de estos Servicios Técnicos, determj,n.acipúés qug 

deben ser revisadas: 4.1..- Prognes is , de¿, aum.ep.tkO dé población, -- 
Hasta p.l^año -|980- se estima correcto y, qp cuanto a plaza$ turís
ticas consideradas como Jioteleras, ajusfadas aj. Plan Provincial - 
de Baleares, A partir de 1980 y hasta 1990 , la previsión de plae- 
zas hoteleras es de tipo lineal y se considera aceptable. Bp'psí 
las previsiones de segunda residencia que adopta la forma parabó
lica, creemos que esta previsión debe revisarse o, aj menos * jus
tificarse teóricamente; 4.2,- La superficie de área turística re
sultante, si bien se cifra desglosada en loa dos tipos de polígo
no que preve él Plan General, no detalla las superficies de regí” 
men ordinario y las protegidas, dato que estos Servicios Técnicos 
consideran fundamental y que debe quedar claramente establecido;« 
4.3.- Mas grave que la previsión de población de segunda residen
cia que puede considerarse excesiva, son los errores y desajuste#,* 
entre los índices de densidad y edificabílidad: gíobalí Estos'..’Sér?? 
vicios Técnicos aceptan las premisas de yqlumep PQt b^bifánfé .fox 
muladas por él Plan general pero, ep la determinación.del yólumen 
total en el apartado viviendas turístíco-residencial (pág.' 9j de 
la Memoria), la previsión de 40 m3 pata equipamiento sé estima to 
talmente disparatada, ya que creemos que po debe pasar’de u¿12Q‘I 
dei volumen de vivienda,^cifrándose el total en .105 más 20 %, •-?- 
igual a 12ó_m3/Hab. además, ,1a concordancia.entre las edificabili 
dades globales y densidades propiiéstas por el Plan General „póyañ 
a permitir'contener la población en los límites previstos por .lo» 
que, si se quiere mantener las densidades propuestas hay'qué . dis
minuir, las edificabilidades. Estos.Servicios Técnicos, partiendo 
de la distribución de zonas residencial y . hotelera; maxiináii?ando 
las ultimas, ;han calculado las edif icabilidades. .globales máximas 
mas acordes con las densidades jie pob¿LaicionLeAÍAeA.Ard^ 
áreasr TtfrttfrTc'tt's r^bl ígohos" reTidenViaT éxTens ivo , o ’ 6 5 m3 /m2 5 - 
polígonos hoteleros o’85 m3/m2.» áreas turísticas en paisaje pro
tegido: Polígonos residencial extensivo, 0’35 m3/m2; polígonos h£ 
teleros, 0’45 m3/m2.“ Debemos hacer hincapié que, en la memoria, 
en los cálculos de volumetría se hace uso de un concepto llamado®
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indice neto que se ha comprobado que es el promedio de edificabiljí 
dad neta y que es inútil y puede inducir a error. Se propone su sil 
presión. En consecuencia, el cuadro resumen de la página 95 debe - 
ser corregido sustituyendo los índices globales por los anterior— 
mente expresados y eliminando los índices netos ya que los reales 
son los que figuran en las norm&s urbanísticas.------------------
5—.— Calificación del suelo. Nada hay que objetar al suelo rústi
co previsto y su división en áreas. = En cuanto al suelo urbano y 
de reserva urbana de los núcleos do desarrollo urbano propiamente 
dicho (Santanyi, Calonge, Alquería Blanca y Llombarts) el Plan Ge^ 
neral carece de información para juzgar de su bondad. Estos Servi 
cios Técnicos estiman que partiendo de información fotográfica 
aerea y en virtud de lo expresado en el punto 3- cabría reestu- - 
diar los planos de las hojas 12 partiendo de la base de que los - 
modelos son aceptables. Solo se manifiesta la extrañeza por el 
hecho de que en el núcleo de Santanyi no se hayan previsto parques 
de barrio, mas necesarios allí que en el resto de los núcleos.» - 
En cuanto a las áreas turísticas, la división del suelo en reser
va urbana y urbano no se ajusta a las definiciones de los artícu
los 63.1 y 64 de la Ley del Suele de 1956. Estos Servicios Técni
cos estiman que solo pueden calificarse de suelo urbano las áreas 
desarrolladas a nivel de Plan Parcial en Cala D’Or y Cala Blanca, 
algunos perímetros de Porto Petro, Cala Santanyi y Cala Figuera. 
El resto de la superficie costera calificada de suelo urbano debe 
ser de resá^va urbana, pues otra calificación representaría la le^ 
galización de una serie de actuaciones no ortodoxas (que aparecen 
en el plano 7 de la información urbanística). La cautela, que figu 
ra en el artículo 24 de las Normas Urbanísticas, exigiendo planes 
parciales en suelo urbano no es suficiente, ya que no es ajustada 
a derecho.= Por otra parte se califican como suelo de reserva ur
bana amplios territorios no previstos como área? turística en el 
Plan Provincial de Baleares.-------------------------------------
.6-.- Normas Urbanísticas.» En el documento manejado por estos Sejr 
vicios Técnicos falta la hoja n- 8.= 6.1. Los sistemas de ejecu
ción deberán adaptarse a la Ley modificada de 2 de Mayo de 1975.a
6.2. El artículo 24, como se ha dicho antes, es inadmisible por - 
contrario a Ley; si debe sor redactado de nuevo se aconseja que - 
se adapte a la Ley del Suelo modificada de 2 de Mayo de 1975.=
6.3. Artículo 26.- No es admisible que el desarrollo de suelo rús_ 
tico excedente en baja densidad so haga mediante planes especiales 
debe ser desarrollado mediante planes parciales. Ahora bien, dado 
que la redacción del artículo 69 de la Ley del Suelo de 2 de Mayo 
de 1975 prohíbo en suelo no urbanizable la formación de núcleos de 
población, deben de calificarse a juicio de estos Seríelos Tecni^ 
eos como de reserva urbana, aquellos terrenos excedentes aptos pa_ 
ra desarrollo en baja densidad, cuya determinación debe quedar -- 
clara a nivel de Plan General.= 6.4. En el artículo 28 deberían - 
expresarse de modo concreto y prescriptivo los índices globales - 
de que se ha hecho mención en el punto 4.3 del presente informe.» 
6.5. La definiíÜÓhfl de volumen dada en el artículo 43 no se ajus
ta a la del Plan Provincial de Baleares. Estimamos que esta defi
nición debe sustituirse por la del Plan Provincial de Baleares 
exactamente o, en todo caso mas restrictiva, pero nunca en forma» 
mas generosa.» 6.6. Lo mismo debe predicarse de la definición de 
altura contenida en el artículo 44.» 6.7. Los índices urbanísti— 
eos contenidos en el artículo 106 deberían haberse incluido también 
en el artículo 27 de desarrollo de Planes Parciales.» 6.8. Se da - 
normativa para zonas industriales y de servicios pero no se preve 
emplazamiento geográfico. Por otra parte, a nivel de Plan General



11.-
se zonifica el suelo urbano y de reserva urbana de modo bastante - 
detallado, lo que excluye la posibilidad de aplicar la normativa - 
industrial o de servicios. Sería conveniente romper este dilema m_e 
diante la introducción de una alternativa para determinadas zonas 
en beneficio de la industrial o de servicios.= 6.9. El artículo -- 
195 contiene una contradicción entre la edificabilidad global 0’2- 
m3/m2 y la densidad, 2 hab/Ha. Si se quiere limitar la población - 
debería introducirse la prescripción de que de la edificabilidad - 
global, solo un 0’02 ó 0’03 puede destinarse a vivienda.® 6.10. En 
el artículo 196, el párrafo 3- debe de ajustarse a la Ley del Suel 
lo modificada:,, artículo 69, excepción 4-, precisándose que las unjí 
dades mínimas de cultiva serán las preceptivas en Baleares.= 6.11. 
En el articulado referente a las áreas excedentes de desarrollo en 
baja densidad (209 a 213) deben introducirse también las corree— 
ciones dimanantes de lo informado en el punto ó.3..= 6.12. En el - 
artículo 307, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Goberna- - 
ción de 29 de Febrero de 1944, la superficie de las cocinas-comedor 
debe aumentarse, como mínimo, hasta 14 m2.= 6.13. El ancho mínimo 
de aceras, que en el artículo 336 se cifra para viales en fondo de 
saco en un metro, debe introducirse la excepción de que ello será 
posible tan solo si el vial tiene 20 m. de longitud, en caso con
trario las aceras deberán ser, como mínimo, de 1’50 m. = 6.14. En 
el articulado correspondiente y en los anexos de los cuadros resu
men debenpracticarse las siguientes supresiones de zonas, por no - 
ser de aplicación en Santanyi de acuerdo con el Plan Provincial de 
Baleares: En áreas de desarrollo urbano, suprimir las zonas inten
sivas alta y media, así como suprimir las zonas extensivas alta y 
media; en áreas turísticas, desglosar la zona hotelera de la resi
dencial, que será extensiva con las matizaciones de unifamiliar o 
plurifamiliar que preve el Plan General, así como suprimir la zona 
residencial extensiva plurif amiliar alta y la zona hotelera al t a; - 
en paisaje protegido, zona residencial extensiva plurifamiliar, el 
volumen máximo por edificio será de 2.500 m3; en paisaje protegi
do, zona hotelera, las distancias a linderos serán de 10 m. como - 
mínimo y el volumen máximo por edificio será de 2.500 m3.---------
7- .- Al efectuar las subsanacior.es de deficiencias a que probable
mente se verá sujeto este Plan General, estos Servicios Técnicos - 
aconsejan que en el articulado de desarrollo de planes parciales y 
previsiones de espacios libres públicos y de equipamiento, se ten
ga muy en cuenta la actual redacción del artículo 10 de la Ley del 
Suelo de 2 de Mayo de 1975, y se introduzcan las modificaciones 
oportunas.----------------------------------------------------------
8- .~ Equipamiento. Si bien se considera correcto a nivel genérico,
en los núcleos de desarrollo urbano propiamente dicho sería de de
sear una mayor concreción geográfica.-----------------------------
9- .- Estos Servicios Técnicos manifiestan su extrañeza por la crea
ción del Parque Natural por dos razones: a) Porque se crea en área 
excedente; b) Porque sea un parque Natural cuando la Legislación - 
sobre dichos parques es muy concreta y no encaja a nivel de planeíi 
miento. Su denominación debe ser simplemente la de "Parque" y debe 
justificarse su emplazamientos No se considera admisible la desa
parición del área forestal al Sur de Cala Mondragó. Estos Servi- - 
cios Técnicos estiman que, teniendo conocimiento del trámite de un 
plan de Centro de Interes Turístico se pida informe al Ministerio® 
de Información y Turismo al respecto. En cuanto al problema ¿n sj= 
creemos que debe aportarse documentación fotográfica aerea para — 
deslindar concretamente las áreas turísticas del área forestal en 
todoel ámbito de Cala Mondragó.------------------------------------
10- .- Alegaciones. Pueden dividirse en cuatro grupos: 10.1. El gru 
po formado por Doña Margarita Suñer,Hlldegard do Bueno, Hagen Hag.£X 
4-^balch, solicitan la reducción del suelo urbano en Porto Petro. =

subsanacior.es
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Dado que en este informe se pide el estudio de dicho suelo con - 
ayuda de fotografía aerea, se considera que sus alegaciones deben 
ser cuidadosamente reconsideradas.= 10.2. El grupo formado por -- 
Don Bernardo Escalas y Don Amadeo Vilaret pide que sus terrenos - 
sean suelo urbano. Se debe señalar que Don Amadeo Vilaret se maní, 
fiesta en nombre de las parcelaciones (que reconoce ilegales) de- 
‘‘Caló de’n Boira”, "Cap de1 s Moro" y "Estret del Temps" y pide - = 
la conversión de la calificación de estas, de reserva urbana en - 
suelo urbano ya que, de no ser así, no podrían ser legalizadas — 
por no poder encajar con la normativa del Plan General. Creemos - 
que no deben ser admitidas y que procede pasar a inspección lo ma 
nifestado por la alegación del Sr. Vilaret.= 10.3. El grupo forma 
do por Doña Isabel Nadal y Don Juan Albons critican fundamental
mente el exceso de suelo urbano, el retranqueo de edificaciones - 
de la zona marítimo terrestre y la protección del arbolado. El -- 
presente informe y la documentación aportada al Plan General en - 
cumplimiento del artículo 34 de la Ley del Suelo creemos que sa
tisfarán plenamente a los alegantes.= 10.4. Alegación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cataluña y Baleares.= Estimamos que el 
presente informe con las correcciones solicitadas en el mismo - - 
coinciden fundamentalmente con el criterio de dicho Colegio.----
11-.- Informes.- 11.1. En el expediente figura un escueto informe 
des afavo rab le de ?os Servicios Técnicos de la Diputación Provin
cial, cuyos dos primeros puntos han sido ampliamente desarrollados 
en el presente informe. El tercer punto, "falta planificación de 
la infraestructura", si bien parece deseable contar con una plañí 
ficación total en este aspecto, hay que hacer notar que el Plan - 
General planifica la red via ia y se acompaña de un estudio hidra_u 
lico de disponibilidades. En cuanto al resto de la infraestructu
ra no es exigible conforme a la Ley del Suelo de 12 de Mayo de 
1956, bajo cuyo amparo el presente Plan General se desarrolla.= - 
11.2. Se adjunta informe favorable del Servicio Hidráulico de Ba
leares^ 11.3. Se adjunta informe favorable de la Jefatura de Cos_ 
tas y Puertos de Baleares, debiendo ser atendidas, a juicio de — 
estos Servicios Técnicos, las determinaciones contenidas en dicho 
informe respecto a Cala Llombarts y al modo de contabilizar los - 
anchos de las franjas.= 11.4. El informe del Grupo de Puertos es 
favorable con la llamada de atención referida a que las zonas de 
servicio de los puertos de Porto Petro y Cala Figuera se sujeten= 
a las normas del Ministerio de Obras Públicas.= 11.5. Se acompaña 
informo de la Jefatura de Carreteras que, a juicio de estos Serví, 
cios Técnicos debe ser atendido en su totalidad".--- - --------------------
SEGUNDO.- Además de lo expresado en el informe emitido por los -- 
Servicios Técnicos de esta Comisión Provincial, transcrito en el 
anterior apartado, y que se acepta en su totalidad, este Organis
mo debe expresar lo siguiente: 1.- Deberán corregirse en la docu
mentación del Plan General todos los extremos aludidos en el in
forme de la Jefatura Provincial de Carreteras, obrante en el expjs 
diente, así cono se advierte la necesidad de que todo el itinera
rio desde Salines y que discurre a través de los núcleos urbanos 
de Llombarts, Santanyi, Alquería Blanca y Calonge, sea calificado 
como Red Básica, hasta el límite de los términos contiguos; 2.- - 
en cuanto a las áreas turísticas, sin perjuicio de lo expresado - 
en el informe de los Servicios Técnicos, se debe recalcar y seña
lar lo siguiente: a) Adecuación del suelo urbano a los condicio— 
nantes exigidos por el artículo 63 de la Ley del Suelo; b) En cuan 
to al suelo de reserva urbana, debe ser reastudiado en función de 
la disminución de la población que resultará de la subsanación de 
deficiencias y en base a las delimitaciones del Plan Provincial - 
de Baleares, debiéndose estudiar la relación entre el crecimiento
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P le
en que

Por último en ruegos y preguntas se puso en conocimiento 
de la Comisión la propaganda que en la prensa de esta Capital es
ta realizando la entidad Antonio Seguí S.A. acerca de la Urbaniza 
ción de Son Ferrar, del término municipal de Calviá, cuyo Plan -- 
Parcial fue aprobado por este Organismo atemperado a las condicio_ 
nes de uso contenidas en el Plan General, que no son otras que - 
las de servir para dotación de viviendas de tipo social al perso
nal de servicios radicado en el termino de Calviá, por cuyo moti
vo se está incumpliendo ostensiblemente el destino de aquella ur
banización, lo que se demuestra a la vista de la propaganda efec
tuada. En consecuencia, se acordó comunicar al Promotor la necesji 
dad de que en los mismos medios de difusión utilizados para prono 
cionar su urbanización se publique una nota aclaratoria de la con 
dición social que aquella tiene y, naturalmente, que cese en su - 
propaganda en la forma que se viene publicando. Además de lo an
tes dicho se le debe señalar el incumplimiento del apartado 3 del 
artículo 43 de la vigente Ley del Suelo.

Y no habiendo otros asuntos que tratar el limo. Sr. 
sidente levantó la sesión a las catorce horas del mismo día 
tuvo lugar.

Con relación al Plan General de Ordenación Urbana de San 
tanyi, el representante del Colegio Oficial de Arquitectos de Ca
taluña y Baleares Sr. Cabello hizo constar que figuraba como uno 
de los autores de dicho Plan General un Ingeniero Aeronáutico, 
quien a su juicio no está capacitado para acometer labores de pía. 
nificación territorial urbanística. A lo manifestado por el Sr. - 
Cabello se le contestó que el otro Autor del Plan General, y cuya 
firma aparece en todos los documentos del mismo, es un Ingeniero= 
de Caminos, Canales y Puertos, estando visada la documentación -- 
por el Colegio de dichos Facultativos, los cuales indiscutiblemen 
te tienen capacidad para acometer tales tareas planificadoras. Pe. 
ro que en el supuesto de que el autor de un proyecto fuera única
mente un Técnico Facultativo del Grado superior, ajeno a los colé 
gios de Arquitectos o de Ingeniero de Caninos, para determinar su 
incompat i;b ilidad debería recabarse informe de los Organos Centra
les por estimar que tan solo estos están facultados para corrobo
rar dicha compatibilidad.

Visto el escrito remitido por el Excmo^ Ayuntamiento de= 
Ib iza por el que solicita una prórroga de seis meses para la re
dacción del Plan de Reforma Interior de aquella Ciudad, se acordó 
autorizar la prórroga por un plazo no superior a los tres meses,= 
a cuyo vencimiento deberá estar redactado y tramitado dicho Plan= 
Especial.

13.-
de la población turística y de la población residente inducida - 
por aquella; c) Necesidad de tramitar planes especiales de refor
ma interior en todos los núcleos urbanos turísticos desarrollados 
sin planeamiento previo debidamente aprobado, y ello también sin= 
perjuicio de lo que expresamente se manifiesta acerca del partic_u 
lar en el informe de los Servicios Técnicos de este Organismo.--  
A la vista de todo lo anteriormente manifestado, por unanimidad,= 
y en uso de las atribuciones conferidas a esta Comisión Provin--  
cial de Urbanismo por el artículo 32 de la Ley del Suelo, por una 
nimidad se acuerda declarar que para que proceda aprobar el Plan= 
General de Ordenación Urbana del término municipal de Santanyi se 
precisa que sean total y satisfactoriamente subsanadas todas y ca 
da una de las deficiencias señaladas en el informe técnico recogí, 
do integramente en el apartado primero de esta resolución, así co 
mo las señaladas en el apartado segunde, a cuyo efecto se concede 
al Ayuntamiento de Santanyi un plazo de seis meses.
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2. - Proyecto de Urbanización de cala .'doragues. (Andraitx).

3. - Plan General de Aíaiión.

4. - Delimitación de áreas de la láa de la Dragonera, del Plan General de Andraitx.

Primeras acuerdos.

5. - Plan Parcial y Proyecto de Urbanización de Ca’a Pep Simó. Santa Eulalia del Río.

6. - i*la* Parcial Polígono n$ 8, Ca’B Sorras. Iblza.

7. - Propuestas de Secretaría sobre:

a) Cumplimiento Sentencia Sala Coatencioso-Administratlvo sobre 
Modificación Plan Parcial Polígono 2, de Cap d’Artrultx. Cindadela.

b) Plan Parcial Polígono 1G de ¡biza.
,y

c) Reparcelación Polígono 2-C de Cala Moreya. fanacor.

8. - Plan General de Ordenación do Santanyi.

9. - Rugaos y Preguntas.

DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

HORA: 10'30.

LUGAR: Delegación Provin
cial del i Ministerio de la Vivían 
da.

1. - Aprobación, si proceda cicl Acta do la Susiózi anterior.

Stt&Stulacios dtxiciciiCÍfiS,

DE LA VIVIENDA

í t /

A: convoca a V. a lo. reunión 
que se celebrará on la fecha - 
hora, lugar indicados, con -- 
arreglo al Orden del Día que - 
figura a continuación.

Dios gi>n

el 5r:cn::TA
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COMISON PROVINCIAL DE URBANISMO
(sesión de día l-XII-75)

Asesor Técnico de la Comisión 
Sr. Brú.

Secretario de la Cámara de la 
propiedad Urbana Sr. Parada.

En primer lugar fue aproba
da el acta de la sesión anterior.

Arquitecto de la Delegación de 
la Vivienda, Sr. Gil-Fournier.

Representante del Excmo. Ayun
tamiento de Palma Sr. Forteza.

limo. Sr. Delegado de Obras 
Públicas Sr. Pascual

limo. Sr. Delegado del Minis-- 
terio de Industria Sr. Fortuny

limo. Sr. Presidente, Delega-- 
do Provincial del Ministerio=- 
de la Vivienda, D. Pedro Ba--  
lies ter.

En la Ciudad de Palma de Ma 
Horca, en la Sala de Juntas de = 
la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Bale£ 
res, bajo la presidencia del limo. 
Sr. Delegado de dicho Departamen. 
to Don Pedro Ballester Simonet y 
con la asistencia de los Sres. - 
que al margen se expresan, sien
do las diez horas y treinta minii 
tos de día primero de Diciembre® 
de mil novecientos setenta y cán 

celebró sesión esta Comisión.

Ingeniero Director del Puerto® 
de Palma de Mallorca, Sr. So
ler.

Representante de la Jefatura - 
Provincial de Tisafico Sr. Romje 
ro .

Seguidamente fueron trata
dos y resueltos los asuntos que- 
integraban el orden del día, adoj> 
tándose al efecto los siguientes 
acuerdo s:

Representante de la Excma. Dis
putación Provincial Sr. Borras

Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Baleares, Sr. 
Mo s c a r d ó .

limo. Sr. Jefe Provincial de 
Carreteras Sr. Llauger.

Arquitecto de la Delegación 
del Ministerio de la Vivienda® 
Sr. Nicolau.

Representante del Colegio de - 
Arquitectos de Cataluña y Ba
leares Sr. Cabello.

El Secretario Provincial, Sr.® 
Ramis de Ayreflor.

Examinado el Proyecto de 
Puerto Deportivo de La Punta, y® 
correspondiente solicitud de con 
cesión administrativa de terre
nos de la zona de dominio públi
co de un tramo de costa de Punta 
des Molí e Isla de las Ratas, -- 
del termino municipal de Ibiza, 
remitido por la Jefatura Regio
nal de Costas y Puertos de Baleja 
resa efectos del informe previs
to en la vigente Ley de Puertos 
Deportivos, y considerándose: 
PRIMERO.- Que dicho Puerto Depor^ 
tivo se pretende emplazar en el 
termino de Ibiza, en el paraje - 
denominado Punta de’s Molí enla
zando mediante dique con la Isla 
de las Ratas, que formaría el - 
vórtice de los dos diques que - 
con el oportuno contradique ce— 
rrarían el puerto proyectado.® 
SEGUNDO.- Los accesos son poco - 
adecuados ya que se parte de una 
carretera de 12 m. de ancho (ac
tualmente solo de 6 m.) en una - 
zona bastante densa de edifica
ción y llamada a densificarse to 
davía más y que el puerto, con -
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casi 1.090 plazas 
b1ema del tráfico 

se preven dos

Examinado el proyecto remitido por la Jefatura de Costas 
y Puertos de Baleares para informe de esta Comisión Provincial, - 
referido a la solicitud de concesión administrativa de terrenos - 
de la zona de dominio píiblico do un tramo de costa denominado Pun 
ta Portáis, del termino municipal ¿e Calviá, para construcción de 
un Puerto Deportivo presentado por Puerto Punta Portáis S.A., y 
considerándose: PR.IMERO. - Que el presente Puerto Deportivo se si
túa entre la Costa de Portáis y la Illeta de'n Salas, del referi
do termino municipal de Calvin. La idea general de la propuesta - 
abarca, aparte de la instalación portuaria en sí, la creación de 
un poblado marinero de 180 viviendas, así como otros servicios - 
comerciales en una franja de terreno ganada al mar. Según se ex-- 
presa en la memoria en dicha franja se redactará un Plan Especial

2.-
de aparcamientos vendría a agravar más el pro- 
en aquella zona. A partir de dicha carretera - 

solo se prever, dos accesos de 10 m. de ancho que, en realidad, - 
son callos existentes.= TERCERO.- Las repercusiones paisajísti== 
cas de la ejecución del proyecto serían principalmente las si- - 
guientes: a) La desaparición como tal . 1.a 1^12. do las Ratas, - 
que es elemento paisajístico conforme a lo previsto en®
el artículo 75.1.2. del Plan Provincial de Baleares; b) La crea
ción de un cartesiano conjunto portuario de una gran frialdad ex 
presiva prácticamente en la baso del montículo coronado por la - 
cindadela fortificada de Ibíza que, desde la vertiente Sur tiene 
un carácter formidable, dando la sensación ¿a aespugnabl e. Esta 
Comisión Provincial, al margen del impedimento de planeamiento - 
que mas adelante se detallará, estima que la construcción de di
cho Puerto tendría repercusiones negativas bajo los dos aspectos 
considerados, pues si sería de deplorar la desaparición de uno - 
de los islotes que esmaltan al mar cerca de la costa, confirien
do una variddad y encanto especial al paisaje, sería también de 
temer la aparición de una extensa construcción horizontal a la - 
que, añadida la estructura móvil vertical de los aparejos y pa-- 
los de los barcos, vendría a transformar ¿e forma plenamente ne
gativa del paisaje de la vertiente Sur de la Ibiza tradicional.= 
Debe decirse, además, con respecto a las edificaciones de las - 
que se habla en la memoria que se proyectan en "estilo ibicenco” 
que entre los elementos constructivos tipológicos de la arquitec, 
tura de aquella isla jamás ha figurado e.L arco parabólico entre® 
ellos y que su uso desvirtúa cualquier afinidad que pretenda lo
grarse con la arquitectura típica de Ibiza,~ CUARTO»- Lo expre
sado en los tres anteriores apartados, da cuyo resultado se des
prende la inoportunidad del proyecto de Puerto deportivo objeto 
de examen, queda perfectamente avalado mediante las disposiciones 
contenidas en el Plan Provincial de Baleares, actualmente vigen
te, en cuyo artículo 4-, punto 3 dice textualmente que "las nor
mas de defensa de elementos urbanísticos especiales, comprendidas 
en el Título II, regirán cor. carácter obligatorio en todo el te
rritorio Provincial" artículo que hay que conectar con el 75.1.2. 
y 76.2.1. de las Normas del mismo Plan Provincial, de cuya simple 
lectura se deduce que la Isla de las Ratas queda absolutamente - 
salvaguardada de tod¿i transformación, uso y destino del paisaje 
actual.----- -—   —---—... .... --- -----------------------
A la vista de todo lo antes manifestado, previo informe emitido® 
por los Servicios Facultativos competentes, por unanimidad, se - 
acuerda emitir informe DESFAVORABLE para el proyecto objeto de - 
examen.



4

3.- 
de transformación a nivel de Plan General, un Plan Parcial y un= 
proyecto de Urbanización, y en los terrenos de dominio público - 
se preve la redacción de un Plan Especial.- SEGUNDO.- En el Plan 
General de Ordenación da Calviá se pr..ve en dicha zona un Puerto 
Deportivo, si bien debe señalarse que en todos los instrumentos 
urbanísticos aprobados por esta Comisión Provincial, tal tipo de 
ordenaciones dnntro de la zona do dominio público siempre han si_ 
do consideradas como moramente orientativas y no ejecutivas» Ade^ 
más de lo expresado anteriormente debe de señalarse de un nodo - 
concreto la plena vigencia en este aspecto del Plan Provincial - 
de Baleares en cuyas normas, expresamente en el punto 3 del ar
tículo 4 se dice textualmente que ”las normas de defensa de ele
mentos urbanísticos especiólos, comprendidas en el Título II, re 
giran con carácter obligatorio en todo el territorio provincial',’ 
cuyo artículo debe de conectarse con el 75.1.2. y 76.2.1. de las 
Normas del mismo Plan Provincial, de cuya simple lectura se dedu. 
ce que en los elementos paisajísticos singulares (entre los cua
les está incluida la Illeta de 7 n Salas) queda absolutamente pro
hibida toda transformación, uso y destino del paisaje actual, — 
disposición plenamente vigente en la actualidad y que debe preva 
lecer sobre cualquiera otra que la contradiga que este incorpora 
da al Plan General de Calvia o —— -------- --- ------ --------------
A la vista le lo anteriormente manifestado esta Comisión Provin
cial de Urbanismo estima que debe informar DESFAVORABLEMENTE el 
proyecto de Puerto deportivo objeto de examen.

Examinado el Proyecto de Reforma Interior y de Alinea— 
ciones en e.. núcleo urbano del Pont D’lnca, del termino de Ma- - 
rratxi, promovido por Don Lorenzo Arbona Pujadas, y considerándo. 
se: PRIMERO - Que el presente documento preve la alineación de - 
una manzana situada en una zona extensiva a concretar en planes= 
parciales, ¿el Plan General cíe Ordenación de Mar iatxi, en terre
nos urbanos del Plan General. La zonificación presentada coinci
de por defecto con la prevista en el repetido Plan General de 0_r 
denación (extensiva media o baja) ya que se preve la zona exten
siva baja. SI'CUNDO.- En cuanto a la edificabilidad y demás condi^ 
ciones urbanísticas, debe ajustarse a las previstas por el Plan 
General de Ordenación aprobado para Marratxi para la zona exten
siva baja, o sea, entre otras, 3 m3/m2, altura 10 m. y tres plan 
tas, 40 % ocupación, etc., y subsidiariamente a las del Plan Pro 
vincial de Baleares,= TERCERO.- a) Electrificación y alumbrado - 
público: Debe presentarse pliego de condiciones económico-facuita 
tivas, estado dí^ mediciones y cálculo de los viales de ilumina-- 
ción y factores de intensidad de acuerdo con las normas del INUR 
también debe presentarse cálculo justificativo do la electrifica 
ción de acuerdo oon el vigente Reglamento MI-BT-009.= Dicha dócil 
mentación deberá ser informada, a requerimiento municipal, por - 
la Delegación Provincial de Industria.= b) Por lo que se refiere 
a la red viaria se estima correcta; y si bien el proyecto de agua 
potable y alcantar '.liado se estiman también correctos, al objeto 
de constatar la ejecutividad de la obra proyectada deberá presen 
tarse certificación expedida por la empresa municipal de aguas y 
alcantarillado de P:\lma de Malllorca sobre la biabilidad del su
ministro de agua pot able y vertido de las aguas negras al colec
tor de la referida Empresa.= Por todo lo antes manifestado, pre
vio informe emitido oor los Servicios facultativos competentes, 
por unanimidad, se t Guarda conceder un plazo de tres meses para 
que sean subsanadas Las deficiencias señaladas en la presente re
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Examinado el Proyecto de Urbznización de Cala Morell, - 
del termino municipal de Cindadela, promovido por Don Enrique — 
Ventura Esteve, y considerándose: Que los Servicios Técnicos de 
este Organismo han emitido el siguiente informe: ”E1 presente — 
proyecto de urbanización desarrolla las obras de los servicios - 
previstos en el Plan Parcial Cala Morell, sectores A, B y C.“Do
cumentalmente se adapta a lo dispuesto en el artículo 11 de la - 
Ley del Suelo.= No obstante, respecto a los proyectos de servi— 
cios, estos Servicios Técnicos informan: 1°- Viales: Se adaptan88 
en su trazado al esquema del Plan Parcial, pero debe presentar - 
perfiles longitudinales ;• -i es de los mismos, así como®
detalles constructivos. Falta al estado de mediciones, pliego de 
condiciones, el presupuesto y la memoria justificativa.® Debe ex 
cluir de los planos de proyecto cualquier referencia a la zonifji 
cación, la cual ya viene expresada en el Plan Parcial aprobado, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley del Suelo, - 
aunque puede incluirse dicho plano como información. Debe proyec
tar el paso peatonal obligatorio público de 6 m. a lo largo de - 
la línea de deslinde de la zona marítimo terrestre.® 2°- Alumbra 
do público y electrificación* Febe presentar memoria de cálculo® 
y constructiva, así como planos de detalle ce las líneas subte-- 
rráneas.® Debe presentar cálculo de los niveles de iluminación y 
factores de uniformidad de acuerdo con las normas del INUR.® Debe 
justificar la adecuación de los cálculos a las normas MI-BT-009® 
del Ministerio de Industria.® Debe presentar pliego de condicio
nes económico-facultativas.® 3-.*’ Distribución de agua potable: 
Debe presentar memoria de cálculo y constructiva, así como planos 
de detalle.® Debe justificar el abastecimiento de agua y su pota, 
bilidad, mediante certificaciones oficiales referentes a la enti
dad legal de las empresas suministradora ,y distribuidora, caudal 
suministrable y que éste no mungua las posibilidades de abasteci
miento a otras urbanizaciones por parte de la ampresa en el su— 
puesto de que fuera este el caso.® Debe presentar pliego de con
diciones económico-facultativas.® 4£.- Se nota a faltar el pro— 
yecto de evacuación de aguas residuales y pluviales. Debe apor— 
tarse dicho documento para completar el proyecto de urbanización”. 
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico, - 
que se acepta en su totalidad, por unanimidad, se acuerda decla
rar que para que proceda aprobar el proyecto de urbanización ob
jeto de examen, deberán subsanarse todas las deficiencias señala^

Visto de nuevo el expediente remitido por la Jefatura - 
de Costas y Puertos de Balearos referente al Plan Especial de Or^ 
denación de la Zona Costera de la Urbanización Los Delfines, del 
término de Ciudadela, promovido por Ton Laurentino García Sanz,® 
y considerándose que en escrito de 31 de Enero de este año se r<e 
cabo documentación f otográt i c¿: por cuanto se estimaba necesario® 
para poder emitir el informo paisajístico, y considerándose tam
bién que no se especifican los usos de la zona de dominio publi 
co que se ordena, extremo éste que debería grafiarse en el ”pla- 
no de zonif icación", por unanimidad, se acuerda devolver la dócil 
mentación remitida por la Jefatura de Costas y Puertos de Balea
res por cuanto se estima de necesidad la aportación al expediente 
de la documentación antes reseñada para poder emitir el corres
pondiente informe.
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das en el transcrito informe 
plazo máximo de tres meses.

Vista la documentación remitida por la Jefatura de Cos
tas y Puertos de Baleares en solicitud de informe sobre Plan Es
pecial de ordenación de la Costa de Cala Turqueta, del término - 
municipal de Ciudadela, promovido por Cala Turqueta S.A., y con
siderándose: Que el presente Plan Especial ordena la franja de - 
la zona marítimo terrestre abarcando también pequeñas porciones2 
de terreno fuera de la misma. El territorio de Cala Turqueta es
tá sujeto, al parecer, a la Ley de Centros y zonas de interés tu 
rístico nacional de 28 de Diciembre de 1963 así como al Reglameii 
to aprobado en desarrollo de dicha Ley por Decreto de 23 de Di
ciembre de 1964, puesto que se tiene conocimiento que la Zona de 
Cala Turqueta se halla afectada por un Centro de Interés Turístj^ 
co. Dicho planeamiento no obra en los archivos de esta Delegación 
así como tampoco documentación alguna referente a su aprobación, 
por cuyo motivo esta Comisión Provincial no puede en forma algu
na entrar en el análisis de dichos terrenos exteriores a la zona 
marítimo terrestre ni juzgar la relación del Plan Especial con - 
la zona ordenada por el Centro de Interes Turístico de referen— 
cia.= Lo único que cabe señalar por parte de esta Comisión Provin 
cial que en lo referente a la ordenación de la zona marítimo te— 
rrestre nada se tiene que objetar en su contra.

Visto el proyecto remitido por el Ayuntamiento de Petra 
los efectos que establece el artículo 69 en relación con el 34 

de la Ley de 2 de M ayo do 1975 sobre Reforma de la de Regimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, y considerándose: Que el Ayuntamiento 
de Petra remite el Proyecto de obras promovido por Don José Tru- 
yols Rodriguez-Roda cuyo proyecto, dadas las características del 
mismo, puesto que se trata de un edificio con dos viviendas, una 
para colonos y con almacén de maquinaria, se estima que halla su 
perfecto encaje dentro de lo dispuesto en la primera parte de la

Examinado el Proyecto de urbanización de parte de los - 
polígonos 2 y 6 de San Telmo, del termino municipal de Andraitx, 
promovido por Don John A. Me Elwain en representación de San Telm 
S.A., y considerándose: Que los Servicios Técnicos de este Orga
nismo han emitido el siguiente informe: "El presente proyecto de 
urbanización proyecta las obras de los Servicios previstos en el 
Plan Parcial de los polígonos 1, 2, 4, 5, 6 y 7 del Plan General 
de San Telmo, integrado dentro del Plan General de Andraitx, apro_ 
bado en su día por la Comisión Provincial de Urbanismo, y afec
tando a los polígonos 2 y 6.= a este respecto, estos Servicios - 
Técnicos informan: 1-.- Red viaria: Se adapta a lo previsto en - 
el Plan Parcial. Se considera correcto.= 2-.- Red de agua potable 
y alcantarillado: Se consideran correctos.= 3-.- Electrificación 
y alumbrado público: Se consideran correctos, con las siguientes 
observaciones: Debe presentar pliego de condiciones económico-fa 
cultativas.- Debe presentar presupuesto detallado por partidas". 
A la vista de lo manifestado en el transcrito informe técnico, - 
que se acepta en su totalidad, y considerando de necesidad para= 
que el instrumento examinado merezca la consideración de proyec
to que se incluyen en el mismo el pliego de condiciones económi
co facultativas y el presupuesto detallado por partidas, por una 
nimidad, se acuerda conceder un plazo de tres meses para que di
chas deficiencias sean debidamente subsanadas.

5 .-
a cuyo efecto se concede un
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a la vísta del informe tecnjí 
que so. destina el edificio - 
a la espíotación de una can- 

considerar cono de utilidad pública

6.- 
limitación 2a. del artículo 69 de la r .Cerida Ley, puesto que la 
construcción que se pretende realizar parece que guarda relación 
con la naturaleza y destino de la finca así como a los planes o 
normas del Ministerio de Agricultura, cumpliendo asimismo con to 
das las determinaciones que para suelo rústico agrico la-ganadero 
preve el Plan Provincial de Baleares, previo informe emitido por 
los Servicios Facultativos competentes de esta Comisión Provin-- 
cial, por unanimidad, se acuerda comunicar al Ayuntamiento de Pe 
tra que para el supuesto concreto que se plantea con el Proyecto 
objeto de examen no procede la tramitación prevista en el artículo 
34 de la Ley del Suelo y que es competencia directa y exclusiva 
de la Corporación Municipal otorgar, si procede, la oportuna li
cencia de obras, a cuyo efecto se devuelve la documentación remi 
tida por el Ayuntamiento.

Visto el proyecto presentado arte este Organismo por 
Don Jaime Munar Nicolau para construcción de Mesón Típico Turís
tico, a situar en las denominadas parce!, .s 39, 90, 91 y 92 de la 
llamada parcelación rústica "Crestaitx", deltermino municipal de 
la Puebla, proyecto que se remite a este Organismo en cunplimien 
to de lo dispuesto en los artículos 69 y 69-bis do la Ley de 2 - 
de Mayo de 1975 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana para 
que se proceda a la tramitación establecida en el artículo 34 — 
del mismo Ferto Legal, y considerándose: PRIMERO.- Que la limité! 
ción 2a. del artículo 69 del referido Te’ito Legal obliga a 
lias construcciones que se pretendan realizar en te ireno no urba 
nizable o rústico que no ésten incluidas dentro de las señaladas 
en la primera parte de dicha limitación, a que se siga el proce
dimiento seguido en el artículo 34 de la misma Ley a efectos de 
autorizar, si ha lugar a ello, un uso distinto al meramente agra. 
rio.= SEGUNDO.- Que dada la naturaleza de la obra que se pretende 
realizar es requisito indispensable para que pueda prosperar la 
petición que la edificación o instalación sea de utilidad públi
ca o de interes social así como el imperativo de que aquellas -- 
tengan que situarse en el medio rural.= TEPvCERO.- Por parte de - 
esta Comisión Provincial de Urbanismo se estima que la construc
ción de un mesón turístico no reune ninguno de los dos requisi
tos antes apuntados, puesto que no se advierte la calificación - 
de ínteres social del mismo sino única y simplemente la del int_e 
res comercial que puede desprenderse de su explotación, ni tampo_ 
co estima de necesidad que dicha construcción deba necesariamente 
de emplazarse en un medio rural, puesto que puede encontrar su - 
perfecta ubicación dentro de terrenos urbanizados.-------------
A la vista de lo anteriormente manifestado, previo informe emiti_ 
do por los Servicios Facultativos competentes, por unanimidad, - 
se acuerda declarar que no procede aprobar inicialmente el pro— 
yecto objeto de examen, y que así se comunique al interesado y - 
al Ayuntamiento de la Puebla con advertencia de los recursos le
galmente admisibles contra esta resolución.

Examinado el proyecto remitido por el Ayuntamiento de - 
Calviá y promovido por Don Blas Escrig Calvo, relativo a la cons 
trucción de una fábrica de yeso en terrenos situados en el Km. - 
2’500 de la Carretera de Calviá Cruce de la de Andraitx, parcela 
9, polígono XII (Coll de’s Cucons), 
co que dice lo siguiente: :,E1 uso a 
objeto del presente Proyecto, anexo 
tera de yeso existente, a
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En relación con el escrito presentado por Don Fred Nol- 
te en representación de Eurotreu S.A., por el que denuncia la mo 
ra en que dice ha incurrido el Ayuntamiento de Formentera, esta 
Comisión acordó aceptar en su totalidad el informe que sobre el= 
particular ha emitido el Secretario de la misma, que dice lo si
guiente: "Visto el escrito presentado por Don Fred Nolte, en re
presentación de Eurotreu S.A., por el que denuncia la mora en que 
dice ha incurrido el Ayuntamiento de Fomentara al no resolver - 
dentro del plazo de dos meses determinadas licencias de obras pa_ 
ra construcción de viviendas unifamiliares, en terrenos situados 
en Punta Prima, de aquella isla, y considerándose: PRIMERO.- Que 
mediante escrito número 15.968 del Registro General de Entrada,- 
el Sr. Nolte subsana la deficiencia formal en que había incurri
do al no acreditar su carácter representativo de la indicada so
ciedad, mediante la aportación al expediente de la escritura de 
apoderamiento que le ha sido conferido por aquella,= SEGUNDO.- - 
Que la isla de Fomentara carece de Plan General de Ordenación, 
y, en consecuencia, su territorio debe ser clasificado de confor 
midad con lo dispuesto en el artículo 66 de la vigente Ley del - 
Suelo.= TERCERO.- Que en la propia memoria descriptiva se aani— 
fiesta que las parcelas a construir se hallan situadas a una ¿ijs 
tancia superior a los dos Kilómetros del núcleo urbano de San - 
Fernando, de lo que se desprende la evidencia de que los terre— 
nos que se pretenden edificar se hallan situados en suelo rústico 
o no urbanizable. Es preciso, en consecuencia, para la posible - 
edificación de viviendas familiares en esta clase de terrenos, - 
la tramitación prevista en el artículo 34 de la vigente Ley del= 
Suelo, a tenor de lo que disponen los artículos 69 y 69-bis.= De 
lodicho anteriormente se desprende que ni el Ayuntamiento ni es
ta propia Comisión Provincial, actuando en subrogación de la com 
petencia municipal en virtud de la denuncia de mora, pueden otor 
gar la licencia de obras sin que, previamente, hayan sido tramita 
dos los oportunos proyectos de conformidad con las normas de pr_o 
cedimiento exigibles a tenor de lo preceptuado en los indicados» 
preceptos.= Sin perjuicio de lo antes expresado, y no constando 
en el expediente que los terrenos que se pretenden construir es- 
tan reconocidos como de regadío, debe señalarse que las parcelas 
fraccionan las unidades mínimas de cultivo aprobadas para Balea
res para terrenos de secano, que deben tener una dimensión míni
ma de 15.000 m2.= Por todo lo antes manifestado, el Secretario -

7.- 
que haya de emplazarse en el medio rural, encaja de lleno en la 
excepción del párrafo 2- punto 1 del artículo 69 de la modifica
ción de 2/5/75 de la Ley del Suelo. Se informa lo siguiente: 1-.- 
E1 emplazamiento corresponde a suelo rústico no arbolado del Plan 
General de Calviá.» 2-.- Si bien el uso de canteras, explotacio
nes y labores anexas no está previsto en el Plan General, si está 
admitido en el Plan Provincial de Baleares.» 3-.- Las determina
ciones materiales del edificio se ajustan a las de la normativa 
del Plan General de Calviá".= A la vista de lo anteriormente ma
nifestado y en uso de las atribuciones conferidas a esta Comisión 
Provincial por los artículo 69 y 69-bis en relación con el 34 de 
la Ley sobre Regimen del Suelo y Ordenación Urbana de 2 de Mayo 
de 1975, por unanimidad, se acuerda: I) La aprobación inicial del 
proyecto objeto de examen; II) Someter el proyecto a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles en la capital de 
esta Provincia, así como comunicación al Ayuntamiento de Calviá» 
de dicho acuerdo.



informante es del parecer que debe notificarse a la Sociedad de
nunciante de la mora, que no procede autorizar las obras que in
teresan y que, en todo caso, deberán solicitar previamente de es 
te Organismo, bien a través del Ayuntamiento, bien directamente, 
la tramitación de los proyectos de obras en cumplimiento de lo - 
dispuesto en los artículos 69 y 69-bis en relación con el 34 de= 
la Ley del Suelo, y la necesidad previa de que las respectivas - 
parcelas cuenten con las dimensiones mínimas agrarias exigibles= 
para Baleares”.= A la vista de lo manifestado en el transcrito - 
informe del Sr. Secretario de esta Comisión Provincial, que se - 
acepta en su totalidad, por unanimidad se acuerda: I) Declarar - 
que no ha lugar a conceder las licencias de obras solicitadas — 
por Don Fred Nolte en representación de Eurotreu S.A., por esti
mar de necesidad que por imperativo legal exigido por el artículo 
69 en relación con el 34 de la vigente Ley del Suelo, es trámite 
preceptivo la autorización por parte de esta Comisión Provincial 
del uso a que so pretenden destinar los terrenos, trámite que de 
be de ser en todo caso previo al posible otorgamiento de la li— 
cencia de obras.= II) Comunicar a la entidad Eurotreu S.A. que, 
en caso de que lo estime oportuno pue ce interesar de este Orga
nismo, bien directamente, bien a través del Ayuntamiento de Tor
mentera, la tramitación exigida por los antes citados artículos, 
a cuyo efecto deberán demostrar en el expediente que las posibles 
transferencias de propiedad, divisiones o segregaciones de los - 
terrenos objeto de la edificación que se pretende no ha existido 
fraccionamiento de las unidades mínimas de cultivo exigidas para 
Baleares que, como se expresa en el informe transcrito, son de - 
2.000 m2. para los terrenos de regadí-' y de 15.000 m2. para los 
de secano .

Examinada la documentación presentada en subsanación de 
las deficiencias señaladas para este Organismo en sesión celebra^ 
da los días 19 y 26 de Julio de 1972 , para el Plan Parcial de 0;r 
denación Urbana de una parcela en N’Aguait, del Plan General de 
Capdepera, promovido por Don Miguel y Doña María Caldentey Alci- 
na, y considerándose: Que los Servicios Técnicos de este Organi£ 
mo han emitido el siguiente informe: ”1-.- Que se cumplimenta el 
artículo 3- de la Ley del Suelo al prever una superficie de - - 
4.943 m2 de zona libre pública y de 1.974 m2. de zona libre pú
blica perteneciente a protección de viales, dando un total de - 
6.917 m2, siendo el 10 % de la total de la superficie del Plan= 
Parcial ordenado que es de 69.054 m2.= 2-.~ Que por lo irregular 
del perímetro ordenado, dejaba porciones fuera de terreno de su
perficie inferior a la parcela mínima, condenándolas a quedar 
fuera de ordenación; es subsanado por la creación de un remanen 
te de superficie dentro del Plan Parcial de Ordenación, para re_ 
guiar la zona A cuya superficie e la inferior a la de la parcela 
mínima, dando con este remanente y la zona A, parcelas superio
res a las mínimas”.= A la vista de lo manifestado en el transcrjí 
to informe técnico, esta Comisión estima de necesidad que se in
cluya dentro del ámbito del Plan Parcial la denominada zona A — 
además del sendero lindante con la misma, a cuyo efecto será pre 
ceptivo que se cumplimente el trámite previsto en el apartado b) 
del artículo 41 en relación con lo dispuesto en el apartado 1 — 
del artículo 42 de la Ley del Suelo vigente, a efectos de cita
ción personal al expediente de los propietarios que pudieran re
sultar afectados por el planeamiento objeto de examen.3 Para sub_ 
sanar dicha deficiencia se concede un plazo máximo de tres meses.



Examinada la documnntación presentada 
las deficiencias señaladas por este Organismo

en subsanación de 
k w en sesión de 22 de

Abril de 1974 para el Proyecto de Urbanización del Polgono 5, La 
Mola, del termino municipal de Andraitx promovido por Don José 
Bascones Ayneto, previo informe emitido por los Servicios Facul
tativos competentes, y considerándose satisfactoriamente subsana 
das aquellas deficiencias, por unanimidad, se acordó aprobar de
finitivamente el proyecto objeto de examen.

Examinada la documentación presentada en subsanación de 
la deficiencia señaladas por este Organismo en sesión de día 2 - 
de Abril de 1974 para el Plan Parcial de Ordenación Urbana del - 
Polígono n- 1 (Son Morera), del Plan General del termino de Ferre 
rías:, promovido por Don Nicolás, Don Gabriel, Doña Isabel y Doña 
Josefa Dameto Esquella, y considerándose: Que en el referido 
acuerdo se exigía, para poder elevar a definitiva la aprobación 
dél citado Plan Parcial, que se aportara al Expediente informe de 

■ la Jefatura Provincial de Carreteras en la parte de dicho Plan - 
Parcial que afecta a la competencia de dicho Organismo, y recibí 
do el referido informe se manifiesta en el mismo lo siguiente: - 
"En relación con su escrito de fecha 14 de Abril último, referi
do al asunto, esta Jefatura ha de indicarle que no puede informar 
se favorablemente, debiéndose subsanar las deficiencias siguien-

9-
Examinaxla la documentación presentada en sub-sanacion d.e 

las ¿eficiencias señaladas por este Organismo en sesión de 31 de 
Julio de 1974 y 16 de Diciembre del mismo año referentes al Plan 
Parcial de Ordenación Urbana del polígono C y modificación del - 
polígono B de la finca Tollerich, del termino municipal de Llucli 
mayor, promovido por Inmobiliaria Tollerich S.A. (ITOSA) a la — 
vista de la documentación presentada y del contenido del informe 
emitido por los Servicios Técnicos de este Organismo, al considje 
rar totalmente subsanadas las deficiencias entonces señaladas, - 
por mayoría, se acuerda elevar a definitiva la aprobación del,— 
proyecto anteriormente reseñado.

En relación con el acuerdo anteriormente transcrito, el 
limo. Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria, Sr.- 
Fortny solicitó constara en acta que salvaba su voto.

Examinada la documentación presentada en subsanación de> 
las deficiencias señaladas por este Organismo en sesión celebra
da el día 3 y día 17 de Marzo del presente año para el Plan Par
cial de Ordenación U ib ana de las parcelas 54 , 55 , 63 y 104, de - 
la Zona Costera de Son Servera, promovido por Don Rafael Ramis - 
Salamanca, y considerándose: PRIMERO.- Que por parte de esta Co
misión Provincial en sesión de día 3 de Noviembre último, fue — 
examinado el referido Plan Parcial, concediendo un último plazo 
de tres meses para aportar la necesaria documentación subsanando 
la deficiencia señalada en el epígrafe 5 del apartado segundo -- 
del precitado acuerdo de día 3 y 17 de Marzo de 1975.® SEGUNDO.- 
Que ia nueva documentación presentada subsana satisfactoriamente 
la indicada deficiencia mediante la imposición en todas las in
tersecciones viarias como radio de giro mínimo a contar sobre el 
bordillo de acera el de 1’5.0 m. , a cuya condición se sujetará el 
trazado del Plan Parcial objeto de examen.® En virtud de lo maní 
festado anteriormente, esta Comisión Provincial acuerda aprobar 
definitivamente el Plan Parcial objeto de examen.
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Y no habiendo otros asuntos que tratar el litio. Sr , Pre
sidente levantó la sesión a las trece horas y cincuenta minutos - 
del mismo día en que tuvo lugar.

que se acep- 
esta Comisión Provincial acuerda comunicar la 

se introduc
ía subsanación de las delicien 

a cuyo -

En el capítulo ruegos y preguntas, el limo. Sr. Delegado 
Provincial del Ministerio de Industria interesó acerca, do si por 
parte de la Exorna. Diputación Provincial había sido evacuada la - 
consulta formulada por este Organismo referente al temo de las ¿e_ 
limitaciones de suelo excedente al objeto de situar en las mismas 
explotaciones do canteras a cielo abierto. El representante ve la 
referida Corporación Provincial contestó al Sr. Fortuny en el sen 
tido de que se ocuparía del asunto, interviniendo de nuevo el Sr. 
Delegado de Industria agradeciendo el ínteres que sabe ha de rio otra 
do el Sr. Borras acerca del particular, y solicitó de la Comisión 
Provincial que se reitere la petición a la Exorna. Diputación, ha
ciendo h’ncapie en la urgencia de la solución 'el problema que 
existe planteado en esta Provincia, estimando que dicha urgencia 
conlleva la necesidad de que se tramite la pertinente modificación 
del Plan Provincial ¿o Baleares con .ndependencia de cualquiera - 
otra modificación que sea previsible tenga que tramitarse cor? res 
pecto a dicho planeamiento.

. 10.-^1-.- El límite de las edificaciones debe situarse a 25 ra. co 
mínimo del borde de la calzada ¿o la C-72.1, de acuerdo con lo = 

previsto en la^Ley de Carreteras de 19-XII-74. 2°.- Nin juna edi
ficación tendrá acceso directo desde la mencionada carretera.- 3- 
Debe proyectarse el esquema de la evacuación de las aguas pluvia 
les en las intersecciones con la carretera.- Además de lo anterior 
mente expuesto, deberá tone ise en cuenta que al redactarse el pro. 
yccto de Urbanización, la parte correspondiente a las iriterscecio 
nes con la carretera deberá venir redactada por un Ingeniero de - 
Caminos”.-------------------------- ------------ ,—
A la vista de lo expresado en el transcrito informe, 
ta en su totalidad, 
necesidad da que en el Plan Parcial objeto do examen 
can las modificaciones tendentes a 
cias señaladas por la Jefatura Provincial de Carreteras, 
efecto so concede un plazo máximo de tres meses.

Por último el limo. Sr. Presidente de la Comisión Erc'-'in 
cial dio lectura le un escrito recibido del limo. Sr. Director Ge^ 
toral de Arquitectura por el que felicita a la Delegación del Mi
nisterio de la Vivienda y a la Comisión Provincial de Urbanismo - 
por la atinada iniciativa que representa la circular 2/75 sobre - 
defensa de la tipología arquitectónica de los pueblos de esta Pro 
vincia, iniciativa que, a su juicio debería ser secundada por las 
restantes Delegaciones y Comisiones Provinciales de Urbanismo y - 
que, para la constricción de este logro se hará todo lo posible - 
por la Dirección General.


